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                                                SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
  

PRESIDENTA: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 26 DE NOVIEMBRE DE 2014.  

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) 

DIEZ HORAS DEL DÍA (26) VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

(2014) DOS MIL CATORCE, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, 

ASISTIDA DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS, ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA Y RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DIO PRINCIPIO LA 

SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE ABRA 

EL SISTEMA DE REGISTRO DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” 

LOS SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, MANUEL HERRERA RUIZ, 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADA ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN 

FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 
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SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO 

MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO 

ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO VALLES, 

DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, E INFORME SI 

EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      11:11:36

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     11:13:17

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    11:29:38

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  11:10:48

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         11:10:35

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  11:11:50

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            11:11:31

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         JUSTIFICANTE 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      JUSTIFICANTE 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  11:11:15

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   11:11:03

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  11:11:10

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  11:11:15

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  11:10:32

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    11:10:30

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       11:10:30

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      11:13:04

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   11:11:55

MANUEL HERRERA RUIZ  11:11:11

OCTAVIO CARRETE CARRETE  11:10:41
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ALICIA GARCIA VALENZUELA  11:10:38

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        11:11:56

 JULIÁN SALVADOR REYES  11:10:44

ISRAEL SOTO PEÑA  11:10:58

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     JUSTIFICANTE 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   11:11:47

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   11:14:53

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     11:11:16

FELIPE MERAZ SILVA  JUSTIFICANTE 

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO 

SEÑORA PRESIDENTA, HAY VEINTIÚN DIPUTADOS 

PRESENTES, PRESENTÓ TARJETA CON PERMISO VEINTIDÓS 

DIPUTADOS PRESENTES, SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS CC. 

DIPUTADOS  JUAN CUITLAHUAC  ÁVALOS MÉNDEZ,  RAÚL 

VARGAS MARTÍNEZ, FERNANDO  BARRAGÁN GUTIÉRREZ Y 

FELIPE MERAZ SILVA, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, 

SOLICITA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE 

LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM 

SEÑORA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS SECRETARIA Y HABIENDO QUÓRUM, 

SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS 

A TRATAR EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE 
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LA GACETA PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA 

DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, ASÍ MISMO, SE INFORMA 

QUE LOS DICTÁMENES RELATIVOS A LEYES DE INGRESOS SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN EL 

APARTADO DE DICTÁMENES QUE APARECE EN EL MONITOR 

DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, 

CELEBRADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

   

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL 

LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  

REGISTRAR SU VOTO.  

         

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 
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JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: VEINTIDÓS VOTOS 

A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. ES CUANTO 

SEÑORA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 
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PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2014, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 
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ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA CON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA  25 DE  NOVIEMBRE DE 2014.   

 

PRESIDENTA: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON SU PERMISO 

SEÑORA PRESIDENTA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI 

DE LA LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO. 26 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

CIRCULAR No. 52.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 

QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LA CUAL CONTIENE 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE SEGURIDAD, 

SALUD, DESARROLLO SOCIAL, HIDROAGRÍCOLA Y DESARROLLO 

PRODUCTIVO DEL CAMPO. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: ES CUANTO 

SEÑORA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE DURANGO,  LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, LEY DE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO DEL ESTADO DE 

DURANGO, LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 

DURANGO, Y LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 
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FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por 
el Partido Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que propone la figura del Presupuesto Participativo, misma que contiene reformas y adiciones a la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Durango, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Durango, Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, de conformidad con la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Esta propuesta retoma iniciativas similares presentadas por Movimiento Ciudadano en otras partes del 
país, y forma parte de un programa nacional de los diputados ciudadanos para impulsar una nueva visión y 
prácticas en el ejercicio del poder público, bajo la participación de la sociedad civil. 
 
Con la presente iniciativa pretendemos que en el Estado de Durango se implante y practique el 
presupuesto participativo. 
 
El presupuesto participativo es una importante figura de democracia directa y popular, que crea un sistema 
de orientación y aplicación del gasto público con rendición de cuentas e intervención social. 
 
Ya presentamos una iniciativa de reforma constitucional que incorpora el siguiente enunciado: 
Presupuesto Participativo, es un proceso de democracia directa, voluntaria y universal, donde la 
sociedad propone, discute y decide sobre el presupuesto y las políticas públicas, estableciendo prioridades 
en la inversión de los recursos públicos, su aplicación y fiscalización. 
 
Hoy tenemos una ciudadanía más activa, menos sometida y más exigente en sus relaciones con las 
instancias político administrativas. 
 
Este nuevo activismo social, surge por la aparición de individuos culturalmente más inquietos y 
preparados, que aspiran a encontrar vías alternativas de expresión y manifestar tanto su descontento 
como sus ideas y propuestas en beneficio de la colectividad. 
 
Contamos con una ciudadanía que cuestiona fuertemente las decisiones de la clase política. Por lo que 
debemos abrir espacios reales de decisión ciudadana, como es determinar en qué se va a gastar el dinero 
de los propios contribuyentes.  
 
El ciudadano no puede limitarse a ser un pagador de impuestos que le exige al gobierno que trabaje bien.  
 
El ciudadano no puede ser un simple usuario o beneficiarios de los servicios públicos. Y su poder de 
mando no puede limitarse a votar cada 3 o 6 años para elegir a sus representantes.  
 
Hoy los ciudadanos también quieren participar y formar parte de las decisiones para determinar qué 
acciones, obras y programas se realizan con su aportación financiera. 
 
El presupuesto participativo es un proceso a través del cual la ciudadanía de manera individual o asociada 
puede proponer y decidir colectivamente cómo se gasta el dinero público. La ciudadanía participa sobre 
una determinada cantidad de los recursos del presupuesto de gobierno, determinando qué obras 
específicas se van a realizar. 
 
Se fomenta así un ejercicio de corresponsabilidad, en la medida en que la ciudadanía se ve forzada a 
priorizar entre diferentes propuestas tomando conciencia pública de que los recursos son limitados y que 
se requiere un razonamiento técnico, de sensibilidad social y estratégico, que permita determinar cuáles 
son las acciones y obras por realizar. 
 
El presupuesto participativo es un proceso que se repite anualmente y con esto se garantiza la continuidad 
de la participación ciudadana en la vida pública. También la ciudadanía se preocupa por vigilar la buena 
realización de las obras que propuso, mejorando así la rendición de cuentas. 
 
Nuestra propuesta de reforma a las leyes secundarias contempla lo siguiente: 
 
Se reforma la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Durango. Al TÍTULO “DE LOS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, se le agrega el Capítulo VII Del Presupuesto 
Participativo incorporándolo a figuras ya reglamentadas como el plebiscito, el referéndum, la consulta 
popular y la iniciativa popular, y considerando que el Organismo Electoral Estatal tendrá a su cargo la 
declaración de procedencia, organización, desarrollo y su validación. 
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Definimos al Presupuesto Participativo como un instrumento de participación ciudadana y toma de 
decisiones donde intervienen el Estado y los ayuntamientos y donde los ciudadanos determinan el destino 
de un porcentaje de los recursos que obtiene el municipio a través de sus contribuciones. 
 
Los recursos que se determine asignar para el ejercicio del presupuesto participativo se distribuirán en 
diversos aspectos y en todo caso deberán corresponder a alguno de los siguientes temas generales: 
 
1. Programas de combate a la pobreza y la marginación;  
 
2.- Programas de atención al campo; 
 
3.- Obras Públicas;  
 
4.- Medio Ambiente y desarrollo sustentable;  
 
5.- Recuperación de espacios públicos; y  
 
6.- Servicios Públicos.  
Las etapas del proceso del presupuesto participativo son las siguientes: 
 
1. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos emitirán convocatoria pública a la población en 
general para participar y realizar propuestas en los temas determinados por este ordenamiento, en los 
foros ciudadanos para el presupuesto participativo.  
 
2. En los foros ciudadanos para el presupuesto participativo, los ciudadanos, en lo individual o como 
colectivos presentarán sus propuestas específicas.  
 
3. El Estado y los Ayuntamientos validarán técnicamente y observarán la pertinencia de cada una de 
las propuestas ciudadanas, determinando cuáles son viables y cuáles no son viables. 
 
4. Difundir ampliamente las acciones y obras propuestas y seleccionadas por el Estado y los 
Ayuntamientos a partir de los proyectos ciudadanos presentados.  
 
5.- Con la participación del Órgano Electoral realizarán la votación correspondiente, para determinar el 
orden en que se realizarán las acciones y obras aprobadas.  
 
6. Cómputo, validación y publicación de los resultados. El ayuntamiento emitirá resolutivo al respecto para 
que forme parte de su plan anual de trabajo y de obra pública en el ejercicio correspondiente.  
 
7. Ejecución de los proyectos del presupuesto participativo, con la supervisión de los ciudadanos que 
propusieron el proyecto y los beneficiarios. 
 
8. Conclusión de los Proyectos e Informe de Resultados por parte del Estado y los Ayuntamientos.  
 
Se considera la creación de un Comité de Vigilancia Ciudadana, como un órgano de control administrativo 
interno cuya finalidad es la fiscalización de los recursos del presupuesto participativo y de la realización y 
calidad de las obras.  
 
Se reforma la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango para que los entes fiscalizables que 
hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos provenientes del presupuesto 
participativo, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y montos autorizados, con apego a 
las disposiciones aplicables. 
 
Se consideran reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, para que 
se adopte la figura de presupuesto participativo. Será el Secretario de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado quien estimará el monto que se asignará para tal programa y que no será menor al 
15% del monto recaudado del año previo al ejercicio fiscal en el que se ejercerá.  
 
Para el ámbito municipal se reforma la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, estableciendo que son atribuciones del 
Ayuntamiento adoptar la figura de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal correspondiente. Y que 
es obligación del tesorero municipal o su equivalente con base en los ingresos, determinar el monto que 
habrá de destinarse para las consultas de presupuesto participativo.  
 
Las figuras de democracia directa han sido letra muerta en nuestro país y nuestra entidad. Si logramos 
que el presupuesto participativo funcione, estaremos logrando que los ciudadanos decidan sobre obras 
que los beneficien directamente. Y eso elevará la confianza de la sociedad en los gobernantes. 
Lograremos unir así lo que hoy parece fracturado por la desconfianza ciudadana. Aplicar el presupuesto 
participativo es una buena opción para fortalecer la legitimidad de las instituciones. 
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Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y 
tomando en cuenta las consideraciones que he abordado, me permito presentar, a la respetable 
consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto: 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Durango, 
modificándose los artículos 5, 9, 10, 12, 15 y 20, al TÍTULO TERCERO, DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, se le agrega el Capítulo VII Del Presupuesto Participativo que comprende 
los artículos del 41 al 49, los demás artículos se recorren quedando con el contenido anterior de la ley.   
 
ARTÍCULO 5… 
 
En el plebiscito, referéndum, consulta popular y el presupuesto participativo el voto es universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible. 
 
ARTÍCULO 9.- El Organismo Electoral Estatal tendrá a su cargo la declaración de procedencia, 
organización, desarrollo y validación, en su caso, de los mecanismos de plebiscito, referéndum, consulta 
popular y presupuesto participativo, en los términos señalados en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 10.- En materia de plebiscito, referéndum, consulta popular y presupuesto participativo el 
Organismo Electoral Estatal tiene las siguientes atribuciones: 
 
I… 
 
II. Promover la participación de los ciudadanos duranguenses en los procesos de plebiscito, referéndum y 
presupuesto participativo; 
 
III. Garantizar el adecuado desarrollo de los procesos de plebiscito, referéndum y presupuesto 
participativo; y 
 
IV. Dar certeza de los resultados en los procesos de plebiscito, referéndum y presupuesto participativo. 
 
ARTÍCULO 12.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Llevar a cabo los procesos de plebiscito, referéndum, presupuesto participativo y en su caso consulta 
popular, en los términos que señala esta Ley; 
 
II. Dictaminar sobre la procedencia del plebiscito, referéndum, presupuesto participativo y en su caso 
consulta popular, y remitir a las autoridades correspondientes la declaratoria respectiva, en los términos 
que señala esta Ley; 
 
III. Emitir el acuerdo de validación de resultados del plebiscito, referéndum, presupuesto participativo y 
en su caso consulta popular y notificarlo a las autoridades correspondientes y a las partes; 
 
IV. Designar a los coordinadores y personal de apoyo de los centros municipales; 
 
V. Difundir en los medios de comunicación masiva, el proceso de participación ciudadana al que se 
convoque; 
 
VI. Someter a la consideración del Consejo Estatal, los proyectos de reglamentos para el adecuado 
desarrollo de los mecanismos de los procesos de plebiscito, referéndum, presupuesto participativo y en 
su caso consulta popular; 
 
VII. Someter a la consideración del Consejo Estatal, la celebración de convenios con autoridades 
federales, estatales y municipales, para el mejor desarrollo de los procesos de plebiscito, referéndum, 
presupuesto participativo y en su caso consulta popular; 
 
VIII. Determinar el número y ubicación de las mesas receptoras, debiendo publicitarse en los periódicos de 
mayor circulación, quince días antes y el día fijado para la celebración del plebiscito, referéndum, 
presupuesto participativo o en su caso consulta popular; 
 
IX. Seleccionar y designar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas receptoras; 
 
X. Acordar las medidas necesarias para la recolección oportuna de los paquetes y expedientes de las 
mesas receptoras; 
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XI. Realizar la sumatoria estatal y verificar la sumatoria municipal de los procesos de plebiscito, 
referéndum y en su caso consulta popular, así como el presupuesto participativo en el Estado y los 
municipios, según corresponda; y 
 
XII. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 15.- Los centros municipales tendrán las siguientes atribuciones: 
I. a IV. (…) 
 
V. Desahogar las peticiones y consultas que formulen los ciudadanos en relación con el plebiscito, 
referéndum, presupuesto participativo  y, en su caso, consulta popular; 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

CAPÍTULO I 
LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 20.- La Ley contempla los siguientes instrumentos de participación ciudadana: 
 
I. Plebiscito; 
II. Referéndum; 
III. Iniciativa popular  
IV. Consulta popular y 
V. Presupuesto participativo. 

CAPÍTULO VII 
Del Presupuesto Participativo. 

 
 

Artículo 41.- El Presupuesto Participativo es un instrumento de participación ciudadana y toma de 
decisiones donde intervienen el Estado y los Ayuntamientos y donde los ciudadanos determinan el 
destino de un porcentaje de los recursos que obtiene el Estado y los Municipios a través de sus 
contribuciones. 

 
El Gobierno del Estado y cada Ayuntamiento implementará la figura de presupuesto participativo 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente ordenamiento y en las leyes correspondientes en 
materia estatal y municipal en materia hacendaria, y en su caso, de conformidad con los 
reglamentos que se aprueben por las autoridades competentes. 

 
Los recursos que se determine asignar para el ejercicio del presupuesto participativo se 
distribuirán en los siguientes rubros: 

 
1. Programas de combate a la pobreza y la marginación.  

 
2.- Programas de atención al campo. 

 
3.- Obras Públicas;  
4.- Medio Ambiente y desarrollo sustentable;  

 
5.- Recuperación de espacios públicos; y  

 
6.- Servicios Públicos.  

 
 

Artículo 42.- Las etapas del proceso del Presupuesto Participativo son las siguientes: 
 

1.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos emitirán convocatoria pública a la población 
en general para participar y realizar propuestas en los temas determinados por este ordenamiento, 
en los foros ciudadanos para el presupuesto participativo.  

 
2.- En los foros ciudadanos para el presupuesto participativo, los ciudadanos, en lo individual 
o como colectivos presentarán sus propuestas específicas de acuerdo con los temas generales.  

 
3.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos validarán técnicamente y observarán la 
pertinencia de cada una de las propuestas ciudadanas, determinando cuáles son viables y cuáles 
no son viables, fundando y motivando la respuesta correspondiente, dándose el caso de que algún 
proyecto de beneficio social pueda ser mejorado por las áreas administrativas del Estado o 
Municipio para que pueda ser viable. 
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4.- Difundir ampliamente las acciones y obras propuestas y seleccionadas por el Gobierno del 
Estado y los Ayuntamientos a partir de los proyectos ciudadanos presentados.  

 
5.- Con la participación del Organismo Electoral Estatal realizar la votación correspondiente, para 
determinar el orden en que se realizarán las acciones y obras aprobadas.  
6.- Cómputo, validación y publicación de los resultados: el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamientos emitirán resolutivo al respecto para que forme parte de su plan anual de trabajo y 
de obra pública en el ejercicio correspondiente.  
 
7.- Ejecución de los proyectos del Presupuesto Participativo, con la supervisión de los ciudadanos 
que propusieron el proyecto y los beneficiarios. 

 
8.- Conclusión de los Proyectos e Informe de Resultados por parte del Estado y los 
Ayuntamientos.  

 
Artículo 43.- Son sujetos de competencia en materia de Presupuesto Participativo: 
 
I.- Los ciudadanos. 

 
II.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en su respectivo ámbito de competencia o los 
servidores públicos que designen como sus representantes en los foros ciudadanos. 

 
III.- El Organismo Electoral Estatal. 

 
Artículo 44.- Les corresponde a los ciudadanos en materia de Presupuesto Participativo: 

 
I.- Conocer los montos de recursos públicos que el Gobierno del Estado o los Ayuntamientos 
destinarán a la consulta de Presupuesto Participativo. 

 
II.- Participar en los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo a los que el Gobierno del 
Estado y los Ayuntamientos convoquen. 

 
III.- Presentar propuestas y/o proyectos para ejecutarse con los recursos del Presupuesto 
Participativo. Las propuestas deberán ser validadas técnicamente por el Gobierno del Estado o por 
los Ayuntamientos y deberán ser acordes al Plan de Desarrollo, Estatal o Municipal, según 
corresponda. Los proyectos se presentarán durante los Foros Ciudadanos para el Presupuesto 
Participativo. 

 
IV.- Solicitar al Gobierno del Estado o a los Ayuntamientos la información pública que requiera para 
la elaboración de los proyectos para la consulta de Presupuesto Participativo. 

 
V.- Integrar el Comité de Vigilancia Ciudadano para el Presupuesto Participativo conforme a este 
ordenamiento. 

 
VI.- Votar en la consulta de Presupuesto Participativo en los términos del presente ordenamiento; y 

 
VII.- Fungir como observador durante la jornada de consulta de Presupuesto Participativo. 

 
Artículo 45.- Le corresponde al Gobierno del Estado y a los Ayuntamientos, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, en materia de Presupuesto Participativo: 

 
I.- Informar a los habitantes del Estado o de sus Municipios acerca de la implementación del 
presupuesto participativo a más tardar el día último del mes de octubre del ejercicio fiscal anterior 
al cual se pretenda aplicar el Presupuesto Participativo. Lo anterior a través de su portal de internet 
y los medios de comunicación impresos y electrónicos de circulación local a los que tenga acceso. 

 
II.- Emitir una convocatoria pública para anunciar la consulta de Presupuesto Participativo, dando a 
conocer el monto de recursos públicos que se destinarán para la consulta, así como convocar a los 
Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo. 

 
III.- Organizar los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo, donde fungirá como asesor 
en cualquier momento del proceso y brindará toda la información pública necesaria a los 
ciudadanos, incluyendo la información relativa a los montos del Presupuesto Participativo. 

 
IV.- Verificar la viabilidad técnica de los proyectos y propuestas ciudadanas presentadas durante 
los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo, revisando que se apeguen al Plan de 
Desarrollo Estatal o Municipal. Deberá justificar plenamente y por escrito las razones por las que 
desecha algún proyecto ciudadano. 
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V.- Tomar en consideración, para la elaboración y aprobación de su Presupuesto de Egresos, los 
montos que se asignarán al rubro de Presupuesto Participativo. 

 
VI.- Someter a votación de los habitantes del Estado o de los municipios que corresponda los 
proyectos discutidos durante los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo. 

 
VII.- Vigilar en todo momento la correcta aplicación de los recursos del Presupuesto Participativo. 

 
VIII.- Informar a la ciudadanía, a través de medios impresos y en su portal de transparencia, todo lo 
relativo al proceso de Presupuesto Participativo, en cada una de sus etapas. 

 
IX.- Ejecutar los proyectos que fueron votados por los ciudadanos del municipio hasta agotar los 
recursos asignados. 

 
X.- En caso de que exista la imposibilidad jurídica o técnica para la realización de los proyectos 
seleccionados por los ciudadanos, el Gobierno del Estado o los Ayuntamientos determinarán el 
procedimiento a seguir respecto a la cancelación, suspensión o reposición de los mismos. Al 
respecto, deberá informar a la ciudadanía los motivos por los cuales no fue posible llevarlos a 
cabo. 

 
XI.- Elaborar el Reglamento correspondiente que regule el proceso del presupuesto participativo 
para el mejor logro de sus fines. 

 
Artículo 46.- Le corresponde al Organismo Electoral Estatal en materia de Presupuesto 
Participativo: 

 
I.- Participar como observador durante la jornada de votación que determinará los Proyectos a 
realizar con los recursos del Presupuesto Participativo. 

 
II.- Proporcionar al Estado y los Municipios las herramientas y materiales necesarios para realizar 
las consultas de Presupuesto Participativo. 

 
III.- Validar los resultados de las votaciones. 

 
IV.- Educar, asesorar y capacitar a la ciudadanía en general, sobre el Presupuesto Participativo. 

 
Artículo 47.- Los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo son espacios públicos de 
diálogo y presentación de propuestas en donde concurren el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamientos y los Ciudadanos. En dichos foros se conoce, analiza, discute, opina y proponen 
los proyectos ciudadanos que el Gobierno del Estado o el Ayuntamiento podrían llevar a cabo con 
los recursos del Presupuesto Participativo. 

 
La convocatoria del Gobierno del Estado y los Ayuntamientos para los foros ciudadanos será para 
que éstos puedan desarrollarse durante los meses de noviembre y diciembre del año inmediato 
anterior al que se pretenda ejercer el Presupuesto Participativo. La convocatoria estará dirigida a la 
población en general, pudiendo participar ciudadanos en lo individual, asociaciones de vecinos y 
representantes de organizaciones de la sociedad civil. La convocatoria deberá ser difundida 
ampliamente con cuando menos quince días de anticipación. 

 
De los foros surgirá una lista de proyectos ciudadanos que el Gobierno del Estado o el 
Ayuntamiento darán a conocer por medios impresos y a través de su portal de transparencia a más 
tardar el 31 de diciembre; posteriormente los someterá a votación de los habitantes del Estado o 
del Municipio, según corresponda, en los términos del presente ordenamiento. 

 
El desarrollo de los Foros tendrá como base el Reglamento del Presupuesto Participativo o reglas 
que para tal efecto apruebe el Gobierno del Estado o el Ayuntamiento, en donde se deberá prever 
que todos los ciudadanos tengan la misma oportunidad y en donde se estipule que se 
proporcionará toda la información pública disponible a los ciudadanos. 

 
Artículo 48.- Sobre la consulta a los proyectos del Presupuesto Participativo presentados por los 
ciudadanos, se seguirán los siguientes pasos:  
 
I.- Los proyectos emanados de los foros ciudadanos para el presupuesto participativo serán 
sometidos a votación para que los ciudadanos del Estado o del Municipio, según sea el caso, los 
elijan en orden de prioridad para su ejecución. El Gobierno del Estado o el Ayuntamiento acatará el 
mandato ciudadano y los llevará a cabo en el orden votado hasta agotar el presupuesto asignado. 

 
II.- Las votaciones se realizarán durante los meses de enero y febrero en los lugares que el 
Gobierno del Estado o los  Ayuntamientos determinen. Dichos lugares deberán contar con todas 
las facilidades para atender a personas con discapacidad y de la tercera edad, deberán ser puntos 
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de fácil acceso para los ciudadanos y deberán estar distribuido de tal manera que se asegure la 
cobertura territorial de todo el municipio. 

 
III.- En la consulta de Presupuesto Participativo sólo podrán votar los ciudadanos que hayan 
pagado su impuesto predial para el ejercicio fiscal en el que se aplique el Presupuesto 
Participativo. 

 
Artículo 49.- El Comité de Vigilancia Ciudadana es un órgano de control administrativo interno del 
municipio cuya finalidad es la fiscalización de los recursos del presupuesto participativo y de la 
realización y calidad de la obra. Corresponde al Gobierno del Estado o al Municipio establecer 
dicho órgano de control interno, y asegurar que su integración sea mayoritariamente ciudadana, 
para lo cual emitirá una convocatoria pública y abierta, e invitará a organismos de la sociedad civil. 

 
Es obligación del Comité de Vigilancia Ciudadano informar a la ciudadanía y al Ayuntamiento sobre 
la aplicación de los recursos del Presupuesto Participativo. 

 
Corresponde al Comité de Vigilancia Ciudadano conducirse conforme a las atribuciones y 
obligaciones que le establezcan los Reglamentos y las Leyes aplicables. 

 
El cargo de integrante del Comité de Vigilancia Ciudadano para el Presupuesto Participativo es 
honorífico y por tanto no remunerado y en el caso de los servidores públicos que participan en él, 
este encargo se entiende inherente a su función pública. Los particulares que participan en el 
Comité de Vigilancia Ciudadano, carecen de la calidad de servidores públicos. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- La Entidad, tiene las facultades y atribuciones siguientes: 
 
XXXV.- Verificar que los entes fiscalizables que hubieren manejado, administrado o ejercido 
recursos públicos provenientes del Presupuesto Participativo, lo hayan realizado conforme a los 
programas aprobados y montos autorizados, con apego a las disposiciones aplicables; 
 
XXXVI.- Las demás que expresamente señalen la Constitución Política del Estado, esta Ley y las demás 
disposiciones legales y reglamentos vigentes en el Estado. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5… 
… 
 
El Gobierno del Estado, en lo que se refiere a la figura de Presupuesto Participativo, estará 
obligado a establecer un Comité de Vigilancia Ciudadano que se coordinará y fungirá como auxiliar 
de la Secretaría de Contraloría Estatal, cómo órgano interno de control. 
 
Artículo 6… 
I al VIII… 
 
IX.- Establecer la figura de Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal correspondiente, con 
base en los ingresos; la cual se sujetará a lo que establezcan las normas y leyes aplicables en 
materia de hacienda y participación ciudadana, así como el reglamento en la materia que expida. 
  
Artículo 30… 
 
I  a la LXXIII… 
 
LXXIV.- Participar en proceso de Presupuesto Participativo, realizando los cálculos y/o las 
estimaciones precisas para asignar un monto a dicho rubro y cumpliendo sus atribuciones 
correspondientes. 
 
LXXV.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y convenios vigentes. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 18… 
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El Gobierno del Estado adoptará la figura de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
correspondiente. Es atribución de la Secretaría de Finanzas y Administración, proponer con base 
en los ingresos, el monto que habrá de destinarse para las consultas de Presupuesto Participativo, 
por lo que en el presupuesto de egresos se considerará igualmente un monto estimado para la 
ejecución del Presupuesto Participativo.  
 
La Secretaría de Finanzas y Administración, con relación al gasto público, tendrá las siguientes 
atribuciones: estimar el monto que se asignará por concepto de Presupuesto Participativo e 
incluirlo en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en el que se ejercerá, de conformidad 
con las leyes que a dicha materia se refieren. El monto destinado al Presupuesto Participativo 
ascenderá, cuando menos, al 15% del monto recaudado del año previo al ejercicio fiscal en el que 
se ejercerá. El monto que se defina en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado como 
Presupuesto Participativo podrá variar en el transcurso de los meses de enero y febrero si los 
proyectos emanados de los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo revelan la 
necesidad de liberar más recursos. Para tales efectos, la Secretaría de Finanzas y Administración, 
determinará la fuente de ingresos no proveniente de financiamiento para sufragar tal necesidad.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman y adicionan los artículos 17, 33 y 88 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17. Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes las formas de participación comunitaria 
en las tareas que tienen a su cargo, con el objeto de que coadyuven al cumplimiento de sus fines y 
participen mediante el trabajo y la solidaridad en el desarrollo vecinal, cívico y en el beneficio colectivo del 
Municipio. 
 
Los Ayuntamientos adoptarán la figura del Presupuesto Participativo. El Presupuesto Participativo 
es una herramienta de participación ciudadana que involucra a los Ayuntamientos y los 
Ciudadanos en un proceso de toma de decisiones, donde estos últimos deciden el destino de un 
porcentaje de los recursos que obtiene el municipio a través de su recaudación. Para su ejecución 
se estará a lo que establece la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Durango. 
 
Sus objetivos son involucrar a los habitantes del municipio en la toma de decisiones para el 
ejercicio de los recursos públicos; generar una relación de corresponsabilidad con las autoridades 
en el control y vigilancia de los recursos públicos asignados a los distintos proyectos e incentivar 
la recaudación a partir de un nuevo esquema que genere resultados inmediatos a las demandas 
más sentidas de la población. 
 
Artículo 33. Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: 

 
A). Y B). (…) 

 
C). EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL: 

 
I al XIV. (…) 

 
XV. El Ayuntamiento adoptará la figura de presupuesto participativo, la cual se sujetará a lo que 
establezca las normas y leyes aplicables en materia de hacienda y participación ciudadana, así 
como el reglamento que se expida en la materia. 

 
Artículo 88.- El Tesorero Municipal o su equivalente, depende directamente del Presidente 
Municipal y tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. a VI. (…) 
 
VII. Participar en el proceso de Presupuesto Participativo, realizando los cálculos y/o las 
estimaciones precisas para asignar un monto a dicho rubro y cumpliendo sus atribuciones 
correspondientes; y 

 
VIII. Las demás que le señale esta ley, los reglamentos municipales y los ordenamientos legales relativos. 
 
Artículo 96. La Contraloría Municipal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. a XV. (…) 
 
El Ayuntamiento, en lo que se refiere a la figura de Presupuesto Participativo, estará obligado a 
establecer un Comité de Vigilancia Ciudadano que se coordinará y fungirá como auxiliar de la 
Contraloría Municipal, cómo órgano interno de control. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman y adicionan dos párrafos al artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 
Artículo 14… 
… 
a) a la f)… 
… 

 
El Ayuntamiento adoptará la figura de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
correspondiente. Son atribuciones del Tesorero Municipal o su equivalente, con base en los 
ingresos, estimar el monto que habrá de destinarse para las consultas de presupuesto 
participativo, por lo que en el presupuesto de egresos se considerará igualmente un monto 
estimado para la ejecución del presupuesto participativo.  
 
La Tesorería Municipal o su equivalente, con relación al gasto público, tendrá las siguientes 
atribuciones: estimar el monto que se asignará por concepto de Presupuesto Participativo e 
incluirlo en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en el que se ejercerá, de conformidad 
con las leyes que a dicha materia se refieren. El monto destinado al Presupuesto Participativo 
ascenderá, cuando menos, al 15% del monto recaudado del año previo al ejercicio fiscal en el que 
se ejercerá. El monto que se defina en el Presupuesto de Egresos del municipio como Presupuesto 
Participativo podrá variar en el transcurso de los meses de enero y febrero si los proyectos 
emanados de los Foros Ciudadanos para el Presupuesto Participativo revelan la necesidad de 
liberar más recursos. Para tales efectos, el municipio determinará la fuente de ingresos no 
proveniente de financiamiento para sufragar tal necesidad.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
Tercero.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos deberán aprobar el Reglamento del Presupuesto 
Participativo en un término no mayor a 60 días, a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
 

 
Durango, Dgo. a 25 de noviembre de 2014 

 
                                                                  RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA,  HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO 

USO DE ESTA TRIBUNA PARA PRESENTAR LA AMPLIACIÓN DE 

EXPOSICIÓN MOTIVOS COMO REPRESENTANTE EN ESTA MÁXIMA 

TRIBUNA DE MOVIMIENTO CIUDADANO ENTREGO EL DÍA DE HOY 
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COMPLEMENTO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL PRESENTADA A ESTE 

PLENO EN FECHA DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2014, DONDE SE 

PROPONE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN INTRODUCIENDO LA FIGURA 

DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, COMO UNA FORMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEMOCRÁTICA, EN ESTE SENTIDO AHORA 

PRESENTO INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LAS LEYES 

REGLAMENTARIAS DE ESTE DERECHO CIUDADANO, ESTAS LEYES SON 

LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE DURANGO, 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 

DURANGO, LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

DEL ESTADO DE DURANGO, LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE DURANGO, LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE DURANGO, Y LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE DURANGO, POR LO QUE PROCEDO A EXPONER LA 

AMPLIACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE DICHA PROPUESTA, 

EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ES UNA IMPORTANTE FIGURA DE 

DEMOCRACIA DIRECTA Y POPULAR, QUE CREA UN SISTEMA DE 

ORIENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CON RENDICIÓN DE 

CUENTAS E INTERVENCIÓN SOCIAL, ESTA PROPUESTA FORMA PARTE 

DE UNA LÍNEA NACIONAL DE LOS DIPUTADOS DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO, INTERESADOS EN FORTALECER A LA SOCIEDAD CIVIL 

ALENTANDO SU INTERVENCIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES, ADEMÁS 

QUIERO AGRADECER PÚBLICAMENTE EN FORMA ESPECIAL LA 

APORTACIÓN A ESTA INICIATIVA DEL PRÓXIMO LICENCIADO EN 

DERECHO POR NUESTRA ALMA MATER DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 

DEL ESTADO DE DURANGO, EL JOVEN RICARDO CASTAÑÓN 

RODRÍGUEZ, YA PRESENTAMOS UNA INICIATIVA DE REFORMA 
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CONSTITUCIONAL AHORA EN ESTA SESIÓN, EN ESTE MOMENTO 

PRESENTAMOS REFORMAS A LAS LEYES REGLAMENTARIAS QUE 

PERMITAN OPERARLO TANTO A NIVEL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

COMO A NIVEL MUNICIPAL, ESTA PROPUESTA RECOGE EXPERIENCIAS 

INTERNACIONALES SOBRE TODO EN PAÍSES DEL SUR RECORDEMOS 

QUE ESTA FIGURA FORMA PARTE DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

RECOMENDACIONES IMPULSADAS POR LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS, DEBEMOS DECIR QUE ESTA FORMA DE OPERAR EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO HA SIDO LLEVADA A CABO CON ÉXITO, 

EN VARIOS MUNICIPIOS DEL PAÍS, PARTICULARMENTE EN EL MUNICIPIO 

DE TLAJOMULCO EN EL ESTADO DE JALISCO, GOBERNADO UNA VEZ 

MÁS POR MOVIMIENTO CIUDADANO, DEBEMOS CONSIDERAR QUE HOY 

TENEMOS UNA CIUDADANÍA MÁS ACTIVA, MENOS SOMETIDA Y MÁS 

EXIGENTE EN SUS RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS 

ADMINISTRATIVAS CONTAMOS CON UNA CIUDADANÍA QUE CUESTIONA 

FUERTEMENTE LAS DECISIONES DE LA CLASE POLÍTICA. POR LO QUE 

DEBEMOS ABRIR ESPACIOS REALES DE DECISIÓN CIUDADANA, COMO 

ES DETERMINAR EN QUÉ SE VA A GASTAR O A INVERTIR EL DINERO DE 

LOS PROPIOS CONTRIBUYENTES, EL CIUDADANO NO PUEDE LIMITARSE 

A SER UN PAGADOR DE IMPUESTOS O UN SIMPLE USUARIO O 

BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y SU PODER DE MANDO O 

DECISIÓN NO PUEDE LIMITARSE A VOTAR CADA 3 O 6 AÑOS PARA 

ELEGIR A SUS REPRESENTANTES, HOY LOS CIUDADANOS QUIEREN 

PARTICIPAR Y FORMAR PARTE DE LAS DECISIONES PARA DETERMINAR 

QUÉ OBRAS Y ACCIONES, SE REALIZAN CON SUS RECURSOS, LA 

GENTE QUE ES QUIEN SUFRE Y CONOCEN MEJOR SUS PROBLEMAS 

PUEDE ASÍ INTERVENIR PARA ORIENTAR EL GASTO PÚBLICO Y LA 
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REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES QUE MEJOREN SUS CONDICIONES DE 

VIDA, EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ES UN PROCESO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA CIUDADANÍA DE MANERA INDIVIDUAL, COLECTIVA O 

ASOCIADA PUEDE PROPONER Y DECIDIR COLECTIVAMENTE CÓMO SE 

GASTA EL DINERO PÚBLICO. LA CIUDADANÍA PARTICIPA SOBRE UNA 

DETERMINADA CANTIDAD DE LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE 

GOBIERNO, DETERMINANDO QUÉ OBRAS ESPECÍFICAS SE VAN A 

REALIZAR. SE FOMENTA ASÍ UN EJERCICIO DE CORRESPONSABILIDAD, 

EN LA MEDIDA EN QUE LA CIUDADANÍA SE VE FORZADA A PRIORIZAR 

ENTRE DIFERENTES PROPUESTAS TOMANDO CONCIENCIA PÚBLICA DE 

QUE LOS RECURSOS SON LIMITADOS Y QUE SE REQUIERE UN 

RAZONAMIENTO TÉCNICO, DE SENSIBILIDAD SOCIAL Y ESTRATÉGICO, 

QUE PERMITA DETERMINAR CUÁLES SON LAS ACCIONES Y OBRAS POR 

REALIZAR, ADEMÁS LA CIUDADANÍA SERÁ VIGILANTE DE LA BUENA 

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS QUE PROPUSO MEJORANDO ASÍ LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS, NUESTRA PROPUESTA DE REFORMAS A LAS 

LEYES SECUNDARIAS CONTEMPLA LO SIGUIENTE: SE REFORMA LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

INCORPORANDO LA FIGURA  DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

REGLAMENTADAS COMO EL PLEBISCITO, EL REFERÉNDUM, LA 

INICIATIVA POPULAR Y LA CONSULTA POPULAR, Y CONSIDERANDO QUE 

EL ORGANISMO ELECTORAL ESTATAL TENDRÁ A SU CARGO LA 

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA, ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y SU 

VALIDACIÓN. DEFINIMOS AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO COMO UN 

INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TOMA DE DECISIONES 

DONDE INTERVIENEN EL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS Y DONDE 

LOS CIUDADANOS DETERMINAN EL DESTINO DE UN PORCENTAJE DE 
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LOS RECURSOS QUE OBTIENE EL MUNICIPIO O EL ESTADO A TRAVÉS 

DE SUS CONTRIBUCIONES. LOS RECURSOS QUE SE DETERMINE 

ASIGNAR PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE 

DISTRIBUIRÁN EN DIVERSOS ASPECTOS Y EN TODO CASO DEBERÁN 

CORRESPONDER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES TEMAS GENERALES: 

PROGRAMAS DE COMBATE A LA POBREZA Y LA MARGINACIÓN;

 PROGRAMAS DE ATENCIÓN AL CAMPO; OBRAS PÚBLICAS; MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE; RECUPERACIÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS; Y MEJORÍA EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LAS 

ETAPAS DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SERÁN LAS 

SIGUIENTES: EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS 

EMITIRÁN CONVOCATORIA PÚBLICA A LA POBLACIÓN EN GENERAL 

PARA PARTICIPAR Y REALIZAR PROPUESTAS EN LOS TEMAS 

DETERMINADOS POR ESTE ORDENAMIENTO, EN LOS FOROS 

CIUDADANOS PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, EN LOS FOROS 

CIUDADANOS PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, LOS 

CIUDADANOS, EN LO INDIVIDUAL O COMO COLECTIVOS PRESENTARÁN 

SUS PROPUESTAS ESPECÍFICAS,  EL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS 

VALIDARÁN TÉCNICAMENTE Y OBSERVARÁN LA PERTINENCIA DE CADA 

UNA DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS, DETERMINANDO CUÁLES SON 

VIABLES Y CUÁLES NO SON VIABLES, DIFUNDIR AMPLIAMENTE LAS 

ACCIONES Y OBRAS PROPUESTAS Y SELECCIONADAS POR EL ESTADO 

Y LOS AYUNTAMIENTOS A PARTIR DE LOS PROYECTOS CIUDADANOS 

PRESENTADOS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ÓRGANO ELECTORAL 

REALIZARÁN LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA DETERMINAR EL 

ORDEN EN QUE SE REALIZARÁN LAS ACCIONES Y OBRAS APROBADAS. 

CÓMPUTO, VALIDACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS. EL 
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AYUNTAMIENTO EMITIRÁ RESOLUTIVO AL RESPECTO PARA QUE FORME 

PARTE DE SU PLAN ANUAL DE TRABAJO Y DE OBRA PÚBLICA EN EL 

EJERCICIO CORRESPONDIENTE, EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, CON LA SUPERVISIÓN DE LOS 

CIUDADANOS QUE PROPUSIERON EL PROYECTO Y LOS 

BENEFICIARIOS,  CONCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS E INFORME DE 

RESULTADOS POR PARTE DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS, SE 

CONSIDERA LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE VIGILANCIA CIUDADANA, 

COMO UN ÓRGANO DE CONTROL ADMINISTRATIVO INTERNO CUYA 

FINALIDAD ES LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y DE LA REALIZACIÓN Y CALIDAD DE 

LAS OBRAS, SE CONSIDERAN REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE SE 

ADOPTE LA FIGURA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. SERÁ EL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO QUIEN ESTIMARÁ EL MONTO QUE SE ASIGNARÁ PARA TAL 

PROGRAMA Y QUE NO SERÁ MENOR AL 15% DEL MONTO RECAUDADO 

DEL AÑO PREVIO AL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE SE EJERCERÁ, PARA 

EL ÁMBITO MUNICIPAL SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO Y LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO, ESTABLECIENDO QUE SON 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO ADOPTAR LA FIGURA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE. Y QUE ES OBLIGACIÓN DEL TESORERO 

MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE CON BASE EN LOS INGRESOS, 

DETERMINAR EL MONTO QUE HABRÁ DE DESTINARSE PARA LAS 

CONSULTAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, LAS FIGURAS DE 
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DEMOCRACIA DIRECTA HAN SIDO LETRA MUERTA EN NUESTRO PAÍS, 

NO HEMOS TENIDO PLEBISCITO, LAS PRINCIPALES DECISIONES LAS 

SIGUEN TOMANDO UNA MINORÍA QUE ABUSA DE LA REPRESENTACIÓN 

DE UN PODER DELEGADO POR LA CIUDADANÍA, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS LEGISLADORES, SOLICITO SU APOYO PARA QUE EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SEA UNA REALIDAD EN BENEFICIO DE 

DURANGO, DE ESTA MANERA ESTAREMOS CAMBIANDO LA HISTORIA, 

SUPERANDO EL MIEDO A LA INTERVENCIÓN DE LA GENTE EN LOS 

ASUNTOS PÚBLICOS, FORTALECEREMOS ASÍ LA DEMOCRACIA Y LA 

CONFIANZA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE TANTA FALTA LE 

HACE A NUESTRO QUERIDO DURANGO, GRACIAS POR SUS 

ATENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y GOBERNACIÓN. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, JULIÁN SALVADOR REYES, 

FELIPE MERAZ SILVA, MANUEL HERRERA RUIZ, PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, JUAN 

CUITLAHUAC AVALOS MÉNDEZ, MARÍA LUISA GONZALEZ ACHEM, 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ Y 
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EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, QUE CONTIENE DEROGACIONES A LOS 

CÓDIGOS PENALES VIGENTES EN EL ESTADO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
 

Los suscritos Diputados, CC. José Ángel Beltrán Félix, Carlos Emilio Contreras Galindo, Julián 

Salvador Reyes, Felipe Meraz Silva, Manuel Herrera Ruiz, Pablo Cesar Aguilar Palacio, Raúl Vargas 

Martínez, Julio Ramírez Fernández, Juan Cuitlahuac Avalos Méndez, , María Luisa Gonzales 

Achem, Carlos Matuk López de Nava, José Alfredo Martínez Núñez, Alicia Guadalupe Gamboa 

Martínez, Alicia García Valenzuela, Octavio Carrete Carrete, Marco Aurelio Rosales Saracco, 

Fernando Barragán Gutiérrez, Beatriz Barragán González y Eusebio Cepeda Solís integrantes de la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que nos confieren, 

los artículos 78  fracción I de la Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO Y 

DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, en base a lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha treinta de noviembre del año dos mil diez, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

“Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  

Es pertinente destacar algunos puntos del objeto de dicha Ley, con miras a aclarar las motivaciones de la 

presente iniciativa. 

La “Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, en lo que 

interesa, tiene por objeto, entre otras cosas no menos importantes, el establecer los tipos y punibilidades 

en materia de secuestro, competencia que es exclusiva de la federación, atentos a lo estipulado en el 

numeral 73, fracción XXI, inciso a), de la Carta Magna. Lo que significa que las entidades federativas, 

carecen de la facultad de establecer los tipos penales y sus sanciones en materia de secuestro, ello en 

estricto apego al principio de reserva consagrado en el artículo 124 del Ordenamiento Supremo.  

 

Por las razones que la animan, se hace menester mencionar que, en materia de secuestro, el mismo 

Pleno del Máximo Órgano Jurisdiccional de la República, ha sostenido la invalidez de la legislación del 

Estado de Colima por transgredir la esfera de atribuciones del Congreso de la Unión; dichos criterios son 

los contenidos en las tesis jurisprudenciales P./J. 25/2014 (10a.) y P./J. 27/2014 (10a.), las cuales se 

encuentran visibles en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, 

Abril de 2014, Tomo I, materia Constitucional, pagina 405 y Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, materia 

Constitucional, folio 408, respectivamente y que tienen por rubro: 

 
DELITOS GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA 
ENTIDAD QUE LOS PREVÉ EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y DE SECUESTRO, EN SU 
TEXTO DERIVADO DEL DECRETO No. 598, INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012). 
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SECUESTRO EXPRÉS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 199 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA ESA ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2013, 
INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

Sin embargo, lo anterior no es obstáculo para que las autoridades del Estado, como pueden ser, Policías 

Investigadoras, Ministerios Públicos y Jueces soslayen la aplicación de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues es claro, que deberán prevenir, investigar y 

castigar a aquellas personas que cometan los delitos en materia de secuestro, ello claro está, cuando se 

actualice su competencia, conforme al arábigo 23 de la multicitada Ley General. 

 

En esa tesitura, la presente iniciativa pretende derogar diversas disposiciones de los Códigos Penales 

vigentes del Estado de Durango, en virtud, de que por una parte, se pretende aplicar en forma plena las 

disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, la cual, 

contiene sanciones adecuadas que corresponden a la realidad y exigencias sociales, y por otra, respecto a 

la materia en comento, las entidades federativas no son competentes para legislar por las razones 

expuestas con anterioridad. 

 

Empero, y como ya se dijo, es claro que las autoridades del Estado sujetarán sus actuaciones, conforme lo 

previsto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás 

disposiciones locales y federales que sean aplicables conforme lo determinen las reglas de competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, DECRETA:  

 
ARTICULO PRIMERO: Se derogan los artículos 362, 362 bis, 362 ter y 363 del Código Penal  del Estado 
Libre y Soberano de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, el 
jueves veintinueve de abril del año dos mil cuatro, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 362.- Derogado 

ARTÍCULO 362 bis.- Derogado 

ARTÍCULO 362 ter.- Derogado 
ARTÍCULO 363.- Derogado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se derogan los artículos 153, 154, 155, 156 y 157 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango el catorce de junio del año dos mil nueve, para quedar como sigue: 
Artículo 153. Derogado. 
Artículo 154. Derogado. 

 

Artículo 155. Derogado. 
Artículo 156. Derogado. 
Artículo 157. Derogado. 
 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan las contenidas en el presente Decreto. 
 

 

ATENTAMENTE  

Victoria de Durango., a  25 de Noviembre de 2014. 

 RÚBRICA      RÚBRICA 

DIP.JOSÉ JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 

RÚBRICA 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

RÚBRICA 

DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 

RÚBRICA 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

RÚBRICA 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 

RÚBRICA 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

RÚBRICA 

DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ 
RÚBRICA 

DIP. JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
                               RÚBRICA 

DIP. JUAN CUITLAHUAC AVALOS MÉNDEZ 
RÚBRICA 

DIP. MARÍA LUISA GONZALES ACHEM 
                          RÚBRICA

DIP. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA 

RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

RÚBRICA 

DIP.GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

RÚBRICA 

DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

RÚBRICA 

DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE 

RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELI}O ROSALES SARACCO 

RÚBRICA 

DIP. FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ 

RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA 

RÚBRICA 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLIS 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, QUE CONTIENE LEY ESTATAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
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BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVI LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S.- 

 

El suscrito  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, integrantes de esta LXVI Legislatura, en 

ejercicio de las atribuciones que nos confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado por su 

conducto sometemos a la consideración de esta honorable soberanía popular la siguiente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO que contiene la  Ley para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados o Abandonados del Estado de Durango, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente Ley tiene por objeto regular la administración y destino de los bienes asegurados, 

decomisados o abandonados en procesos penales.  

 

La facultad que tiene la autoridad de llevar a cabo el aseguramiento de bienes relacionados con los 

procesos penales, tiene como finalidad el mantenimiento útil de dichos bienes para su conservación, así 

como garantizar la aplicación de las penas de decomiso y la reparación del daño. 

 

La diversa y variada naturaleza de los bienes asegurados ocasiona problemas y complicaciones respecto 

a su custodia y administración. Lo que hace imperioso contar con un ordenamiento que precise los 

elementos necesarios para llevar a cabo una adecuada administración a fin de evitar el deterioro, pérdida 

o destrucción de dichos bienes y consecuentemente incumplir con las finalidades del aseguramiento.  

 

Las autoridades facultadas para practicar los aseguramientos por lo general no cuentan con los elementos 

necesarios para realizar una adecuada administración ya que dada la naturaleza de sus funciones, no les 

corresponde tal tarea y como consecuencia, carecen de los recursos humanos, financieros y materiales 

necesarios. Es por ello que se hace necesario que exista una autoridad administrativa denominada 

Servicio de Administración, que sea la encargada de realizar estas funciones. 

 

Para lograr una justa y adecuada administración de los bienes asegurados hay que tomar en cuenta varios 

aspectos, siendo uno de ellos el relativo a la delincuencia, que en la mayoría de las ocasiones emplea 

recursos que superan a aquellos con que cuentan las instituciones de procuración e impartición de justicia. 

Los bienes asegurados constituyen herramientas útiles para las instituciones encargadas de procurar e 

impartir justicia por lo que es conveniente autorizar su uso para el eficaz ejercicio de sus funciones. 

 

Entre los beneficios que aporta la presente ley se encuentran el proporcionar certeza y seguridad jurídicas 

a los particulares mediante el conocimiento directo y transparente de los procedimientos, situaciones 

jurídicas particulares, obligaciones y derechos que conforman el régimen jurídico relativo a los bienes 

asegurados. Establece reglas claras que delimitan el uso de los bienes por parte de la autoridad, así como 

las normas que regulan la devolución de los bienes asegurados en los casos procedentes, en el mismo 

estado en el que se encontraban al momento de su aseguramiento. 
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La administración de bienes asegurados comprende su recepción, registro, custodia conservación y 

supervisión. El Servicio de Administración tiene a su cargo la administración directa de los bienes, 

previniéndose la posibilidad de que nombre depositarios, administradores o interventores de los mismos, 

pudiendo designar a las autoridades estatales o municipales para ello. 

 

Se establecen disposiciones específicas para los distintos tipos de bienes que permiten su adecuada 

guarda y conservación, así como la de sus frutos o productos, dada la diversa naturaleza de los mismos 

que pueden ser objeto de aseguramiento. 

 

La presente Ley otorga la facultad de enajenar los bienes fungibles, perecederos o incosteables en los 

casos en los que el aseguramiento recaiga sobre bienes que por su naturaleza no se pueden conservar o 

cuya administración resulta incosteable. 

 

Asimismo, se establecen reglas específicas para la devolución de numerario, empresas, negociaciones, 

establecimientos y de bienes que hubieren sido previamente enajenados, tales como los fungibles y los 

perecederos. 

 

El Servicio de Administración tiene la facultad de autorizar a los depositarios, administradores o 

interventores a que utilicen los bienes que hayan recibido en depósito para evitar que se deterioren, o que 

puedan aprovecharse en actividades económicas y, consecuentemente, en la generación de empleos. 

 

La Ley incluye la figura jurídica de abandono, en virtud del cual ingresan bienes al patrimonio del Estado y 

la autoridad puede disponer legítimamente de ellos, con la finalidad de abatir el problema que representan 

los reiterados casos de bienes que no son reclamados por sus propietarios o poseedores, aun cuando 

proceda la devolución de los mismos. 

 

En consecuencia la presente Ley constituye un ordenamiento jurídico adecuado para disciplinar, 

transparentar y hacer más eficiente la administración y destino de los bienes asegurados, decomisados o 

abandonados en los procedimientos penales, toda vez que la misma otorga seguridad jurídica a las 

personas y armoniza las reglas que habrán de regir dichos actos de autoridad en un solo ordenamiento, 

dando cumplimiento además a las disposiciones que en la materia prevé el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o 

Abandonados del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
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LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 

DEL ESTADO DE DURANGO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Objeto y alcances de la ley.  

La presente ley tiene por objeto regular la administración de los bienes asegurados, decomisados o 

abandonados, en los procedimientos penales, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y las demás leyes aplicables. 

 

Sus disposiciones son de orden público y de observancia general.  

 

Artículo 2. Glosario.  

Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

I. Ministerio Público: El Ministerio Público del Estado.  

II. Fiscalía: La Fiscalía General del Estado de Durango.  

III. Interesado: La persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico sobre los bienes asegurados.  

IV. Servicio de Administración: El órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Estado, denominado Servicio de Administración de Bienes Asegurados.  

V. Autoridad Judicial: El órgano jurisdiccional competente adscrito al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Durango.  

VI. Comisión: La Comisión para la supervisión de la administración de bienes asegurados, decomisados o 

abandonados.  

VII. Secretario Técnico: El Secretario Técnico de la Comisión para la supervisión de la administración de 

bienes asegurados, decomisados o abandonados.  

 

Artículo 3. Administración de los bienes.  

Los bienes asegurados durante el procedimiento penal serán administrados por el Servicio de 

Administración, de conformidad con las disposiciones de la presente ley.  

 

CAPÍTULO II 

De la Comisión 

 

Artículo 4. Autoridad supervisora.  

La Comisión tendrá como objeto supervisar la administración de los bienes asegurados, decomisados o 

abandonados.  

 

Artículo 5. Integración de la Comisión.  

La Comisión se integrará por:  

I. El Fiscal General del Estado, quien la presidirá.  

II. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

III. El Secretario de Finanzas y de Administración del Estado.  

IV. El Secretario de Salud del Estado.  

V. El Titular del Servicio de Administración, quien será el Secretario Técnico y tendrá voz pero no voto.  
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Los integrantes de la misma podrán nombrar a sus respectivos suplentes.  

 

Artículo 6. Forma de sesionar.  

La Comisión sesionará ordinariamente cuando menos cada seis meses y extraordinariamente cuando se 

requiera. Sus reuniones serán válidas con la presencia de tres de sus integrantes con derecho a voto, 

entre los cuales deberá estar el Presidente o su suplente.  

 

Los acuerdos y decisiones de la Comisión se aprobarán por mayoría de votos de sus integrantes y en caso 

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

 

Artículo 7. Facultades y obligaciones de la Comisión.  

La Comisión tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Emitir acuerdos y lineamientos generales para la debida administración de los bienes objeto de ésta ley.  

II. Emitir acuerdos y lineamientos generales a los que deberán ajustarse los depositarios, administradores 

o interventores.  

III. Conocer sobre el aseguramiento e inventario de los bienes objeto de esta ley y aplicación del producto 

de su enajenación.  

IV. Examinar y supervisar el desempeño del Servicio de Administración con independencia de los 

informes, que en forma periódica deba rendir.  

V. Constituir entre sus integrantes grupos de trabajo para la realización de estudios y demás asuntos de su 

competencia.  

VI. Las demás que se señalen en esta ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CAPÍTULO III 

Del Servicio de Administración 

 

Artículo 8. Forma de administración.  

El Servicio de Administración tendrá a su cargo la administración de los bienes asegurados, decomisados 

o abandonados, en los términos previstos en esta ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 9. Designación y atribuciones.  

El titular del Servicio de Administración será designado por la Comisión, y tendrá las atribuciones 

siguientes:  

 

A. En su calidad de Administrador:  

I. Representar al Servicio de Administración en los términos que señale su reglamento interior.  

II. Administrar los bienes objeto de ésta ley de conformidad y con las disposiciones generales aplicables.  

III. Determinar el lugar en que serán custodiados y conservados los bienes asegurados de acuerdo a su 

naturaleza y particularidades.  

IV. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea señalado como 

autoridad responsable.  

V. Dirigir y coordinar las actividades del Servicio de Administración, de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley y en los acuerdos que al efecto apruebe la Comisión.  

VI. Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los bienes, cuando no lo haya 

hecho el Ministerio Público o la Autoridad Judicial, según sea el caso.  

VII. Solicitar, examinar y aprobar los informes relacionados con la administración y manejo de bienes 

asegurados que deban rendir los depositarios, interventores y administradores.  
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VIII. Supervisar el desempeño de los depositarios, interventores y administradores, con independencia de 

los informes a que se refiere la fracción previa.  

IX. Integrar y mantener actualizada una base de datos con el registro de los bienes objeto de ésta ley.  

X. Proporcionar información sobre bienes objeto de esta ley a quien acredite tener interés jurídico para 

ello.  

XI. Cubrir, previo avalúo, los daños causados por la pérdida, extravío o deterioro de los bienes 

asegurados, excepto los causados por el simple transcurso del tiempo.  

XII. Rendir en cada sesión ordinaria un informe detallado a la Comisión sobre el estado de los bienes 

objeto de esta ley.  

XIII. Las demás que señalen otros ordenamientos o que mediante acuerdo determine la Comisión.  

 

B. En su calidad de Secretario Técnico.  

I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Comisión.  

II. Convocar a sesión.  

III. Instrumentar las actas de las sesiones.  

IV. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos de la Comisión.  

V. Fungir como representante de la Comisión para efectos de rendir los informes previos y justificados en 

los juicios de amparo en que la propia Comisión sea señalada como autoridad responsable, así como los 

demás que le sean solicitados.  

VI. Las demás que señalen otros ordenamientos o que mediante acuerdo determine la Comisión.  

 

CAPÍTULO IV 

De la Administración 

 

Artículo 10. Administración de los bienes asegurados.  

La administración de los bienes asegurados comprende su recepción, registro, custodia, conservación, 

supervisión y en su caso entrega.  

 

Los bienes serán conservados en el estado en que se hayan asegurado, para ser devueltos en las mismas 

condiciones, salvo el deterioro normal que se cause por el transcurso del tiempo. Podrán utilizarse o ser 

enajenados, previo acuerdo de la Autoridad Judicial o el Ministerio Público, según corresponda, 

exclusivamente en los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley.  

 

Artículo 11. Depositarios, interventores o administradores.  

El Servicio de Administración podrá administrar directamente los bienes asegurados, nombrar 

depositarios, interventores o administradores de los mismos.  

Estos serán preferentemente las dependencias o entidades de la administración pública estatal o 

autoridades estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo de la Autoridad Judicial o el Ministerio 

Público, según corresponda.  

 

Quienes reciban bienes asegurados en depósito, intervención o administración, están obligados a rendir al 

Servicio de Administración, un informe mensual sobre el estado que guarden y a darle todas las facilidades 

para su supervisión y vigilancia.  

 

Artículo 12. Seguro de los bienes.  
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El Servicio de Administración o el depositario, interventor o administrador de bienes asegurados, 

contratará seguros por valor real, cuando exista posibilidad de su pérdida o daño siempre que el valor y las 

características lo ameriten, de conformidad con los lineamientos emitidos para tal efecto por la Comisión.  

 

Artículo 13. Destino de los recursos.  

Los recursos que se obtengan de la administración de los bienes asegurados, se mantendrá en un Fondo 

que se entregará a quien en su momento acredite tener derecho.  

 

Artículo 14. Facultades para pleitos y cobranzas.  

Respecto de los bienes asegurados, el Servicio de Administración y, en su caso, los depositarios, 

interventores o administradores que hayan sido designados, tendrán, además de las obligaciones 

previstas en esta ley, las que señala el Código Civil del Estado, para el depositario.  

 

El Servicio de Administración, tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y 

cobranzas y actos de administración y, en los casos previstos en esta ley, para actos de dominio, para la 

debida conservación y en su caso buen funcionamiento de los bienes asegurados, incluyendo el de los 

inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, negociaciones y establecimientos.  

 

Los depositarios, interventores y administradores que el Servicio de Administración designe, tendrán solo 

las facultades para pleitos y cobranzas y de administración que dicho servicio les otorgue. El 

aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario público estatal.  

 

Para su administración, no serán aplicables las disposiciones propias de los bienes del patrimonio de la 

Entidad. 

 

Artículo 15. Colaboración con la autoridad.  

El Servicio de Administración, así como los depositarios, administradores o interventores de bienes 

asegurados, darán todas las facilidades para que la Autoridad Judicial o el Ministerio Público que así lo 

requieran, practiquen con dichos bienes todas las diligencias del procedimiento penal necesarias.  

 

Artículo 16. Aseguramiento de numerario.  

La moneda nacional o extranjera que se asegure, deberá depositarse al Servicio de Administración, quien 

a su vez la depositará en la institución bancaria que determine para tal efecto, y en todo caso responderá 

de ella ante la autoridad que haya ordenado el aseguramiento.  

 

Estos depósitos devengarán intereses a la tasa que la institución bancaria fije en el momento, por los 

depósitos a la vista que reciba.  

 

En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras características, sea necesario 

conservar para fines del procedimiento penal, la Autoridad Judicial o el Ministerio Público, lo indicarán al 

Servicio de Administración, para que éste los guarde y conserve en el estado en que los reciba. En estos 

casos, los depósitos no devengarán intereses. 

 

Artículo 17. Obras de arte, arqueológicas o históricas.  

Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, decomisen o abandonen, serán provistas 

de los cuidados necesarios y depositadas preferentemente en museos, centros, u otras instituciones 

culturales públicas.  
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Artículo 18. Semovientes, fungibles, perecederos.  

Los bienes semovientes, fungibles, perecederos y los que sean de mantenimiento incosteable a juicio del 

Servicio de Administración, previa autorización del Juez de Control, serán enajenados, atendiendo a la 

naturaleza del caso, mediante venta directa o subasta pública, por el propio Servicio de Administración.  

 

Artículo 19. Producto de la enajenación.  

El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes a que alude el artículo anterior, serán 

administrados por el Servicio de Administración en los términos de ésta ley.  

 

CAPÍTULO V 

De los Bienes Inmuebles 

 

Artículo 20. Administración de bienes inmuebles asegurados.  

Los inmuebles que se aseguren podrán quedar depositados con alguno de sus ocupantes, con su 

administrador o con quien designe el Servicio de Administración. Los administradores designados no 

podrán rentar, enajenar o gravar los inmuebles a su cargo.  

 

Los inmuebles asegurados susceptibles de destinarse a actividades agropecuarias, serán administrados 

preferentemente por instituciones educativas del ramo, a fin de mantenerlos productivos.  

 

CAPÍTULO VI 

De las Empresas, Negociaciones Establecimientos 

 

Artículo 22. Administrador.  

El Servicio de Administración, nombrará un administrador para las empresas, negociaciones o 

establecimientos que se aseguren, mediante el pago de honorarios profesionales vigentes en el momento 

del aseguramiento y conforme a las leyes respectivas, mismos que serán liquidados con los rendimientos 

que produzca la negociación o establecimiento.  

 

Artículo 23. Facultades del Administrador.  

El administrador tendrá las facultades necesarias, en términos de las normas aplicables, para mantener los 

negocios en operación y buena marcha, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes que constituyan parte 

del activo fijo de la empresa, negociación o establecimiento.  

 

La Comisión podrá autorizar al Administrador, previo conocimiento del Ministerio Público, que inicie los 

trámites respectivos de suspensión o liquidación, ante la autoridad judicial competente, cuando las 

actividades de la empresa, negociación o establecimiento resulten incosteables.  

 

Artículo 24. Personas morales con actividades ilícitas.  

Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos en que se realicen actividades ilícitas, el 

administrador procederá a su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, 

cancelación y liquidación de dichas actividades, en cuyo caso tendrá, únicamente para tales efectos, las 

facultades necesarias para la enajenación de activos fijos, la que se realizará de acuerdo con los 

procedimientos legales y reglamentarios aplicables.  

 

Artículo 25. Independencia del Administrador.  
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El administrador tendrá independencia respecto al propietario, órganos de administración, asambleas de 

accionistas, de socios o de partícipes, así como de cualquier otro órgano de las empresas, negociaciones 

o establecimientos asegurados. Responderá de su actuación únicamente ante el Servicio de 

Administración y, en el caso de que incurra en responsabilidad, se estará a las disposiciones aplicables.  

 

CAPÍTULO VII 

Del destino de los bienes 

 

Artículo 26. Bienes decomisados.  

Los bienes asegurados de los que se decrete su decomisó, conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, serán enajenados o destruidos en los términos de dicho ordenamiento y demás 

legislación aplicable.  

 

El producto de la enajenación será distribuido conforme a las reglas que señala el Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

 

Artículo 27. Bienes abandonados.  

Los bienes asegurados se declararán abandonados y serán destinados en los supuestos y términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

CAPÍTULO VIII 

Del Recurso de Inconformidad 

 

Artículo 28. Recurso.  

En contra de las condiciones en que se entreguen los bienes y las cuentas que rinda el Servicio de 

Administración, se podrá interponer por escrito recurso de inconformidad, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción de los bienes. Se interpondrá directamente ante la Secretaría de 

Finanzas y de Administración. 

 

Podrán ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la confesional, siempre que tengan relación con las 

condiciones o cuentas recurridas. Al interponerse el recurso de inconformidad podrán ofrecerse las 

pruebas correspondientes y acompañarse los documentos relativos. 

 

Si se ofrecen pruebas que ameriten desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni 

mayor de treinta días para tal efecto. La Secretaría de Finanzas y de Administración podrá allegarse los 

elementos de convicción que considere necesarios. En lo no previsto en este artículo en materia de 

pruebas, se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 

Concluido el período probatorio, la Secretaría de Finanzas y de Administración resolverá dentro de los 

quince días siguientes. 

 

Artículo 29. Improcedencia.  

El recurso de inconformidad será improcedente en los siguientes casos: 

I. Cuando se presente fuera de tiempo. 

II. Cuando no se acredite fehacientemente la personalidad con que se actúa. 

III. Cuando no esté suscrito, a menos que se firme antes del vencimiento del término para interponerlo. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Primero.- La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

estado de Durango. 

 

Segundo.- Se abroga la Ley Estatal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 

Abandonados, aprobada mediante decreto número 128 de la Sexagésima Segunda Legislatura, publicada 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 15 de fecha 22 de agosto de 2002. 

 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo. A 24 de noviembre de 2014. 

 

RÚBRICA 

Dip. Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO,  HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON SU PERMISO 

SEÑORA PRESIDENTE, CON SU PERMISO SEÑORES DIPUTADOS, LA 

PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LA ADMINISTRACIÓN Y 

DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS EN PROCESOS PENALES, LA FACULTAD QUE TIENE LA 

AUTORIDAD DE LLEVAR A CABO EL ASEGURAMIENTO DE BIENES 

RELACIONADOS CON LOS PROCESOS PENALES, TIENE COMO 

FINALIDAD EL MANTENIMIENTO ÚTIL DE DICHOS BIENES PARA SU 

CONSERVACIÓN, ASÍ COMO GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LAS 

PENAS DE DECOMISO Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, LA DIVERSA Y 

VARIADA NATURALEZA DE LOS BIENES ASEGURADOS OCASIONA 
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PROBLEMAS Y COMPLICACIONES RESPECTO A SU CUSTODIA Y 

ADMINISTRACIÓN. LO QUE HACE IMPERIOSO CONTAR CON UN 

ORDENAMIENTO QUE PRECISE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 

LLEVAR A CABO UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN A FIN DE EVITAR EL 

DETERIORO, PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE DICHOS BIENES Y 

CONSECUENTEMENTE INCUMPLIR CON LAS FINALIDADES DEL 

ASEGURAMIENTO, LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA PRACTICAR 

LOS ASEGURAMIENTOS POR LO GENERAL NO CUENTAN CON LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR UNA ADECUADA 

ADMINISTRACIÓN YA QUE DADA LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES, 

NO LES CORRESPONDE TAL TAREA Y COMO CONSECUENCIA, CARECEN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 

NECESARIOS. ES POR ELLO QUE SE HACE NECESARIO QUE EXISTA 

UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DENOMINADA SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN, QUE SEA LA ENCARGADA DE REALIZAR ESTAS 

FUNCIONES, PARA LOGRAR UNA JUSTA Y ADECUADA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS BIENES ASEGURADOS HAY QUE TOMAR EN CUENTA VARIOS 

ASPECTOS, SIENDO UNO DE ELLOS EL RELATIVO A LA DELINCUENCIA, 

QUE EN LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES EMPLEA RECURSOS QUE 

SUPERAN A AQUELLOS CON QUE CUENTAN LAS INSTITUCIONES DE 

PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LOS BIENES ASEGURADOS 

CONSTITUYEN HERRAMIENTAS ÚTILES PARA LAS INSTITUCIONES 

ENCARGADAS DE PROCURAR E IMPARTIR JUSTICIA POR LO QUE ES 

CONVENIENTE AUTORIZAR SU USO PARA EL EFICAZ EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, ENTRE OTROS BENEFICIOS QUE APORTA LA PRESENTE 

LEY SE ENCUENTRAN EL PROPORCIONAR CERTEZA Y SEGURIDAD 

JURÍDICAS A LOS PARTICULARES MEDIANTE EL CONOCIMIENTO 
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DIRECTO Y TRANSPARENTE DE LOS PROCEDIMIENTOS, SITUACIONES 

JURÍDICAS PARTICULARES, OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE 

CONFORMAN EL RÉGIMEN JURÍDICO RELATIVO A LOS BIENES 

ASEGURADOS. ESTABLECE REGLAS CLARAS QUE DELIMITAN EL USO 

DE LOS BIENES POR PARTE DE LA AUTORIDAD, ASÍ COMO LAS NORMAS 

QUE REGULAN LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS EN LOS 

CASOS PROCEDENTES, EN EL MISMO ESTADO EN EL QUE SE 

ENCONTRABAN AL MOMENTO DE SU ASEGURAMIENTO, LA 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS COMPRENDE SU 

RECEPCIÓN, REGISTRO, CUSTODIA CONSERVACIÓN Y SUPERVISIÓN. 

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TIENE A SU CARGO LA 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES, PREVINIÉNDOSE LA 

POSIBILIDAD DE QUE NOMBRE DEPOSITARIOS, ADMINISTRADORES O 

INTERVENTORES DE LOS MISMOS, PUDIENDO DESIGNAR A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPALES PARA ELLO, SE 

ESTABLECEN TAMBIÉN DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS 

DISTINTOS TIPOS DE BIENES QUE PERMITEN SU ADECUADA GUARDA Y 

CONSERVACIÓN, ASÍ COMO LA DE SUS FRUTOS O PRODUCTOS, DADA 

LA DIVERSA NATURALEZA DE LOS MISMOS QUE PUEDEN SER OBJETO 

DE ASEGURAMIENTO, LA PRESENTE LEY OTORGA LA FACULTAD DE 

ENAJENAR LOS BIENES FUNGIBLES, PERECEDEROS O INCOSTEABLES 

EN LOS CASOS EN LOS QUE EL ASEGURAMIENTO RECAIGA SOBRE 

BIENES QUE POR SU NATURALEZA NO SE PUEDEN CONSERVAR O 

CUYA ADMINISTRACIÓN RESULTA INCOSTEABLE, ASIMISMO, SE 

ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA DEVOLUCIÓN DEL 

NUMERARIO, DE EMPRESAS, NEGOCIACIONES, ESTABLECIMIENTOS Y 

DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO PREVIAMENTE ENAJENADOS, TALES 
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COMO LOS FUNGIBLES Y LOS PERECEDEROS, EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TIENE LA FACULTAD DE AUTORIZAR A LOS 

DEPOSITARIOS, ADMINISTRADORES O INTERVENTORES A QUE 

UTILICEN LOS BIENES QUE HAYAN RECIBIDO EN DEPÓSITO PARA 

EVITAR QUE SE DETERIOREN, O QUE PUEDAN APROVECHARSE EN 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y, CONSECUENTEMENTE, EN LA 

GENERACIÓN DE EMPLEOS, LA LEY INCLUYE LA FIGURA JURÍDICA DE 

ABANDONO, EN VIRTUD DEL CUAL INGRESAN BIENES AL PATRIMONIO 

DEL ESTADO Y LA AUTORIDAD PUEDE DISPONER LEGÍTIMAMENTE DE 

ELLOS, CON LA FINALIDAD DE ABATIR EL PROBLEMA QUE 

REPRESENTAN LOS REITERADOS CASOS DE BIENES QUE NO SON 

RECLAMADOS POR SUS PROPIETARIOS O POSEEDORES, AUN CUANDO 

PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS, ES CUANTO SEÑORA 

PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS. LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA, Y FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES A LOS CÓDIGOS PENALES PARA EL ESTADO 

DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
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Los suscritos Diputados Carlos Matuk López de Nava y Fernando Barragán Gutiérrez, integrantes de 

esta Sexagésima Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene adición de una 

fracción al artículo 426 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado mediante 

Decreto 338 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 335, de fecha 29 de abril 

de 2004, y una fracción al artículo 211 del Código Penal  para el Estado Libre y Soberano de Durango, 

mediante Decreto 284, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango,  No. 48, de 

fecha 14 de junio de 2009, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La actividad agropecuaria en nuestra entidad, es una de las principales actividades que sustentan la 

economía. Dentro del sector primario en el 2010 estas actividades representaron el 11 por ciento del 

Producto Interno Bruto Estatal. Es evidente que la economía estatal depende en gran medida de estas 

actividades y que los productores agrícolas y ganaderos de Durango han soportado históricamente esta 

carga. 

La actividad agrícola y ganadera de Durango, enfrentó grandes retos en los últimos años por los estragos 

de una sequía que se prolongó por casi dos años, tiempo en el cual miles de familias que se dedican a 

estas actividades se vieron en la necesidad de solicitar apoyos. 

Aunado a lo anterior, actualmente los productores agropecuarios enfrentan otras problemáticas que ponen 

en riesgo la sostenibilidad de su actividad, entre ellas podemos mencionar la perecibilidad de la 

producción, para lo cual se debe vender a cualquier precio, ya que no se puede almacenar esperando un 

mejor precio porque no se posee capacidad económica para soportar la espera. 

Esto los orilla a recurrir a los intermediarios, ya que estos conocen la información, pues se mueven en los 

dos lados de la cadena productiva, además de que manejan grandes volúmenes, poseen capacidad 

administrativa y asumen un riesgo al invertir capital. Ello les da poder para negociar precios de compra y 

venta. Conjuntamente, en ocasiones dan crédito a los productores y pagan al contado. El intermediario 

entonces se convierte en la única opción con la que cuentan los productores. 

Ante la realidad que vive nuestra entidad en esta materia el Ejecutivo del Estado ha respondido con 

estrategias a corto, mediano y largo plazo, se han realizado diversas gestiones con el gobierno federal y 

con legisladores para obtener recursos extraordinarios, implementar nuevos programas asistenciales, al 

igual que semilla mejorada, agricultura protegida, infraestructura hidráulica, aseguramiento de ganado y 

cultivos. 

La visión del Gobernador del Estado, plasmada en el Plan Estatal de Desarrollo, tiene como principales 

objetivos el impulsar la competitividad y el empleo, a través del uso eficiente y sustentable de los recursos 

y el desarrollo de una mejor infraestructura, así como garantizar la seguridad alimentaria de la población 

rural. Por esta razón se han impulsado proyectos estratégicos que impactan directamente en estos ejes 

estratégicos. 

Sin embargo, aún cuando estas importantes acciones han beneficiado en gran medida y han otorgado a 

las familias duranguenses que se dedican a la producción agrícola, oportunidades de desarrollo y 

crecimiento aún nos queda camino por recorrer. Los productores requieren un sector agropecuario 

productivo y competitivo, es decir donde la producción sea mayor y la utilidad que se obtenga sea mejor, 
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todo con el propósito de elevar el nivel de vida de los más necesitados y fomentar el desarrollo económico 

de nuestra entidad. 

Por ello, consideramos necesario que se emprendan medidas legislativas para proteger a los productores, 

garantizando que disfruten el rendimiento justo por el trabajo y esfuerzo invertido en la generación 

agropecuaria, sin que se vea mermado por prácticas desleales que minimizan la justa utilidad que se debe 

dar por la comercialización de las cosechas agrícolas; de ahí que es apremiante castigar a quienes 

aprovechándose de las condiciones precarias y las necesidades de los productores, ofrecen comprar las 

cosechas de los diversos productos agrícolas, obligándose para con el productor, mediante un acuerdo o 

contrato de compraventa, a pagar un precio determinado y en un tiempo establecido; lo que muchas de las 

veces los intermediarios incumplen, con la intención de afectar el bien jurídico protegido del productor y 

que se traduce en perjuicio patrimonial directo del sector productivo. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman las fracciones  XXIV y XXV; y se adiciona una fracción XXVI al 

artículo 426 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado en fecha 1° de abril 

de 2004, mediante Decreto 338 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 335, 

de fecha 29 de abril de 2004; para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 426.- . . . . . 

De la I a la XXIII . . . .  

XXIV.- Quien con ánimo de lucro por sí o por interpósita persona, cause perjuicio a otro al fraccionar y 

transferir o prometer transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano 

o rústico, cualquiera que sea su régimen de propiedad, con o sin construcciones sin el previo permiso de 

las autoridades administrativas competentes, o cuando existiendo el permiso no se hallan satisfecho los 

requisitos en él señalados. Esta conducta se sancionará aun en el caso de falta de pago total o parcial.  

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la división de terrenos en lotes;  

XXV.- Quien se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir las obligaciones a su cargo con 

respecto a sus acreedores, se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y de cincuenta a 

trescientos días multa, y 

XXVI.- Quien  en la comercialización de productos agropecuarios, incumpla con las obligaciones de 

tiempo de pago y precio pactados, en perjuicio de personas físicas o morales dedicadas a esta 

actividad.  

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se reforman las fracciones XXIV y XXV; y se adiciona una fracción XXVI al 

artículo 211  del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado el 11 de junio del 

año 2009, mediante Decreto 284, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango,  

No. 48, de fecha 14 de junio de 2009; para quedar como sigue: 

ARTICULO 211.- ……. 

De la I a la XXIII . . . . . . 
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XXIV. Quien con ánimo de lucro por sí o por interpósita persona, cause perjuicio a otro al fraccionar y 

transferir o prometer transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano 

o rústico, cualquiera que sea su régimen de propiedad, con o sin construcciones sin el previo permiso de 

las autoridades administrativas competentes o cuando existiendo el permiso no se hallan satisfecho los 

requisitos en él señalados.  

Esta conducta se sancionará aún en el caso de falta de pago total o parcial.  

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la división de terrenos en lotes;  

XXV. Quien se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir las obligaciones a su cargo con 

respecto a sus acreedores; y 

XXVI.- Quien  en la comercialización de productos agropecuarios, incumpla con las obligaciones de 

tiempo de pago y precio pactados, en perjuicio de personas físicas o morales dedicadas a esta 

actividad. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente 

decreto.  

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., a 25 de Noviembre de 2014 

 RÚBRICA       RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA                        DIP. FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
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DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E.-  

 

El suscrito diputado Arturo Kampfner Díaz, integrante de la LXVI Legislatura, con las facultades que nos 

confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 

171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito presentar iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma la Ley de Hacienda del Estado de Durango, con base en la siguiente: 

Exposición de motivos: 

Dentro del derecho humano a una identidad, encontramos el derecho al nombre, el cual tiene como fin fijar 

la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible 

en el entorno, siendo el conjunto de signos que constituyen un elemento básico e indispensable de la 

identidad de cada persona sin el cual no puede ser reconocida por la sociedad, es decir, es una derivación 

integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante 

los demás, con el cual se identifica y lo reconocen como distinto. Este derecho está integrado por el 

nombre propio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad, pues debe elegirse 

libremente por la persona misma, los padres o tutores, según sea el momento del registro.  

Así pues, la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo, como ya se 

dijo, uno de sus elementos determinantes el nombre, que es un derecho humano así reconocido. 

Cabe precisar que, conforme a los artículos 1 y 29 de la Constitución General de la Republica, el derecho 

mencionado es, inalienable e imprescriptible, y, además, con la característica de ser un derecho no 

suspendible, incluso en tiempos de excepción. 

Ahora bien, el nombre, se asienta en las actas denominadas de nacimiento, las cuales se encuentran 

reguladas en cuanto a su sentido y alcance en el Código Civil, y en cuanto a las cuestiones administrativas 

de las actas mencionadas, se establece el costo de su expedición en la Ley de Hacienda del Estado de 

Durango. 

Respecto a este punto, el diecisiete de junio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto mediante el cual se adiciona un octavo párrafo al artículo 4 de la Constitución 

Federal, mismo que en lo que interesa, establece: 

Art. 4o.- … 
 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 
Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la 
primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 
 
… 

Como puede observarse, se establece que en lo que interesa, que la autoridad competente, expedirá 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, es decir, se establece una 

excepción de carácter constitucional, a pagar el costo de la expedición de la primer copia certificada del 

acta de nacimiento. 

En el artículo segundo transitorio del decreto mencionado, se estableció un plazo de seis meses a efecto 

de realizar las modificaciones necesarias, para que la expedición de la primera copia certificada del acta 

de nacimiento sea gratuita; lo anterior constituye el núcleo de las motivaciones de la presente iniciativa. 

En tales condiciones, la presente iniciativa pretende reformar el numeral 58 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Durango, con el objeto de establecer que la expedición de la primera copia certificada de 

nacimiento será gratuita.  
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Ello, en estricto apego al imperativo constitucional en comento. 

En otro orden de ideas, se prevé un nuevo concepto en la fracción XV, del artículo 58, de la Ley de 

Hacienda local, referente al cobro por la expedición de copias certificadas de otras entidades federativas 

en el Estado de Durango, a través de procesos sistematizados o de interconexión de redes informáticas 

del Registro Civil; dicho concepto, pretende ahorrar a los usuarios, el realizar tramites en otras entidades 

federativas, facilitando la expedición cuando se pretenda imprimir copias certificadas de actas del estado 

civil de otros Estados aquí en Durango. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de este Honorable Congreso para 

trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma al artículo 58, la fracción I, y se adiciona la fracción XV, recorriéndose la 

subsecuente, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 58  
Los servicios que se presten por Actos del Registro Civil, causarán el pago de Derechos, en base a días 
de salario o fracción del mismo, conforme a lo siguiente: 
 

 DIAS DE 
SALARIO

PORCENTAJE 

I. Registro de Nacimiento y primer acta: 
 

  

a) Dentro de la oficina del Registro Civil, hasta los 18 
años incumplidos; y, 
b) Fuera de la oficina del Registro Civil, salvo en el 
caso de enfermedad cuando el menor no pueda 
salir del  lugar donde ocurrió el nacimiento. 

EXENTO 
 
 

20 

 

II. a XIV. …  
XV.- Impresión de copias certificadas de otros 
Estados, a través de procesos sistematizados o 
de interconexión de redes informáticas del 
Registro Civil. 

3  

XVI.- Otros servicios no especificados en las 
fracciones anteriores: 

3  

  
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días  siguientes al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

ATENTAMENTE  

SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango., a 25 de Noviembre de 2014. 

RÚBRICA 

Dip. Arturo Kampfner Díaz 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTA: LES PREGUNTARÍA A LOS DIPUTADOS DE ACCIÓN 

NACIONAL Y EN SU MOMENTO DARÉ EL TURNO CORRESPONDIENTE, 

GRACIAS. 

  

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER 

DÍAZ,  HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ Y 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL 

CÓDIGO CIVIL DE DURANGO Y A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E.  

 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ Y JOSE LUIS AMARO VALLES, diputados integrantes de la 

Sexagésima Sexta Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que contiene reformas y adiciones al Código Civil de Durango y a la Ley de Hacienda del 

Estado de Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Registro Civil es una institución de orden público e interés social, particularmente tiene una gran 

relevancia en la vida de los duranguenses, dado que la institución encargada de hacer constar los actos y 
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hechos jurídicos que constituyen, modifican o extinguen el estado civil de las personas, además de 

garantizar su identidad, esto es, traer a las personas a la vida jurídica a través del registro de su 

nacimiento y la expedición del acta correspondiente. 

Este acto esencial garantiza su nombre, nacionalidad, historia filial y genealógica, así como su 

personalidad jurídica, haciendo accesible y tangible su derecho a la identidad. 

Las actas de nacimiento que expide el Registro Civil se encuentran reguladas en el Capítulo II, Título 

Cuarto del Libro Primero, previendo el artículo 58 los elementos que contendrá el acta de nacimiento. 

Como sabemos, el reconocimiento del derecho a la identidad a través del registro de nacimiento permite al 

niño o niña adquirir una identidad, un nombre y una nacionalidad; asimismo, implica su incorporación como 

sujeto de derechos dentro de un Estado y su acceso a un conjunto de derechos humanos reconocidos 

internacionalmente.  

La Convención sobre los Derechos del Niño, al igual que otros pactos y tratados internacionales de 

derechos humanos, resalta el derecho a la identidad, al nombre y a la nacionalidad como el umbral para 

garantizar la realización de todos los demás derechos. El registro de nacimiento constituye pues un portal 

de derechos cuando es universal, gratuito y oportuno. 

Por otra parte, en razón de que el pasado 17 de junio, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el decreto por el que se adiciona un octavo párrafo al artículo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de garantizar la expedición de actas de nacimiento de manera 

gratuita, el cual prevé lo siguiente: 

Articulo 4… 

… 

“Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

estado garantizara el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la 

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.” 

Dicha reforma en sus disposiciones transitorias ordena que la legislaturas de los Estados y del Distrito 

Federal, deberán armonizar sus legislaciones locales con la nueva disposición constitucional en un término 

de seis meses para establecer en sus leyes de haciendas o códigos financieros las exenciones de los 

cobros de derechos por concepto de registro civil y de esta forma garantizar la expedición de a primera 

acta de nacimiento de los infantes de manera gratuita. 

En tal virtud, los suscritos diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional 

consideramos necesario presentar iniciativa reformas nuestras normas secundarias locales, con la 

finalidad de adecuar a nuestro régimen legal, la disposición constitucional antes referida, por tal motivo a 

nuestra consideración resulta necesario reformar nuestro Código Civil en su apartado correspondiente y a 

su vez a la Ley de hacienda del Estado de Durango, ordenamiento que prevé el pago de contribuciones 

y/o impuestos de los gobernados respecto a la gratuidad de la expedición de la primera acta de 

nacimiento. 

Por todo lo anterior, sometemos a su consideración para su trámite legislativo correspondiente, la siguiente 

iniciativa con proyecto de Decreto: 

 

DECRETO 

LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 54 del Código Civil de Durango, para 

quedar como sigue:  
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Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el Oficial del Registro 

Civil ó solicitando la cooperación de éste en el lugar donde aquél se encuentre. 

Todos los registros de nacimiento llevados a cabo en la Oficialía del Registro Civil, serán gratuitos. El 

Oficial del Registro Civil expedirá sin costo la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona y reforma el artículo 58 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Durango, para quedar como sigue:  

 

Articulo 58.- Los servicios que se presten por actos del Registro Civil, causarán el pago de Derechos, en 

base a días de salario o fracción del mismo, conforme a lo siguiente: 

 DIAS DE 

SALARIO 

PORCENTAJE 

I Registro de Nacimiento: 

 

  

a)  Registro Civil. 

 

b)… 

EXENTO 

 

 

   

II…   

   

III… 

Del inciso a) al b)… 

  

   

De la fracción IV a la IX…   

   

X Expedición de copias certificadas de 

actas de registro, por cada hoja. 

1  

Cuando se trate, de la primera acta de 

nacimiento, no se cobrara este derecho. 

De la fracción XI a la XIII… 

  

XIV.- Por la expedición de formato para 

registro 

EXENTO  

XV… 

 

  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se oponga al presente reglamento. 

 
 

A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo. a 21 de Noviembre de 2014. 

                             RÚBRICA                                                             RÚBRICA 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ    DIP. JOSE LUIS AMARO VALLES 
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PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO 

VALLES,  HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS AMARO VALLES: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL 

REGISTRO CIVIL ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 

SOCIAL, PARTICULARMENTE TIENE UNA GRAN RELEVANCIA EN LA VIDA 

DE LOS DURANGUENSES, DADO QUE LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE 

HACER CONSTAR LOS ACTOS Y HECHOS JURÍDICOS QUE 

CONSTITUYEN, MODIFICAN O EXTINGUEN EL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS, ADEMÁS DE GARANTIZAR SU IDENTIDAD, ESTO ES, TRAER 

A LAS PERSONAS A LA VIDA JURÍDICA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SU 

NACIMIENTO Y LA EXPEDICIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE, ESTE 

ACTO ESENCIAL GARANTIZA SU NOMBRE, NACIONALIDAD, HISTORIA 

FILIAL Y GENEALÓGICA, ASÍ COMO SU PERSONALIDAD JURÍDICA, 

HACIENDO ACCESIBLE Y TANGIBLE SU DERECHO A LA IDENTIDAD, LAS 

ACTAS DE NACIMIENTO QUE EXPIDE EL REGISTRO CIVIL SE 

ENCUENTRAN REGULADAS EN EL CAPÍTULO II, TÍTULO CUARTO DEL 

LIBRO PRIMERO, PREVIENDO EL ARTÍCULO 58 LOS ELEMENTOS QUE 

CONTENDRÁ EL ACTA DE NACIMIENTO, COMO SABEMOS, EL 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA IDENTIDAD A TRAVÉS DEL 

REGISTRO DE NACIMIENTO PERMITE AL NIÑO O NIÑA ADQUIRIR UNA 

IDENTIDAD, UN NOMBRE Y UNA NACIONALIDAD; ASIMISMO, IMPLICA SU 

INCORPORACIÓN COMO SUJETO DE DERECHOS DENTRO DE UN 

ESTADO Y SU ACCESO A UN CONJUNTO DE DERECHOS HUMANOS 

RECONOCIDOS INTERNACIONALMENTE, LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO, AL IGUAL QUE OTROS PACTOS Y TRATADOS 
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INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, RESALTA EL DERECHO A 

LA IDENTIDAD, AL NOMBRE Y A LA NACIONALIDAD COMO EL UMBRAL 

PARA GARANTIZAR LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS 

DERECHOS. EL REGISTRO DE NACIMIENTO CONSTITUYE PUES UN 

PORTAL DE DERECHOS CUANDO ES UNIVERSAL, GRATUITO Y 

OPORTUNO, POR OTRA PARTE, EN RAZÓN DE QUE EL PASADO 17 DE 

JUNIO, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN EL SENTIDO DE GARANTIZAR LA EXPEDICIÓN 

DE ACTAS DE NACIMIENTO DE MANERA GRATUITA, EL CUAL PREVÉ LO 

SIGUIENTE: ARTICULO 4.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA 

IDENTIDAD Y A SER REGISTRADO DE MANERA INMEDIATA A SU 

NACIMIENTO. EL ESTADO GARANTIZARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS 

DERECHOS. LA AUTORIDAD COMPETENTE EXPEDIRÁ GRATUITAMENTE 

LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE REGISTRO DE 

NACIMIENTO.” DICHA REFORMA EN SUS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ORDENA QUE LA LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEBERÁN ARMONIZAR SUS LEGISLACIONES LOCALES CON 

LA NUEVA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL EN UN TÉRMINO DE SEIS 

MESES PARA ESTABLECER EN SUS LEYES DE HACIENDAS O CÓDIGOS 

FINANCIEROS LAS EXENCIONES DE LOS COBROS DE DERECHOS POR 

CONCEPTO DE REGISTRO CIVIL Y DE ESTA FORMA GARANTIZAR LA 

EXPEDICIÓN DE A PRIMERA ACTA DE NACIMIENTO DE LOS INFANTES DE 

MANERA GRATUITA, EN TAL VIRTUD, LOS SUSCRITOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL CONSIDERAMOS NECESARIO PRESENTAR INICIATIVA 
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REFORMAS NUESTRAS NORMAS SECUNDARIAS LOCALES, CON LA 

FINALIDAD DE ADECUAR A NUESTRO RÉGIMEN LEGAL, LA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL ANTES REFERIDA, POR TAL MOTIVO A NUESTRA 

CONSIDERACIÓN RESULTA NECESARIO REFORMAR NUESTRO CÓDIGO 

CIVIL EN SU APARTADO CORRESPONDIENTE Y A SU VEZ A LA LEY DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, ORDENAMIENTO QUE PREVÉ EL 

PAGO DE CONTRIBUCIONES Y/O IMPUESTOS DE LOS GOBERNADOS 

RESPECTO A LA GRATUIDAD DE LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA ACTA 

DE NACIMIENTO, SIN DUDA LA REFORMA A NUESTRA CARTA MAGNA 

TAN SOLO NOS IMPLICA MODIFICAR NUESTRAS NORMAS ESTATALES 

VIGENTES SINO TAMBIÉN OBLIGAR A QUE ESTE CONGRESO REALICE 

LAS REFORMAS A LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO QUE ESTÉ 

COORDINADO CON LAS REFORMAS CONSTITUCIONAL DE REFERENCIA,  

POR TODO LO ANTERIOR, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL PRESENTA INICIATIVA DE DECRETO PARA SU 

TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA, Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA RESPECTIVAMENTE EN CONJUNTO 

CON LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ. 

 

PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
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JUSTICIA, QUE CONTIENE LEY ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.  

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa con proyecto de 
Decreto, presentada por los  C.C. diputados Rosauro Meza Sifuentes y Eusebio Cépeda Solís, integrantes 
de la Sexagésima Sexta Legislatura, que contiene que contiene la LEY ESTATAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; por lo que en 
cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 
fracción II, 98 fracción XXIII, 181 y 182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, me permito someter a la determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen, con base en 
los siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO.- Los suscritos damos cuenta que con fecha 11 de noviembre de 2014 fue presentada al Pleno 

de este H. Congreso, la Iniciativa descrita en el proemio del presente y encontramos que la misma tiene 

como objeto establecer en el Estado de Durango los mecanismos y procedimientos necesarios para 

proteger los derechos e intereses de los sujetos que intervengan, de manera directa o indirecta en el 

proceso penal, o bien, de los que tengan algún tipo de relación afectiva o vínculo de parentesco con la 

persona que interviene en aquel; así como regular las medidas de protección en cuanto a su ámbito de 

aplicación, modalidades y procedimiento. 

 

SEGUNDO.- Lo anterior encuentra sustento, en nuestra Carta Magna, en los Tratados Internacionales, así 

como en el modelo del Sistema acusatorio penal, toda vez que el fin de esta Ley, es garantizar la 

seguridad de aquellas personas que puedan ver afectados sus derechos. 

 

TERCERO.- Corresponde a este Congreso, establecer las medidas y procedimientos viables para la 

protección de las personas, específicamente los testigos que intervengan en el proceso penal, atendiendo 

a lo establecido en el tercer párrafo del artículo primero constitucional, toda vez que el Estado tiene la 

obligación de prevenir las violaciones a los Derechos Humanos. 

 

CUARTO.- Tomando en cuenta que la presente propuesta, se da en el marco del Nuevo Código Nacional 

de Procedimiento Penales, resulta importante mencionar que el artículo 15 del mismo, establece dentro de 

los Derechos procedimentales, el fundamento de la presente Ley, toda vez que el mismo establece el 

derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en el procedimiento penal así como la 

protección de la información respecto de la vida privada  y los datos personales. 

 

QUINTO.- La presente Iniciativa de Ley, contempla tres capítulos: Disposiciones Generales; Procedimiento 

para la aplicación de las medidas de Protección y Sanciones. 

 

El primer Capítulo “Disposiciones Generales”, establece los Principios básicos que guían la aplicación de 

la Ley, así como también determina quienes podrán ser Personas protegidas, y contempla a la Fiscalía 

General del estado  como encargada de garantizar la Protección a las Personas en situación de Riesgo y 

otorgar las medidas en caso necesario.  
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El Segundo Capítulo determina el Procedimiento para la aplicación de las Medidas de Protección desde la 

incorporación al Programa, hasta los medios de Impugnación, el contenido del Estudio Técnico, así como 

la terminación del otorgamiento de las medidas de protección. 

 

Por último el Capítulo Tercero “Sanciones” contempla la violación de Reserva y el Desacato de la Medida 

de Protección Ordenada.      

 

Por lo anterior, con base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que Dictamina, estima 

que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la determinación de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la LEY ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, para quedar como sigue: 

 

LEY ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1. Objeto y alcances de la Ley  

La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el Estado. Tiene por 

objeto establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para proteger los derechos e intereses de 

los sujetos que intervengan, de manera directa o indirecta en el proceso penal, o bien, de los que tengan 

algún tipo de relación afectiva o vínculo de parentesco con la persona que interviene en aquel; así como 

regular las medidas de protección en cuanto a su ámbito de aplicación, modalidades y procedimiento; lo 

anterior sin perjuicio de lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás leyes 

aplicables.  

 

Artículo 2. Glosario  

Para los efectos de la presente Ley se entiende por:  

 

I. Ley: la Ley Estatal para la protección de personas que intervienen en el Procedimiento Penal. 

 

II. Programa: el Programa Estatal de protección a personas que intervienen en el procedimiento penal. 
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III. Ministerio Público: Quien será el Ministerio Público que designe el Fiscal para iniciar el procedimiento. 

 

IV. Fiscalía: la Fiscalía General del Estado de Durango. 

 

V. Fiscal General: el titular de la Fiscalía General del Estado de Durango. 

 

VI. Medidas de Protección: las acciones realizadas por la Fiscalía, tendentes a eliminar o reducir los 

riesgos que pueda sufrir la persona protegida por esta ley. 

 

VII. Convenio de Entendimiento: el documento mediante el cual se definen de manera detallada las 

obligaciones y acciones que realizarán la Fiscalía y la persona protegida; así como las sanciones por su 

incumplimiento. 

 

VIII. Persona Protegida: todo individuo que pueda verse en situación de riesgo por su intervención en un 

procedimiento penal. Dentro de dicho concepto se considerarán a las personas ligadas por vínculos de 

parentesco o afectivos con el testigo, la víctima, el ofendido o los servidores públicos en riesgo por sus 

actividades en el procedimiento;  

 

IX. Procedimiento Penal: las etapas comprendidas desde la investigación inicial hasta la sentencia 

ejecutoriada, de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales;  

 

X. Situación de Riesgo: la amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida o la integridad 

física o psicológica de la persona protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

 

XI. Estudio Técnico: la opinión técnica con el fin de determinar la situación de riesgo e identificar la 

medida de protección que pudiera ser aplicable.  

 

XII. Comité de Protección: El órgano que resolverá en definitiva el otorgamiento o no de la Protección. Se 

integrará con un Ministerio Público designado por la Fiscalía General, quien lo presidirá y con los 

representantes de la Secretaría General de Gobierno, de la Secretaría de Finanzas y de Administración,  

de la Secretaría de Seguridad Pública y del Tribunal Superior de Justicia del Estado, designados por los 

titulares de cada una de estas instancias. 

 

Artículo 3. Principios básicos  

Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta los siguientes principios:  

 

I. Proporcionalidad y necesidad: las medidas de protección deberán ser proporcionales al riesgo y sólo 

podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar la seguridad de la persona protegida;  

 

II. Confidencialidad: toda la información relacionada con el ámbito de protección del sujeto en situación 

de riesgo se empleará sólo para los fines del procedimiento. 

 

III. Reserva: toda la información relacionada con el ámbito de protección de la persona en situación de 

riesgo será reservada. 

 

IV. Temporalidad: las medidas de protección subsistirán mientras exista la situación de riesgo. 
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V. Gratuidad: el acceso a las Medidas de Protección otorgadas por el Programa no generará costo alguno 

para la persona protegida.  

 

Artículo 4. Personas protegidas  

Podrán ser personas protegidas: las víctimas, los ofendidos, los testigos y en general quienes intervengan 

en el procedimiento; así como otros sujetos que, con motivo del mismo, se encuentren en situación de 

riesgo, en los términos de la presente ley.  

 

Artículo 5. Competencia  

La Fiscalía, es la encargada de garantizar la protección de los sujetos en situación de riesgo y otorgar, a 

quienes considere pertinente las medidas de protección necesarias con base en los criterios orientadores; 

sin perjuicio de las facultades que corresponden a la autoridad judicial, de conformidad con lo establecido 

en este ordenamiento, el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás leyes aplicables. 

  

Artículo 6. Deber de informar  

El Ministerio Público en la primera entrevista a los intervinientes en el proceso penal, deberá informarles 

sobre la posibilidad de aplicar medidas para protegerlos, y la importancia de dar aviso sobre cualquier 

evento que pueda constituir una amenaza o presión por el hecho de su participación en el procedimiento 

penal.  

 

Artículo 7. Obligación de colaboración  

Las entidades, los organismos y las dependencias estatales o municipales, así como las instituciones 

privadas, con los que se haya celebrado convenio, quedan obligados a prestar la colaboración que se 

requiera para la aplicación de las medidas de protección y asistencia previstas en esta Ley.  

 

Las instancias mencionadas también estarán obligadas a mantener en reserva y estricta confidencialidad 

toda la información que adquieran en virtud de su participación en las actividades de colaboración que 

ordena esta Ley.  

 

Artículo 8. Canalización a servicios sociales  

El Ministerio Público canalizará a los intervinientes del procedimiento penal que se encuentren en riesgo, a 

los servicios sociales apropiados, para el resguardo y la protección de su integridad física y psicológica.  

 

Artículo 9. Facultades y obligaciones de las autoridades competentes  

Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, la Fiscalía, sin perjuicio de las que confieren otros 

ordenamientos, las siguientes facultades y obligaciones:  

 

I. Otorgar las medidas de protección, en coordinación con el Agente del Ministerio Público respectivo; y 

escuchando al interesado. 

 

II. Informar al Agente del Ministerio Público sobre la necesidad de solicitar a la autoridad judicial la 

aplicación o modificación de alguna medida de protección. 

 

III. Realizar los estudios técnicos. 

 

IV. Mantener un mecanismo de comunicación eficaz que opere las veinticuatro horas del día, con personal 

especialmente capacitado, para atender a las personas en situación de riesgo. 
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V. Vigilar que el personal encargado de la protección trate con apego a los derechos humanos a las 

personas en situación de riesgo. 

 

VI. Dar seguimiento a las medias de protección que se impongan. 

 

VII. Llevar una estadística de los servicios proporcionados, para el análisis y el mejoramiento del servicio. 

 

VIII. Elaborar los protocolos para atender las solicitudes de protección. 

 

IX. Requerir a las instancias públicas y privadas la colaboración que sea necesaria para el mejor desarrollo 

de sus atribuciones. 

 

X. Asesorar, en materia de protección, a las instancias que participen en la ejecución de las medidas. 

 

XI. Proponer los convenios de colaboración o coordinación con las entidades, organismos, dependencias o 

instituciones que resulten pertinentes para facilitar la protección de las personas en situación de riesgo, así 

como la normatividad necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

XII. Generar proyectos de difusión a la sociedad de las actividades que realiza. 

 

XIII. Elaborar anualmente los programas de protección a los sujetos en situación de riesgo, así como el 

presupuesto estimado necesario para su ejecución. 

 

XIV. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.  

 

 

Artículo 10. Poder Judicial del Estado  

Para los efectos de esta ley, el Poder Judicial del Estado deberá:  

 

I. Verificar que el interesado en la protección, conozca sus derechos. 

 

II. Dictar las medidas pertinentes para el resguardo de la identidad y otros datos personales de las 

personas protegidas. 

 

III. Canalizar a la Fiscalía a las personas que requieran medias para proteger su integridad física y 

psicológica, que en los términos de esta ley se encuentren en riesgo. 

 

IV. Vigilar que no se violente el ejercicio del derecho de defensa u otros derechos humanos, con motivo del 

cumplimiento de las medidas de protección.  

 

Artículo 11. Criterios orientadores para el otorgamiento de las medidas de protección  

Las medidas a que se refiere la presente ley, serán aplicadas por la Fiscalía  atendiendo a los siguientes 

criterios orientadores y al resultado del estudio técnico:  

 

I. La presunción de un riesgo para la integridad de las personas protegidas, a consecuencia de su 

participación y/o conocimiento del procedimiento;  
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II. La viabilidad de la aplicación de las medidas de protección. 

 

III. La urgencia del caso. 

 

IV. La trascendencia de la intervención de la persona a proteger, en el procedimiento penal. 

 

V. La vulnerabilidad de la persona a proteger. 

 

VI. Otros que justifiquen las medidas.  

 

Artículo 12. Catálogo de medidas de protección  

Las medidas de protección de carácter provisional o permanente podrán ser, entre otras, las siguientes:  

 

I. La custodia personal o del domicilio, mediante la vigilancia directa o a través de otros medios. 

 

II. El desalojo del imputado o sentenciado del domicilio de la persona protegida, cuando se trate de delitos 

sexuales o de violencia familiar. 

 

III. El alojamiento temporal en lugares reservados o en centros de protección. 

 

IV. La prevención a las personas que generen un riesgo para que se abstengan de acercarse a cualquier 

lugar donde se encuentre la persona protegida. 

 

V. El traslado con custodia a las dependencias donde se deba practicar alguna diligencia o a su domicilio. 

 

VI. Las consultas telefónicas periódicas de la policía a la persona protegida. 

 

VII. Los botones de emergencia o seguridad, en el domicilio de la persona protegida o alarmas de ruido. 

 

VIII. El aseguramiento del domicilio de la persona protegida. 

 

IX. El suministro de los recursos económicos para alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, 

atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, servicios de educación, trámites, sistemas de seguridad, 

acondicionamiento de vivienda y demás gastos indispensables, dentro o fuera del Estado o del país, 

mientras la persona beneficiaria se halle imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios, atendiendo a 

la disponibilidad presupuestal. 

 

X. El traslado con custodia de los sujetos protegidos. 

 

XI. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad que tuviera en su 

posesión el imputado. 

 

XII. El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona protegida, en las 

diligencias en que intervenga. La aplicación de esta medida no deberá coartar la defensa adecuada del 

imputado.  
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Lo anterior, sin perjuicio de las medidas establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Artículo 13. Resguardo de la identidad y otros datos personales  

El resguardo de la identidad y de otros datos personales es una medida de protección a cargo de todas las 

autoridades involucradas en el procedimiento penal, especialmente del Ministerio Público y del Poder 

Judicial, y se impondrá invariablemente desde la primera actuación hasta el final del procedimiento, o 

hasta que se considere conveniente, para los intervinientes, testigos y sus allegados, en los casos de:  

 

I. Víctimas u ofendidos menores de edad. 

 

II. Violación. 

 

III. Trata de personas. 

 

IV. Secuestro. 

 

V. Cuando el juzgador lo estime necesario para la protección de la víctima o el ofendido.  

 

Artículo 14. Protección en los centros o establecimientos penitenciarios  

Tratándose de personas protegidas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de 

sentencia, se tomarán las siguientes medidas:  

 

I. Su separación de la población general de la prisión, asignándolas a áreas especiales dentro del centro o 

establecimiento penitenciario; o trasladándolas a otro con las mismas o superiores medidas de seguridad. 

 

II. Otras que se consideren necesarias para garantizar la protección de dichas personas. 

 

III. Las que específicamente refiere la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado de 

Durango.  

 

Artículo 15. Derechos de la persona protegida  

Además de los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y la demás legislación aplicable, toda persona protegida tendrá los 

siguientes derechos:  

 

I. A que en todo momento se respeten sus derechos humanos. 

 

II. A recibir, en forma gratuita, asistencia psicológica, psiquiátrica, jurídica, social o médica, cuando sea 

necesario. 

 

III. A que se le gestione una ocupación laboral estable o una contraprestación económica razonable, 

cuando la medida de protección otorgada implique la separación de su actividad laboral. 

 

IV. A que no se capten ni transmitan imágenes de su persona ni de los sujetos con los que tenga vínculo 

de parentesco o algún tipo de relación afectiva, que permitan su identificación como persona protegida. La 

autoridad judicial competente, de oficio o a solicitud del Ministerio Público o del interesado, ordenará la 
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retención y el retiro del material fotográfico, cinematográfico, videográfico, o cualquier tipo que contenga 

imágenes de alguno de aquéllos. 

 

V. A ser escuchada antes de que se le apliquen, modifiquen o revoquen medidas de protección.  

 

Artículo 16. Obligaciones de la persona protegida  

La persona protegida tendrá las obligaciones siguientes:  

 

I. Colaborar con la procuración y la administración de justicia, siempre que legalmente esté obligada a 

hacerlo. 

 

II. Cumplir con las instrucciones y órdenes que se le hayan dado para proteger sus derechos. 

 

III. Mantener absoluta y estricta confidencialidad respecto de su situación de protección y de las medidas 

de protección que se le apliquen. 

 

IV. No divulgar información sobre los lugares de atención o protección de su persona o de otras personas 

protegidas. 

 

V. No revelar ni utilizar la información relativa a los programas de protección para obtener ventajas en 

provecho propio o de terceros. 

 

VI. Someterse al estudio técnico a que se refiere esta Ley. 

 

VII. Atender las recomendaciones que le formulen en materia de seguridad. 

 

VIII. Abstenerse de concurrir a lugares que impliquen algún riesgo para su persona. 

 

IX. Abstenerse de frecuentar personas que puedan poner en riesgo su seguridad o la de las personas con 

las que tiene vínculos de parentesco o algún tipo de relación afectiva. 

 

X. Respetar a las autoridades y a todo el personal encargado de su protección. 

 

XI. Informar a la autoridad de la medida impuesta, con el fin de que se valore su continuación o 

suspensión. 

 

XII. Las demás que les sean impuestas.  

 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos 

infrinja las normas que el programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 

compromete al suscribir el convenio.  

 

Artículo 17. Condiciones y suspensión de las medidas de protección  

La aplicación de las medidas de esta Ley estará condicionada, en todo caso, a la aceptación por parte de 

la persona protegida, tanto de las medidas de protección como de las condiciones a que se refiere el 

artículo anterior y las que en cada caso concreto se determinen.  
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Las medidas de protección se suspenderán o revocarán cuando la persona protegida incumpla con 

cualquiera de las condiciones aceptadas, se haya conducido con falsedad, haya ejecutado un delito doloso 

durante la permanencia en el Programa o se niegue a declarar en el procedimiento por el que se les brindó 

la protección.  

 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

  

Artículo 18. Incorporación al programa  

Las medidas de protección podrán iniciarse de oficio o a petición de parte. 

  

En el supuesto de que el Agente del Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional adviertan que una 

persona se encuentra en situación de riesgo inminente, podrán dictar las medidas de protección 

provisionales que sean necesarias.  

 

Establecidas las medidas, el Ministerio Público o en su caso en Juez solicitará al Fiscal General se realice 

el estudio técnico correspondiente, con la finalidad de valorar la imposición de medidas de protección 

permanentes.  

 

Artículo 19. Solicitud de la medida de protección a petición de parte  

Cuando una persona requiera protección para sí o para otra u otras, el Ministerio Público le informará las 

medidas de protección que pudieren resultar idóneas para el caso y solicitará al Fiscal General que realice 

el estudio técnico.  

 

Artículo 20. Estudio Técnico  

El personal que asigne el Fiscal General deberá realizar el estudio técnico a la persona a quien 

provisionalmente se le ha otorgado una medida de protección, para que junto con los criterios 

orientadores, permitan al Ministerio Público, o en su caso al Órgano Jurisdiccional decidir sobre la 

procedencia de la incorporación o no de una persona al programa y por ende las medidas de protección 

permanente que se otorgarán.  

 

El estudio técnico se remitirá al Ministerio Público o en su caso al Órgano Jurisdiccional en un máximo de 

veinticuatro horas, contadas a partir del momento en que se reciba la solicitud hasta en tanto se determine 

la incorporación al programa, seguirán aplicándose las medidas de protección provisionales.  

 

Artículo 21. Contenido del Estudio Técnico  

El estudio técnico, deberá de contener por lo menos:  

 

I. Los datos que de modo razonable revelen la existencia o no de un nexo entre la intervención de la 

persona a proteger en el procedimiento penal y los factores de riesgo en que se encuentre la misma. 

 

II. En los casos en que se haya concluido la participación de la persona protegida en el procedimiento 

penal, se realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar la 

continuidad o terminación de las medidas de protección. 

 

III. El consentimiento expreso e informado de la persona a proteger. 
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IV. La información que haya proporcionado la persona a proteger, para realizar el estudio técnico. Al 

efecto, deberá haberse apercibido a aquélla de que, si hubiera faltado a la verdad, dicha circunstancia 

bastará para que no sea incorporada al programa. 

 

V. La propuesta de medidas de protección específicas que se consideren idóneas para garantizar la 

seguridad de la persona a proteger. 

 

VI. Las obligaciones legales que la persona a proteger tenga con terceros. 

 

VII. Los antecedentes penales que, en su caso, tuviere la persona a proteger. 

 

VIII. Cualquier otro elemento necesario que justifique las medidas.  

 

Artículo 22. Convenio  

Una vez que el Comité de Protección otorgue las medidas de protección permanentes, la persona 

protegida deberá suscribir un Convenio de manera conjunta con el mismo, que contendrá como mínimo:  

 

I. La manifestación de voluntad de la persona sobre su admisión al programa de manera voluntaria, con 

pleno conocimiento, sin coacción y que las medidas de protección a otorgar no serán entendidas como 

pago, compensación o recompensa por su intervención en el procedimiento penal. 

 

II. La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las medidas de protección, 

las cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que les dieron origen. 

 

III. Los alcances y el carácter de las medidas de protección que se van a otorgar. 

 

IV. La facultad del Comité de Protección de modificar o suprimir todas o algunas de las medidas de 

protección, cuando exista la solicitud de la persona o cuando la persona protegida incumpla con cualquiera 

de las condiciones aceptadas o se haya conducido con falsedad;.  

 

V. Las obligaciones de la persona de:  

a. Proporcionar información veraz y oportuna para el procedimiento.  

b. Comprometerse a participar en los actos procesales que se le requieran;  

c. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por la Unidad Administrativa para garantizar su 

integridad y seguridad;  

d. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del programa, incluso cuando 

salga del mismo; y  

e. Cualquier otra que el Comité de Protección considere oportuna.  

 

VI. Las sanciones por infracciones cometidas por la persona a proteger, incluida la separación del 

Programa. 

 

VII. Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa.  

 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o sujeto de tutela, el convenio deberá también ser 

suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad o representación.  
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En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 

personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla con las obligaciones impuestas, no 

afectará a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta.  

 

Artículo 23. Duración de las medidas de protección  

Las medidas de protección podrán aplicarse desde la investigación inicial, hasta después de ejecutoriada 

la sentencia, siempre y cuando la situación de riesgo inminente subsista.  

 

Artículo 24. Medio de Impugnación.  

Las decisiones del Comité de Protección que decreten, nieguen, modifiquen o revoquen las medidas de 

protección permanentes, deberán ser notificadas a la persona protegida quien las podrán impugnar ante el 

Juez de Control dentro de los diez días posteriores a que sean notificadas de dicha resolución. En estos 

casos, el Juez de control convocará a una audiencia, dentro del término de tres días, para decidir en 

definitiva, citando a las partes interesadas, que en caso de no comparecer a pesar de haber sido 

debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación.  

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. 

  

Cuando el imputado, acusado o su defensor, estimen que la medida impuesta vulnera sustancialmente su 

derecho a la defensa, podrá impugnarla ante la autoridad jurisdiccional.  

 

Artículo 25 Legitimación para promover el medio de impugnación.  

La impugnación podrá ser promovida por cualquier persona a quien cause perjuicio la medida de 

protección impuesta; sin que ello suspenda los efectos de la medida impugnada.  

 

Artículo 26. Terminación de las medidas de protección y desincorporación del programa.  

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el artículo 16 de la presente ley y de las obligaciones establecidas en el 

convenio; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su incorporación al programa.  

 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual 

el Comité de Protección deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa 

circunstancia.  

 

El Comité de Protección también podrá dar por concluida la permanencia de la persona protegida en el 

programa, cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación.  

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la persona protegida.  

 

Artículo 27. Terminación de la medida de protección.  

La terminación del otorgamiento de las medidas de protección o la desincorporación de la persona al 

programa, será decidida por el Comité de Protección, de oficio, a petición de la persona protegida o del 

Agente del Ministerio Público que solicitó el ingreso de la persona protegida, o cuando se entiendan 

superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir con las obligaciones asumidas 

por la persona protegida.  

CAPÍTULO III 

SANCIONES 

 

Artículo 28. Violación de la reserva.  
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Quien con la intención de poner en riesgo la seguridad de una persona protegida de conformidad con esta 

ley, divulgue o revele información sobre las medidas de protección otorgadas, será sancionada con prisión 

de dos a cuatro años y de quinientos a mil días multa.  

 

Cuando el sujeto activo sea servidor público, la pena se incrementara hasta en una tercera parte.  

 

Artículo 29. Desacato de la medida de protección ordenada.  

A quien estando obligado a ejecutar una medida de protección conforme a esta ley y no le diere cabal 

cumplimiento en los términos y condiciones establecidos; será sancionada con prisión de dos a cuatro 

años y de quinientos a mil días multa. 

  

Si derivado de la conducta descrita en el párrafo anterior la persona protegida sufriera un daño o lesión en 

su integridad, libertad o bienes materiales, la pena será de cuatro a ocho años de prisión y se 

incrementará en una mitad si se produjere la muerte. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.  La presente Ley entrara en vigor al día siguiente de su publicación del periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Fiscalía General del Estado de Durango, dentro de los días siguientes 90 días a la entrada 

en vigor de la presente Ley desarrollará los protocolos e instrumentos necesarios para el debido 

funcionamiento del Programa de Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal  y del 

Comité de Protección. 

 

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de entrada en vigor de la presente 

Ley podrán ser incorporadas al Programa, así como quienes actualmente tengan intervención en al algún 

procedimiento del orden Penal que esté regulado por el Código Nacional de Procedimientos Penales; en 

ambos casos previa satisfacción de los Requisitos de la presente Ley.  

 

CUARTO. Se Derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 

circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 26 

(veintiséis) días del mes de noviembre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

LA COMISIÓN DE  JUSTICIA 
 

RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

PRESIDENTE 
 
 

RÚBRICA 
DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
VOCAL 
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RÚBRICA 
DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

VOCAL 
RÚBRICA 

DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
A la Comisión Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por el C. Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, integrante de la LXVI 

Legislatura, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL 

ESTADO DE DURANGO; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 103, 123, 176, 177, 178 y demás relativos a la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 

PRIMERO.-  Los suscritos damos cuenta que con fecha 11 de noviembre de 2014 fue presentada al Pleno 

de este H. Congreso, la Iniciativa descrita en el proemio del presente y encontramos que la misma tiene 

como propósito regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, así como el procedimiento 

correspondiente. 

 

Lo anterior actualizando el marco jurídico relacionado directa o indirectamente con el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y atendiendo al modelo legislativo que el Gobierno Federal requiere por 

cuestiones de armonización a las entidades federativas, a efecto de dotar a la extinción de dominio de un 

proceso más ágil con el fin de evitar lo mayormente posible las dilaciones de cualquier tipo, debido a que 

el rastro de la propiedad de fuente ilícita se torna más difícil de seguir con el paso del tiempo. 

SEGUNDO.- Debe entenderse como extinción de dominio, a la pérdida de los derechos sobre los bienes 

mencionados en el artículo 10 de la Ley de Extinción de Dominio, sin contraprestación ni compensación 

alguna para su dueño ni para quien se ostente o comporte como tal, declarado lo anterior por sentencia a 

favor del Estado. 

 

TERCERO.- La presente Ley consta de 65 artículos divididos en tres Títulos: el primero de ellos, contiene 

las Disposiciones Generales; dentro de las cuales  podemos encontrar como novedad la supletoriedad, en 

cuanto a la preparación del ejercicio de acción de la extinción de dominio la cual recaerá en lo previsto en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Segundo Título se refiere a la Competencia y el 

Procedimiento de la Extinción de Dominio; se propone que los jueces que tengan competencia para 
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conocer de dicha materia sean los Jueces Civiles otorgada dicha competencia por el Consejo de la 

judicatura  y por último el Tercero se refiere a la Cooperación entre las entidades federativas y la 

federación, en caso de que las diligencias sean fuera de la entidad, el ministerio público tiene la facultad 

de requerir la colaboración de la Procuraduría o Fiscalía según sea el caso de las entidades o de la 

Fiscalía General de la República. 

 

También, se propone que las audiencias en los procesos de extinción de dominio, sean orales, y que en 

ellas se observen los principios de inmediación, concentración, contradicción, continuidad y publicidad que 

rigen en materia procedimental penal por disposición del artículo 20 Constitucional, ya que se considera 

deben regir también en materia de extinción de dominio. 

 

CUARTO.- Los dictaminadores coincidimos con el iniciador en que al ser la extinción de dominio una figura 

jurídica eficaz para combatir el ámbito patrimonial de la delincuencia, es pertinente reformar la legislación 

que  sustenta dicha herramienta, toda vez que el principal objeto de la normativa penal, es velar por la 

seguridad de los ciudadanos, y por lo mismo se busca que las leyes estén actualizadas, lo anterior en 

concordancia con el artículo 22 Constitucional que señala las reglas que regirán el procedimiento de la 

extinción de dominio así como el Código Nacional de Procedimientos Penales vigente en el Primer Distrito 

Judicial del Estado de Durango, a partir del día 7 de mayo de 2014. 

 

QUINTO.- Asimismo, y con fundamento en el artículo decimosexto transitorio del decreto publicado el 10 

de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, se considera que la institución de la Fiscalía 

General de la República, en lugar de la Procuraduría General de la República, es un hecho futuro de 

realización cierta, que  por ser un mandato constitucional, invariablemente será cumplido; de ahí que, 

desde ahora, se propone hacer la mención de la institución procuradora de justicia federal, como Fiscalía 

General de la Republica.  

 

Sin embargo, y hasta en tanto no se expidan los ordenamientos federales relativos y la declaratoria del 

Congreso de la Unión, para asegurar el correcto ejercicio legal de las autoridades locales, se propone 

establecer un artículo transitorio para que las autoridades locales, no tengan inconveniente en dirigirse a la 

actual Procuraduría General de la República, mientras no entre en funciones la Fiscalía General de la 

Republica.  

 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondos 

jurídicos, así mismo nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 
 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTICULO PRIMERO.- Se expide la LEY DE EXTINCIÓN DEL DOMINIO PARA EL ESTADO DE 

DURANGO, para quedar como sigue: 

 

LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE DURANGO 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I  

GENERALIDADES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia general en el Estado de 

Durango; y tienen por objeto regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, así como 

el procedimiento correspondiente, conforme al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2. Glosario 

Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Bienes:  todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o inmuebles 

y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos, susceptibles de apropiación, que se 

encuentren en los supuestos señalados en esta ley; 

 

II. Hecho ilícito: hecho antijurídico en el que concurran los elementos del tipo penal, ya sea del delito 

de: robo de vehículo, trata de personas, contra la salud o de secuestro, siempre y cuando, en lo que 

concierne a estos tres últimos, sean competencia de los jueces de la entidad; 

 

III. Juez: el juez competente en materia de extinción de dominio; 

 

IV. Secretaría: l a Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado de Durango; 

V. Código Nacional: el Código Nacional de Procedimientos Penales, y 

 

VI. Ministerio Público: el Ministerio Público competente en la materia. 

 

Artículo 3. Confidencialidad y reserva de la información 

Las autoridades de la entidad y de los municipios, así como los particulares que por cualquier causa 

legal tengan conocimiento de la información, deberán guardar la más estricta confidencialidad y reserva 

sobre la información materia de los procedimientos de extinción de dominio que regula esta Ley. 

 

Artículo 4. Disposiciones supletorias 

A falta de regulación suficiente en la presente ley respecto de las instituciones y supuestos jurídicos 

regulados en ella, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 

 

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, a lo previsto en el Código 

Nacional; 

 

II. En cuanto al hecho ilícito, al Código Penal del Estado de Durango vigente;  
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III. En el procedimiento de extinción de dominio, a lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Durango, y 

 

IV. En  los  aspectos  relativos  a  la  regulación  de  bienes,  obligaciones  y derechos, a lo previsto 

en el Código Civil del Estado de Durango.  

CAPITULO II  

EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Artículo 5. Definición 

La extinción de dominio es la pérdida de los derechos sobre los bienes mencionados en esta ley, sin 

contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para quien se ostente o comporte como tal. La 

sentencia en la que se declare tendrá por efecto que los bienes se apliquen a favor del Estado. 

 

Artículo 6. Acción de extinción de dominio 

La acción de extinción de dominio es de naturaleza jurisdiccional, de carácter real, de contenido 

patrimonial y procederá sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya 

adquirido. 

 

La acción de extinción de dominio es autónoma, distinta e independiente de cualquier otra de naturaleza 

penal, de la que se haya desprendido o de la que tuviera origen, sin perjuicio de los terceros de buena fe. 

 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público; quien podrá desistirse 

de la acción de extinción de dominio en cualquier momento, antes de que se dicte sentencia definitiva, 

previo acuerdo del Fiscal General del Estado. En los mismos términos, podrá desistirse de la pretensión 

respecto de ciertos bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 

 

 

 

Artículo 7. Prescripción de la acción 

A  la  acción  de  extinción  de  dominio  se  aplicarán  las  reglas  de  prescripción previstas para los 

hechos ilícitos a que se refiere esta ley, de conformidad con los plazos establecidos en el Código Penal 

del Estado de Durango vigente, salvo que los bienes sean producto del delito, en cuyo caso la acción será 

imprescriptible. 

 

Artículo 8.  No prejuzgamiento de la legitimidad de la propiedad o posesión 

El no ejercicio, desistimiento o extinción de la acción penal, así como la absolución del demandado en un 

procedimiento penal, por no haberse establecido su responsabilidad, o la no aplicación de la pena de 

decomiso de bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de ningún bien, siempre que se haya 

determinado que el hecho ilícito existió. 

 

Artículo 9. Muerte del demandado 

No impedirá el ejercicio de la acción de extinción de dominio la muerte del o los probables responsables 

del hecho ilícito, de los propietarios del bien, de quienes lo poseen en concepto de dueño, o de quienes se 

ostenten o comporten como tales. 
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En este supuesto, la acción procederá respecto de los bienes objeto de sucesión, cuando sean de los 

descritos en esta ley, siempre y cuando se ejercite antes de la sección de partición de la herencia en el 

juicio sucesorio correspondiente. 

 

Artículo 10. Procedencia de la extinción de dominio 

Procede la extinción de dominio, en los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 

previstos en el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo, de la Ley General de Salud; robo de vehículo, 

trata de personas y secuestro, en los casos en que se sustancien  ante las autoridades del Estado de 

Durango;  respecto  de  los siguientes bienes: 

 

I. Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la 

sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para determinar que 

el hecho ilícito sucedió; 

 

II. Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o 

destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del 

inciso anterior; 

 

III. Aquellos que  estén  siendo  utilizados  para  la  realización  de  los hechos ilícitos materia de esta ley 

por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 

impedirlo, y 

 

IV. Aquellos que estén titulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para 

determinar que son producto de los hechos ilícitos contenidos en esta ley y el imputado por éstos se 

comporte como dueño. 

 

Artículo 11. Requisitos para que proceda la acción de extinción de dominio 

Para que sea procedente la acción de extinción de dominio, el Ministerio Público deberá: 

 

I. Acreditar que existen elementos suficientes para determinar que sucedió el hecho ilícito y que los 

bienes materia de dicha acción son de los señalados en el artículo anterior; 

 

II. En los casos a que se refiere el artículo anterior, probar plenamente la actuación de mala fe del 

tercero, y 

 

III. En los casos a que se refiere el artículo anterior, acreditar al margen de duda la procedencia 

ilícita de dichos bienes. 

 

Artículo 12. Solicitud de decomiso en procedimiento penal 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio no excluye que el Ministerio Público solicite el decomiso o 

en su defecto la declaración de abandono de los mismos bienes con motivo del ejercicio de la acción 

penal, en los casos que resulte procedente. 

 

Artículo 13. Excepción de la acción respecto de ciertos bienes 

Se  exceptúan  de  la  acción  de  extinción  de  dominio,  las  armas  de  fuego, municiones y explosivos 

respecto de los cuales, en todo caso, deberá observarse lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 
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Tratándose de narcóticos, se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 

 

Los  bienes  asegurados  que  resulten  del  dominio  público  o  privado  de  la federación, de las 

entidades o de los municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con 

su naturaleza y a lo que dispongan las normas aplicables. 

 

Se  exceptúan  también  la  fauna  y  la  flora  protegidos,  materiales  peligrosos  y demás bienes cuya 

propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, en cuyo caso, se 

procederá en los términos de la legislación aplicable. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LA COMPETENCIA Y DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

CAPITULO I  

COMPETENCIA 

 

 

Artículo 14. Reglas de competencia 

El Estado contará con Jueces y Ministerios Públicos con competencia en materia de extinción de 

dominio, dependientes del Poder Judicial del Estado y la Fiscalía General del Estado respectivamente.  

 

En el caso de los Jueces serán competentes aquellos que conozcan de la materia Civil, dicha 

competencia será señalada por acuerdo del Consejo de la Judicatura, en el caso de los Ministerios 

Públicos igualmente serán los adscritos a los Juzgados Civiles previo acuerdo del Fiscal se 

determinará su competencia. 

 

Esta  ley  se  aplicará  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles  que  se  encuentren ubicados en el territorio 

de la entidad. Cuando se encuentren situados fuera del mismo, se dará vista a la autoridad competente de 

dicho lugar, sin perjuicio de ordenar las medidas necesarias para la procedencia y tramitación de la acción 

de extinción hasta su conclusión en la entidad. 

 

CAPITULO II 

DE LAS PARTES EN PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 15. Partes en el procedimiento de extinción de dominio 

Son parte en el procedimiento de extinción de dominio:  

 

I. Actor: que será el Ministerio Público; 

 

II. Demandado: quien se ostente como dueño o titular de los derechos reales o personales; y 

 

III. Tercero: la persona que sin ser el demandado en  el procedimiento de extinción de dominio, 

cuenta con legitimación para acudir al proceso, con el fin de deducir un derecho propio sobre los bienes 

materia de la acción. 

 

El demandado y el tercero actuarán por sí o a través de sus representantes o apoderados, en los 

términos de la legislación civil aplicable. En cualquier caso, los efectos procesales serán los mismos. 
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CAPITULO III 

PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Artículo 16. Atribuciones del Ministerio Público 

En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, el Ministerio 

Público ejercerá las atribuciones siguientes: 

 

I. Recabar copia de las constancias, diligencias y actuaciones que se hayan realizado con motivo de la 

investigación de los hechos delictivos a que se hacen referencia en esta ley; 

 

II.  Solicitar a los órganos jurisdiccionales copia de los registros y expedientes de  los  procedimientos  

penales  en  que  intervengan  con  motivo  de  los hechos delictivos; 

 

III. Recabar  del  Ministerio  Público  de  la  Federación  y  demás  instancias federales, así como de las 

autoridades estatales y municipales y de otras entidades federativas, copia de los expedientes, registros, 

actuaciones, constancias y demás información que tengan, que sea útil para acreditar los hechos 

delictivos y supuestos de extinción de dominio en los términos de esta ley; 

 

IV. Recabar los medios de prueba necesarios para sustentar el ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, respecto de los bienes de que se trate; 

 

V.  Realizar  las  diligencias  de  investigación  necesarias  para  identificar  y localizar  al  dueño  de  

los  bienes  materia  de  la  acción  de  extinción  de dominio, o quien se ostente o comporte como tal, así 

como a los terceros; y 

 

VI. Las demás que señale esta ley, el Código Nacional, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Durango y otros ordenamientos aplicables, para sustentar la acción de extinción de dominio. 

 

Artículo 17. Información Financiera 

El Fiscal General del Estado  y los servidores públicos en quienes delegue la facultad, podrán 

solicitar información y documentos sobre los depósitos, los servicios y en general, las operaciones que las 

instituciones del sistema  financiero  celebren  con  sus  clientes,  por  conducto  de  la  Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro, así como la información de naturaleza fiscal, por conducto del Servicio de 

Administración Tributaria, y de las demás entidades que resulten competentes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio Público deberá formular la petición 

respectiva, exponiendo los razonamientos por los cuales requiera la información y los documentos 

correspondientes, y la remitirá al Fiscal General del Estado o al servidor público que corresponda para 

que a su vez se haga la solicitud a la autoridad correspondiente. 

 

Cuando se tenga identificada la institución financiera, el número de cuenta o la operación o servicio de 

que se trate, así como el cuentahabiente o usuario respectivo y demás elementos que permitan su 

identificación plena, el Ministerio Público podrá solicitar al juez que emita la orden de requerimiento de 

información y documentos directamente a la institución financiera de que se trate. 
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CAPITULO IV 

PROVIDENCIAS CAUTELARES 

 

Artículo 18. Providencias cautelares provisionales 

El Ministerio Público, desde la preparación de la acción de extinción de dominio, podrá decretar 

providencias cautelares provisionales por una sola ocasión, para garantizar la conservación de los bienes 

materia de la acción, así como aquellas tendentes a evitar que sufran menoscabo, extravío, 

destrucción, transformación, 

dilapidación; a que sean ocultados o mezclados; o a que se realice o que se pretenda realizar acto 

traslativo de dominio o imponer gravamen sobre ellos. Lo anterior cuando existan indicios suficientes que 

hagan presumir fundadamente que se ejecutará alguno de dichos actos y que el bien de que se trate es 

alguno de los señalados por esta ley. 

 

El Ministerio Público deberá levantar estas providencias cautelares si en quince días naturales contados a 

partir de la imposición de éstas no presenta la demanda respectiva. 

 

Artículo 19. Tipo de providencias cautelares 

Las providencias  cautelares,  tanto  las  provisionales  como  las  permanentes, podrán ser las siguientes: 

 

I. El aseguramiento de bienes; 

 

II. El embargo precautorio; 

 

III. La intervención de la administración o de la caja de las empresas; 

 

IV. El depósito o la vigilancia de los bienes de que se trate, en el lugar y con las condiciones que fije el 

Juez; 

V. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del Sistema Financiero; y 

 

VI. Cualquier otra que determine el Juez, con el propósito de preservar la existencia y la integridad 

de los bienes a que se refiere esta ley. 

 

Las providencias cautelares provisionales serán decretadas por el Ministerio Público y, eventualmente, por 

el juez en el auto de radicación; y subsistirán hasta que, en su caso, sean revocadas o bien sustituidas por 

providencias cautelares definitivas. 

 

Artículo 20. Anotaciones en el Registro Público de la Propiedad 

Si los bienes afectados por el ejercicio de una extinción de dominio se encontraren inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Durango, el juez ordenará a esta dependencia que 

haga las anotaciones correspondientes, para los efectos a que haya lugar. 

 

Artículo   21.   Imposición,   modificación   y   revocación   de   providencias cautelares 

El juez, a petición del Ministerio Público, acordará las providencias cautelares que resulten procedentes, 

ya sea en el auto de radicación o en cualquier etapa del procedimiento; en su caso, ordenará el 

rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública, y todas aquellas providencias necesarias para 

que aquéllas se apliquen. 
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Cuando sobrevenga un hecho que lo justifique y mientras no se haya dictado sentencia ejecutoriada, se 

podrá modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las providencias cautelares. 

 

Durante la vigencia de las providencias cautelares, el demandado o afectado por éstas no podrá transmitir 

la posesión de los bienes correspondientes, ni enajenarlos, gravarlos o constituir cualquier derecho sobre 

ellos, ni permitir que un tercero lo haga. Tales bienes no serán transmisibles por herencia o legado durante 

la vigencia de esta medida. 

 

Artículo 22. Bienes sujetos a diversos actos jurídicos previos 

Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o 

asegurados, las providencias cautelares impuestas con apoyo en esta ley se notificarán a las autoridades 

que hayan ordenado dichos actos y, en su caso, al Registro Público de la Propiedad 

correspondiente. Los bienes  continuarán  en  custodia  de  quien  se  haya  designado  para  ese  fin,  y 

quedarán a disposición del juez que hubiese sido el primero en prevenir. 

 

De  levantarse  el  embargo,  la  intervención,  el  secuestro  o  el  aseguramiento previos, quien tenga 

bajo su custodia los bienes relativos entregará éstos al juez que conozca de la acción de extinción de 

dominio. 

 

Las providencias cautelares no implican modificación a los gravámenes existentes sobre los bienes. 

 

Artículo 23. Administración de los bienes 

La administración de los bienes objeto de la acción de extinción de dominio se realizará conforme a 

la Ley Estatal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

 

 

CAPITULO V  

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 24. Ejercicio de la acción de extinción de dominio 

La acción de extinción de dominio se ejercerá mediante demanda del Ministerio 

Público. 

 

Artículo 25. Contenido de la demanda 

La demanda deberá indicar:  

 

I. El juez competente; 

 

II. La descripción de los bienes respecto de los cuales se solicita la extinción de dominio, señalando 

sus datos de localización; 

 

III. Las constancias pertinentes respecto de la investigación de los hechos ilícitos relacionados con los 

bienes materia de la acción; 

 

IV. Si se hubiere decretado providencias cautelares provisional por parte del Ministerio Público, todas 

las constancias que éste hubiere practicado al efecto; 
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V. El nombre y el domicilio del demandado y, en su caso, del tercero, siempre que estuvieren 

identificados; 

 

VI. Las actuaciones conducentes, derivadas de otras investigaciones u otros procesos penales en 

curso o concluidos; 

 

VII. La   solicitud   de   las   providencias   cautelares   necesarias   para   la conservación de los bienes, 

en los términos que establece esta ley; 

 

VIII. La  petición  de  extinción  de  dominio  sobre  los  bienes  y  demás pretensiones; 

 

IX. La  relación  de  los  hechos  en  que  el  actor  funda  su  acción  y  de  los razonamientos lógicos 

jurídicos con los que se establezca que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se ubican en alguno 

de los supuestos a que se refiere esta ley; y 

 

X. Las  pruebas  que  se  ofrecen,  debiendo  en  ese  momento  exhibir  las documentales o señalar el 

archivo donde se encuentren, precisando, en su caso,  los elementos necesarios para su desahogo. 

 

Artículo 26. Auto de radicación 

El  juez contará  con un  plazo  de  setenta  y dos  horas para  resolver  sobre  la admisión de la 

demanda, así como el otorgamiento de las providencias cautelares solicitadas. 

 

Si la admite, en el mismo auto ordenará el emplazamiento al demandado y en su caso al tercero, para 

que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación relativa, contesten la demanda. Si no lo hacen, se tendrá por contestada la demanda en 

sentido afirmativo y continuará el procedimiento. 

 

Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez deberá prevenir por una sola vez al Ministerio Público 

para que la aclare, corrija o complete, otorgándole para tal efecto un plazo de tres días contados a partir 

de que surta efectos la notificación del auto que así lo ordene. 

 

Aclarada la demanda, se seguirán las reglas de la admisión de ésta; si no se aclara, se desechará de 

plano. 

 

Artículo 27. Emplazamiento 

El emplazamiento se realizará conforme a lo que señala la legislación procesal civil supletoria. 

 

Artículo 28. Contestación de la demanda 

En el escrito de contestación de demanda, el demandado y, en su caso, el tercero, deberán: 

 

I.   Señalar domicilio y modo de notificación; 

 

II.  Contestar  las  pretensiones  y  los  hechos  planteados  por  el  Ministerio Público, afirmándolos o 

negándolos; 

 

III. Ofrecer pruebas; 
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IV. Oponer defensas y excepciones; y 

 

V. Plantear las hipótesis de derecho que a su interés convenga.  

 

Contra la acción de extinción de dominio no procede la reconvención. 

 

Artículo 29. Reglas y principios en las audiencias 

Las audiencias deberán celebrarse de forma oral bajo los principios de inmediación, concentración, 

contradicción, continuidad y publicidad; salvo las excepciones previstas en esta ley. 

 

Las audiencias serán conducidas por el juez, quien la presidirá en su integridad y se desarrollará 

oralmente; serán públicas, salvo que, por razones de seguridad del tribunal o de los intervinientes, el juez 

determine que se efectúen a puerta cerrada; y se llevarán a cabo con o sin la asistencia de las partes. 

Quien injustificadamente, a criterio del juez, no acuda a las audiencias, será sancionado con multa de 

treinta a cien días de salario mínimo general vigente en el Estado de Durango. 

 

En el desahogo de las pruebas en la audiencia de juicio, los testigos y los peritos deberán declarar de viva 

voz al tenor de los interrogatorios y contrainterrogatorios que se les formulen. 

 

ARTICULO 30. Audiencia preliminar 

En el auto en que se tenga por contestada o no la demanda, se convocará a una audiencia, dentro de un 

plazo no mayor a diez días, en la que el juez: 

 

I.   Luego de que las partes debatan; 

 

II. Resolverá las excepciones que se hubieren opuesto; 

 

III. Determinará, con base en el acuerdo que eventualmente hayan celebrado las partes, qué hechos no 

serán objeto de controversia; 

 

IV. Admitirá  las  pruebas  que  se  desahogarán  en  la  audiencia  de  juicio,  e indicará cuáles se 

desechan. 

 

Las  pruebas  podrán  ser  desechadas  en  los  supuestos  que  señalan  el capítulo respectivo de esta 

ley; 

 

V. Señalará la fecha en que se celebrará la audiencia de juicio, dentro de un plazo no mayor a quince 

días; y 

 

VI. Proveerá lo necesario para el desahogo de pruebas. 

 

Artículo 31. Audiencia de juicio 

Abierta la audiencia, el juez concederá la palabra al Ministerio Público y luego al demandado y al tercero 

si lo hubiere, para que de forma breve formulen alegatos iniciales. 
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Acto continuo, se desahogarán las pruebas que se encuentren preparadas; ello, en el orden que el 

juez estime pertinente, quien al efecto contará con las más amplias facultades. Las pruebas que no se 

encuentren preparadas por causas imputables al oferente se declararán desiertas; si la falta de 

preparación es ajena al oferente, la audiencia se suspenderá por una sola ocasión y se reanudará en la 

fecha que el juez determine en vista de las circunstancias particulares del caso. 

 

Cuando se hayan desahogado las pruebas, el juez dará la voz a las partes para que formulen de forma 

breve alegatos finales en el orden establecido para los alegatos finales. 

 

Enseguida, el juez declarará el asunto visto y fijará fecha de audiencia para lectura de sentencia, la cual 

no podrá exceder del plazo de cinco días hábiles. 

 

CAPITULO VI  

PRUEBAS 

 

Artículo 32. Libertad probatoria 

Los hechos y circunstancias pertinentes para la solución del caso podrán ser probados por cualquier 

medio producido o incorporado de manera lícita. 

 

En todo lo relativo a las pruebas deberán observarse los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad, oralidad e inmediación. 

 

Artículo 33. Desechamiento de las pruebas 

Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez ordenará 

fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba que 

no se refieran directa o indirectamente al objeto de la acción de extinción, así como aquellos en los que se 

actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 

a)  Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o documental, 

que acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas ocasiones; 

b)  Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos; o  

c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos. 

 

II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales; 

 

III. Por haber sido declaradas nulas; y 

 

IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en esta ley. 

 

En el caso de que el juez estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la parte que 

la ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar los 

mismos hechos o circunstancias con la materia que se someterá a juicio. 

 

Artículo 34. Valoración de las pruebas 

El  juez  valorará  las  pruebas  desahogadas  de  acuerdo  con  la  sana  crítica, conforme a las máximas 

de la experiencia la lógica y la razón. 
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Artículo 35. Prueba desierta 

El juez deberá decretar desierta una prueba admitida cuando:  

 

I. Materialmente sea imposible su desahogo; 

 

II. El oferente no haya cumplido los requisitos impuestos a su cargo en la admisión de la prueba, 

siempre y cuando se le haya requerido para ello; 

 

III. Por   otras   pruebas   desahogadas   se   advierte   notoriamente   que   es inconducente el 

desahogo de las mismas; 

 

IV. Cuando, en tratándose de la prueba testimonial, el oferente no presente los testigos ofrecidos en la 

fecha indicada; y 

 

V. En tratándose de la testimonial hostil, el oferente omita presentarse a su desahogo habiendo 

comparecido los testigos. 

 

Artículo 36. Principios probatorios 

En el proceso de extinción de dominio, el actor debe probar los hechos constitutivos de la acción; y el 

demandado y el tercero, sus excepciones y defensas. 

 

Artículo 37. Pruebas supervinientes 

Las pruebas supervinientes podrán presentarse únicamente en la audiencia de juicio, siempre que no se 

hayan realizado los alegatos finales. El juez dará vista de esas pruebas a la contraparte y, de ser 

necesario, a petición de esta última, podrá suspender la audiencia hasta por un máximo de cinco días. 

 

Artículo 38. Prueba Documental 

La prueba documental deberá exhibirse por su oferente, salvo que éste no la tenga en su poder, 

en cuyo caso deberá expresar el sitio en que se encuentre o el tercero que la posea, a efecto de que el 

juez provea lo necesario para su incorporación al juicio. 

 

Artículo 39. Prueba Pericial 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual dictaminarán y no 

tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre 

la que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una 

persona de idoneidad manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a 

la actividad sobre la que verse la pericia. 

 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o circunstancias que 

conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las aptitudes especiales que posee en 

una ciencia, arte, técnica u oficio. 

 

Artículo 40. Ofrecimiento de la prueba pericial 

Al ofrecerse la prueba pericial: 

I. Se señalará con toda precisión la ciencia, el arte, la técnica, el oficio o la industria sobre la cual 

debe practicarse la prueba; los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver; y 
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II. Se indicará el nombre y el domicilio del perito, así como su calidad, técnica, artística o industrial, y 

anexar copia autorizada de los documentos que acrediten su calidad de perito. 

 

Artículo 41. Reconocimiento o Inspección Judicial 

Al solicitarse este medio de prueba, el oferente debe especificar los puntos sobre los que versará y, 

durante la práctica de la diligencia correspondiente, las partes, por sí o a través de sus representantes o 

abogados, podrán hacer las observaciones que estimen oportunas. 

 

Cuando así se hubiere pedido por alguna de las partes, el juez, para la adecuada apreciación de 

determinadas circunstancias relevantes del caso, podrá constituirse en un lugar distinto a la sala de 

audiencias. 

 

Del reconocimiento o la inspección se levantará una acta circunstanciada que firmarán los que hayan 

concurrido, asentándose pormenorizadamente los puntos que provocaron ese medio de prueba y las 

observaciones que se hayan generado durante su desahogo. 

 

Artículo 42. Prueba Testimonial 

El oferente de la prueba testimonial está obligado a presentar a los testigos propuestos en la audiencia de 

juicio. 

Si al ofrecer la prueba, el interesado manifiesta que le es imposible presentar a los testigos, deberá indicar 

el domicilio de éstos; en cuyo caso el juez procederá a citarlos con los apercibimientos de ley, para que 

comparezcan a declarar a la audiencia respectiva. 

 

Artículo 43. Excepciones a la obligación de comparecencia 

No estarán obligados a concurrir al llamamiento judicial para el desahogo de las pruebas y podrán 

declarar por escrito: 

 

I. El Presidente de la República; los Secretarios de Estado de la Federación; los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Fiscal General de la República; 

 

II. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los tratados 

vigentes sobre la materia; y 

 

III. Aquéllos que mencionen las leyes supletorias. 

 

En este caso, el promovente, desde que ofrezca la prueba, deberá exhibir el interrogatorio 

correspondiente. Si el oferente fuere el Ministerio Público, el demandado o el tercero podrán formular 

preguntas al contestar la demanda. Si el demandado o el tercero fueren los oferentes, se correrá traslado 

inmediato del cuestionario respectivo al Ministerio Público, quien podrá formular preguntas a más  

tardar  dos  días  antes  de  la  audiencia  preliminar,  en  la  que  todas  las preguntas que en su caso se 

hubieren propuesto serán calificadas por el juez, previo debate. 

 

Artículo 44. Formulación de preguntas a órganos de prueba 

Salvo los casos referidos en el artículo anterior, para el examen de los órganos de prueba no se 

presentarán interrogatorios escritos. Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las 
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partes, las que tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias a la ley, ni 

a la honradez. 

 

Las preguntas podrán ser objetadas por la contraparte, antes de que el testigo emita respuesta. El juez 

analizará la pregunta y su objeción y en caso de considerar obvia la procedencia de la pregunta, resolverá 

de plano; contra esta determinación no se admite recurso alguno. 

 

Artículo 45. Desahogo de prueba. 

Al inicio del desahogo de la prueba, se tomará protesta al testigo en turno para que se conduzca 

con verdad y se le advertirá de las consecuencias legales del falso testimonio; acto seguido, se harán 

constar sus datos generales y si tiene interés directo o indirecto en el litigio y el motivo de ello. 

 

El juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer medidas de protección para los testigos. 

 

A continuación, se procederá al examen del testigo, lo que se hará en forma separada y sucesiva, sin que 

unos puedan presenciar la declaración de los otros, ni que exista comunicación entre ellos, antes, 

durante o después de sus propias declaraciones, en tanto dure la audiencia de juicio. 

 

CAPITULO VII 

DE LA SENTENCIA 

 

Artículo 46. Contenido 

La sentencia contendrá: 

 

I. El lugar en que se pronuncie; 

 

II. El nombre y la firma del juez que la dicte; 

 

III. El nombre de los demandados o del tercero que se presentaron a juicio; 

 

IV. Un extracto claro y sucinto de las cuestiones planteadas y las pruebas rendidas; 

 

V. Los fundamentos y consideraciones conducentes; 

 

VI. La declaratoria de si procede o no la acción; y 

 

VII. La orden de que, en su caso, se notifique al  Registro  Público  de  la Propiedad la resolución en cita, 

para los efectos a que haya lugar. 

 

Artículo 47. Objeto de la litis 

La sentencia de extinción de dominio se ocupará, precisamente, de la acción o las acciones intentadas, 

las excepciones opuestas y las demás pretensiones deducidas oportunamente. Cuando los puntos 

litigiosos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

 

Artículo 48. Declaración individualizada de aplicación de bienes 

Cuando se decrete la procedencia de la acción de extinción de dominio y hayan sido varios los bienes 

objeto del procedimiento, se deberá declarar individualmente su aplicación a favor del Estado. 
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Artículo 49. Improcedencia de la acción y levantamiento de medidas 

Cuando se declare improcedente la acción de extinción de dominio, el juez deberá ordenar el  

levantamiento  de  las  providencias  cautelares  permanentes  que  se hayan impuesto sobre los bienes y 

especificar la persona a la que le serán devueltos junto con sus frutos; si esto no fuere posible, decretará 

la indemnización que corresponda. 

 

Artículo 50. Efectos de la determinación que declare improcedente la acción 

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción de dominio no 

prejuzgan las providencias cautelares relativas que, eventualmente, se hubieren impuesto en el 

procedimiento penal correspondiente. 

 

Artículo 51. Autonomía de la acción de extinción de dominio 

El hecho de que no se dicte sentencia condenatoria en un procedimiento penal no implica que sea lícita la 

propiedad o posesión de los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 

 

Artículo 52. Aclaración de sentencia 

De oficio o a petición de parte, el juez podrá aclarar los aspectos oscuros, ambiguos o contradictorios de 

la sentencia. La citada petición podrá hacerse una sola  vez,  dentro  de  los  tres  días  siguientes  a  

aquél  en  que  surta  efectos la notificación correspondiente. 

 

El auto en que se aclare la sentencia de extinción de dominio se considerará parte de ésta. 

 

Al aclarar la sentencia, el juez no podrá variar el sentido de lo resuelto,  alterar su parte sustancial, ni 

vulnerar derechos fundamentales. 

 

Artículo 53. Condena en gastos y costas 

En los juicios que se tramiten por extinción de dominio, no habrá lugar a condenación en costas. Cada 

parte será responsable de sus propios gastos y los que originen las diligencias que promuevan. En el caso 

del Ministerio Público, los gastos originados por las promociones y diligencias solicitadas correrán a 

cargo del erario de la entidad. 

 

CAPITULO VIII 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Artículo 54. Medios de impugnación 

Contra los autos y resoluciones pronunciados en el procedimiento de extinción de dominio proceden los 

recursos de revocación, apelación y revisión. Al sustanciar éstos se observarán las reglas siguientes: 

 

I.   Serán de estricto derecho; 

 

II.  Los  recurrentes  deberán  enunciar  el  motivo  del  agravio  y  el  derecho violado; 

 

III. No suspenderán la ejecución de la determinación impugnada; 

 

IV. Las resoluciones judiciales serán recurribles solo por los medios y en los casos expresamente 

establecidos; 
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V. El derecho de recurrir corresponderá sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 

afectado por la determinación; 

 

VI. Se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en  esta  ley,  con  

indicación  especifica  de  la  parte  impugnada  de  la resolución recurrida; 

 

VII. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre 

que no hayan contribuido a provocarlo; 

 

VIII. Deberán  sustentarse  en  el  reproche  de  los  defectos  que  causan  la afectación; 

 

IX. Las partes podrán desistirse de los recursos interpuestos; y 

 

X. La resolución impugnada no podrá modificarse en perjuicio de su recurrente. 

 

Artículo 55. Revocación 

El recurso de revocación procederá solamente contra las resoluciones que resuelvan sin sustanciación un 

trámite del proceso, a fin de que el mismo juez que las dictó examine nuevamente la cuestión y dicte la 

resolución que corresponda. 

 

Artículo 56. Trámite y reserva del recurso de revocación 

La revocación de las resoluciones pronunciadas durante audiencias orales deberá promoverse tan pronto 

se dictaren y sólo serán admisibles cuando no hubieren sido precedidas de debate. La tramitación se 

efectuará verbalmente, de inmediato, y se pronunciará el fallo de la misma manera. 

 

La revocación de las resoluciones dictadas fuera de audiencia deberá interponerse por escrito, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, en el que se deberán expresar los 

motivos por los cuales se solicita la revocación. El juez se pronunciará de plano, pero podrá oír a los 

demás intervinientes, si se hubiere deducido en un asunto cuya complejidad así lo ameritare. 

 

La interposición del recurso implica la reserva de recurrir en apelación, si fuera procedente. 

 

Artículo 57. Recurso de Apelación 

El recurso de apelación tiene por objeto que el Tribunal de segunda instancia examine si en la resolución 

apelada se aplicó inexactamente la ley,  se violaron los principios reguladores de la prueba o se alteraron 

los hechos y, en vista de ello, confirme, revoque o modifique la resolución apelada. 

 

Artículo 58. Trámite y sustanciación 

El recurso de apelación procede y se sustanciará en los términos del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Durango, respecto de aquellos autos que no sean de mero trámite y causen al 

interesado un gravamen irreparable en sentencia. 

 

Artículo 59. Interposición 

El recurso de apelación deberá interponerse por escrito: si se tratare de auto, dentro de los tres 

días siguientes a que surta efecto; si se tratare de sentencia, dentro de seis días. 
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Artículo 60. Efectos de la admisión 

El recurso de apelación procede en el efecto devolutivo o en ambos efectos. En el efecto devolutivo contra 

cualquier auto, y en ambos efectos, contra la sentencia definitiva. 

 

Artículo 61.Recurso de Revisión 

La revisión procederá contra la sentencia firme, en todo tiempo, y únicamente a favor del propietario del 

bien que haya sido objeto de extinción de dominio cuando, después de pronunciada la sentencia, 

sobrevengan hechos nuevos o elementos de prueba que solos o unidos a los ya examinados en el 

proceso, hagan evidente que el hecho ilícito no existió. 

 

Artículo 62. Interposición 

El recurso de revisión se interpondrá por escrito ante la Sala competente en materia de extinción de 

dominio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango. Deberá contener la concreta referencia 

de los motivos en que se funda y las disposiciones legales aplicables. 

 

Junto con el escrito se ofrecerán las pruebas y se acompañarán las documentales necesarias. 

 

Artículo 63. Procedimiento y resolución 

Para el trámite del recurso de revisión regirán las reglas establecidas para el de apelación, en cuanto sean 

aplicables. 

 

El Tribunal competente para resolver podrá disponer y ejecutar todas las indagaciones y diligencias 

preparatorias que consideren útiles. También podrá producir prueba de oficio en la audiencia. 

 

Cuando resulte la anulación de la sentencia recurrida, se ordenará la restitución del bien o los bienes 

de que se trate o, cuando no sea posible, se ordenará la entrega de su valor a su legítimo propietario. 

CAPITULO IX 

DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

 

Artículo 64. Ejecución de sentencia y adjudicación de bienes 

Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva que es procedente la extinción de dominio, el 

juez ordenará su ejecución y la aplicación de los bienes a favor  del  Estado,  en  los  términos  de  la  

presente  ley  y  los  ordenamientos aplicables. 

 

Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de su enajenación 

serán adjudicados y puestos a disposición del Gobierno de la entidad. Las acciones, partes sociales 

o cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o 

asociación de que se trate no computarán para considerar a las emisoras como entidades paraestatales. 

 

El Gobierno de la entidad no podrá disponer de los bienes, aun y cuando haya sido decretada la 

extinción de dominio, si en alguna causa penal se ha ordenado la conservación de aquéllos por sus 

efectos probatorios, siempre que dicho auto o resolución le haya sido notificado previamente. 

 

Cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la que se dicte en el 

procedimiento de extinción de dominio, salvo que esta última se pronuncie sobre la inexistencia del hecho 

ilícito. 
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El valor de realización de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya  sido declarado extinto mediante 

sentencia ejecutoriada, se aplicará en los términos que establece el Código Nacional, en lo que concierne 

al decomiso. 

 

 

TITULO TERCERO  

CAPITULO ÚNICO 

DE LA COOPERACIÓN ENTRE ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA FEDERACIÓN 

Artículo 65. Cooperación 

En caso de que deban ser practicadas diligencias fuera de la entidad, el Ministerio Público requerirá la 

colaboración de la Procuraduría o Fiscalía General de Justicia de la entidad federativa de que se trate y 

de la Fiscalía General de la República. 

 

Cuando los bienes se encuentren en el extranjero, el Ministerio Público formulará la solicitud de 

asistencia jurídica internacional que resulte necesaria para la preparación, tramitación y ejecución de 

la acción de extinción de dominio, en términos de los instrumentos jurídicos internacionales de  los 

que  México sea parte. 

 

En estos casos, se requerirá el auxilio de las autoridades federales competentes. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Durango, aprobada 

mediante decreto número 465, y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, el 

siete de febrero de dos mil trece. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los procedimientos de extinción de dominio que se lleven con anterioridad a la 

entrada en vigencia del presente decreto, continuarán hasta su culminación con la ley referida en el 

artículo transitorio anterior. 

 

ARTICULO CUARTO: Hasta en tanto no se expida la declaratoria a que se refiere el artículo Decimosexto 

transitorio, del Decreto de Reforma a la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; las referencias de esta Ley a la 

Fiscalía General de la Republica o su titular, se entenderá que son hechas a la Procuraduría General de la 

Republica o su titular.  

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 

circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 26 

(veintiséis) días del mes de noviembre  del año 2014 (dos mil catorce). 

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

PRESIDENTE 
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RÚBRICA        RÚBRICA 
DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

VOCAL 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 VOCAL 
 

PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: 

NOMBRE DE DIOS, DGO.   

 

DIPUTAD ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Jesús Roldan Soto, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de NOMBRE DE DIOS, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los 
siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de 
Ingresos del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el 
Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria número décimo sexta (16), de fecha 28 de 
Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la 
Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que 
los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en 
su favor; dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales 
sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a 
cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su 
numeral 150, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el 
Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas 
adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; 
las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto 
anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política 
Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio 
cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 
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39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin 
soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos 
y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en 
este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las 
estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde 
luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel 
de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que 
cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no 
escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales 
constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de 
predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los 
mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados 
en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento 
de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y 
procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en 
el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el 
legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita 
que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, 
para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los 
ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  
puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno 
ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación 
clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los 
egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, 
al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en 
la presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en 
Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de 
conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en 
el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que 
han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que 
despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra 
sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, 
laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el 
manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes 
mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un 
paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos 
que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de 
los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se 
otorgará cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de 
licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, 
deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal 
para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad 
General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y 
DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA 
EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto 
Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha 
Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el 
principio de equidad tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política 
fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o 
sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los 
indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato 
diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica 
un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a 
los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, 
sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía 
porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el 
legislador puede perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases 
objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que 
además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases 
objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al 
establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el 
Estado no persigue como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino 
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que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados 
útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando 
con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a 
aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra 
fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va 
más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del 
dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos 
encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, 
tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política Federal, que conmina a 
contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que 
mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben 
tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros 
fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del 
Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al 
marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 
1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de 
la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS 
EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las 
contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, 
también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como 
instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar 
(fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, 
en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales 
que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones 
respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud 
de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma 
en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, 
el órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control 
advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en 
la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al 
resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se 
aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de 
fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto 
se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por 
infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un 
fondo que se destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
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cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán 
realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, 
esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir 
disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las 
disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes 
a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, 
y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar 
con finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de 
manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha 
mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores 
y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 
estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	NOMBRE	DE	DIOS,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2015	
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del 
Municipio de NOMBRE DE DIOS, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los 
conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE DE DIOS IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 1,646,863.26
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 40,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 40,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,380,238.64

1201 PREDIAL 1,380,238.64
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 946,377.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 433,861.64

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

226,623.62

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 
0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 226,623.62

170 ACCESORIOS 1.00
1701 RECARGOS 1.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
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1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

   
3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 5,017,350.52
   

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 5,017,349.52
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 110,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 9,781.78

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 3,383.47

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 2.00

43061 EN EFECTIVO 1.00
43062 EN ESPECIE 1.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 235,612.67

43081 DEL EJERCICIO 143,261.36
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 92,351.31
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,558,569.60

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,558,569.60
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 2,540,000.00
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4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 18,569.60
4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 2,100,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 1.00

4501 RECARGOS 1.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 1.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 45,933.00
   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 45,933.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 41,933.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 4,000.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 4,000.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00
51051 EXPROPIACIONES   

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 449,662.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 449,662.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 149,662.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 300,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 44,391,981.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 23,226,527.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 14,779,680.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 789,722.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,532,399.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 16,576.00
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 304,804.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 575,862.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 112,560.00
8108 FONDO ESTATAL 75,640.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 39,284.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 21,165,454.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 21,165,454.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 9,998,388.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,167,066.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

   
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 

0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 51,551,789.78

 

SON: (CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 78/100M.N.) 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como 
objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y 
tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de 
vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen 
subsidios, que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y 
aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, 
observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre 

salvo disposición expresa en contrario; 
 

II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se 
causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o 
su equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse 
cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de 
Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, 
contemplados en esta Ley, se administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así 
como de Subsidios, Aportaciones que se reciban.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta 
ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el 
recibo oficial o la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
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ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán 
de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con 
fundamento en las disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario 
Mínimo Diario del ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares 

por evento 31.37 S.M.D. 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 47.05 S.M.D. 

Bailes públicos con fines de lucro por evento 9.41 S.M.D. 

Bailes privados Por evento 4.71 S.M.D. 

Juegos mecánicos Semana Santa Por evento 392.04 S.M.D.
Juegos mecánicos en otras fechas Por evento 94.09 S.M.D.
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

1.57 S.M.D. 

Teatros Por día de permiso 7.85 S.M.D.
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 78.41 S.M.D.

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota 

o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o 
por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios 
para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, 
quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y 
a los Reglamentos respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando 
vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y 
por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los 
espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o 
beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del 
Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
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No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO 
X M2 

 
DESCRIPCIÓN 

 
IDENTIFICACIÓN 

UBICACIÓN 

01 
 
 

$25.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje, 
de uso habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las 
localidades que se encuentran en el interior 
del Municipio. 

 Colonia ejidal, así como las 
localidades que se 
encuentran al interior  del 
municipio y que quedarán 
comprendidas en forma 
provisional en esta zona. 

02 $ 50.00 Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente; 
calles parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, y 
de interés social, cuenta con título de 
propiedad, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo.

 Colonia la esperanza 

03 $ 80.00 Cuenta con todos los servicios públicos de 
uso habitacional, con establecimiento 
comerciales y de servicios en pequeña 
proporción, la construcción es de tipo 
moderno económico regular y de interés 
social, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio.

Col. Breceda 

05 $100.00 Cuenta con todos los servicios públicos,  
tratándose de fraccionamientos residenciales, 
campestres residenciales, de uso 
habitacional, y un porcentaje definido para 
áreas comerciales, y el tipo de construcción 
predominante es moderno bueno, el nivel 
socioeconómico es  medio y alto: se canaliza 
también en la parte centro de la ciudad con 
vivienda antigua, buena y regular. 

Zona centro predios 
comerciales que se 
encuentran dentro de la 
carretera panamericana 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL
PRESUPUESTO POR

HECTÁREA 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 520,000.00 
TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3124 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción. 

3114 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3134 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos 
terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable.

3214 9,000.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3224 6,000.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3334 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3344 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, 
regados mediante el sistema de bombeo.

3314 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, 
regados mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3324 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, 
regados mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3414 5,100.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3424 3,900.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3434 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
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únicamente por precipitación pluvial.

3514 3,000.00 
LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de 
abrirse al cultivo.

3524 2,250.00 
LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3614 3,000.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
muy buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3624 2,250.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3634 1,710.00 

AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de 
regular calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el 
ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por 
unidad de animal.

3644 1,200.00 

AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, 
con problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por unidad de 
animal.

3724 6,000.00 

FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3714 3,000.00 

FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que 
se encuentran en etapa de crecimiento, generalmente 
constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3734 1,200.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o 
topografía muy accidentada.

3904 200.00 
ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de 
semidesierto.

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

   

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 
MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 750.00 
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MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

   

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

   

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

  

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

  

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

   

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 
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ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,750.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 1,487.50 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 1,312.50 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 1,050.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 700.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO 
O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE 
MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO 

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 
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A 
D 
O 
 

S 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC.

CEMENTO 
PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE 
Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, 
O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 

TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS 
Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS 
DE MADERA BUENA 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA 
REGULAR 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO 
DOBLE 

MEDIO DOBLE, 
TRIPLE O 
EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS 
DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS 
Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD

REGULAR DEL 
PAIS  

SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	
	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O
B 
R 
A 
 
N 
E 
G
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON 
O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK 
DE CONCRETO U 
OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS 
DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK 
DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO

ARMADURAS 
METALICAS . CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A 
BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

98  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE 

MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 12 
CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O 
TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA

APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C
. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

APARENTE MINIMA 
CON POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA 
CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

SIN SIN 
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ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O
M
 
P 
L 
E 
M
E 
N
. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE 

O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY 
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 
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N 
E 
G 
R 
A 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

PLANADOS YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE 
BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y 
AZULEJO 

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD 
O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA ASFALTICA

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 
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MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO 
INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO O 
DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 
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FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su 
valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicara un incentivo en el pago del 
impuesto predial, a favor de las empresas de nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio 
generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto de servicios públicos, 
conforme a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVOS 
 DE 2 A 25  10% 
 DE 26 A 50  15% 
 DE 51 A 150  25% 
 MAS DE 150  35% 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en 
el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 
de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el municipio de Nombre de Dios, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, con la salvedad que se podrán 
recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en tanto no se procese la 
documentación relativa a la determinación del cobro. 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada 
tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 
2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el 
pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por 
la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público.  del mismo modo no se causará el impuesto respecto de 
aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través 
del programa de certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo 
las personas que intervengan en dicha enajenación 
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 
13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos 
económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo en el pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos 
por servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de nueva creación o que amplíe su 
inversión en el municipio, conforme a los empleos generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios 
públicos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

De 5 a 50 15% 
De 51 a 150 25% 
De 151 a 250 35% 
Más de 251 50% 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
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SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 

que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos eventuales en Ferias Cuota Semanal por 

establecimiento
3.92 S.M.D. 

Puestos eventuales con venta de bebidas con 
contenido alcoholico en Ferias 

Cuota Semanal por 
establecimiento

3.92 S.M.D. 

Puesto ambulante móvil Cuota mensual por unidad 9.41 S.M.D.
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.47 S.M.D.
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.55 S.M.D. 
Puesto fijos permanentes excediendo 20 M2 Cuota mensual por 

establecimiento
0.95 S.MD. 

Vendedores Foraneos Cuota diaria 0.63 S.M.D.
 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base 
y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil Ingreso Obtenido 0.0 
Actividades Industriales Ingreso Obtenido 0.0 
Actividades Ganaderas Ingreso Obtenido 0.0 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental 
o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00 
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La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el 
Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Espectaculares Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 
días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos 
no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARÍFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 110.00 hasta 300.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 110.00 hasta 300.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 110.00 hasta 300.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 110.00 hasta 300.00

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 5.0%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 5.0%
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Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 
5.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0% 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0% 
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 5.0% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 5.0%
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Arena POR VIAJE 2 SMD 
Grava POR VIAJE 2 SMD
Piedra POR VIAJE 2 SMD
Tierras POR VIAJE 2 SMD
Cascajo POR VIAJE 2 SMD 
Otros Materiales POR VIAJE 2 SMD 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS,  

DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, 
se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.92 S.M.D.
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 1.1 S.M.D.
 Canalización de instalaciones Subterráneas Metro Lineal 1.1 S.MD.

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, 
se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Anuncio Publicitario Espectacular Mayor de 10 m” Por Unidad 15.69 S.M.D. 
Anuncio Publicitario Mediano Menor de 10 m” Por Unidad 7.85 S.M.D.
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 3.14 S.M.D.
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 1.57 S.M.D.
Estructuras diversas Por Unidad 7.85 S.M.D. 

 
 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las 
cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto
Cuota en S. 

M. D.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00 
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública 
o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él 
se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el 
pago mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

0.5 S.M.D 
por M² 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA 
Ganado mayor       $  250.00  
Ganado porcino       $  130.00 
Ganado menor        $   80.00 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

  CUOTA 
Ganado mayor       $  50.00 
Ganado porcino       $  25.00 
Ganado menor       $  25.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción 
al mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones Por servicio 2.36 S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Medida 3x7 mts 23.53 S.M.D. 
Exhumaciones Por servicio 2.36 S.M.D
Reinhumaciones 2.36 S.M.D
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.95 S.M.D.
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 1.89 S.M.D. 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
2.0% 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial  0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00
 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Construcción Obra 3.30 S.M.D. 
Reconstrucción Obra 3.30 S.M.D.
Reparación Obra 2.51 S.M.D.
Demolición Obra 2.51 S.M.D
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 2.51 S.M.D 

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO TIPO
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INTERES 
SOCIAL POPULAR MEDIO RESIDENCIAL COMERCIAL CAMPESTRE

USO DE SUELO 
DICTAMEN PARA 
FRACCIONAMIENTO 
POR CADA LOTE 

 $ 10.00   $ 20.00   $ 25.00   $ 30.00   $ 100.00   $ 25.00  

PERMISO PARA 
FRACCIONAR 

 $ 500.00   $ 1,000.00 
 $ 

1,200.00 
 $ 1,500.00   $ 2,500.00   $ 1,000.00  

DICTAMEN DE 
VALIDACION DE 
EXP. TECNICO DE 
LA OBRA 

$ 1,000.00   $ 1,000.00 $ 1,000.00 $ 1,000.00 $ 1,000.00 $ 1,000.00 

LICENCIAS DE 
URBANIZACION M2 

 $ 3.00   $     4.00  
 $        

4.50 
 $ 5.50   $ 10.00   $ 4.00  

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a 
la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  5.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra  5.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  5.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  5.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  5.00% 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización 
al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual 9.41 S.M.D.
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 4.71 S.M.D. 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 1.73 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio el uso de sus facultades y atribuciones y en  cumplimento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho de agua, a través del 
Organismo Público Descentralizado encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 
CUOTAS POR SERVICIOS NO MEDIDOS 
 

SERVICIO CUOTA FIJA 
MENSUAL
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Cuota Fija Domestica 35.00 

Cuota Fija Comercial 50.00 

Cuota Fija Micro-Industrial 300.00 

Cuota Fija Semi-Industrial 600.00 

Cuota Fija Industrial 6,000.00 

 
CUOTAS POR CONTRATO Y SERVICIOS DE RECONEXION 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato  250.00 
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión)  Por Contrato 300.00 
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 100.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 150.00

 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con 
credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda 
en el año vigente en una sola exhibición sólo durante el año en vigor y cuando las citadas personas tengan más de 
un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Nombre de Dios, Dgo.. 
 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. vigente del ejercicio 
fiscal 2015, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que 
se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.55 S.M.D. 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones 
a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica 0.95 S.M.D.
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.95 S.M.D 
   No antecedentes penales Expedición 0.48 
   Aclaratoria 0.95 S.M.D
   Recomendación 0.95 S.M.D
   Factibilidad de servicios 0.95 S.M.D
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  1.57 S.M.D. 
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   Certificación por inspección de actos diversos  1.26 S.M.D. 
   Constancia por publicación de edictos 1.57 S.M.D.
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal 

 1.57 S.M.D. 

  Otros   0.55 S.M.D. 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en 
forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00
 
  

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Para el caso de negociaciones relativas a la venta de bebidas con contenido alcohólico, se aplicarán 
las tarifas correspondientes a Licencias y Refrendos de las mismas, se cobrarán conforme al Salario Mínimo Diario 
vigente del ejercicio fiscal 2015, conforme al siguiente catálogo: 
 

Salarios Mínimos Diarios 

Giro Expediciónde Licencia 
Refrendo 

Anual 
Cambio Giro 

Cambio de 
Domicilio 

Cambio de 
Dependiente 

o 
Trabajador 

de la 
Licencia

Agencias Matriz 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Almacén 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Balnearios 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Bar  1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Baño Publico 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Billares 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 
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Bodega sin venta al 
publico 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 
60 S.M.D. 

Café Cantante 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Cantinas  1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Centro nocturno  1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Club Social 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Depósitos de Cerveza 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Discotecas  1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Distribuidora 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Envasadora 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D. 

Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de 
Toros, Palenques, 
Eventos de Charrería 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Fabrica 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 
Ferias o Fiestas Populares 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 
Hoteles y Moteles 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 
Licorería 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 
Porteador 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Restaurante con Bar 
anexo 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza y vinos de mesa 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Salón para eventos 
Sociales 

1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Salón de Boliche 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Supermercado 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Tienda de abarrotes 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

Ultramarino 1000 S.M.D 170 S.M.D 40 S.M.D 40 S.M.D 60 S.M.D 

 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se 
cobrará una cuota de $1,500.00 por evento. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que no otorga 
otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre 
se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes 
legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que 
esté operando al amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas para refrendo, 
considerándose que la inactividad solo será posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse 
conllevará a la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por parte del concesionario 
o permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos 
los casos, se considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas 
con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y 
el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la 
licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
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ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en 
el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con 
licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en 
los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 
 

4.7  a  7.85 S.M.D. 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 3.14  a  7.85 S.M.D.  

 
 
 
 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA
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Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 0.00  

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad Municipal y 
otros 

Por evento 0.00  

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la prestación respectiva. 

Por evento 0.00  

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.95 S.M.D.
Por Deslinde de Predios;  0.95 S.M.D. 
Por Levantamiento de Predios;  0.95 S.M.D. 
Por Certificación de Trabajos;  0.95 S.M.D. 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.95 S.M.D.
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 0.95 S.M.D. 

Por Servicios de Copiado;  0.079 S.M.D. 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

 0.48 S.M.D. 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.48 S.M.D. 
Por Servicios de Información; 0.95 S.M.D.
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; 1.73 S.M.D.
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.95 S.M.D.
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas 
de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.95 S.M.D. 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.95 S.M.D. 
Legalización de firmas Por Documento 2.04 S.M.D. 
Dictamenes, certificados y captación de protección civil Por Documento 15.69  a  62.73 S.M.D.-
Cotejo o certificación de documentos 1.57 S.M.D.
Otros  Por Documento 1.57  15.69 S.M.D.
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 9.41 S.M.D. 
Mamparas Cuota fija anual 3.92 S.M.D. 
Pendones Cuota fija anual 3.92 S.M.D.
Carteles Cuota fija anual 3.92 S.M.D.
Mantas Cuota fija anual 3.92 S.M.D.
Otros Cuota fija anual 3.92 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XX 
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POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de 
conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente 
manera: 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de 
Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 
días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 
recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2015: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 110.00 hasta 300.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 110.00 hasta 300.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 110.00 hasta 300.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 110.00 hasta 300.00

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de 
edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen 
parte de la hacienda municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Renta de salón de usos multiples Por evento con fines de lucro 39.21 S.M.D. 
Renta de salón de usos multiples Por evento familiar 15.69 S.M.D. 
Renta de salón Centro Social Por evento con fines de lucro 23.53 S.M.D. 
Renta de salón Centro Social Por evento familiar 7.85 S.M.D. 
Renta de Lienzo Charro Por evento 31.37 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas 
que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 
DE 4 HASTA 100   

SMD  
 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O  
TARIFA

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 
DE 4 HASTA 
1000 SMD

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
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SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales 
no fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2015. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 110.00 hasta 300.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 110.00 hasta 300.00 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 110.00 hasta 300.00 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 110.00 hasta 300.00 

 
MULTAS O INFRACCIONES MUNICIPALES POR INFRACCIÓN CUOTA

Conducir en estado de ebriedad o bajo la influencia de alguna 
droga o enervante: 

Por Infracción  

a) Primer grado de ebriedad Por Infracción $    450.00
b) Segundo grado de ebriedad Por Infracción $    550.00
c) Tercer grado de ebriedad Por Infracción $    650.00 
d) Aliento alcohólico Por Infracción $    100.00 

Por reincidencia 
De las anteriores 

infracciones
Se cobrara el 

doble
Conducir vehículos sin placas de circulación y sin permiso 
provisional. 

Por Infracción $    250.00 

Circular con placas de otro vehículo Por Infracción $  1000.00
Conducir con exceso de velocidad Por Infracción $    500.00
Provocar accidente, choque, volcadura etc. Por Infracción $  1000.00 
Accidente por alcance Por Infracción $    200.00 
Participar en un accidente de tránsito que cause daños 
materiales en bienes propiedad pública o privada 

Por Infracción $    500.00 

Causar lesiones o la muerte de una persona con motivo de un 
accidente de tránsito de vehículo 

Por Infracción $  5000.00 

a) Causar lesiones (herido(s)) Por Infracción $  1000.00
b) Causar muerte (s) Por Infracción $  5000.00 

Abandono de víctimas de accidente de tránsito Por Infracción $  3000.00 
Darse a la fuga por accidente Por Infracción $  1000.00 
Darse a la fuga por evasión Por Infracción $    200.00
Olvido de documentos Por Infracción $    100.00
Conducir sin tarjeta de circulación Por Infracción $      50.00
Conducir sin licencia de manejo Por Infracción $    150.00 
Conducir con licencia de manejo vencida Por Infracción $    100.00 
Conducir sin licencia siendo menor de edad Por Infracción $    300.00
Licencia insuficiente para tipo de vehículo Por Infracción $    240.00
Carecer de refrendo anual Por Infracción $    130.00
No obedecer las señales de tránsito y vialidad Por Infracción $    100.00 
Estacionarse en doble fila Por Infracción $    100.00 
Conducir vehículos sin una placa de circulación Por Infracción $      80.00 
Circular en sentido contrario Por Infracción $    130.00
Falta total de luces en el vehículo Por Infracción $    180.00
Falta de luz posterior Por Infracción $    100.00
Falta de luz en dos faros Por Infracción $    100.00 
Falta de luz en un faro Por Infracción $      50.00 
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Subir o bajar pasaje en lugar no autorizado Por Infracción $    140.00 
Transitar con las puertas abiertas Por Infracción $      80.00
Estacionarse en zonas señaladas como prohibidas o 
exclusivas 

Por Infracción $      80.00 

Estacionarse en sentido contrario Por Infracción $    130.00 
Estacionarse sobre la banqueta Por Infracción $      80.00
Obstruir rampas y espacios para discapacitados Por Infracción $    150.00
Conducir motocicletas sin casco Por Infracción $      80.00
Conducir motocicletas sin placas de circulación Por infracción $    100.00 
Dar vuelta en lugar no autorizado Por Infracción $      80.00 
Falta de espejos retrovisores Por Infracción $      80.00 
Obstruir visibilidad Por Infracción $      80.00
No ceder paso a peatones Por Infracción $    100.00
Dar vuelta en un lugar prohibido Por Infracción $    130.00 
Escape ruidoso y sonido estruendoso Por Infracción $    100.00 
Conducir en zig-zag Por Infracción $    180.00 
Falta de permiso de carga Por Infracción $      80.00
No respetar señalamiento de zonas escolares Por Infracción $    300.00
Vidrios polarizados Por Infracción $      50.00
Pensión en corralón Por Día $      30.00 
Vehículo abandonado en la vía pública Por Infracción $    210.00 
Vehículo que se encuentra obstruyendo la libre circulación de 
las vialidades 

Por Infracción $    180.00 

No obedecer las señales del Agente de transito Por Infracción $     100.00 
Ponerse altanero (faltar al respeto a los Agentes) Por Infracción $    100.00 

Sanción por venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido 

Por la calificación de la 
gravedad de la falta 

De  $500.00  
hasta  

$1,500.00

Multas del Juzgado Administrativo Municipal 
Por la Calificación de la 
Gravedad de la Falta 

De  $160.00  
hasta  

$5,000.00
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo 
este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 23,226,527.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 14,779,680.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 789,722.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,532,399.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 16,576.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 304,804.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 575,862.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 112,560.00
8108 FONDO ESTATAL 75,640.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 39,284.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 21,165,454.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 21,165,454.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 9,998,388.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,167,066.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente 
tabla:  
 

FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL 
MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
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ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que 
den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. De fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas 

y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan 
dicha reforma.  
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en 
su presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la 
Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para 
ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de 
los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
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OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se 
efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 

NOVENO.- El Municipio de Nombre de Dios, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio 
podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de 
la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que por este 
concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgara y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días 
del mes de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: PANUCO DE CORONADO, 

DGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. MARIO SERGIO QUIÑONES PRADO, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de PANUCO DE CORONADO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 
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fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Panuco de Coronado, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria número decima octava (18), de fecha 29 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron por mayoría la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone 
así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga 
como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en 
las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos 
y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 
refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el 
cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo 
que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en 
relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que 
parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las 
plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a 
esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación 
del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que 
también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus 
obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento 
de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, 
Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que 
amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los 
efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático, puntual y conjunto de cada uno de 
los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros 
que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
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SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente 
ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, 
preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo 
de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído 
en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de 
la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como 
puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta 
da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice 
en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme 
al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor 
el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena 
Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que 
las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y 
bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que 
tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados 
fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan 
elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal 
virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de 
equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, 
para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la 
afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
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simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que 
debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen 
las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico 
del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas 
bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de 
los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación 
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos 
fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -
las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden 
adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, 
en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN 
EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que 
ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de 
los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines 
extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en 
cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de 
control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
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marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no 
será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 
2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo 
siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad 
pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento 
de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las 
propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a 
cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad 
con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la autonomía 
Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que 
son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	PANUCO	DE	CORONADO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2015	
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos Aplicables; los Ingresos del Municipio de PANUCO DE CORONADO, 
DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 1,305,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 230,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 230,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 900,000.00

1201 PREDIAL 900,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 700,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00
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130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

115,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 115,000.00

170 ACCESORIOS 60,000.00
1701 RECARGOS 60,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES 
Y AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 2,930,000.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,930,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 120,000.00

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES 
Y DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
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4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 550,000.00

43081 DEL EJERCICIO 350,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,760,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,760,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,760,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 500,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL 
MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 95,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 95,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 25,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00
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6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 70,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 30,382,332.24
  

 
810 PARTICIPACIONES 16,679,249.60

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,415,544.88
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 556,533.12
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,895,789.60
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,235.12
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 214,801.60

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 381,967.04

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 79,323.92
8108 FONDO ESTATAL 96,370.56
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,683.76

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 13,703,082.64

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,703,082.64

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,450,171.52

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,252,911.12

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 OTROS 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 34,712,332.24
 

SON: TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 24/100 M.N. 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, 
que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se 
hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre salvo 

disposición expresa en contrario; 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 
efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
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La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo Público 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y 
rendimientos que reciba. 

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario 
del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Jaripeo, coleaduras y otros similares  Por permiso  16.29 S.M.D.  
Carreras de caballo  Por permiso  48.87 S.M.D.  
Peleas de Gallos  Por permiso  32.58 S.M.D.  
Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso  16.29 S.M.D.  
Juegos mecánicos  Cuota sobre ingresos 

totales 
15%  

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares  

Cuota anual por cada 
aparato  

1.62 S.M.D.  

Teatros  Cuota sobre ingresos 
totales 

5%  

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 20 a 4000 SMD 
Jaripeo, coleaduras y otros similares  Por permiso 16.29 S.M.D. 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa 

por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan 
sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada 
por instituciones de asistencia privada. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones 
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal;  
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria;  
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles;  
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que 
deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado 
cobro;  
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y  
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de 
propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra.  
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
 

No. DE ZONA 

ECONÓMICA 

VALOR 

PROPUESTO X M2

DESCRIPCION 

01 $ 30.00 

enta con servicios públicos o sólo dos, ejemplo agua y electrificación, 

o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción 

predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 

socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. COLONIAS: 

• Miguel Meza 

• Colonia Ejidal 

• Barrio el Cercado  

 

POBLADOS: 
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• 28 de Mayo 

• Arturo Bernal 

• Enrique Calderón R. 

• Francisco Castillo Nájera 

• Francisco Javier Mina 

• Francisco R. Serrano 

• Jerónimo Hernández 

• Gral. Ignacio Zaragoza 

• Hermenegildo Galeana 

• Lázaro Cárdenas 

• Librado Rivera 

• Lic. Adolfo López Mateos 

• Los Lobos 

• Pánuco de Coronado 

• San José de Avino 

02 $ 60.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje,  electrificación, alumbrado público incipiente,  de uso 
habitacional,  predominando la construcción de tipo moderno 
económico,   cuenta   con   título   de   propiedad   y   el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

  COLONIAS: 

• Colonia Ejidal 

• Colonia Olas Altas 

• Barrio la Laguna 

• Barrio el Paraíso 

• Colonia Azteca 

• Colonia Bellas Vista 

• Colonia Francisco Villa 

• Colonia Ferrocarril 

03 $ 90.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público incipiente, calles 
parcialmente   pavimentadas,   de   uso   exclusivo habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico y de 
interés   social,   cuenta   con   título   de   propiedad,   el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio bajo. COLONIAS: 

• Colonia Azteca 

• Barrio las Garitas 
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• Colonia Bella Vista 

• Barrio el Paraíso 

• Barrio la Laguna 

• Barrio Olas Altas 

               Fracc. Nuevo Madero 

08 $200.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
ejes   de   zonas   comerciales   de   servicios   bien definidos, 
predominando la construcción tipo antiguo de calidad, bueno y 
regular, en fraccionamientos de tipo bueno moderno regular, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 

COLONIA: 

• Zona centro 

• Barrio Las Garitas 

• Colonia ferrocarril 

                Fracc. Villas Madero I 

                Fracc. Villas Madero II 
 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE 

VALUACIÓN
VALOR 

CATASTRAL $ 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 
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MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 400.00 

    

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

    

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 
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INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO POR 
HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3024 $520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento.

3124 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
óptimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 
edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3214 $ 9,000.00 
MEDIO RIEGO "A": Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 
MEDIO RIEGO "B": Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3344 $ 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3314 $ 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3324 $ 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3414 $ 5,100.00 
TEMPORAL "A": Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 
TEMPORAL "B": Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 
TEMPORAL "C": Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE "A": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse 
al cultivo.

3524 $ 2,250.00 LABORABLE "B": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse 
al cultivo.

3614 $ 3,000.00 
AGOSTADERO "A": Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 
hectáreas por unidad de animal.

3624 $ 2,250.00 
AGOSTADERO "B": Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
hectáreas por unidad de animal.

3634 $ 1,710.00 
AGOSTADERO "C": Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal.

3644 $ 1,200.00 
AGOSTADERO "D": Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas por 
unidad de animal.

3724 $ 6,000.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a explotación, 
con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso 
forestal correspondiente.

3714 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa 
de crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3734 $ 1,200.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3904 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del 
semidesierto

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  
CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA 
PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE 
CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO 
O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE 
VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE 
MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

137  

 

 
 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL 
TEMPLE 

DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC.

CEMENTO 
PULIDO, MADERA 
O AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO, 
MACHIMBRE, 
MOSAICO, 
ESPECIALES U 
OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, 
LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( 
PORTALES ), 
PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE 
Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, 
MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, 
TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL.

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO

FREGADERO FREGADERO SIN 
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, 
O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE 
FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO 
GALVANIZADO 

TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U 
OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS 
Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, 
VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS 
DE MADERA BUENA 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA 
REGULAR 

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO 
DOBLE 

MEDIO DOBLE, 
TRIPLE O 
EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
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CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS 
DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS 
Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL 
PAIS  

SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y 
DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍ
A CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS
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G 
R 
A 
 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 
MTS )  

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y 
CADENAS DE 
REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO 
ARMADO Y/O 
METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS 
DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  
FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS 
METALICAS . CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

VIGAS 
METALICAS A 
BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN 
APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
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S 

 

PISOS DE CONCRETO DE 
MAS DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  
MALLA

DE CONCRETO DE 12 
CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O 
SIN PINTURA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL 
PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO 
P.V.C. O BARRO

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO 

TUBO DE FIERRO  
P.V.C. O BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO 
DE BOMBEO O 
EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 
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C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE 

O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
                         

 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY 
CORRIENTE 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

143  

 

 
 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, 
TRABES DE 
CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O 
ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE 
CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE CAL AGUA O 
ACEITE 

VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE 
BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD 
O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, 
GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE 
MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y 
LOZETA ASFALTICA

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 
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FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, 
PIEDRA O 
LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, 
ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL 
PAIS 

SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA 
FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE 
LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO 
GALVANIZADO O 
DE COBRE 
OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO 
GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE 
BARRO 
VITRIFICADO 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

145  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES 
TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR 
O SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE 
MADERA FINA, 
CLOSET Y 
VITRINAS 
ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES 
GRANDES 
GRUESOS, CLAROS

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, 
DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad 
que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango será de 3.00 salarios mínimos diarios para el municipio de Panuco de Coronado, Dgo. 
 

ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 

15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, con la salvedad que se podrán recorrer los 

meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a 

la determinación del cobro. 

 

A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una bonificación sobre el pago de 

multas, recargos, gastos de ejecución y actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal, 

correspondiente al 100%. 

 

Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del 

INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 

una sola exhibición aplicable esta bonificación durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 

Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, 

solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre 
la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, 
con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 

No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 

Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 

inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de 

certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 

intervengan en dicha enajenación. 
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
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ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de 
venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de 

forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del año 2015, 
de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 S.M.D

 
 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará 
aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.0 
Actividades Industriales 0.0 
Actividades Ganaderas  0.0 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del 
anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el 
Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 
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Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el 
contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en 
cada caso. 
 

Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o 
beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según el 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
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S.M.D. 

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00 
 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA 
S.M.D.

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, 
causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Arena POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Grava POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Piedra POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 5.00 S.M.D. 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 S.M.D. 
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SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se 
pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 S.M.D. 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 S.M.D. 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 S.M.D. 

 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan 
en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 
Cuota en 
S. M. D. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
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CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor      $  250.00  
Ganado porcino      $  220.00 
Ganado menor        0.50 S.M.D. 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario Mínimo 
Diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 1.7 S.M.D.
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 S.M.D.
Exhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D. 
Reinhumaciones 0.00 S.M.D. 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 S.M.D.
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 S.M.D.
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00 S.M.D. 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 

 2. En zona industrial 0.00



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

152  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

 3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en proporción 
a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00 
Reparación Obra 0.00 
Demolición Obra 0.00 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00
 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 
 

ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2 0.00  

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra 0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00% 
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ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de sus 
facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley 
de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con 
este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos 
conforme al Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 
CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado para nuevos usuarios: 

a) Interés social 

b) Residencial media 

c) Residencial alto 

  

Por conexión a la red de agua potable: 

a) Uso doméstico 

b) Uso comercial 

c) Uso Industrial 

d) Servicios públicos 

e) Uso agropecuario 

f) Mixtos 

g) Otros 

Contrato Contrato 

Contrato 

$200.00 $200.00 

$200.00 

Por conexión a la red de drenaje y alcantarillado: 

a) Uso doméstico 

b) Uso Comercial 

c) Uso Industrial 

d) Servicios públicos 

e) Mixtos 

f) Otros Usos 

 

  

Instalación de medidores de agua potable: 

a) Medidor de % pulgada 
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b) Medidor de % pulgada 

c) Medidor de 1 pulgada 

d) Medidor de 2 pulgadas 

e) Medidor de 3 pulgadas 

f) Medidor de 6 pulgadas 

 

Por reconexión a la red de agua potable: 

h) Uso doméstico 

i) Uso comercial 

j) Uso industrial 

k) Servicios públicos   l)Otros 

usos 

 

  

Por reconexión a la red de drenaje: 
 

m) Uso doméstico  

n) Uso comercial  

o) Uso industrial  

p) Servicios públicos  

q) Otros usos 

  

Casa Sola  $ 25.00 

Cambio de propietario   

Cambio de domicilio   

Por revisión del medidor   

Por reparación del medidor   

Por sustitución del medidor   

Por reparación del albañal de drenaje   

Por suspensión voluntaria del servicio de agua   

Por uso clandestino del servicio de agua 

potable 

  

 
 

 
POR USO Y DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN LA RED DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO CUOTAS 

MÍNIMAS POR TIPO DE USUARIO EN SERVICIO NO 
MEDIDO 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

1. Uso y descarga por tipo de usuario: Cuota fija mensual  

a) Uso doméstico 

b) Uso Comercial 

c) Uso Industrial 

d) Servicios Públicos 

e) Mixto 

f) Otros usos 

CUOTA FIJA 

MENSUAL 

CUOTA FIJA 

MENSUAL 

CUOTA FIJA 

MENSUAL CUOTA 

FIJA 

MENSUAL 

CUOTA FIJA 

MENSUAL 

CUOTA FIJA 

$5.00 $5.00 

$5.00 
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MENSUAL 
 
 
 
POR CONSUMO DE AGUA POTABLE CUOTAS MÍNIMAS EN SERVICIO NO MEDIDO 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Cuota mínima por tipo de usuario en servicio no 

medido: 

Cuota fija mensual  

a) Uso doméstico.* 

1) Preferencial 

2) Básica 

3) Media 

Cuota fija mensual Cuota 

fija mensual 

$20.00 y $25.00 $30.00 y 

$40.00 

4) Intermedia 

5) Semiresidencial 

6) Residencial 

7) Alto Consumo 

Cuota fija mensual $45.00 

b) Uso comercial. 

1) Seco 

2) Media 

3) Normal 

4) Alta 

5) Especial 

Cuota fija mensual Cuota 

fija mensual Cuota fija 

mensual 

$50.00 y $60.00 $75.00 

$80.00 

c) Uso Industrial. 

1) Básico 

2) Medio 

3) Normal 

4) Alto 

5) Especial 

Cuota fija mensual Cuota 

fija mensual 

$120.00 $150.00 

d) Servicios Públicos  $150.00 por pipa 

e) Uso pecuario   

f) Otros usos. 

1) Seco 

2) Media 

3) Normal 

4) Alta 

5) Especial 

  

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los	propietarios	de	Contrato	por	el	Servicio	de	Agua	Potable		que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	del	
INSEN,	 INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	 impuesto	que	 les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	
exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	vigor	y	cuando	las	citadas	personas	tengan	
más	de	un	Contrato	por	dicho	servicio,	solo	podrá	aplicarse	este	descuento	una	sola	vez,	en	una	solo	Contrato.	
 
 

ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y reglamentarias 

que establezca el Ayuntamiento a través del Organismo Público Descentralizado. 
 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 
2015, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el 
sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
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DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 
 
 
 
 INGRESOS  TOTAL

NUMERO 4-100-00-00 DERECHOS  $700,000.00
4-105-00-00 POR SERVICIO DE AGUA 

POTABLE 

$ 400,000.00  

4-110-00-00    
4-120-00-00    
4-140-00-00    

 4-200-00-00 PRODUCTOS  0.00 
4-200-01-00 ENAJENACION       DE BIENES MUEBLES 0.00  

4-200-02-00 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00  
4-200-03-00 ARRENDAMIENTO    DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

0.00  

 4-300-00-00 APROVECHAMIENTOS  0.00 
4-300-01-00 RECARGOS 0.00  
4-300-02-00 GASTOS DE EJECUCION 0.00  
4-300-03-00 MULTAS Y SANCIONES 0.00  
4-300-04-00 APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 

0.00  

4-300-05-00 NO ESPECIFICADOS 0.00  
 4-400-00-00 SERVICIOS DIVERSOS  0.00 

4-400-01-00 CAMBIO DE NOMBRE 0.00  
4-400-02-00 DESAZOLVE 0.00  
4-400-03-00 CONTRATOS 0.00  
4-400-04-00 VENTA DE MEDIDORES 0.00  

4-400-05-00 MANTENIMIENTO DE MEDIDORES 0.00  
4-400-06-00 DUPLICADOS 0.00  
4-400-07-00 CONEXIÓN DE TOMA Y 

DESCARGA 

0.00  

4-400-08-00 COMISIÓN DE CHEQUE 

DEVUELTO 

0.00  

4-400-09-00 PIPAS A DOMICILIO 0.00  
4-400-10-00 VARIOS 0.00  
4-400-11-00 CARTA DE NO ADEUDO 0.00  
4-400-12-00 INSTALACIÓN DE TOMA 0.00  
4-400-13-00 REPOSICIÓN DE TOMA 0.00  
4-400-14-00 REPOSICIÓN DE DESCARGA 0.00  
4-400-15-00 ALTA PADRÓN DE CONTRATISTAS 0.00  
4-400-16-00 MATERIAL DE PLOMERÍA 0.00  
4-400-17-00 LICITACIONES 0.00  
4-400-18-00 VENTA DE DESECHOS 0.00  

 EJERCICIO ANTERIORES 300,000  
 T O T A L: $700,000.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad  0.00 
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Ganadera 
Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  

 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que 
se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario 
vigente del año 2015, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica 0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios 0.00 
   Servicio Militar 0.00 
   Certificado de situación fiscal 0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00 
   Constancia por publicación de edictos 0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00 
  
 

 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier 
otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Licencias para:   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
  
  

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las 
personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 

 UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR EXPEDICIÓN DE 

LICENCIA 
POR 

REFRENDO 
ANUAL

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO DE 
GIRO 

Depósitos  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D. 50 S.M.D. 
Expendio venta de 
cerveza  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Expendio venta vinos y 
licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercados con venta 
de cerveza  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta de 
cerveza  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta vinos 
y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta 
cerveza, vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Restaurant-bar  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Centro nocturno  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Discotecas  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Cantinas  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Cervecerías  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Billares  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Ladies Bar 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Fondas 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Centro Social 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Espectáculos Deportivos y 
de Diversión 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Ferias o Fiestas Populares 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Licorería 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Porteador 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Tienda de abarrotes 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Ultramarino 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Salones de Baile 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
Balnearios 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una cuota de 50.00 salarios mínimos diarios, vigente 
para el ejercicio fiscal 2015. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará 
una cuota de 100.00 salarios mínimos diarios, vigente para el ejercicio fiscal 2015. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su 
caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente 
Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, 
los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que 
procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin 
contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés 
de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante 
disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, 
en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00  
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
 
 

SECCIÓN XV 
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POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará 
un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL AÑO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 S.M.D. 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 S.M.D. 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos;  0.0 S.M.D. 
Por Deslinde de Predios;  0.0 S.M.D. 
Por Levantamiento de Predios; 0.0 S.M.D. 
Por Certificación de Trabajos; 0.0 S.M.D. 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 S.M.D. 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 S.M.D. 

Por Servicios de Copiado;  0.0 S.M.D. 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 S.M.D. 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 S.M.D. 
Por Servicios de Información; 0.0 S.M.D. 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 S.M.D. 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0 S.M.D. 
 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
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ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que 
se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de 0.82 S.M.D. por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Expedición de Certificado  Por Documento 0.82 S.M.D. 
Expedición de Copias Certificadas  Por Documento 0.82 S.M.D 
Legalización de firmas  Por Documento  0.82 S.M.D 
Otros  Por Documento  0.82 S.M.D 
 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 
Mamparas Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 
Pendones Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 
Carteles Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 
Mantas Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 
Otros Cuota fija anual 1.00 S.M.D. 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con 
las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas 
instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al 
ejercicio fiscal 2015: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en 
cada caso. 
 

Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o 
terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 
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POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al 
ejercicio fiscal 2015. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a 
cada caso. 
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Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 

contados a partir de la emisión de la misma 
 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 16,679,249.60
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,415,544.88
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 556,533.12
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,895,789.60
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,235.12
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 214,801.60

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 381,967.04

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 79,323.92
8108 FONDO ESTATAL 96,370.56
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,683.76

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
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820 APORTACIONES 13,703,082.64

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,703,082.64

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,450,171.52

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,252,911.12

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 OTROS 0.00

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el 
H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. 
Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre 
del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido 
aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el 
cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
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CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el 
Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero 
de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, 
por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las 
cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para 
la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, 
serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en 
el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin 
placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley 
de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO. El Municipio de PÁNUCO DE CORONADO, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DECIMO.- En los términos de lo dispuesto por la facción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformando 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha de 9 de diciembre de 2013, el municipio podrá 
celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de la 
coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que este concepto otorga el 
Fondo de Fomento Municipal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días del mes 
de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  
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COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: MAPIMI, DGO.   

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la 
Iniciativa enviada por la C. Martha Eugenia Castro González, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de MAPIMÍ, DGO., 
que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Mapimí, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Ordinaria número dieciocho (18), de fecha 29 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, previo estudio 
y análisis,  aprobaron por mayoría la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando 
desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la 
Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo 
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caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 
con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de 
aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para 
los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política 
Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar 
con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para 
establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más 
cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de 
manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y 
programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta 
dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante 
para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por 
diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en 
ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que 
permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así 
como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de 
una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio 
para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de 
acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto 
se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el 
abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, 
especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
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Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la 
operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se 
afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción 
XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad 
General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA 
FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN 
PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en 
bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o 
sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el 
legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite 
salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un 
trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento 
de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los 
postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de 
equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe 
reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la 
satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además 
que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades 
económicas o sociales. 
 
Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con 
fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas 
actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, 
toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con 
contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la 
Carta Fundamental del País. 
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Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines 
puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del 
trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin 
necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal, 
los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional 
en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del 
País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar 
el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado 
tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique 
expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que 
persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de 
lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos 
que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se 
toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano 
de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será 
necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al 
resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual 
se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo 
que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente 
Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas 
permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el 
Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este 
dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir 
disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en 
el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la autonomía 
Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar 
la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa 
es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen 
al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación 
Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	MAPIMÍ,	DGO.	
PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2015.	

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y 
reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de MAPIMÍ, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con 
los conceptos que a continuación se describen: 
 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 1,778,442.00 
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 57,000.00 
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 57,000.00 

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 950,000.00 
1201 PREDIAL 950,000.00 

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 800,000.00 
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 150,000.00 

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

771,442.00 

1301 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00 

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00 

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00 
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 771,442.00 

170 ACCESORIOS 0.00 
1701 RECARGOS 0.00 
1702 INDEMNIZACION 0.00 
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00 
1704 MULTAS 0.00 

180 OTROS IMPUESTOS 0.00 
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00 

190 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00 

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00 
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00 

3102 
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA 0.00 

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO 
DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE 
CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3106 
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS 0.00 
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3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

4 DERECHOS 3,924,750.00 
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00 

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA 
PÚBLICA. 0.00 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL 
PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN 
A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN 
APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 3,924,750.00 
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 10,000.00 

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 1,000.00 

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN 
DE NUMEROS OFICIALES 0.00 

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 10,000.00 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00 
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00 

43061 EN EFECTIVO 0.00 
43062 EN ESPECIE 0.00 
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00 

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 1,650,000.00 

43081 DEL EJERCICIO 1,500,000.00 
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 150,000.00 
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00 
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00 
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00 
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,653,750.00 

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,653,750.00 
4312101 EXPEDICIÓN 0.00 
4312102 REFRENDO 1,653,750.00 
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00 

4313 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 0.00 

4314 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA 0.00 

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00 
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00 

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00 

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL 
PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN 
A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 600,000.00 
440 OTROS DERECHOS 0.00 
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450 ACCESORIOS 0.00 
4501 RECARGOS 0.00 

45011 AGUA 0.00 
45012 REFRENDOS 0.00 

490 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00 

  

5 PRODUCTOS 0.00 
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00 
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00 

5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN 
DEL MPIO. 0.00 

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00 
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00 
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00 

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MPALES. 0.00 

51051 EXPROPIACIONES 0.00 

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS 
RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00 

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 0.00 

5107 
OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA 0.00 

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00 

590 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00 

  

6 APROVECHAMIENTOS 245,950.00 
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 245,950.00 
6101 MULTAS MUNICIPALES 55,000.00 
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 40,950.00 
6103 SUBSIDIOS 0.00 

6104 

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 
PERSONAS 0.00 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00 
6106 NO ESPECIFICADOS 150,000.00 

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00 
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00 

690 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 60,220,934.05 
  

810 PARTICIPACIONES 29,418,400.00 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,914,944.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,131,427.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,918,415.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 24,661.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 387,536.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 768,236.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 151,044.00 
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8108 FONDO ESTATAL 72,493.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 49,644.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 
820 APORTACIONES 30,802,534.05 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 30,802,534.05 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 13,986,335.94 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 16,816,198.11 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 
8302 OTROS   

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA 
FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00 

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 66,170,076.05 
 

SON: (SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA MIL SETENTA Y SEIS PESOS 05/100 
M.N.)

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y 
sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que 
agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en 
la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre salvo disposición 

expresa en contrario; 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 

 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 
efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, 
en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma 
independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga 
provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las 
disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la 
facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 
 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario del 
ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

 
por evento 

 
100 SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 50 SMD 

Bailes privados Por evento 10 SMD 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

5 SMD 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

50 SMD 

Teatros Por día de permiso 100 SMD 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 50 A 1000 SMD 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los 

permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido 
cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la 
vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones 
sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo 
Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
No. ZONA 

ECONÓMIC
A 

VALOR 
PROPUEST

O x M2 

DESCRIPCIÓ
N 

COMPRENDE 
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01 $10.00 No cuenta con servicios públicos o solo 
dos, ejemplo agua y electricidad, o agua 
y drenaje, de uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua 
y/o moderna económica corriente, el 
nivel socioeconómico de sus habitantes 
es muy bajo

BERMEJILLO: Del sol, Jaime Meráz, 
Lázaro Cárdenas, Irrigación. MAPIMÍ: 
Las planillas, La Loma blanca, La 
Hierbabuena, quedan asentadas  dentro 
de esta zona las localidades y ejidos que 
comprenden en el interior del Municipio, 
quedarán comprendidas en forma

02 20.00 Cuenta   con   algunos   servicios 
públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado 
público  incipiente, calles parcialmente 
pavimentadas, de uso exclusivo 
habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con Título de 
propiedad y el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es bajo. 

BERMEJILLO: Al lado oriente de la 
avenida ETA hasta la avenida Carlos 
Herrera, del lado   sur, de la calle Nicolás 
Bravo hasta colindar con el canal de San 
Pablo; al lado poniente de la calle Benito 
Juárez hasta colindar con la calle del 
bordo, del sur de la avenida Manuel 
Medinaveitia   hasta  la  avenida 
Francisco Zarco; MAPIMÍ: de las 
avenidas Hidalgo, Centenario, J. Gpe. 
A il d l ll M á i h t l03 30.00 Cuenta con todos los servicios públicos

de uso     habitacional,   con
establecimientos comerciales  y  de
servicios  en  pequeña proporción,  la
construcción  es  de  tipo moderno
económico regular y de interés social,  el
i l i ó i d h bit t

BERMEJILLO: lado poniente de la calle
20 de Noviembre, hasta la calle
Independencia, de la avenida  J. Ortiz de
Domínguez, del lado Oriente de la calle
ferrocarril hasta la calle Cuauhtémoc y de
la Av. ETA hasta la Av. Agustín de
It bid MAPIMÍ d l id J04 50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, 

Tratándose de construcciones de uso 
habitacional, y un porcentaje definido 
para áreas   comerciales,   y   el   de 
tipo   de construcción  predominante  es 
antiguo de calidad, el nivel 
socioeconómico es medio alto: se 

Colonias: Centro Histórico de Mapimí

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR 

CATASTRAL 
PRESUPUESTO 

POR  
HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RÚSTICOS 

3025 520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo óptimo o en producción.

3115 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3135 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable.

3215 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3345 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3315 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3425 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3435 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial.

3515 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo.

3525 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3615 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
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calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3725 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3715 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3805 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de 
semidesierto.

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

 
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 
MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 
 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

   
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 750.00 

   
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

 
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 
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MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

 
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

 
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

 
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

   
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

   
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  D E  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA 
CON MEZCLA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON  
MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O 
TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, 
ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O 
COLUMNAS DE 
CANTERA 

ADOBE CRUDO 
TABIQUE O PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS 
DE MADERA CON 
TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO, 
BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO 
ENTORTADO O 
TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O 
YESO

MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE 
VINILICA O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL 
TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO

CEMENTO PULIDO, 
MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO

SIN SIN SIN 
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S 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  
LADRILLO, 
MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, 
CORNIZAS, 
APLANADOS, 
TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O 
DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON 
EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL.

CAMPANA, 
ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN 
CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O 
POLIDUCTO

INSTALACION 
VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE 
CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO

PUERTAS 
VENTANAS Y 
PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR

VENTANAS DE 
ANGULO 

SIN SIN 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

182  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

L 
 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES 
Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA 
CALIDAD

PUERTAS, 
PORTONES Y 
MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR

PUERTAS VENTANAS 
Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE 
O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO 
DOBLE 

SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y 
DE BUENA O REGULAR 
0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		D	E		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 
CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS 
DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
ZAPATAS 
AISLADAS DE 
CONCRETO 
MINIMAS

MAMPOSTERÍA 
CON O SIN 
CADENA DE 
DESPLANTE, 
CASTILLOS 
AISLADOS DE 
CONCRETO 
MINIMOS

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS )

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO U 
OTROS, 
COLUMNAS DE 
SECCIONES 
TUBULARES 
LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O 
BLOK DE 
CONCRETO, U 
OTROS, O SIN 
MUROS, 
COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS 
METALICAS. CON 
SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS 
A BASE DE 
PERFILES 
TUBULARES,  
CUBIERTA DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE 
MADERA 
CUBIERTAS A 
BASE DE 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO  

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN 
APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN 
PINTURA  

CON O SIN 
PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS 

DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA

DE CONCRETO DE 12 CM 
DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM 
DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U 
OTRO 

DE  CEMENTO  
O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

APARENTES CON O SIN 
PINTURA

SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE 
MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. 
O BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO 

SIN SIN 
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ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS

SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  D E   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA CON 
DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y 
DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 
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A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES 
DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE 
CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, 
ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE 
LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE 
CARTON O 
TERRADO, 
SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, 
MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A 
DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE 
O CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE 
MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA 
DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O 
MOSAICO 

FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO 
PRENSADO 

MEZCLA PULIDA 
RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES 
Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN 
SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO 
SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT 
O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO 
CONDUICT O 
POLEODUCTO, 
CONTACTO Y 
APAGADORES DE 
LUJO

OCULTA CON 
SALIDAS NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA

TUBO 
GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO 
O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO 
Y BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  
ACONDICIONADO 

AIRE  
ACONDICIONADO 

NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA 
FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED

PUERTAS DE 
TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES 
GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SEMIDOBLE Y 
SENCILLO 

SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O 
IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL 
CORRIENTE 

CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad 
que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango será de 4 salarios mínimos diarios para el municipio de Mapimí, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 
15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
A	los	contribuyentes	que	liquiden	sus	adeudos	de	ejercicios	fiscales	anteriores,	se	les	hará	una	bonificación	sobre	el	pago	de	multas,	
recargos,	gastos	de	ejecución	y	actualización	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Código	Fiscal	Municipal,	hasta	un	80%.	
 
La	bonificación	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	es	exclusiva	del	Presidente	Municipal	y	del	Tesorero,	de	acuerdo	a	las	atribuciones	
conferidas	por	el	Código	Fiscal	Municipal.	
 
Los	propietarios	de	predios	urbanos	y	rústicos	que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	del	INSEN,	INAPLEN	
o	discapacitados,	así	como	personas	que	demuestren	la	edad	de	60	años	o	más	por	medio	de	cualquier	identificación		cubrirán	como	
mínimo	el	50%	del	 impuesto	que	 les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	
todo	el	año	en	vigor.		Igual	bonificación	les	será	aplicada	tratándose	del	Impuesto	Sobre	Traslado	de	Dominio	de	Bienes	Inmuebles	y	
cuando	las	citadas	personas	tengan	más	de	una	propiedad,	solo	podrán	aplicar	este	descuento	una	sola	vez,	en	una	sola	propiedad.	
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre 
la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, 
con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 
Municipios, para formar parte del dominio público.   

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de 
venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de 

forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 

ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del año 2015, 
de la siguiente manera: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 1 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 3 S.M.D
Vendedores Foráneos Cuota diaria 2 S.M.D

 
 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará 
aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil No se obtiene este ingreso 0.0 
Actividades Industriales No se obtiene este ingreso 0.0 
Actividades Ganaderas No se obtiene este ingreso 0.0 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del 
anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el 
Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso 

0.49 S.M.D. 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.82 S.M.D. 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0.82 S.M.D. 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

1.64 S.M.D. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el 
contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 1 A 170 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales DE 1 A 170 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  DE 1 A 170 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales DE 1 A 170 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en 
cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o 
beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según el 
Salario Mínimo Diario Vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 220 SMD 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 200 SMD 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 170 SMD 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 330 SMD 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 270 SMD 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 170 SMD 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 200 SMD 
Las de Reparación por daño de Pavimento Metro Lineal 6 SMD 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
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ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  2 SMD 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio Municipal, 
causaran el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y tarifas: 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Arena POR M3 0.1 S.M.D.
Grava POR M3 0.1 S.M.D.
Piedra POR M3 0.1 S.M.D. 
Tierras POR M3 0.1 S.M.D. 
Cascajo POR M3 0.1 S.M.D. 
Otros Materiales POR M3 10 S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

 DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se 
pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 5.00 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 SMD 
Instalaciones aéreas de televisión por cable Por metro lineal .005 SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, se 
pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 20.00 SMD 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 20.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 20.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 20.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 20.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan 
en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 
Cuota en 
S. M. D. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
 

TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor         2 SMD 
Ganado porcino         1 SMD 
Ganado menor         1 SMD 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario Mínimo 
Diario Vigente del año 2015, las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones Por servicio 3 SMD
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 15 SMD
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 
Exhumaciones Por servicio 0.00 
Reinhumaciones 0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual
0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

2. En zona industrial 0.0 
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular 0.00 
2. Interés social 0.00 
3. Media 0.00 
4. Residencial  0.00 
5. Comercial 0.00 
6. Industrial 0.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Construcción Obra 4.00 S.M.D. 
Reconstrucción Obra 4.00 S.M.D. 
Reparación Obra 4.00 S.M.D.
Demolición Obra 4.00 S.M.D.
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 3.00 S.M.D.
 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
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ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2   0.00  

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier fraccionamiento, 
deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00% 
 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Recolección domiciliaria Tarifa fija anual 2 SMD
Actividad Industrial Cuota fija mensual 5.00 SMD 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 4.00 SMD 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.17 SMD 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Aguas del Estado, será el encargado de efectuar el 
cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con el Derecho de agua, a través del Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje , Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales. 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará Derechos 
conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 
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Contrato  para  servicio  de  agua  doméstico 
(conexión) 

Por contrato 12 SMD 

Contrato  por  servicio  de  agua  comercial  e industrial (conexión) Por contrato 15 SMD 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 5 SMD 

Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 6 SMD 

Servicio de drenaje doméstico Cuota mensual por servicio 2 SMD 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota mensual por servicio 2 SMD 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 7 SMD 

Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 9 SMD 

 

Giro Cuota mensual S.M.D. 

Auditorio 3.00 

Biblioteca 3.00 

Casa Habitación (Ocupada) 1.21 

Casa Habitación (Desocupada) 1.00 

Carnicerías 1.70 

Caja de ahorro 2.00 

Campos deportivos 3.10 

Cantinas 2.15 

Cervecerías 18.40 

Consultorios 1.50 

Depósitos 1.0 

Escuelas       Primarias,       secundarias, Preparatorias 0.00 

Fábrica de ropa 30.50 

Farmacias 2.00 

Ferreterías 3.50 

Florerías 1.50 

Funerarias 3.80 

Farmacias Veterinarias 2.00 

Guardería 4.80 

Ganaderos  con  Corrales  de  Animales 
Vacunos, Caprinos y Equinos 

Vacuno por animal              .20 
Caprino de 1 a 10 animales hasta      1.00 

Equinos por animal hasta 20
Gasolineras 15.80 

Gaseras 5.10 

Hoteles y moteles 12.15 

Iglesias 3.90 

Hieleras 25.00 

Hospitales 15.50 

Ladrilleras 7.50 

Loncherías 2.50 

Mueblerías 2.18 

Misceláneas 1.15 

Minisúper 3.00 

Papelería 1.15 

Panaderías 30.50 

Panteón 4.50 

Plazas 0.00 
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Peluquería 2.15 

Preescolar (kínder) 9.50 

Rastro 13.70 

Refaccionaria 3.40 

Restaurant 4.60 

Salón de baile 2.50 

Tienda de regalos 2.15 

Tratadora o purificadora de agua 35.00 

Tortillerías 9.30 

Vulcanizadora 2.10 

Vidriera 4.20 

Zapatería 1.80 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
	
Los	propietarios	de	Contrato	por	el	Servicio	de	Agua	Potable		que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	del	
INSEN,	 INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	 impuesto	que	 les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	
exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	en	vigor	y	cuando	las	citadas	personas	tengan	
más	de	un	Contrato	por	dicho	servicio,	solo	podrá	aplicarse	este	descuento	una	sola	vez,	en	una	solo	Contrato.	
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Mapimí, Dgo., a través del Organismo Público Descentralizado. 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, 
siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, 
se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que 
se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario 
Vigente del año 2015, a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
   Aclaratoria 0.00 
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   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios 0.00 
   Servicio Militar 0.00 
   Certificado de situación fiscal 0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para    contraer  
Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00 
   Constancia por publicación de edictos 0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información  
Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00 
  
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier 
otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
   
  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Para el caso de negociaciones relativas a la venta de bebidas con contenido alcohólico, se aplicarán las 
tarifas correspondientes a Licencias y Refrendos de las mismas, se cobrarán conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del 
ejercicio fiscal 2015, conforme al siguiente catálogo: 
 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE

EXPEDICION 
DE LICENCIAS 

REFRENDO 
ANUAL POR 

REUBICACION 
DEL 

CAMBIO DE  
DEPENDIENTE 

CAMBIO DE 
GIRO
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POR PERMISO ESTABLECIMIEN
TO 

ESTABLECIMIEN
TO 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado 

1640.0 S.M.D. 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D. 30 S.M.D. 

Depósitos  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Expendio venta de cerveza  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Supermercados con venta de 
cerveza  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Supermercado con venta vinos y 
licores  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Minisuper con venta de cerveza  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y licores  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Minisuper con venta cerveza, vinos 
y licores  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Restaurant-bar  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Centro nocturno  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Discotecas 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Cantinas  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Cervecerías 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Billares 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Ladies Bar  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Fondas  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Centro Social  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Comercialización en Unidades 
Móviles  

1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D. 

Ferias o Fiestas Populares  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Licorería  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Porteador  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Tienda de abarrotes 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Ultramarino 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Salones de Baile  1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
Balnearios 1640.0 S.M.D 120 S.M.D. 100 S.M.D. 70 S.M.D 30 S.M.D.
 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará 
una cuota de 40 salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su 
caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente 
Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, 
los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que 
procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin 
contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés 
de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante 
disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, 
en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario Vigente al año 2015.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días 
 y horas inhábiles: 
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará 
un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2015. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
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POR SERVICIOS CATASTRALES 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos; Por documento 1.0 SMD
Por Deslinde de Predios; Por deslinde 3.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos;  0.0 SMD 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  0.0 SMD 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado;  0.0 SMD 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0 SMD
 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que 
se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad descrita en la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento $100.00  
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $100.00
Legalización de firmas Por Documento $100.00
Otros  Por Documento $100.00
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 10.00 SMD 
Mamparas Cuota fija anual 10.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 2.00 SMD
Carteles Cuota fija anual 2.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 2.00 SMD
Otros Cuota fija anual 2.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

200  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad con 
las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas 
instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe.  Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario Vigente al 
ejercicio fiscal 2015: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 170 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 170 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 170 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 170 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en 
cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
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ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de edificios o 
terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario Vigente al 
ejercicio fiscal 2015. 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 170 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 170 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 170 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 170 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a 
cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 29,418,400.00 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,914,944.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,131,427.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,918,415.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 24,661.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 387,536.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 768,236.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 151,044.00 
8108 FONDO ESTATAL 72,493.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 49,644.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS   
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CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 30,802,534.05 
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 30,802,534.05 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 13,986,335.94 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 16,816,198.11 

 
CAPÍTULO III 

 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

 
 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO  
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el 
H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. 
Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio.  

	
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre 
del mismo año  y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido 
aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el 
cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
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CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación 
y el Estado de Durango y por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero 
de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, 
por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las 
cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para 
la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, 
serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en 
el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin 
placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley 
de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El Municipio de Mapimí, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio podrá 
celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de la 
coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que por este concepto 
otorga el Fondo de Fomento Municipal.  
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días del mes 
de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  

                                                                                     
COMISIÓN DE HACIENDA, 
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 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la 
Iniciativa enviada por los CC. ING. LUIS DE VILLA BARRERA y LIC. GERARDO LARA PÉREZ, Presidente Municipal y 
Secretario del R. Ayuntamiento de LERDO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; 
por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 
fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Lerdo, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública 
Ordinaria número quincuagésima tercera (53), de fecha 24 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, 
previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando 
desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la 
Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo 
caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 
con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de 
aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para 
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los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política 
Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar 
con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para 
establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más 
cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de 
manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y 
programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta 
dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante 
para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por 
diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en 
ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que 
permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así 
como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de 
una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio 
para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de 
acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto 
se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el 
abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, 
especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la 
operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se 
afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción 
XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad 
General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA 
FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN 
PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en 
bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o 
sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el 
legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite 
salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un 
trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento 
de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los 
postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de 
equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe 
reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la 
satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además 
que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades 
económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con 
fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas 
actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, 
toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con 
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contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la 
Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines 
puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del 
trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin 
necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, 
los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional 
en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del 
País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar 
el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado 
tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique 
expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que 
persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de 
lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos 
que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se 
toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano 
de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será 
necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al 
resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual 
se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo 
que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente 
Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas 
permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el 
Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este 
dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir 
disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en 
el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la autonomía 
Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar 
la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa 
es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen 
al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación 
Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y 
reglamentos Aplicables; los Ingresos del Municipio de LERDO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con 
los conceptos que a continuación se describen: 

 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   
1 IMPUESTOS 32,160,000.00

      

110 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 350,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 350,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMIONIO 20,000,000.00

1201 PREDIAL 20,000,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 16,000,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 4,000,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

11,350,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 850,000.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,500,000.00

170 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 460,000.00

1701 RECARGOS 460,000.00

 
 

 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

310 DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

 
 

 
4 DERECHOS 132,051,049.90

      

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

209,002.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00
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4103 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES LUZ 

1.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN VÍA PÚBLICA 

1.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÒN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

37,000.00

4106 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 172,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 131,792,047.90

4301 POR SERVICIO DE RASTRO 1,500,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS PANTEONES MUNICIPALES 530,000.00

4303 ALINEACIÓN DE PREDIOS 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

1,010,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 1.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 1.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 205,000.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 109,425,045.90

4312 POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 7,100,000.00

  LICENCIAS MERCANTILES 1,800,000.00

  LICENCIAS DE ALCOHOLES 600,000.00

  REFRENDO DE ALCOHOLES 4,280,000.00

  OTROS ALCOHOLES 420,000.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 2,100,000.00

4314 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA SEG. PÚBLICA  

4315 REVISIÓN , INSPECCION Y SERVICIO 12,000.00

4316 SERVICIOS CATASTRALES 2,900,000.00

4317 
POR CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS 

10,000.00

4319 POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 7,000,000.00

450 ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 50,000.00

4501 RECARGOS 50,000.00

    
5 PRODUCTOS  350,003.00

      

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 200,000.00

5101 ARRENDAMIENTOS DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 200,000.00

5102 ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 150,001.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 150,000.00

51032 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 1.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 1.00

5105 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

520 PRODUCTOS DE TIPO CAPITAL 1.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1.00

590 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN DE PAGO 

0.00

  ACCESORIOS DE PRODUCTOS 0.00
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  OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 0.00

  ACCESORIOS DE PRODUCTOS 0.00

    
6 APROVECHAMIENTOS 7,715,003.00

      

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 7,715,003.00

  INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 1.00

  
FIANZA EFECTIVA A FAVOR DEL MPIO. POR RESOLUCIONES FIRMES DE 
AUTORIDAD COMPETENTE 

1.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 2,400,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 INDEMNIZACIONES (SERVICIOS DE SALUD) 740,000.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

1,800,000.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 2,775,001.00

 
 

 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 255,704,000.81

      

810 PARTICIPACIONES 154,858,413.65

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 102,565,422.23

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 5,809,810.88

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 37,681,857.70

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 210,777.91

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 2,108,269.96

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 

4,305,521.96

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 800,199.77

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 269,356.90

8108 FONDO ESTATAL 1,107,196.34

8110 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS  

820 APORTACIONES 100,845,587.16

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 100,845,587.16

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

74,076,362.33

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

26,769,224.83

830 CONVENIOS 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

8303 HÁBITAT 0.00

8304 ESPACIOS PÚBLICOS 0.00

8305 CONADE 0.00

  INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

  CONTINGENCIA ECONOMICA PARA INVERSION 0.00

  CECYTED 0.00

  COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

  CRUZADA CONTRA EL HAMBRE 0.00

  EMPLEO TEMPORAL 0.00
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0 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

     
  SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS 428,030,056.71

 
SON: (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TREINTA MIL CINCUENTA Y SEIS `PESOS 71/100 M. 
N.) 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y 
sus obligaciones, base y exenciones establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que 
agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los Impuestos, Derechos, Contribuciones por Mejoras, Productos y Aprovechamientos, se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán dentro de los quince primeros días de cada mes o bimestre salvo 
disposición expresa en contrario; 
 
II. Los pagos anuales se efectuarán dentro de tres primeros meses del año al que corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, las demás contribuciones se causarán y pagarán al 
efectuarse el acto o actividad objeto del tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente, y 
en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, y a que se refiere el ANEXO 
1, se administrarán y recaudarán en forma independiente por el Organismo Público Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lerdo, Dgo., (S.A.P.A.L.), en virtud de ser éste un ente con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Mismo tratamiento se le dará a los ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o 
empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
En forma periódica, el Organismo referido dará cuenta a la Tesorería Municipal de sus movimientos financieros. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial y/o documento 
digital, la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las 
disposiciones en vigor en la época en que se causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 
ARTICULO 6.- Para determinar las contribuciones se considerarán, inclusive las fracciones del peso; no obstante lo anterior, 
para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 centavos se 
ajusten a la unidad monetaria anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad inmediata 
superior. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 7.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, las personas morales o unidades económicas que 
habitual o accidentalmente organicen, exploten o patrocinen, diversiones y espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de este impuesto, se entiende por diversión y espectáculos públicos, toda función teatral, 
cultural, cinematográfica, deportiva o de cualquier otra índole, que se verifique en salones, teatros, plazas, calles, locales 
abiertos o cerrados, en donde se reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y por el Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio. 
 
ARTÍCULO 10.- El Tesorero Municipal o su equivalente, podrá designar los interventores necesarios para el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales de este impuesto. 
 
ARTÍCULO 11.-El Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos a que se refiere el artículo 51 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinará conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TASA O TARIFA  

Carreras de caballos, festejos taurinos, carreras de automóviles, lucha 
libre, box, jaripeos, fútbol, béisbol y otros similares 

Ingresos totales 15% 

Espectáculo público y deportivo Ingresos totales 15% 

Bailes públicos con fines de lucro  Ingresos totales 15% 

Orquestas y conjuntos musicales Por cantidad 
contratada 

15% 

Juegos mecánicos con estancia temporal Ingresos totales 15% 

Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, rockolas, juegos 
electrónicos, y otros similares 

Ingresos totales 
por evento 
especial 
realizado 

15% 

Teatros que realicen funciones con fines de lucro Ingresos totales 8% 

 
ARTÍCULO 12.- El impuesto podrá ser subsidiado total o parcialmente cuando los espectáculos sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública, o realizados por instituciones de asistencia privada sin fines 
de lucro, en los términos que establezca el Reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 13.- Previa autorización del C. Presidente Municipal, el Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
podrá enterarse mediante la cuota fija o cantidad líquida acordada por el Tesorero Municipal, en función de la naturaleza e 
ingresos estimados del evento a realizar. 
 
ARTÍCULO 14.- Cuando los sujetos que causen el impuesto sobre el boleto vendido o cuota de admisión, expidan pases, 
sobre éstos pagarán el impuesto correspondiente, como si se hubiera cobrado el importe del boleto o cuota respectiva, a 
menos que dichos pases estén autorizados por la Tesorería Municipal o su equivalente. Los pases que se autoricen no 
podrán exceder del 5%  del número total de las localidades. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 15.- El Impuesto Predial que establece el artículo 19 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se causará aplicando a la base establecida en el artículo 21 de esta Ley las tasas del 2.0 y 1.0 al millar, 
respectivamente para predios urbanos y rústicos. 
 
Se considera perímetro urbano el que señala el plan de desarrollo urbano vigente. La base para la determinación y pago del 
Impuesto Predial, será el valor catastral resultante de los valores unitarios mínimos que especifique el Art. 21 de esta ley, y 
los predios cuyo valor individual provenga de escrituración pública, el valor será el más alto que sirvió de base para el pago 
del Impuesto por Traslado Dominio el cual será tomado como base para determinar el cobro del Impuesto Predial 
correspondiente. 
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Para el cobro del impuesto predial rustico mínimo, el que resulte mayor entre el asignado en esta Ley o el valor de la 
producción anual, o el que aparece en la última escritura. 
 
El pago anual deberá efectuarse dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo del ejercicio 2015, y el pago bimestral 
dentro de los quince días iniciales del bimestre respectivo. 
 
En los casos de predios no empadronados, el municipio hará el cobro por cinco años atrás a la fecha del descubrimiento del 
predio por la autoridad fiscal. En los casos de predios, construcciones o ampliaciones no empadronadas y que sean 
manifestados por el contribuyente en forma espontánea. Solo procederá el pago del impuesto que se cause a partir del año 
en que se haya efectuado la manifestación. Quedando el contribuyente liberado de pagar las diferencias correspondientes a 
ejercicios anteriores. El cálculo del mismo se efectuará sobre los valores catastrales y la tasa aplicable a la base gravable 
previstas en la ley de ingresos municipales vigente a la fecha del cálculo. 
 
ARTÍCULO 16.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I. Los propietarios, poseedores, concesionarios, usufructuarios por sí o por terceras personas de predios urbanos, rústicos, 
federales, ejidales y comunales, así como de las construcciones permanentes sobre ellas edificadas, ubicados dentro del 
territorio del municipio; 
 
II. Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de 
participación inmobiliaria; 
 
III. Los concesionarios de bienes del dominio público de la Federación, del Estado o del Municipio, cuando tales bienes sean 
utilizados para su explotación bajo cualquier título, para fines comerciales, industriales, agrícolas o de servicios y habitación. 
Sin que este cause Derechos de propiedad. 
 
IV. Los fideicomitentes, fideicomisario y fiduciario. 
 
V. Los usufructuarios de todo tipo de bienes inmuebles, y los concesionarios. 
Federales.  
 
VI. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que se deriven de 
contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados 
inmobiliarios, usufructuarios, o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, 
excepto en el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VII. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, que se encuentren en posesión material de ellos, aun cuando no se les haya entregado su título 
correspondiente; 
 
VIII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad 
agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra, y 
 
IX Los predios Rurales cuyas características propias, presenten dificultades en su valuación; el Director de Catastro podrá 
determinar el pago del impuesto Predial que le corresponda tomando como base al 5% del Valor de la Producción anual que 
logren. 
 
ARTÍCULO 17.- Son responsables solidarios del pago del Impuesto Predial: 
 
I. El enajenante de bienes inmuebles mediante contrato de compraventa con reserva de dominio, mientras no se transmita la 
propiedad; 
 
II. Los representantes legales de los condominios, tratándose de copropietarios que se encuentren sujetos a este régimen; 
 
III. Los funcionarios Notarios Públicos y empleados que autoricen algún acto o den tramité algún documento, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 
 
IV. Los comisariados o representantes ejidales en los términos de la Ley de la materia; 
 
V. Los mencionados como responsables solidarios, por el artículo 32 del Código Fiscal Municipal; 
 
VI. Los propietarios de predios que hubiesen prometido en venta o hubieran vendido con reserva de dominio, en los casos a 
que se refiere la fracción V del artículo anterior; 
 
VII. Los funcionarios o empleados de la Secretaría de Finanzas y de Administración, de las tesorerías municipales o sus 
equivalentes, o de las dependencias catastrales estatales o municipales, que dolosamente alteren los datos referentes a los 
predios, a las bases para el pago del Impuesto Predial de los mismos para beneficiar o perjudicar a los contribuyentes; 
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VIII. Los funcionarios o empleados de la Tesorería Municipal autorizadas, que dolosamente expidan recibos de pago por 
cantidades no cubiertas, o formulen certificados de no adeudo del Impuesto Predial sin estar éste totalmente cubierto, y 
otorguen constancias de exención o subsidio en el pago de impuestos, y 
 
IX. Los funcionarios, empleados, fedatarios, registradores o cualesquier otra persona, que no se cerciore del cumplimiento 
del pago del Impuesto Predial y de la nueva contratación en los servicios municipales del sistema operador de agua potable 
y alcantarillado del municipio, antes de intervenir, autorizar o registrar operaciones que se realicen con los predios. 
 
ARTÍCULO 18.- Tratándose de predios Urbanos y Rústicos que no excedan de un valor de ciento treinta y dos mil 
quinientos, el pago mínimo del Impuesto Predial será la cantidad equivalente a cuatro salarios mínimos diarios de la zona 
económica del municipio. 
 
Los predios urbanos no construidos, los predios rústicos, serán objeto de una cuota adicional por concepto de Impuesto 
Predial, equivalente al 50% del impuesto del ejercicio. Siempre y cuando no cuente con bardas de protección perimetral. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios de predios urbanos, que acrediten ser Jubilados, Pensionados, de la tercera edad con 
credencial del INSEN o INAPAM o en situación precaria demostrada a juicio de la autoridad fiscal del Municipio, y las 
personas discapacitadas, pagarán el 50% del impuesto que les corresponda en el año en curso, en una sola exhibición. 
 
El subsidio mencionado en el párrafo anterior, es aplicable exclusivamente a la casa habitación de su propiedad, cuyo 
domicilio coincida con el asentado en la credencial que lo acredite por cualquiera de los supuestos mencionados en el 
párrafo anterior y sea la señalada como su domicilio particular para todos los efectos legales, este tramite deberá ser 
efectuado en forma personal por la persona acreedora a este beneficio. 
 
ARTÍCULO 20.- Previa solicitud presentada por el interesado persona física o moral y aprobada por la autoridad municipal, 
se otorgará incentivo parcial y temporal en el pago del Impuesto Predial a favor de empresas de nueva creación que 
inviertan en el Municipio, generando nuevos empleos, sin que dicho estímulo exceda del 50% del impuesto a cargo del 
contribuyente y del periodo constitucional de la administración municipal en turno. La solicitud de incentivo fiscal deberá 
presentarse en los formatos autorizados por la Tesorería Municipal, debiendo acompañar los documentos que en el mismo 
trámite se establecen. 
 
En el caso de empresas que se instalen en Áreas industriales promovidas por el Ayuntamiento y con la intención de captar 
mas empleos que sirvan para mejorar la economía de los habitantes del Municipio, la exención de este impuesto podrá 
llegar al 100%, inclusive por periodos mayores a un año; dependiendo del tamaño y la importancia de la industria. 
 
ARTÍCULO 21.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo 
Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores unitarios: 
 
 
VALORES DE TERRENO DENTRO DEL AREA URBANA 
 
 
ZONA N°1 $276.00 M².- Colonia o fraccionamiento autorizado dentro del área urbana y que cuenta con algunos servicios 
públicos básicos en forma precaria, tales como agua potable por medio de hidrantes, tomas domiciliarias, energía eléctrica, 
drenaje parcial, calles sin pavimento, sin cordón ni banquetas; de uso habitacional o comercial y la construcción 
predominante es moderna corriente y el nivel socio-económico de sus habitantes es muy bajo. 
 
 
 

CESAR G. MERAZ (RIESGO ALTO) SAN ISIDRO FRANCISCO VILLA NTE. 

FRANCISCO VILLA SUR NUEVA JERUSALEM VILLA PARAISO 

PRUDENCIA JAUREGUI SAN JUANITO CERRO DE LA CRUZ 

ROSALES II EMILIANO ZAPATA EL CAMBIO 

FRACTO. SANTA LUCIA SIMON ZAMORA TIRO AL BLANCO 

JOSE REVUELTAS AMPLIACION SAN ISIDRO 18 DE JULIO 

AMPL. FCO. VILLA SUR FRACTO. REYES ESQUIVEL FRACTO. EL AMPARO 

FRACTO. ARBOLEDAS FRACTO. JAZMINES VICTORIA POPULAR 

OLAS ALTAS  FRACTO. SANTA ANA UNIDOS VENCEREMOS 

FRACTO. SAN FRANCISCO 

 
FRACCIONAMIENTOS SIN URBANIZAR: 
 

FRACTO. SAN JOSE FRACTO. BEGA FRACTO. VILLEGAS  
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FRACTO. BELLAVISTA FRACTO. GRECIA
 
. 
ZONA N° 2 $441.00 M².- Es la colonia, cerrada o fraccionamiento de interés social que cuenta con todos los servicios 
públicos, de uso habitacional, predominando la construcción tipo moderno mediano y económico y el nivel socio-económico 
de sus habitantes es medio bajo y medio 
 

JARDINES DEL PERIFERICO FRACC. LA RIVIERA CASTILAGUA INDEPENDENCIA 

FRACTO. SAN ANTONIO FRACTO. SAN FERNANDO FRACTO. LOS PINOS 

FRACTO. RESID. JARDINES FRACTO. LAS TORRES FRACTO JAVIER MINA

FRACTO. VILLAS SAN ISIDRO FRACTO. SAN PEDRO FRACTO. SAN ANGEL 

CDA. DE LOS REYES FRACTO. VALLE FRACTO. SAN DANIEL

FRACTO. SAN GREGORIO FRACTO. SAN JUAN FRACTO. LAS HUERTAS II

FRACTO. RESID. SAN JUAN CERRADA SAN JOSE
FRACTO. CDA. EL  
ROSARIO 

FRACTO. HUERTO ESCONDIDO FRACTO. SAN RAMON FRACTO. SAN FELIPE 
FRACTO. CDA. LAS 
MARGARITAS FRACTO. LAS HUERTAS CESAR G. MERAZ 

FRACTO. RINCON LAS HUERTAS FRACTO. ESPAÑA FRACTO. LOS MOLINOS

FRACTO. SAN CARLOS FRACTO. LOMA REAL I FRACTO. RESID. ACACIAS 

FRACTO. VILLAS DEL MONTE 
FRACTO. AMPL. CDA. LAS 
MARGARITAS CDA. SAN PEDRO 

FRACTO. AMP. CARMEN 
CARREON FRACTO. QUINTAS SAN ISIDRO I, II Y III FRACTO. QUINTAS LERDO
FRACTO. QUINTAS SAN 
FERNANDO FRACTO. LA FLOREÑA FRACTO. QUINTAS LERDO II

LAS PALMAS FRACTO. PRIMAVERA FRACTO. HUIZACHE 

FARCTO. LERDO II FRACTO. RESID. SAN JUAN II FRACTO. TECNOLOGICO

FRACTO. AMPL. QUINTAS LERDO FRACTO. FCO. SARABIA
 
  
ZONA N° 3 $607.00 M².- Es  aquella   colonia   o   fraccionamiento  que  cuenta  con todos los servicios  públicos,   
incluyendo   jardines,   de   uso   habitacional y predomina la construcción tipo moderno mediano y un pequeño porcentaje 
de moderno de calidad y el nivel socio-económico de sus habitantes es medio. 
 

20 DE NOVIEMBRE LAS FLORES HIJOS DE EJIDATARIOS 

ARMANDO DEL CASTILLO FRANCO ROBERTO FIERRO VILLA DE LAS FLORES 

AMPL. 5 DE MAYO 5 DE MAYO JARDIN 

REVOLUCION EMILIANO ZAPATA CONSTITUYENTES LAS BRISAS 

HECTOR MAYAGOITIA DOMINGUEZ NIÑOS HEROES EL EDEN

U.H. DE LA S.A.R.H. ROSALES SAMANIEGO 

CLUB DE LEONES (LA LOMITA) 1 DE MAYO AMPL. LAS FLORES 

SACRAMENTO NUEVA ROSITA FCO. SARABIA 

AMPL. LAS PALMAS LUIS LONGORIA LA RUEDA  

JARDINES DE LERDO BRISAS DEL SUR LA PROVIDENCIA  

VALLE DEL SOL LA REYNA LUCIO CABAÑAS 

MONTEBELLO LOS SAUCES DEL VALLE 

LOS LAURELES NOGALES MARTIRES DEL 68 

AMPL. NOGALES FRACTO. CIPRESES FILIBERTO GARCIA M. 

GENARO VAZQUEZ EJIDO LERDO I FRACTO. JARDINES 

FRACTO. CDAS. QUINTAS LERDO AMPL. CIPRESES VILLA JARDIN (SIN PAVIMENTAR)

COL. SAN JOSE LAZARO CARDENAS
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ZONA No.4 $938.00 M².- Es la colonia, cerrada o fraccionamiento, que cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno de calidad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio alto. 
 

VILLA JARDIN (PAVIMENTADO) PLACIDO DOMINGO MAGISTERIAL 

AMPL. VILLA JARDIN FRACTO. LOS DOCTORES CAMPESTRE 

LAGOS DEL CAMPESTRE PRIV. CAROLINAS FRACTO. PRIV. LAS PALMAS

FRACTO. RESID. QUINTAS LERDO FRACTO. PRIV. SAN JOSE CDA. VILLA NOGALES. 
 
 
VALORES DE TERRENO FUERA DE LA MANCHA URBANA 
 
ZONA N° 5 $882.00 M².- Fraccionamientos residenciales campestres, aquellos cuyos lotes de terreno son mayores a 800.00 
m2 y  que cuenta con elementos de construcción de tipo moderno de calidad, o de lujo con servicios públicos internos, su 
nivel socioeconómico es alto.  
 

PUNTA DEL RIO EL PARAISO 
 
ZONA N° 6 $61.00 M². Todos los predios ubicados en las áreas urbanas de los poblados dentro del municipio, que no 
cuenten con servicios públicos o que tengan parte de ellos en forma parcial, con alimentación de agua por medio de tomas 
generales, energía eléctrica parcial, sin drenaje, calles sin pavimento y alejados de las vías de comunicación. de uso 
habitacional con régimen de propiedad irregular en gran porcentaje, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es precario. 
 

LA LAGUNETA  SAN LUIS DEL ALTO FRANCISCO VILLA

SAN NICOLAS VALLECILLOS LA MINA  

LA UNION  PUENTE LA TORREÑA MONTERREY (CD. JUAREZ) 

LA CAMPANA 
(PICARDIAS)  

NAZARENO DE ARRIBA EL RANCHITO (LA GOMA) NAZARENO 
DE ARRIBA

LAS ENRRAMADAS 
(NAZARENO) 

LA ESPERANZA Y SU ANEXO 
ROJO GOMEZ 

 
ZONA N° 7 $85.00 M².- Centros poblacionales que cuenta con algunos servicios públicos básicos tales como agua potable, 
energía eléctrica, drenaje, alumbrado público escaso, calles parcialmente pavimentadas o concreto hidráulico, cordones y 
banquetas parciales; de uso habitacional predomina la construcción de tipo moderno económico y antiguo económico y 
corriente; cuenta con un título de propiedad en un porcentaje importante el nivel socio-económico de sus habitantes es bajo. 
 

SAN CARLOS DOLORES LA LUZ 

LA TORREÑA  LA GOLETA LAS PALOMAS (NAZARENO) 

PICARDIAS PICARDIAS 7 LIBRES SALAMANCA (SAN JACINTO) 

EL SALITRAL (JUAN E. GARCIA)  VIVENTE NAVA (LA GOMA)   
 
Dentro de CD. Juárez: 

MONTERREY   LAS CUEVAS LAS ISABELES LAS PIEDRAS 
 
 
 
 
DENTRO DE VILLA LEON GUZMAN: 
 

MONTERREY HORTALIZA (SAN ANTONIO) SAN JUAN DE CASTA 

JUAN JOSE ROJAS EL SALITRAL   
 
Terreno con frente a: 
* Autopista o carreteras federales, hasta 100.00 mts. de fondo.  
* Estatales, hasta 50.00 mts. de fondo.  
* Vecinales, hasta 100.00 mts, 50.00 mts. y 30.00 mts. de fondo, dependiendo del frente de la propiedad a la carretera. 
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También aquellos predios dentro y fuera de la mancha urbana que no tengan valor mínimo por metro cuadrado, se les hará 
un avaluó provisional, de conformidad a lo establecido en la ley general de catastro para el estado de Durango.  
 
Todos los predios o parte de ellos, ubicados fuera de la mancha urbana (plan de desarrollo urbano de Lerdo, Dgo.), con 
actividad distinta a la agricultura, tales como: quintas de recreo, fábricas de cualquier tipo, rastros de cualquier especie, 
bodegas de almacenamiento o construcciones que sirvan para la fabricación, comercialización o procesamiento de cualquier 
producto, polígono o polígonos identificados dentro de una cesión de derechos, promesa de venta o escritura pública, 
únicamente por el área utilizada, al resto del terreno se le determinará al valor de la clasificación del suelo correspondiente.   
 
Zona Nº 8 $107.00 M².- Poblados o centros de población que cuentan con servicios públicos básicos tales como agua 
potable, energía eléctrica, drenaje, alumbrado público, calles parcialmente pavimentadas o concreto hidráulico, cordones y 
banquetas parciales; de uso habitacional predomina la construcción de tipo moderno económico y antiguo económico; 
cuenta con un título de propiedad en un porcentaje importante, el nivel socio-económico de sus habitantes es bajo. 
 

ALVARO OBREGON CARLOS REAL 21 DE MARZO 

6 DE ENERO EL RAYO LA GOMA 

LOS ANGELES PICARDIAS SAN JACINTO 

SAPIORIZ     
 
 
ZONA N° 9 $132.00 M².- Villas dentro del Municipio 
 

LEON GUZMAN LA LOMA  JUAN E. GARCIA
 
(Se consideran villas según el Art. 5 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, dentro del municipio de 
Lerdo) 
 
ZONA N° 10 $220.00 M²   CON PAVIMENTO, -$170.00 SIN PAVIMENTO $210.00  M².- Ciudades dentro del Municipio  
 

JUAREZ NAZARENO 
 
(Se consideran Ciudades según el Art. 5 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, dentro del 
municipio de cd. Lerdo, Dgo) 
 
ZONA N° 12 $18.00 M².- Predios dentro del plan director al norte de la carretera 49D (autopista) con uso potencialmente 
Industrial. 
 
VALORES DE TERRENO POR VIALIDAD: 
 

SECTOR 
AVENIDA/CALLE/  

CERRADA/PRIVADA 
TRAMO  

VALOR 
POR 

DE A  M2  

2 AV. JUAN E. GARCÍA 
C. LOPEZ 
RAYON C. HIDALGO $697.00 

3 AV. JUAN E. GARCÍA C. HIDALGO C. PINO SUÁREZ $1,018.00 

2 AV. JUÁREZ 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN C. HIDALGO $751.00 

3 AV. JUÁREZ C. HIDALGO C. ZACATECAS $1,018.00 
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3 AV. JUÁREZ C. ZACATECAS

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $483.00 

2 AV. MATAMOROS 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN C. HIDALGO $858.00 

2 Y 3 AV. MATAMOROS C. HIDALGO
C. GOMEZ 
PALACIO $965.00 

3 AV. MATAMOROS 
C. GOMEZ 
PALACIO

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $483.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. CHIHUAHUA C. OCAMPO $1,018.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. OCAMPO C. GUERRERO $1,180.00 

2 AV. FRANCISCO I. MADERO C. GUERRERO C. CUAHTEMOC $1,500.00 

3 AV. FRANCISCO I. MADERO C. CUAHTEMOC
C. GOMEZ 
PALACIO $965.00 

3 AV. FRANCISCO I. MADERO
C. GOMEZ 
PALACIO

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $535.00 

13 AV. FRANCISCO SARABIA AV. DEL CANAL C. CHIHUAHUA $483.00 

1 AV. FRANCISCO SARABIA C. CHIHUAHUA
C. GOMEZ 
PALACIO $1,072.00 

4 AV. FRANCISCO SARABIA 
C. GOMEZ 
PALACIO

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $483.00 

13 AV. CORONADO AV. DEL CANAL C. EVA SAMANO $322.00 
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1 AV. CORONADO C. EVA SAMANO C. GALEANA $643.00 

1 AV. CORONADO C. GALEANA
C. GOMEZ 
PALACIO $858.00 

4 AV. CORONADO 
C. GOMEZ 
PALACIO

C. EMILIANO 
ZAPATA $483.00 

13 AV. IGNACIO ZARAGOZA AV. DEL CANAL
CALLE 

CHIHUAHUA $322.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
CALLE 

CHIHUAHUA AV. MORELOS $643.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA AV. MORELOS
CALLE NICOLÁS 

BRAVO $751.00 

4 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
CALLE NICOLÁS 

BRAVO AV. DEL CANAL $428.00 

13 AV. AQUILES SERDÁN AV. DEL CANAL C. ORQUIDEAS $322.00 

1 AV. AQUILES SERDÁN C. GARDENIAS
CALLE 

CHIHUAHUA $483.00 

1 AV. AQUILES SERDÁN 
CALLE 

CHIHUAHUA
CALLE NICOLÁS 

BRAVO $717.00 

4 AV. AQUILES SERDÁN 
CALLE NICOLÁS 

BRAVO C. ZACATECAS $428.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ AV. DEL CANAL
CALLE 

CHIHUAHUA $483.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ
CALLE 

CHIHUAHUA AV. MORELOS $593.00 

1 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ AV. MORELOS CALLE ALLENDE $751.00 
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4 AV. BELISARIO DOMÍNGUEZ
CALLE 

ALLENDE AV. DEL CANAL $428.00 

1 AV. DONATO GUERRA 
AV. DEL CANAL 

NTE CALLE ALLENDE $643.00 

4 AV. DONATO GUERRA 
CALLE 

ALLENDE
AV. DEL CANAL 

SUR $535.00 

1 AV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. DEL CANAL 

NTE
AV. DEL CANAL 

SUR $642.00 

20 AV. DURANGO 
AV. DEL CANAL 

NTE
AV. DEL CANAL 

SUR $535.00 

20 CALLE NOGALES 
CALLE 

GALEANA CALLE ALLENDE $483.00 

1 CALLE CHIHUAHUA AV. DEL CANAL AV. CORONADO $642.00 

2 CALLE CHIHUAHUA AV. CORONADO AV. COAHUILA $858.00 

1 CALLE FRANCISCO ZARCO AV. DEL CANAL AV. CORONADO $642.00 

2 CALLE FRANCISCO ZARCO AV. MADERO A TOPAR $858.00 

1 CALLE OCAMPO AV. DEL CANAL AV. CORONADO $642.00 

2 CALLE OCAMPO AV. CORONADO A TOPAR $858.00 

1 CALLE GALEANA AV. DEL CANAL
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $643.00 

2 CALLE GALEANA 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA A TOPAR $965.00 
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1 CALLE LÓPEZ RAYÓN AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $751.00 

2 CALLE LÓPEZ RAYÓN 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $965.00 

1 PRIVADA MORELOS MANZANA 27 CALLE MORELOS $751.00 

2 PRIVADA JARDIN MANZANA 55
AV. JUAN E. 

GARCÍA $643.00 

20 CALLE MORELOS AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $751.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE
AV. AQUILES 

SERDÁN $965.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. MATAMOROS $751.00 

2 CALLE MORELOS 
AV. 

MATAMOROS AV. COAHUILA $643.00 

2 1 ERA PRIV. AV. GUERRERO CALLE MORELOS $535.00 

2 2DA. PRIV. AV. GUERRERO CALLE MORELOS $535.50 

20 CALLE GUERRERO AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $751.00 

1 CALLE GUERRERO 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE AV. MATAMOROS $1,072.00 

2 CALLE GUERRERO 
AV. 

MATAMOROS AV. COAHUILA $751.00 

1 CERRADA S/N 
C. BELISARIO 
DOMINGUEZ

CALLE 
GUERRERO $643.00 
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1 PRIV. DONATO GUERRA C. GUERRERO C. HIDALGO $643.00 

20 CALLE HIDALGO AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ 
ZÁRATE $751.00 

1 CALLE HIDALGO 
AV. ORTIZ 
ZÁRATE AV. MATAMOROS $1,286.00 

2 CALLE HIDALGO 
AV. 

MATAMOROS
CALZ. GPE 
VICTORIA $858.00 

2 CALLEJÓN MATAMOROS C. HIDALGO C. ALLENDE $751.00 

20 CALLE ALLENDE AV. DEL CANAL
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE $858.00 

1 CALLE ALLENDE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE
AV. JUAN E. 

GARCÍA $1,286.00 

20 CALLE PROL. ALLENDE AV. DEL CANAL AV. DURANGO $858.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $751.00 

4 PRIV BELISARIO DOMINGUEZ AV. ALLENDE AV. ALDAMA $751.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $751.00 

4 CERRADA S/N C. ALLENDE C. CORONADO $751.00 

3 PRIV. OLAS ALTAS CALLE ALDAMA C. CUAHUTEMOC $536.00 

3 PRIV SAN FERNANDO 
AV. JUAN E. 

GARCIA AV. COAHUILA $428.00 

4 CALLE ALDAMA AV. DEL CANAL
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $751.00 
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4 CALLE ALDAMA 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ AV. COAHUILA $858.00 

4 PROL. ALDAMA AV. DURANGO A TOPAR $536.00 

4 CERRADA SAN ANGEL 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE
AV. DONATO 

GUERRA $428.00 

4 CALLE CUAUHTEMOC AV. DEL CANAL
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $751.00 

3 CALLE CUAUHTEMOC 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ AV. COAHUILA $858.00 

4 PRIV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE
AV. DONATO 

GUERRA $483.00 

4 PRIV. LERDENSE 
AV. DONATO 

GUERRA
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $483.00 

4 CALLE ABASOLO AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $643.00 

3 CALLE ABASOLO 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $751.00 

4 CALLE NICOLÁS BRAVO AV. DEL CANAL
AV. AQUILES 

SERDÁN $535.00 

3 CALLE NICOLÁS BRAVO 
AV. AQUILES 

SERDÁN AV. COAHUILA $643.00 

3 PRIV. LERDO 
AV. FCO. 
SARABIA

AV. FCO. I 
MADERO $428.00 

3 PRIV. JARDIN AV. JUAREZ
AV. JUAN E. 

GARCIA $428.00 
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3 PRIV. JUAN E. GARCIA AV. JUAREZ
AV. JUAN E. 

GARCIA $428.00 

4 PRIV. LA HUERTA 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ
AV. AQUILES 

SERDÁN $428.00 

4 C. GOMEZ PALACIO 
AV. DONATO 

GUERRA
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $483.00 

3 C. GOMEZ PALACIO 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA AV. COAHUILA $535.00 

4 PRIV. GRANADOS 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 PRIV. AQUILES SERDÁN 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 CERRADA LAS ROSAS 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 PRIV. PINO SUÁREZ 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 PRIV. HIGUERAS 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 ERNESTO HERRERA 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

3 CERRADA JARDÍN 
C. GOMEZ 
PALACIO C. PINO SUÁREZ $428.00 

4 CALLE PINO SUÁREZ AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $483.00 

4 PRIV. ZARAGOZA 
AV. AQUILES 

SERDÁN
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $428.00 

4 PRIV. ZACATECAS 
AV. PINO 
SUAREZ AV. ZACATECAS $428.00 

4 CERRADA S/N 
AV. PINO 
SUAREZ AV. ZACATECAS $428.00 
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3 PRIV. PATRICIA 
AV. PINO 
SUAREZ AV. ZACATECAS $428.00 

3 PRIV. BERTHA 
AV. PINO 
SUAREZ AV. ZACATECAS $428.00 

4 CALLE ZACATECAS AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $483.00 

4 PRIV. CAMPOS AV. DEL CANAL AV. CORONADO $428.00 

4 PRIV. ZARAGOZA AV. DEL CANAL
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $428.00 

4 PRIV. CORONADO 
CALLE 

ZACATECAS
AV. LUCIO 
BLANCO $428.00 

3 PRIV. SARABIA 
CALLE 

ZACATECAS
C. MELQUIADES 

CAMPOS $428.00 

3 PRIV. MADERO 
AV. 

MATAMOROS
AV. FCO. I 
MADERO $428.00 

3 
CALLE MELQUIADES 

CAMPOS AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $428.00 

3 PRIV. CAMPOS 
C. MELQUIADES 

CAMPOS C. LUCIO BLANCO $375.00 

3 PRIVADA COAHUILA 
C. MELQUIADES 

CAMPOS C. LUCIO BLANCO $375.00 
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4 CALLE LUCIO BLANCO AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $375.00 

4 CALLE PRIMO VERDAD AV. DEL CANAL
AV. FCO. I 
MADERO $375.00 

3 CALLE EMILIANO ZAPATA AV. DEL CANAL C. GARDENIAS $375.00 

3 CALLE FRANCISCO VILLA AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $375.00 

3 CALLE FELIPE ÁNGELES 
AV. FRANCISCO 

SARABIA AV. JUÁREZ $375.00 

3 CALLE LÁZARO CÁRDENAS AV. DEL CANAL

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA $375.00 

  

BLVD. MIGUEL ALEMAN 
(LATERAL NORTE Y 

LATERAL SUR) 

LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO

A PARQUE 
GUADALUPE 

VICTORIA $1,323.00 

6 PROL. J. AGUSTIN CASTRO
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN

CALZ 
GUADALUPE 

VICTORIA $772.00 

  BLVD. LAS FLORES 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA
CANAL DE 

SACRAMENTO $607.00 

  CALZ. VILLA JARDIN PERIFERICO
CALZ. LAS 
CRUSES $551.00 

  
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA 
PROL. AGUSTIN 

CASTRO PERIFERICO PTE. $607.00 

  BLVD. LAS CRUCES 

LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO CANAL $661.00 
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PERIFERICO (AMBOS 

LADOS) 

LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO
CURVA DEL 
JAPONES $497.00 

  CURVA DEL JAPONES PERIFERICO
CD. LEON 
GUZMAN $276.00 

  CARR. A CD. JUAREZ 

COL. 
CENTAURO DEL 

NORTE (POB. 
ALVARO 

OBREGON) CD. JUAREZ $166.00 
 
 
En los predios urbanos, que por su ubicación tengan frente a varias zonas económicas, se aplicará el valor de cada zona al 
frente que tenga en la proporción del terreno que les corresponde. 
 
Los predios Urbanos y Rústicos que por su ubicación y características propias no se ajusten a las presentes tablas de 
valores, serán valuados en forma individual por la dirección de catastro municipal. 
 
También aquellos predios o colonias que carecen del valor mínimo por metro cuadrado, se les hará un avaluó provisional de 
conformidad a lo establecido en la Ley General de Catastro para el Estado de Durango. 
 

II.- VALORES UNITARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN SEGÚN SU TIPO  
 
 

MODERNO DE LUJO: 
 
Cimientos: mamposteado de concreto ciclopeo, zapata corrida de concreto o block, bases consolidación. 
 
Pisos: concreto revestido con elementos vinílicos, madera fina, terrazo, mármol o lozeta vitrificada o material similar. 
 
Recubrimientos interiores: material decorativo de primera calidad. 
 
Muros: adobón, block o ladrillo industrial,  aplanados interiores yeso a plomo muestra o regla. 
 
Recubrimientos exteriores: ladrillo industrial  piedra, cantera, mármol, fachaleta o material de calidad similar. 
 
Techos: concreto armado con impermeabilizante y aislamiento. 
 
Aplanados exteriores: mezcla con mármol o estuco a tirol o material similar. 
 
Instalaciones sanitarias completas para: cocina, baños, lavandería con material de primera calidad, muebles de color, 
calefacción y equipo especial. 
 

5211 MODERNO DE LUJO NUEVO $3,428.00 

5212 MODERNO DE LUJO BUENO $2,910.00 

5213 MODERNO DE LUJO REGULAR $2,576.00 

5214 MODERNO DE LUJO MALO $2,057.00 

5215 MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA $1,371.00 
 
 
MODERNO DE CALIDAD: 
 
Cimientos: mamposteado  de concreto ciclopeo, zapata corrida de concreto o block, bases consolidación. 
 
Pisos: concreto pulido, mosaico, vinílicos, madera, terrazo, lozeta vitrificada o material similar. 
 
Recubrimientos interiores: cualquier material decorativo. 
 
Muros: adobon, block o ladrillo industrial. 
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Aplanados interiores: mezcla, yeso o material similar.  
 
Recubrimientos exteriores: ladrillo industrial piedra, cantera, mármol, fachaleta o material de calidad. 
 
Techos: concreto armado con impermeabilizante. 
 
Aplanados exteriores: mezcla, yeso o material similar. 
 
 Instalaciones sanitarias completas: para cocina, baños, lavandería con material de primera calidad, muebles de color, 
calefacción y equipo especial. 
       

5221 MODERNO DE CALIDAD NUEVO $2,817.00 

5222 MODERNO DE CALIDAD BUENO $2,391.00 

5223 MODERNO DE CALIDAD REGULAR $2,113.00 

5224 MODERNO DE CALIDAD MALO $1,533.00 

5225 MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA $1,131.00 
 
 
MODERNO MEDIANO: 
 
Cimientos: mamposteado de concreto ciclopeo, block de concreto y bases de concreto.  
 
Pisos: cemento pulido, mosaico vinílico o de madera corriente y recubrimientos. 
 
Interiores: Muros de adobón o ladrillo de concreto.  
 
Aplanados interiores: mezcla, yeso o material similar.  
 
Recubrimientos exteriores: detalles en ladrillo industrial piedra o material similar 
 
 Techos: concreto armado con impermeabilización. 
 
 Aplanados exteriores: mezcla, yeso o material similar.  
 
Instalaciones sanitarias completas: para cocina, baños y lavandería muebles de color o blancos. 
 

5231 MODERNO MEDIANO NUEVO $2,316.00 

5232 MODERNO MEDIANO BUENO $1,965.00 

5233 MODERNO MEDIANO REGULAR $1,742.00 

5234 MODERNO MEDIANO MALO $1,390.00 

5235 MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA $926.00 
 
 
MODERNO ECONÓMICO: 
 
Cimientos: block de concreto ciclopeo corriente. 
 
Pisos: concreto pulido o sin pulir, mosaico. 
 
Recubrimientos interiores: muros adobe, adobón o block de concreto. 
 
Aplanados interiores: mezcla y yeso. 
 
Recubrimientos exteriores: techos madera, concreto armado lamina galvanizada fibrocemento o resistencia similar. 
 
Aplanados exteriores: mezcla y yeso. 
  
Instalaciones sanitarias: elementos o componentes de interior con muebles de color o blancos. 
 

5241 MODERNO ECONÓMICO NUEVO $1,705.00

5242 MODERNO ECONÓMICO BUENO $1,446.00
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5243 MODERNO ECONÓMICO REGULAR $1,279.00

5244 MODERNO ECONÓMICO MALO $1,071.00

5245 MODERNO ECONÓMICO OBRA NEGRA $686.00
 
 
MODERNO CORRIENTE: 
 
Cimientos: ciclópeo o corrida placa cimentación. 
  
Pisos: cemento pulido recubrimientos. 
  
Interiores: muros block hechizo, lámina o similar. 
 
Aplanados interiores: mezcla. 
  
Recubrimientos exteriores: techos madera, lámina parcial concreto pobre.  
 
Aplanados exteriores: mezcla instalaciones sanitarias, elementos en interiores o en exteriores. 
 

5251 MODERNO CORRIENTE NUEVO $1,204.00

5252 MODERNO CORRIENTE BUENO $1,020.00

5253 MODERNO CORRIENTE REGULAR $908.00

5254 MODERNO CORRIENTE MALO $722.00

5255 MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA $482.00
 
 
ANTIGUO DE CALIDAD: 
 
Cimientos: mampostería estructuras todos tipos de bases consolidadas.  
 
Pisos: concreto con revestimiento de material de primera calidad. 
  
Recubrimientos interiores: material decorativo de primera calidad. 
 
Muros: adobón, block, ladrillo industrial  u otros material similar.  
 
Aplanados interiores yeso, recubrimientos exteriores: ladrillo industrial fachaleta, mármol, cerámica o material similar. 
 
Techos madera o concreto armado con impermeabilización. 
 
Aplanados exteriores mezcla o material texturizado estuco, marmolina o pintura.  
 
Instalaciones sanitarias completas: en interior con muebles de baño. 
 

5321 ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO $2,409.00 

5322 ANTIGUO DE CALIDAD BUENO $2,057.00 

5323 ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR $1,816.00 

5324 ANTIGUO DE CALIDAD MALO $1,446.00 

5325 ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO $888.00
 
 
ANTIGUO MEDIANO: 
 
Cimientos: block de concreto mamposteado  o concreto ciclopeo. 
 
Pisos: cemento pulido, mosaico, vinílicos o material similar. 
 
Recubrimientos interiores: sin muros adobe o block de concreto. 
 
Aplanados interiores: mezcla o yeso.  
 
Recubrimientos  exteriores: detalles de ladrillo industrial fachaleta o material similar. 
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Techos: madera o concreto armado, impermeabilización.  
 
Aplanados exteriores: mezcla con marmolina o estuco a tirol. 
 
 Instalaciones sanitarias completas: en interior con muebles de primera calidad. 
 
 
 

5331 ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO $1,814.00 

5332 ANTIGUO MEDIANO BUENO $1,538.00 

5333 ANTIGUO MEDIANO REGULAR $1,371.00 

5334 ANTIGUO MEDIANO MALO $1,093.00 

5335 ANTIGUO MEDIANO RUINOSO $674.00
 
 
ANTIGUO ECONÓMICO: 
 
Cimientos: block de concreto mamposteado o concreto ciclopeo ambos mezcla a la cal. 
 
Pisos: de concreto pulido o sin pulir.  
 
Recubrimientos interiores; muros adobe, adobón o block de concreto.  
 
Aplanados interiores; mezcla o yeso.  
 
Recubrimientos exteriores; de mezcla techos madera, concreto, lamina, galvanizada o fibrocemento o de resistencia 
similar. 
 
 Instalaciones sanitarias: elementales en interior y exterior. 
 

5341 ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO $1,204.00 

5342 ANTIGUO ECONÓMICO BUENO $1,020.00 

5343 ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR $908.00

5344 ANTIGUO ECONÓMICO MALO $722.00

5345 ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO $444.00
 
 
ANTIGUO CORRIENTE: 
 
Cimientos: block de concreto mampostería ambos a la cal.  
 
Pisos: tierra o firme de concreto. 
 
Recubrimientos interiores: muros adobe.  
 
Aplanados interiores: mezcla.  
 
Recubrimientos exteriores: sin techos vigas de madera o lámina aplanados exteriores, sin instalaciones sanitarias 
elementales en exterior. 
 

5351 ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO $705.00

5352 ANTIGUO CORRIENTE BUENO $593.00

5353 ANTIGUO CORRIENTE REGULAR $519.00

5354 ANTIGUO CORRIENTE MALO $426.00

5355 ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO $276.00
 
 
ANTIGUO COMBINADO: 
 
Cimientos: estructuras de concreto armado en todos tipos de anclaje elementales de acero. 
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 Pisos: concreto con revestimiento de material de primera calidad nacional e importación.  
 
Recubrimientos interiores: de buena calidad en todos los tipos muros adobón, ladrillo industrial, block de cemento y 
material similar.  
 
Aplanados interiores: yeso o acabados de primera calidad. 
 
Recubrimientos exteriores: ladrillo industrial, mármol, fachaleta, granito o material similar. 
 
 Techos concreto armado o lamina, estructuras, impermeabilizados y aislados.  
 
Aplanados exteriores mezcla, material texturizado o similar compuesto de  marmolina o estuco.  
 
Instalaciones sanitarias redes generales completas con material de primera para suministro y descarga, muebles de baño 
de buena calidad de color o blancos. 
 

5371 ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO $2,113.00 

5372 ANTIGUO COMBINADO BUENO $1,798.00 

5373 ANTIGUO COMBINADO REGULAR $1,594.00 

5374 ANTIGUO COMBINADO MALO $1,260.00 

5375 ANTIGUO COMBINADO RUINOSO $781.00
 
 
TEJABAN COBERTIZO DE PRIMERA: 
 
Cimientos: zapata de cimiento.  
 
Pisos: armado  de concreto.  
 
Recubrimientos interiores: muros block, ladrillo doble o triple altura.  
  
Aplanados interiores: sin recubrimientos.  
 
Sin aplanados exteriores. 
 
Techos: lamina galvanizada, lamina asbesto aplanados exteriores. 
 
Sin instalaciones sanitarias elementales. 
 
 

6611 TEJABAN COBERTIZO DE 1° NUEVO $445.00

6612 TEJABAN COBERTIZO DE 1° BUENO $371.00

6613 TEJABAN COBERTIZO DE 1° REGULAR $334.00

6614 TEJABAN COBERTIZO DE 1° MALO $168.00

6615 TEJABAN COBERTIZO DE 1° RUINOSO $153.00
 
 
TEJABAN COBERTIZO DE SEGUNDA: 
 
Cimientos: sin zapata pequeña.  
 
Pisos: sin o firme de cemento. 
 
 Recubrimientos interiores: block parcial.  
 
Aplanados interiores: sin recubrimientos.  
 
Aplanados exteriores: techos carrizo, lamina de cartón Y/o galvanizada.  
 
Sin instalaciones sanitarias. 
 
 

6621 TEJABAN COBERTIZO DE 2° NUEVO $334.00
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6622 TEJABAN COBERTIZO DE 2° BUENO $278.00

6623 TEJABAN COBERTIZO DE 2° REGULAR $259.00

6624 TEJABAN COBERTIZO DE 2° MALO $204.00

6625 TEJABAN COBERTIZO DE 2° RUINOSO $123.00
 
 
INDUSTRIAL PESADO: 
 
Cimientos: en todos tipos y materiales.  
 
Pisos: concreto pulido material de alta resistencia para circulación  intensa.  
 
Recubrimientos interiores: aislamientos o materiales de tipo especial. 
 
Muros: ladrillo industrial adobón, block, piedra, concreto o material similar. 
 
Aplanados interiores: aparentes, yeso, mezcla, mortero, material textil o similar.  
 
Recubrimientos exteriores: ladrillo industrial piedra, fachaleta o material similar. 
 
Techos: madera, concreto armado lámina, estructura fibrocemento o material igual resistencia impermeabilizante.  
 
Aplanados exteriores: aparentes, yeso, mezcla, mortero, material textil o similar. 
 
Instalaciones sanitarias: redes generales completas para alimentación y descarga, calidad muebles de baños. 
              
 

7511 INDUSTRIAL PESADO NUEVO $1,390.00 

7512 INDUSTRIAL PESADO BUENO $1,186.00 

7513 INDUSTRIAL PESADO REGULAR $1,037.00 

7514 INDUSTRIAL PESADO MALO $834.00

7515 INDUSTRIAL PESADO RUINOSO $555.00
 
 
INDUSTRIAL MEDIANO: 
 
Cimientos: mamparas y cemento armado en todos sus tipos 
 
 Pisos: de concreto pulido con revestimiento,  
 
Recubrimientos interiores: muros ladrillo industrial block, adobón o material de resistencia similar  
 
Aplanados interiores: aparentes mezcla o yeso, materiales similares  
 
Recubrimientos exteriores: ladrillo industrial piedra, fachaleta y otros de calidad y resistencia similar. 
 
Techos: concreto armado, lámina, estructura, fibrocemento o material similar impermeabilizados  
 
Aplanados exteriores: mezcla, mortero o material texturizado  con estuco o mármol al tirol  
 
Instalaciones sanitarias: redes generales completos para alimentación y descarga, calidad muebles de baños blancos. 
 

7521 INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO $1,001.00 

7522 INDUSTRIAL MEDIANO BUENO $853.00

7523 INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR $760.00

7524 INDUSTRIAL MEDIANO MALO $593.00

7525 INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO $383.00
 
INDUSTRIAL LIGERO: 
 
Cimientos: mampostería, estructuras todos tipos de bases consolidadas 
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Pisos: concreto pulido 
 
 Recubrimientos interiores sin muros ladrillo industrial, block, adobón, lámina sobre estructura, tabla roca  
 
Aplanados interiores: aparentes en mezcla  
 
Techo: lámina estructura, fibrocemento o similar, impermeabilización. 
  
Aplanados exteriores: aparentes o con mezcla o con material similar  
 
Instalaciones sanitarias alimentación y descargas elementales unidades sanitarias elementales con muebles blancos de 
regular calidad. 
 

7531 INDUSTRIAL LIGERO NUEVO $797.00

7532 INDUSTRIAL LIGERO BUENO $667.00

7533 INDUSTRIAL LIGERO REGULAR $593.00

7534 INDUSTRIAL LIGERO MALO $482.00

7535 INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO $307.00
 

2111       SALAS DE ARTE O CINES (ÁREA DE NAVE) $3,621.45

 
EDIFICIOS DE OFICINAS Y BANCOS 

 
  

2731           OFICINA ESTÁNDAR $3,032.40

2721           OFICINA EJECUTIVA $4,046.70

2711           BANCOS Y/O OFICINAS $2,849.70

HOTELES   

2531           HOTEL ECONÓMICO $3,202.00

2521           HOTEL MEDIANO $4,549.00

2511           HOTEL DE LUJO $5,899.00

MOTELES   

2812           MOTEL ECONÓMICO $1,874.00

2824           MOTEL MEDIANO $2,756.00

2836           MOTEL DE LUJO $3,307.00

ESCUELAS   

2231           ESCUELA SUB-URBANA $2,778.00

2211           ESCUELA URBANA $3,876.00

GASOLINERAS   

2911          SIN TIENDAS DE CONVENIENCIA $3,307.00

2922          CON TIENDA DE CONVENIENCIA $3,969.00

2933          CON LOCALES Y TIENDAS DE CONVENIENCIA $4,630.00

CENTROS COMERCIALES   

30040        TIENDAS DEPARTAMENTALES $3,969.00

 
INVERNADERO 

 
  

3105          DESMONTABLE  $331.00

31010        FIJO $551.00

ALBERCAS   

3220         ALBERCAS $1,268.00

3240         ESTANQUE DE CONCRETO PARA USO AGRÍCOLA $661.00
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III.- TABLA DE VALORES DEL IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 
 
 

HUERTO EN 
PRODUCCIÓN 

TERRENOS OCUPADOS POR PLANTACIONES 
DE ÁRBOLES FRUTALES EN ETAPA DE 
PRODUCCIÓN ASÍ COMO HUERTOS DE DE 
INVERNADERO DE VERDURAS/LEGUMBRES

$66,150.00/Hectárea 

      

RIEGO BOMBEO 

TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
POR AGUA PROVENIENTE DE POZOS 
PROFUNDOS, EXTRAÍDA MEDIANTE SISTEMA 
DE BOMBEO (PARA CULTIVOS COMO LA 
ALFALFA, SORGO, AVENA, ALGODÓN, TRIGO).

$50,715.00/Hectárea 

      

ERIAZO 

TERRENOS RÚSTICOS NO APTOS PARA LA 
AGRICULTURA DEBIDO A SU BAJA 
CAPACIDAD PRODUCTIVA CON TOPOGRAFÍA 
GENERALMENTE PLANA O LOMERÍO DE 
ESCASA ALTURA 

$  1,654.00/Hectárea 

    

CERRIL 
EXTRACTIVO 

PREDIOS CERRILES CON ACTIVIDAD MINERA 
O EXTRACTIVA (MINERALES, METÁLICOS Y NO 
METÁLICOS) 

$ 34,729.00/Hectárea 

    
CERRIL  PREDIOS SIN EXPLOTACIÓN COMERCIAL $   3,473.00/Hectárea 

 
 

La Tesorería Municipal, autoriza a la Dirección de Catastro, a reclasificar y valuar los predios que hayan experimentado 
algún incremento en su valor catastral, para asignarles el valor provisional que les corresponda de conformidad a lo 
establecido en la Ley General de Catastro para el Estado de Durango. 
 
En el caso de instalaciones especiales adheridas al suelo que no se encuentren especificadas en esta ley, se faculta, de 
acuerdo a la Ley General de Catastro para el Estado de Durango, al Director de Catastro Municipal para que realice un 
avalúo provisional de conformidad a la norma respectiva. 
 
ARTÍCULO 22.- El pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, dará lugar a una bonificación en el importe del 
impuesto del ejercicio, del 20%, 15% y 10%, si dicho pago se realiza en los meses de enero, febrero o marzo, 
respectivamente. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 23.- Es objeto del impuesto que establece este Capítulo, el traslado de dominio de bienes inmuebles ubicados 
en el municipio, que comprenda el suelo, o el suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo accesorios e 
instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, así como los derechos relacionados con los mismos. 
 
Es requisito indispensable para el pago de esta contribución, que el Impuesto Predial esté pagado hasta el 6° (SEXTO) 
bimestre del presente ejercicio, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable y Alcantarillado al corriente, 
independientemente de la operación de compraventa de que se trate, así como la solicitud para el cambio de nombre en el 
contrato correspondiente. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por traslado de dominio de bienes inmuebles, entre otros, los siguientes: 
 
I.- Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se realicen al constituirse la copropiedad o la sociedad 
conyugal.  
 

3260         ESTANQUE DE TIERRA PARA USO AGRÍCOLA $276.00

INSTALACIONES ESPECIALES   
3330        PISOS EXTERIORES (PAVIMENTO ASFÁLTICO/ CEMENTO PARA USO                          
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y GANADERO) $176.00
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Para los efectos de este impuesto, se entiende que se transmite la propiedad por causa de muerte, al momento de la 
adjudicación del inmueble al heredero o legatario; 
 
II.- La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aún cuando la transferencia de ésta opere con 
posterioridad; 
 
III.- La promesa de venta, cuando el futuro adquirente entre en posesión de los bienes, o el futuro enajenante reciba total o 
parcialmente el precio pactado; 
 
IV.- La cesión de derechos al adquirente o futuro adquirente; 
 
V.- La fusión, escisión y disolución de sociedades; 
 
VI.- La dación en pago; liquidación o reducción de capital; pago en especie de dividendos o utilidades de asociaciones o 
sociedades; 
 
VII.- La cesión de derechos de herederos, legatarios o copropietarios; 
 
VIII.- La transmisión de propiedad a través de fideicomiso, por parte del fideicomitente al constituirse o de la fiduciaria, en 
cumplimiento del mismo, y la cesión de derechos de fideicomitentes y fideicomisarios cuando haya sustitución de los 
mismos; debiendo garantizar en cada ocasión el pago correspondiente al Impuesto de traslado de dominio. 
 
IX.- La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal, por la demasía que corresponda al copropietario o 
cónyuge; 
 
X.- La transmisión de propiedad a través de remate judicial o administrativo; 
 
XI.- La permuta, cuando se transmita la propiedad, por cada inmueble; 
 
XII.- La cesión de derechos en los contratos de arrendamiento financiero sobre inmuebles; y 
 
XIII.- La prescripción positiva. 
 
XIV.- La adjudicación 
 
 
ARTÍCULO 24.- Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles: 
 
I.- La persona que adquiera la propiedad o copropiedad del inmueble en los casos de las fracciones I, II y V del artículo 
anterior; 
 
II.- Cada uno de los permutantes, por lo que hace al bien inmueble cuya propiedad o copropiedad transmite en los casos de 
permuta. Esta misma regla se observará en las compraventas en que el precio se cubra en parte con otros bienes 
inmuebles; 
 
III.- El adjudicatario en los casos de remates judiciales o administrativas; 
 
IV.- El adquiriente en los casos de prescripción, y 
 
V.- El fideicomitente, la fiduciaria y el fideicomisario. 
 
En estos casos, las declaraciones y pagos del impuesto los hará el fiduciario por cuenta del fideicomitente. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Tratándose de viviendas de interés social escrituradas por Notarios Públicos, se determinará el impuesto a 
pagar, aplicando la tasa del 2%, entendiendo por tales viviendas, aquéllas que se encuentren edificadas en una superficie 
no mayor de 180 M² de terreno y tengan una superficie construida máxima de 100 M², cuyo valor no exceda $400,000.00 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Considerando las actuales condiciones económicas que rigen en nuestro Municipio y con el animo de ayudar a la gente de 
mas bajos recursos en el pago de este Impuesto, a todas las viviendas que cumplan con los requisitos en el párrafo que 
antecede se les otorgara exclusivamente un subsidio del 20% del Impuesto que le resulte a su cargo, si y solo si realiza la 
solicitud y gestión el interesado de acuerdo al procedimiento que establezca la Administración Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles a que se refiere el artículo 73 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de la operación, y/o el que rinda perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días naturales de la fecha de la operación. 
 
ARTÍCULO 27.- Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se podrá aplicar un incentivo 
parcial en el pago del Impuesto Sobre Traslación de Dominio a favor de empresas ya establecidas y/o de nueva creación, 
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que inviertan o amplíen su inversión en el Municipio generando nuevos empleos, sin que dicho estímulo exceda del 75% del 
impuesto a cargo del contribuyente. La solicitud de incentivo fiscal deberá presentarse en los formatos autorizados por la 
Tesorería Municipal, debiendo acompañar los documentos que en el mismo se establecen. 
 
ARTÍCULO 28.- La adjudicación a título de herencia o legado en línea recta ascendiente y descendiente en primer grado y/o 
cónyuge no causará este impuesto. 
 
ARTÍCULO 29.- No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el 
Estado y los Municipios, para formar parte de bienes del dominio público. No se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación, y tampoco están obligados al pago de este impuesto, las donaciones por parentesco 
entre ascendientes y descendientes en línea recta  en primer grado y el cónyuge. 
 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 30.- Los sujetos obligados al pago de este Impuesto, sean personas físicas, morales o unidades económicas 
que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 

 
ARTÍCULO 31.- El impuesto se determinará aplicando las siguientes cuotas: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O 

BASE 
TASA O TARIFA 

PUESTOS AMBULANTES Y EVENTUALES CUOTA DIARIA $22.00 
 

PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS PERMANENTES CUOTA 
MENSUAL $630.00 

VENDEDORES FORÁNEOS CUOTA DIARIA 
$100.00 

 
Por lo que respecta a los puestos instalados en eventos populares tales como verbenas, festivales y otros similares, el 
importe a pagar por espacio utilizado se efectuará de manera anticipada a razón de:   $210.00 pesos diarios. 
 
ARTÍCULO 32.- Para los efectos de este Impuesto, también se consideran actividades comerciales sujetas al pago de esta 
contribución, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, 
plazas, camellones, o lugares similares. 
 
ARTÍCULO 33.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, certificada por autoridad competente y que de forma 
ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
ARTÍCULO 34.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará 
aplicando la tasa del 0.0 % sobre el ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Durango. 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 35.- De conformidad a lo estipulado en los artículos del 47 al 50 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango en vigor, las personas físicas o morales que accidental o habitualmente hagan para sí o para terceros, 
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publicidad fonética, impresa y en anuncios para difusión deberán obtener previamente su licencia de autorización para la 
instalación y uso de anuncios, así como refrendo anual. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 36.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del plazo establecido por las disposiciones 
fiscales correspondientes, deberán pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 1.5% mensual o fracción de mes que transcurra a partir de la fecha en que debió 
efectuarse el pago y hasta que el mismo se realice.  
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal actualizado, excluyendo los 
propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados en un año. 
 
ARTÍCULO 37.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con lo dispuesto 
por el Bando de Policía y buen Gobierno y por los Reglamentos Municipales respectivos y a lo establecido en los artículos 
96 al 98 de la presente Ley. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez 
Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia. 
 
Los subsidios serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un subsidio se harán a criterio 
únicamente del presidente municipal y tesorero municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del R. 
Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 
 
ARTÍCULO 38.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
 DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

ARTÍCULO 39.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere el artículo 167 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango, se determinarán con relación al valor de la inversión debiendo aportar los beneficiados de acuerdo a 
las siguientes cuotas o tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 20% 

Las de pavimentación de calles y avenidas 
 

Costo de la obra    30% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 10   -   30% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 20% 
Las de instalación de alumbrado público 
 

Costo de la obra 20% 

Tubería de distribución de agua potable. 
Unidad metro lineal 

Costo de la obra 20% 

Drenaje Sanitario. 
Unidad metro lineal 

Costo de la obra 20% 

Pavimentación, empedrado o adoquinado y rehabilitación 
de los mismos. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra 

Del 10% al 30% 

Guarniciones. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra

30% 

Banquetas. 
Unidad metro cuadrado 
 

 
Costo de la obra 

30% 
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Alumbrado Público y su conservación o reposición. 
Unidad metro lineal 

 
Costo de la obra

20% 

Tomas de Agua Potable domiciliaria y drenaje sanitario. 
Por unidad 

 
Costo de la obra

20% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I 

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 40.- Los Derechos a que se refiere el artículo 131 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se determinarán de acuerdo a la siguiente tarifa: 
 
1.- Por servicios de permisos vehiculares, revista mecánica y otros, serán las siguientes tarifas: 
 
a) Permiso provisional para transitar sin placas y  

Tarjeta de Circulación hasta por 28 días:           Hasta   4.00 SMD 
b) Costo de retiro de circulación de vehículo:                              5.00 SMD 
c) Por revista mecánica, por semestre:                                         3.2 SMD 
d) Permiso para aprendizaje para manejar, por un mes:               3.2 SMD 
e) Peritaje de daños (Vialidad) Por daños ocasionados:  De 4.20 a 6.30 SMD  
f) Permisos especiales:                                           De 4.20 hasta 31.50 SMD  
  
2.- Por servicios de revisión mecánica y verificación vehicular por servicios de ecología y control ambiental: 
 
a) Vehículos automotores de servicio particular, por semestre pagarán: 1.6SMD 
 
b) Unidades de servicio de la administración pública, 
  por semestre pagarán:                              1.6 SMD 
 
c) Transporte Público Municipal, por semestre pagarán:                        1.6 SMD 
 
 
ARTÍCULO 41.- Son objeto de este derecho, los servicios de arrastre de vehículos, el depósito de los mismos en corralones, 
bodegas, locales o predios propiedad del Municipio o de concesionarios y, el almacenaje de bienes muebles, ya sea que 
hayan sido secuestrados por la vía del procedimiento administrativo de ejecución o, que por cualquier otro motivo, deban ser 
almacenados a petición del interesado o por disposición legal o reglamentaria. 

Las cuotas correspondientes por servicios de arrastre y depósito o almacenaje, serán las siguientes: 
 
I. Por servicio de arrastre: 
1. Automóviles y Pick-Ups:                                          7.56 S.M.D. por unidad. 
2. Motocicletas:                                                              2.31 S.M.D. por unidad. 
3. Camiones, según tamaño y tonelaje por unidad: 
a) Camiones menores a tres toneladas:                        9.66 S.M.D. por unidad. 
b) Camiones de tres toneladas a ocho toneladas:      13.86 S.M.D. por unidad. 
c) Camiones de más de ocho toneladas:                    18.06 S.M.D. por unidad. 
II. Depósito de bienes muebles en bodegas o almacenes propiedad del Municipio:                       
0.74 S.M.D. diarios 
 
ARTÍCULO 42.- Son objeto de este derecho, los servicios que presta el Municipio por la ocupación temporal de una 
superficie limitada en las pensiones municipales. 
 
I. Las tarifas correspondientes por el uso de pensiones municipales, serán las siguientes: 
 
1. Automóvil o Pick-Up:          0.74  S.M.D. diarios  
2. Camioneta hasta 3,000 kg:         1.00  S.M.D. diarios 
3. Camión de más de 3,000 kg:         1.26  S.M.D. diarios 
4. Motocicletas:           0.47  S.M.D. diarios 
5. Bicicletas:             0.32  S.M.D. diarios 
 
II. Si estas tarifas son cubiertas en los plazos señalados, se otorgarán los siguientes incentivos: 
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1. Si es liquidada antes de 8 días naturales: 50% 
2. Si es liquidada antes de 16 días naturales: 25% 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 43.- Todas la personas físicas y morales que se dediquen a la explotación de bancos de los distintos materiales 
existentes en el Municipio, causarán un derecho por extracción de los mismos de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 152 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, tomando como base para el pago de los 
mismos la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDADO Y/O BASE TASA O TARIFA

ARENA  POR M3 .05 SMD

GRAVA POR M3 .05 SMD 

PIEDRA CALIZA POR M3 .05 SMD

MÁRMOL  POR M3 .075 SMD 

ONIX  POR M3 .075 SMD 

OTROS MATERIALES POR M3 .075 SMD 
 
ARTÍCULO 44.- De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 153 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango. El pago de este Derecho deberá sujetarse a los volúmenes por metro cúbico y/o tonelada que declaren 
voluntariamente los contribuyentes que se dediquen a la extracción de los materiales que se detallan en el Artículo anterior, 
quedando a consideración de la Tesorería Municipal la verificación de los mencionados volúmenes calculados con base en 
los estudios que se realicen. Los pagos por este concepto deberán ser efectuados de manera mensual. 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 45.- Los derechos por la Canalización de instalaciones Subterráneas, de Casetas Telefónicas y Postes de Luz a 
que se refiere el artículo 159 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de acuerdo 
a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
a)          Por construcción de tuberías, tendido de cables, fibra 

óptica o similares y conducciones aéreas de uso público 
y privado, sean eléctricas, telefónicas, telecomunicaciones, 
de transportación de gas domiciliario o industrial y otros, 
pagará por metro lineal: 
           
             Líneas aéreas            1.50 SMD 
             Líneas subterráneas           1.50 SMD 
 

b)               Casetas telefónicas                        1.50 SMD por unidad 
c)               Postes de luz y teléfono                             1.50 SMD por unidad 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario 
Urbano y Publicitario en la Vía Pública, a que se refiere el artículo 162 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, se determinará de acuerdo a las cuotas o tarifas siguientes: 
 
Por la autorización para la construcción y/o instalación de anuncios, se pagarán las siguientes cuotas anuales: 
 

a) Unipolar espectacular      130 S.M.D. 
b) Espectacular en azotea        87 S.M.D. 
c) Unipolar mediano sobre poste       65 S.M.D. 
d) Mediano en azotea        55 S.M.D. 
e) Unipolar pequeño        35 S.M.D. 
f) Electrónicos adicional        36 S.M.D. 
g) En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda     14 S.M.D. 
h) Mediano en poste hacia predio       40 S.M.D. 
i) Anuncio publicitario en poste                18 S.M.D. 
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En el caso de anuncios que se instalen ocasionalmente y/o por evento, el costo de los mismos será prorrateado por los días 
que ocupen los espacios.              

   
Permiso para ocupar la vía pública temporalmente con estructura, andamios, protecciones o tapiales:                         
.55 S.M.D. m. lineal diario 
Por registro anual de perito responsable de obra:            54.06 S.M.D.  
Por registro anual de perito responsable especializado:           54.06 S.M.D. 
Por el uso anual de líneas conductoras instaladas en la  
vía pública en el suelo, subsuelo o áreas, pagarán un  
importe anual de:             .055 S.M.D.  m. lineal diario 

 
Por instalación de antenas de telecomunicación     1% sobre su valor 
Por servicios de: 
a) Licencia de construcción      647.0 S.M.D. 
b) Uso de suelo        400.0 S.M.D. 
 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO Y ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS CON SERVICIO AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 47.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se obtengan 
en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), así como 
estacionamientos privados con servicio al público las cuotas correspondientes por ocupación de la vía pública, serán las 
siguientes: 
 
1.-Estacionamiento privado con servicio al público, así como pensiones para vehículos automotrices deberá cubrir una cuota 
anual de:     14 a 34 SMD 
 
2.- Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota anual de:                       
30 SMD 
 
3.- Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:                       
30 SMD 
 
4.- Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:                                                                              48 SMD 
 
5.-Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
anual de:                   48 SMD 
 
6.- En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía 
Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:                      
30 SMD 
 
7.-Exclusivos para casas habitación, oficinas, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir la cuota anual correspondiente 
de:                         30 SMD 
 
8.- Por la utilización de un espacio para estacionamiento en la vía pública dotado de estacionómetro, deberán cubrir una 
cuota de un de $5.00 /$ 6.00 por hora o fracción en un horario comprendido de 8:00 a 20:00 hrs. 
 
9.- Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 48.- Por los servicios que presta el Rastro Municipal, a que se refiere el artículo 89 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, se pagarán los derechos que se establecen en la tarifa siguiente: 
 
a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los corrales, degüello, lavado de vísceras y 
entrega de canales: 
Ganado mayor                                                              3.5   S.M.D.  
Ganado porcino                                                            2.0   S.M.D. 
Ganado menor                                                              2.0   S.M.D. 
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b).- Por refrigeración, cada 24 horas o fracción: 
Ganado mayor por gancho o cabeza                           2 .0    S.M.D. 
Ganado porcino por gancho o cabeza                         2.0    S.M.D. 
Ganado menor por gancho o cabeza                           2.0    S.M.D. 
 
c).- Por el servicio de resello:                                    0.5    S.M.D. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para la instalación de rastros particulares 
dentro del Municipio, previa su autorización, dentro del cual puedan llevar a cabo el sacrificio, análisis o revisión de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición, cubriendo las siguientes 
cuotas: 
 
- Ganado mayor, canal                                                4.0      S.M.D. 
- Ganado menor, canal                                                 2.0     S.M.D. 
- Aves, cada una                                                         0.010   S.M.D. 
 
d) Por el servicio de reparto por canal a domicilio      2.0 SMD 
 
e) Por el uso de corrales hasta 24 hrs 
Ganado mayor                                                             2.0     S.M.D. 
Ganado porcino                                                           1.0     S.M.D. 
Ganado menor                                                             1.0     S.M.D. 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 49.- Por los servicios prestados en panteones municipales, a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

  
SALARIO MINIMO 

DIARIO

A)   Terreno 3.00 metros x 3.00 metros. De 9 a 11 

B)   Terreno 3.00 metros  x 1.50 metros. De 6 a 8

C)  Gaveta De 9 a 12 

D)   Fosa                                                                              De 5 a 7

E)   Fosa común De 9 a 11 

F)   Fosa angelito De 3 a 4 

G)  Tapas De 6 a 8

H)   Colocación de tapas De 4 a 6

I)    Instalación de lápidas o monumentos                                                        9  % del valor comercial 

J)   Derecho de inhumación  De 3 a 4

K)  Derecho de reinhumación  De 3 a 4

L)  Derecho de exhumación, previo licencia de las autoridades sanitarias municipales De 30 a 32 

M) Derecho de depósito de restos en nichos o gavetas    De 3 a  4

N)   Servicio de instalación de lápidas De 5 a 7

O)   Marcación De 8.a10

P)    Banco para lápida De 8.a10 

Q)    Plancha para lápida De 8.5 a 10.5 

R)  Demolición de monumentos según tamaño y solidez   De 7 a 32 

S)    Concentración de restos De  11  a 13 

T)     Instalación de llaves particulares de agua De  12  a 13 

U)   Permiso para la instalación de monumentos pequeño   De 6a 8 

V)    Permiso para la instalación de monumentos adultos De 11 a 14 

W)     Permiso para monumentos grandes De 26 a 32
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X) Permiso para traslado de cadáveres fuera del Mpio. Previa autorización sanitaria De 18 a 20 

Y)   Por la validación de certificados de defunción o            De 6 a 8 

cremación en el municipio.  

Z)   Permiso para cremación de restos De 11 a 13

Z bis)   Permiso para cremación de cadáver                            De 5 a 14
 
En el supuesto de los incisos J), K), y L), que se lleven a cabo en panteones particulares, se pagará el doble de las cuotas 
establecidas. 
 
Por mantenimiento, se pagará anualmente por lote del cementerio un salario mínimo diario. 
 
La autoridad fiscal municipal podrá reducir las cuotas establecidas en la tarifa anterior, tratándose de casos de personas en 
precaria situación económica. 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 50.- Por los Servicios de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales a que se refiere el artículo 101 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o tarifas: 
                                                                                            SALARIOS MINIMOS 
                                                                                                  DIARIOS MTS 2 
 
a) Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del municipio: 
 
1 Habitacional y comercial                                                                  0.036 SMD 
2 En zona industrial                                                                            0.036 SMD 
 

SALARIOS MINIMOS 
 DIRARIOS 

b) Planeación de nuevas nomenclaturas y asignación de número 
Oficial: 
 
1 Habitacional                                                                                    1.30  S.M.D. 
2 Interés social                                                                                   1.23  S.M.D. 
3 Media                                                                                               3.80 S.M.D. 
4 Residencial                                                                                      3.97 S.M.D. 
5 Comercial                                                                                         6.47 S.M.D. 
6 Industrial                                                                                       12.72  S.M.D. 
No. Oficial (Habitación)                                                                        4.0  S.M.D. 
No. Oficial (Industrial)                                                                        12.0  S.M.D. 
No. Oficial (Comercial)                                                                       12.0 S.M.D. 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 51.- Por la expedición de licencias para construcciones, reconstrucciones, reparaciones, demoliciones de fincas 
y uso de espacios públicos se cobraran conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Por lo que respecta a las Licencias de construcción solicitadas para llevar a cabo obras de dominio y/o beneficio publico con 
inversión Federal, Estatal o Municipal; la Licencia correspondiente podrá ser subsidiada hasta en un 80% del costo de la 
misma. En el caso de que la obra a realizar requiera de un plazo mayor a 6 meses el subsidio manifestado también será 
aplicable en caso de ampliaciones. 
 
Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el Impuesto Predial esté pagado hasta el 6° (SEXTO) 
bimestre del año en curso, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente. 
 
a).- Autorización de licencia para construcciones, incluyendo revisión y aprobación de proyectos, pagará por cada M², de 
construcciones o ampliaciones en superficies cubiertas: 
 

SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS 

Popular                                                                                          0.18 p/6 meses 
Interés Social                                                                                 0.17 p/6 meses 
Media                                                                                             0.25 p/6 meses 
Residencial                                                                                    0.30 p/6 meses 
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Comercial                                                                                      0.43 p/6 meses 
 
Industrial: 
Oficinas                                                                                         0.43 p/6 meses 
Almacén                                                                                        0.43 p/6 meses 
 
En renovación de licencias posteriores a los 6 meses, se cobrará el 50% de los valores anteriores. 
 
 
 
b).- Construcción de cercas o bardas, por cada metro lineal de: 

 0.06 hasta 0.18 SMD  
 
c).- Construcción de muro de concreto reforzado por metro  
cuadrado de:                                                                               0.10 a 0.20 SMD 
 
d).- Por la utilización del espacio aéreo y/o terrestre y/o subterráneo, para el tendido de cables de fibra óptica, redes 
sanitarias, hidráulicas, de transportación de gas domiciliario comercial e industrial o similares, eléctricas, telefónicas y de 
telecomunicaciones. Utilizando o haciendo uso de vías públicas dentro del municipio, se cobrara anualmente por cada metro 
lineal la siguiente tarifa: 
                                                                                                     De .60 a 5 SMD 
e).- Uso de la vía pública para cualquier tipo de material utilizado en la industria de la construcción, independientemente de 
su naturaleza:                   0.26 SMD 
 
f).- Modificaciones, reparaciones, conservaciones y restauraciones, sobre valor de inversión por M²: 
 
Habitacional                                                                                        0.39 SMD 
Comercial                                                                                            0.39 SMD 
Industrial                                                                                              0.37 SMD 
 
Rotura de pavimento                                                                           7.20 SMD 
 
g).- Construcciones de superficies horizontales al descubierto o patios recubiertos de piso, pavimento, plazas: 
 
Primera categoría: pavimentos asfálticos, adoquines, piso de cerámica y jardinería, por M²:                                                                             
0.07 SMD 
Segunda categoría: concreto simple, por M²:                                        0.05 SMD 
Tercera categoría: grava, terracería y otros, por M²:                             0.05 SMD 
 
h).- Construcción de albercas, cisternas, sótanos y otros, por M²:        0.40 SMD 
 
i).- Excavación en todo tipo de terreno 0.10 SMD M3 
 
j).- Por Fusión y/o subdivisión de predios para su autorización: 
                                                                                                                 TARIFA 
De 0.00 hasta 5,000 M²                                                                          $ 1.39 M² 
De 5,001 hasta 10,000 M²                                                                      $ 0.82 M² 
De10,001 M² en delante                                                                         $ 0.51 M² 
 
Por el uso de suelo 
De 0.00 hasta 5,000 M²                                                                          $ 1.87 M² 
De 5,001 hasta10,000 M²                                                                       $ 0.81 M² 
De10,001 M² en delante                                                                         $ 0.52 M² 
Por la fusión de predios                                                                          $ 1.39 M² 
Por demolición                                                                                        $ 1.45 M² 
Por las constancias peritaje de obra                                                       $ 203.00 
 
k).- Por la Supervisión de cualquier obra, incluyendo  
casa habitación                                                                  .050 SMD M² por obra  
 
l).- Por terminación de obra hasta 100 m2de construcción                     $631.00 
 
m).- por terminación de obra mayor de 100 m2 de construcción, del costo de la obra 2 al millar/ costo total. 
 
n).- Por habitabilidad                            $1,389.00  por 1 o paquete de viviendas 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
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ARTÍCULO 52.- Para la expedición de licencias para fraccionamiento de inmuebles a que se refiere el artículo 108 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el Impuesto Predial esté pagado hasta el 6° (SEXTO) 
del ejercicio en curso por los  lotes que no han sido enajenados, incluyendo comprobante de pago del servicio de agua 
potable al corriente. 
 
 
1.- Licencia anual de Fraccionamiento, cuando no ha sido entregado a la autoridad municipal: 
 
a) Anual de fraccionamiento                                                    500 a 700 SMD 
 
b) Constancia anual por evaluación de aptitud urbanística 
Por lote autorizado                                                                          6.0 SMD 
 
                                                                                                      TARIFA 
2.- Licencia de Fraccionamiento:                                $1.10 M² sup. Terreno 
                                                                                       (vigencia seis meses) 
 
3.- Aprobación de planos y proyectos, por cada lote en fraccionamientos: 
                                                                                                    SALARIOS 
                                                                                             MÍNIMOS DIARIOS 
a) Para la creación de nuevos fraccionamientos: 
Habitacional                                                                       0.12 por M² Vendible 
Comercial                                                                           0.23 por M² Vendible 
Industrial                                                                             0.23 por M² Vendible 
b) Lotificación y relotificación de cementerios, por lote            0.33 – 2.31 M² 
c) Por revisión y aprobación de proyectos de nueva creación: 
Comercial                                                                                         0.12 por M² 
Industrial                                                                                           0.12 por M² 
Habitacional                                                                                      0.06 por M² 
 
                                                                                                          S/VALOR 
                                                                                                     ACTUALIZADO 
                                                                                                  DE LICENCIA DE 
                                                                                                  CONSTRUCCIÓN 
 
d) Autorización de régimen de propiedad en condominio: 
Habitacional                                                                                           80% 
 
Comercial e industrial                                                                           100% 
 
e) Si es modificado el uso del suelo y/o la densidad de población, se pagarán hasta tres tantos más, conforme a la nueva 
autorización. 
 
f) En la recepción de fraccionamientos, en virtud de lo cual los servicios públicos se traspasan al Municipio, los 
fraccionadores deberán pagar una cuota adicional de 6.5 veces salarios mínimos diarios vigente por lote. 
 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 53.- Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obras públicas a que se refiere el artículo 111 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de acuerdo a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
 

 Concepto Unidad y/o Base Cuota o tarifa en 
función del costo 

total de la obra 
Tubería de distribución de agua potable. Metro lineal 22%

  
Drenaje Sanitario. Metro lineal 22% 

Pavimentación, empedrado o adoquinado y 
rehabilitación de los mismos. 

Metro cuadrado           
zona marginada              
media/ lujo 

10%              
18%              
32% 

  32%
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Guarniciones. Metro lineal 

Banquetas. Metro cuadrado 32%
Alumbrado Público y su conservación o 
reposición. 

Metro lineal 
22% 

Tomas de Agua Potable domiciliaria y drenaje 
sanitario. 

Por unidad 
22%

 
 
 
ARTÍCULO 54.-Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obra pública, se pagarán conforme a las reglas 
establecidas en los artículos 115, 116, 117 y 118 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, siempre 
que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en 
forma específica, su realización al R. Ayuntamiento de este Municipio. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 55.- Los derechos por la prestación del servicio de limpia y recolección de desechos industriales y comerciales a 
que se refiere el artículo 119 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán 
mensualmente conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
a) Por recolección domiciliaria de basura doméstica, que se entiende por residuos sólidos urbanos que son los generados 
en las casas habitación, los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía 
pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole en: 
 
Paquetes menores de 25 Kg.                                                            EXENTO 
 
b) Por uso del servicio de recolección mecánica de basura en establecimientos mercantiles, industriales, de servicio, 
comerciales o similares: 
                                                                                            De 1.20 a 5.20 SMD 
 
Los negocios de nueva creación que se ubiquen en domicilios particulares, en su primer año de funcionamiento, gozarán de 
un subsidio del 100%. 
 
c) Los vendedores ambulantes o semi-fijos que laboren en la vía pública, pagarán mensualmente:                                                     
De 1.47 a 2.52 SMD 
 
d) Costo por tonelada o fracción de basura, depositada en el relleno sanitario por tambo: 
 
Camioneta Pick-Up ½ Ton.                                                              De 2 SMD 
Camión o Camioneta Pick-Up 3 Tons.                                             De 6 SMD 
Camiones grandes 8 a 10 Tons. Por tonelada De                              $138.00   
Trailer (ocasional) 10 a 14 Tons. Por tonelada De                             $138.00  
Trailer (periódica) 10 a 14 Tons. Por tonelada De                              $138.00  
 
Cuando se trate de residuos contaminantes que pongan en peligro la salud, la seguridad, el ambiente y el ecosistema, se 
pagará el 100% adicional, independientemente de los costos que origine la supervisión por la autoridad municipal, quedando 
prohibido estrictamente aquel tipo de residuos de los considerados Peligrosos Biológicos Infecciosos, los cuales son objeto 
de un tratamiento especial por parte de empresas especializadas. 
 
e) Los fraccionamientos autorizados, que antes de su entrega al Municipio no proporcionen el servicio de limpia y 
recolección de basura y por lo cual el Municipio se vea obligado a proporcionarlo, deberán pagar mensualmente al Municipio 
el costo de dicho servicio, que será de:                    1.26 SMD por lote 
 
f) Por la limpieza de predios sucios, desaseados, se pagará hasta 2.31 % valor del Predio 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 56.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Lerdo Durango, encargado de la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y en 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua 
para el Estado de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este servicio, contenidas en el Anexo 1 de la presente Ley. 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
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ARTÍCULO 57.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, causarán una cuota anual en la siguiente forma: 
 

CONCEPTO UNIDAD O BASE TASA O TARIFA 

A) FIERRO DE HERRAR POR REGISRO ANUAL 0.00 SMD 

B) TARJETA DE IDENTIFICACION POR REGISTRO ANUAL 0.00 SMD 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 58.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que 
se refiere el artículo 142 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de conformidad 
con el concepto de que se trate: 
 
Certificaciones, copias certificadas e informes: 
Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente:                                                                               2.00 a 6.00 SMD 
 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 59.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de 
Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo 
con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades 
de diversión y espectáculos públicos, de que se trate. 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 60.- Los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, a 
que se refiere el artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de 
conformidad con la siguiente tarifa: 
 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho, que el Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre 
del presente ejercicio, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente.  
 
 
a) Por la expedición o refrendo de licencias: 
Personas físicas 
 
 PAGARÁ: 
 
Con capital de $0.00 hasta 25,000.00                                         5 SMD 
(con una superficie no mayor de 10m2 y empadronados por  
Primera vez) 
Con capital de $25,000.01hasta $ 50,000.00:                        10   SMD 
Mayores de $ 50,000.01 hasta $100,000.00:                                  20   SMD 
Por cada $100,000.00 adicionales:                                          5    SMD 
 
Personas morales  
Con capital social hasta 50,000:                        20    SMD 
Con capital social de 50,000.01 hasta 100,000:                   30    SMD 
Con capital social de 100,000.01 hasta $5, 000,000.00, 
Se cobrara por cada $100,000.00 adicionales                           10     SMD  
Mayores de $5, 000,000.01:                                                 HASTA 1500 SMD 
 
En caso de negocios no empadronados en el Municipio, el cobro se efectuará hasta por cinco años atrás a la fecha de 
descubrimiento del negocio por la Autoridad Fiscal, en los casos de negocios no empadronados y que sean manifestados 
por el contribuyente en forma espontánea, solo procederá el pago de este Derecho a partir del año en que se haya 
efectuado la manifestación. 
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Para la ubicación en el rango que le corresponda, se considerará como capital la inversión que lleven a cabo, misma que se 
proporcionará a través de un listado de bienes y su respectivo valor. 
 
b) Por diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos: 
 
1.- Pianos, aparatos fonoeléctricos, tales como sinfonolas, rockolas, grabadoras y  reproductores  de música y video, etc., en 
lugares con acceso al público:                                de 3 a 7    SMD 
 
2.- Diversiones en la vía pública:                                             de 0.9 a 2.40 SMD 
 
3.- Aparatos mecánicos:                                                        de 1.40 a 3.40 SMD 
 
4.- Cines ambulantes o fijos, carpas, deportes de  
especulación:                                                                       de 1.40 a 10.40 SMD 
 
5.- Juegos permitidos:                                                          de 1.40 a 10.40 SMD 
 
6.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operan habitualmente, 
individuales o conjuntos:                                                                        1.4  SMD 
 
7.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operen accidentalmente: 
                                                                                               de 1.40 a 2.40 SMD 
 
c) Por expedición de licencias de ecología e impacto ambiental: 
 
1. Licencia para la transportación de residuos no peligrosos: 21.00 veces salarios mínimos anuales. 
 
2. Licencia de recepción y evaluación de manifestación de impacto ambiental de las empresas: 
a) Microempresas                                                                               3.10   SMD 
b) Empresas medianas                                                                       7.40   SMD 
c) Macroempresas                                                                                 21   SMD 
 
Autorización anual de funcionamiento para las empresas, industrias o comercios que lo requieran, conforme al Reglamento 
Municipal de Ecología, a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y a la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango y demás disposiciones, con las siguientes tarifas: 
 
Microempresas                                                6.40 SMD 
Empresas medianas                                             11.40 SMD 
Macroempresas                                                 181    SMD 
 
3. Aprovechamiento de minerales no reservados a la  
Federación o al Estado:                                     53    SMD 
 
4. Las demás que establezca el Ayuntamiento, que no estén comprendidas en los incisos anteriores, que se dicten en 
materia de protección, preservación o restauración ambiental:                                        37   
SMD 
 
Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
d) Por la expedición de permisos de uso de piso o refrendos: 
 
1.-Puestos  semi-fijos ubicados en espacios propiedad del municipio tales como parques, plazas, mercados y otros sectores 
de:                                3 a 14 SMD 
 
2.- Comerciantes ambulantes:                                                             2 a 5 SMD 
 
3.- Boleros, cargadores, cuidadores, lavadores de automóviles, fotógrafos, plomeros, afiladores, y en general, quiénes 
ejecuten oficios en la vía pública o a domicilio:                                                                                       de 1 a 5 SMD 
 
4. Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o morales con toda 
clase de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada M² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de:  
                                                                                                                   8 SMD 
5- Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
Con el pago de esta contribución, no se entiende concedida ninguna licencia o permiso para realizar las actividades 
comerciales u oficios ambulantes a que se refiere la presente disposición, por lo que no libera al contribuyente de obtener 
dichos permisos o licencias ni tampoco de las sanciones a que pudiera hacerse acreedor, conforme a las leyes y 
reglamentos aplicables, por no contar con los mismos. 
 
e) Otras actividades 
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1.- Serenatas 2 salario mínimo;  
 
2. variedades en casinos, clubes, restaurantes, centros sociales, cines y terrazas: de 2 a 11 salarios mínimos. 
 
3.- Por funciones de box: de 8 a 14 salarios mínimos. 
 
4.- Por cada corrida de toros: de 6 a 24 salarios mínimos. 
 
5.- Por cada novillada: de 5 a 14 salarios mínimos. 
 
6.- Por temporada de atracciones, circos y demás  
espectáculos públicos:              de 9 a 14 salarios mínimos. 
 
7.- Licencias no especificadas: de 2 a 4 salarios mínimos. 
 
8.- Registros e Inscripciones: 
 

1) Por inscripción anual al Padrón de Proveedores de bienes y servicios del Municipio    
      10 S.M.D 

2) Por inscripción anual al padrón de contratistas del Municipio  20 S.M.D    
 
9.- Las cuotas correspondientes a los servicios que presta la Contraloría Municipal, serán para quienes celebren contratos 
de obra pública por administración con el municipio y servicios relacionados con la misma; debiendo pagar el 7 al millar 
sobre la estimación de obra que presenten o sobre el importe del contrato, para inspección y verificación de la misma. 
 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y 
demás disposiciones aplicables. 
 
. 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 61.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las 
personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12,13 y 19 
de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y conforme al siguiente catálogo: 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho: 
 
a) Que este al corriente en los Derechos de Licencia de Funcionamiento 
b) El Impuesto Predial esté pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre del presente ejercicio. 
c) Presentar comprobante de pago del Servicio de Agua potable al corriente.  
 
 
CONCEPTO CUOTA 
 
Expedición de Licencias:                                                                    2,780 SMD 
 
Refrendo Anual:                                                                                    142 SMD 
 
Cambio de Giro:                                                                                    142 SMD 
 
Cambio de Denominación:                                                                    142 SMD 
 
Reubicación del Establecimiento:                                                         142 SMD 
 
Cambio de Dependiente, comisionista, comodatario o 
Representante Legal:                                                                           142 SMD 
 
Cambio de Titular de la Licencia:                                                      2,780 SMD 
 
 
A los contribuyentes que presenten adeudo por el pago de Refrendo de ejercicios anteriores, en los meses de Enero y 
Febrero, podrán obtener un subsidio directo al momento de su pago de hasta el 30% en el monto de sus adeudos. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará 
por evento  
 
(Cuota diaria):                                                                                    5 a 50 SMD 
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Las personas físicas o morales que realicen actividades relacionadas con la compraventa de bebidas alcohólicas o 
prestación de servicios relativas a esta actividad, pagarán una licencia o refrendo de la misma de 142 salarios mínimos 
diarios por cada unidad móvil que realice esta actividad dentro del Municipio. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán destinarse 
conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento 
de acciones destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes para el 
fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que no otorga otros 
derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya 
expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La trasgresión 
a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al amparo de la 
misma. 
 
ARTÍCULO 62.- Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán 
consideradas como de cancelación automática. 
 
La vigencia de las licencias es por ejercicio fiscal.  
 
Las  licencias inactivas tendrán hasta el día 30 de junio de cada año para su regularización, previo comunicado y/o solicitud 
del interesado al municipio,  vencido este plazo conllevará a la cancelación automática. 
 
ARTÍCULO 63.- Se entiende por licencia, la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 64.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTICULO 65.- Para la actividades relativas a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán 
en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 66.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 61 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 67.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un Padrón Oficial de Establecimientos que cuente con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotarán como 
mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 
de Durango. 
 
ARTÍCULO 68.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, 
los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que 
procederá siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 69.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el Ayuntamiento en el plazo estipulado en el 
artículo 62 de esta Ley, dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del 
titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses, será igualmente considerada causal de 
cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permisos, patentes o 
permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 70.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y  motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 71.- Serán considerados establecimientos clandestinos, todos aquéllos que expendan bebidas alcohólicas sin 
contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades, se le  sancionará conforme 
al artículo 68, párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que señalen otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
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ARTÍCULO 72.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés 
de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante 
disposiciones de tipo administrativo. 
 
Se cobrarán 1.5 Salarios Mínimo por hora adicional diaria, por la autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, para eventos o espectáculos específicos y ocasionales en los cuales se expenda, consuma o 
comercialicen de cualquier forma bebidas con contenido alcohólico. 
 
ARTÍCULO 73.- Causarán este derecho, todas aquellas personas que soliciten la autorización para la apertura de negocios 
en días y horas inhábiles o extraordinarias, previa solicitud hecha a la autoridad municipal que  corresponda. 
 
ARTÍCULO 74.- Serán sujetos de este derecho, las personas físicas y morales que tengan licencias de establecimientos 
autorizados para la venta o consumo de bebidas alcohólicas y que previa solicitud al R. Ayuntamiento, soliciten la 
autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias. 
  

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 75.-El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que establece el artículo 150 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de 
éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho por cada mes o 
fracción, que se determinará conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
a) Por vigilancia especial en fiestas con carácter social por evento, por comisionado:                                                                                        
10 SMD 
 
b) Por turno de vigilancia especial en terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y particulares, 
por comisionado:      11 SMD 
 
c) Las empresas particulares que presten servicios de seguridad y vigilancia, pagarán mensualmente y por cada elemento 
que esté en servicio, con inscripción ante el Padrón de Seguridad 
Pública Municipal, la cantidad de:                                                              8 SMD 
 
d) Las demás que se establezcan en el Reglamento respectivo.              8 SMD 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 76.- Los derechos por la prestación de servicios de revisión, inspección y servicios a que se refiere el artículo 
151 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinará conforme a las siguientes cuotas y 
tarifas. 
 
a) Por servicios en vialidad será: 
 
Certificado médico a solicitante de licencias para automovilista y chofer: 2 SMD 
Examen Vial                                                                                                2 SMD 
Constancia no infracción                                                                             2 SMD 
 
b) Diversiones y espectáculos públicos y juegos  
permitidos:         
                                                                                 
Bailes con carácter de especulación:                                                 7 a 12 SMD 
Bailes que no sean de especulación en cualquier lugar que  
se celebren:                                                                                                3 SMD 
 
OTROS TESORERÍA                                                                         6 A 11 SMD 
 
c) Por servicios en Prevención Social: 
 
Por la emisión de tarjetas de salud y las correspondientes al certificado médico de salud de las meretrices:                                                    
2 SMD 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, el Reglamento respectivo y demás disposiciones legales 
aplicables:                       2 a 25  SMD 
 
d) Por servicios de Salud 
Consulta médica. De:                                                                                $30.00  
Curaciones, aplicación de inyecciones, sueros, etc. De:        $15.00 a $200.00 
Sutura, yeso y férulas de:                                                        $100.00 a $250.00 
Material de curación y medicamento de:                                     $2.00 a $200.00                   
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Certificados médicos escolares      $         50.00 
Certificados médicos para visa      $       100.00 
Certificado médico de estado de ebriedad:                                       $       200.00 
Otros de :                                                                                   $15.00 a $100.00 
 
e) Por servicios de Medio Ambiente y Ecología 
Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos o remoción de cubierta vegetal: 
 
Por realizar Poda:                                                                               2 a 25 SMD 
Tala o derribo:                                                                                    6 a 40 SMD 
Extracción de troncón:                                                                        6 a 40 SMD 
Corte de raíz que perjudica la infraestructura domiciliaria:                6 a 40 SMD 
 
Desmontes y limpieza de predios de áreas verdes  según superficie. 
                                 10 a 500 SMD 
                 
Por emitir autorizaciones para la ejecución por particulares de desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos 
dentro de la zona urbana o remoción de cubierta vegetal:                                                                    2 SMD 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares por desmontes y limpieza de terrenos para ser ocupados por viviendas:                       
200 SMD/HA 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares de remoción de cubierta vegetal en predios de:                                                              
3 SMD/HA 
 
Inspección y predictamen ambiental para autorización de Licencia de 
Funcionamiento (SARE) de: 
(servicios)                                                                                               10 SMD 
(comercios)                                                                                               5 SMD 
(industria)                                                                                                10 SMD 
 
Visita para la regulación conforme a la normatividad de niveles de ruido generados por:   fuentes fijas (5 SMD)            
fuentes móviles (5 SMD) 
 
Emisión de predictamen ambiental para la factibilidad de la municipalización de fraccionamientos:                                                                  
20 SMD 
 
Otros servicios similares, se pagaran en proporción al servicio recibido por  Parte de la Administración Municipal. De 
conformidad con los reglamentos correspondientes. 
 
f) Por servicios de Protección Civil 
 
Dictamen de factibilidad                                                               8 a 15 SMD 

Dictamen por apertura de negocios diversos giros                      4 a 10 SMD 
 
Dictamen por apertura de Empresas, Centros 
Comerciales, Tiendas departamentales 
 Escuelas, estancias infantiles                                                    10 a 50 SMD 
 

Por renovación anual de Dictamen de Seguridad para 
Negocios diversos giros.                                                               4 a 10 SMD 
 
Por aprobación del Programa Interno de Protección Civil  
Y Plan de Contingencias                                                              20 a 50 SMD 
 
Dictamen de seguridad por  uso y quema de fuegos  
Pirotécnicos                                                                                  10 a 20 SMD 
 
Dictamen de seguridad por almacenamiento y uso 
De explosivos con fines de extracción de materiales  
Pétreos.                                                                                         20 a 30 SMD 
Acreditación de instructores Independientes 
Y empresas de recarga de extintores                                           10 a 20 SMD 
 
Por autorización de simulacros de evacuación                               5 a 20 SMD 
 
Por vigilancia especial en eventos públicos 
Por elemento comisionado                                                                   8 SMD 
 
Por servicio de bomberos en eventos públicos 
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Por elemento comisionado                                                                    8 SMD 
 
Dictamen de inexistencia de riesgos                                             5 a 10 SMD 
 
g) por servicios de Deportes 
 
Por participación en eventos deportivos                           1 a 10 SMD por evento  
Por acceso a instalaciones Deportivas para su uso                     .05 a 2 SMD 
Acceso a parques recreativos y de esparcimiento 
Propiedad del Municipio : 
Por persona                                                                                      . 05 a 2 SMD  
Por vehiculo                                                                                       .05 a 2 SMD 
 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 77.- Los Derechos por la Prestación de Servicios Catastrales a que se refiere el artículo 154 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 

 
SALARIOS 

MÍNIMOS 
DIARIOS/$ 

Por expedición de documentos: 
1.-Revisión, registro y certificación de planos catastrales:                      4.0 SMD 
2.-Inscripción en el padrón catastral (por predio):                                  1.8 SMD 
3.-Revisión, cálculo y registro sobre planos de fraccionamientos,  
subdivisión y relotificación por lote:                                                         5.0 SMD 
4.-Certificación unitaria de plano catastral:                                              4.5 SMD 
5.-Certificado catastral:                                                                            3.0 SMD 
6.- Certificado de no propiedad:                                                              2.5 SMD 
7.- Copia simple de plano o impresión de planos digitalizados:              5.0 SMD 
8.- Constancia y copia certificada de documentos, por página:              2.0 SMD 
9.- Copia certificada de deslinde o levantamiento catastral:                   2.5 SMD 
10.- Avalúos para los efectos de lo estipulado en la Ley General 
de Catastro para el Estado de Durango:                                                2 al millar 
11.- Dictámenes periciales de apeo y deslinde de bienes 
inmuebles, solicitados a través de autoridades competentes 
a) Dentro del área urbana:                                                                     11.0 SMD 
b) Fuera del área urbana:                                                                      18.0 SMD 
12.- Certificado de datos                                                                         2.5 SMD 
13.- Elaboración de plano catastral:                                                      $278.00            
14.- Elaboración de plano del Municipio 
De 90x120 cm                                                                                       $992.00  
15.- Deslinde catastral:                                                                         $290.00   
16.- Verificación de construcción:                                                         $146.00   
17.- Segregación de lotes:                                                                      $92.00     
18.- Fusión de lotes:                                                                               $92.00      
19.- Cédula Catastral:                                                                             $98.00      
20.-Revisión, Certificación y sellos de manifestación de Traslado de Dominio 
De escrituras públicas y privadas                                                          $330.00   
 
APEO Y DESLINDE DE PREDIOS: 
 
Es Obligatorio el deslinde de predios en trámites de: fraccionamientos, predios a subdividir o a fusionar; condominios, 
fideicomisos y en todas aquéllas que la autoridad considere. Así como predios con superficie mayor de 10,000 mts 
cuadrados. 
En zonas urbanas donde existen ejes físicos correctos y comprobados, así como puntos de control, la cuota será: 
 
PARA PREDIOS URBANOS: 
Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar Para estudio, cálculo y verificación física de planos, 
para efecto de certificaciones catastrales, se pagará lo siguiente: 
1) Predios con superficie de hasta 180 M²                                            10.0 SMD 
2) Predios con superficie de 181 a300 M²                                             11.0 SMD 
3) Predios con superficie de 301 a500 M²                                             12.0 SMD 
4) Predios con superficie de 501 a1,000 M²                                          14.0 SMD 
5) Predios con superficie de 1001 a2500 M²                                         23.0 SMD 
6) Predios con superficie de 2501 a5000 M²                                         46.0 SMD 
7) Predios con superficie de 5001 a10,000 M²                                      90.0 SMD 
8) Predios con superficie de 10,001 M² en adelante, 
multiplicado por el factor.                                                                       0.10 SMD 
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*  En las zonas urbanas donde no exista la totalidad de los ejes físicos y puntos de control definidos, a las cuotas anteriores, 
se les incrementará un 25%. 
 
* A los predios ubicados fuera de la zona urbana, además de las cuotas anteriores, se aplicará 0.27 de salario mínimo por 
cada kilómetro fuera de la ciudad. 
 
9) Para estudio, cálculo y verificación física de planos, para efecto de certificaciones catastrales, se pagará lo siguiente: 
 
 
Para predios rústicos: 
 
Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar 
 
1) De predios de 5,000 a10,000 M²                                                  28.0 SMD 
2) De predios de 1-00-00 Has. a 10-00-00 Has.                               32.0 SMD 
3) De predios de 10-00-01 Has. a 25-00-00 Has.                             39.0 SMD 
4) De predios de 25-00-01 Has. a 50-00-00 Has.                             47.0 SMD 
5) De predios de 50-00-01 Has. a 75-00-00 Has.                             59.0 SMD 
6) De predios de 75-00-01 Has. a 100-00-00 Has.                           74.0 SMD 
7) De predios de 100-00-01 Has. a 250-00-00 Has.                         86.0 SMD 
8) De predios de 250-00-01 Has. a 500-00-00 Has.                          94.0 SMD 
9) De predios de 500-00-01 Has. a 1000-00-00 Has.                      103.0 SMD 
10) De predios de 1000-00-01 Has. en adelante:                            120.0 SMD 
 
Para predios cuya superficie exceda de 1,000-00-01 Has., se pagarán los derechos de acuerdo al presupuesto que al efecto 
realice la Dirección de Catastro Municipal, el que en todo caso será equivalente al costo de servicio. 
 
LEVANTAMIENTO DE PREDIOS 
 
1 Predios con superficie de hasta 180.0 M²                                            5.0 SMD 
2 Predios con superficie de 181.0 a 300.0 M²                                         9.0 SMD 
3 Predios con superficie de 301.0 a 500.0 M²                                         5.0 SMD 
4 Predios con superficie de 501.0 a 1,000.0 M²                                    28.0 SMD 
5 Predios con superficie de 1,001.0 a 2,500.0 M²                                 51.0 SMD 
6 Predios con superficie de 2,501.0 a 5,000.0 M²                                 70.0 SMD 
7 Predios con superficie de 5,001.0 a 10,000.0 M²                             100.0 SMD 
8 Predios con superficie de 10,001.0 en adelante:                             155.0 SMD 
9 Tratándose de predios destinados a la explotación agropecuaria debidamente comprobada con certificados o constancia 
expedida por las autoridades del ramo, se pagará el 50% de la tarifa anterior Los predios cuya superficie excedan de 250-
00-00 Has., pagarán los derechos de levantamiento de acuerdo al presupuesto que al efecto realice la Dirección de Catastro 
Municipal, el que en todo caso será equivalente al costo de servicio. 
 
I. Certificación de trabajos 
 
1.- Certificación de trabajos de deslinde y levantamiento de predios realizado por perito con registro vigente ante la Dirección 
de Catastro Municipal: 5.0 SMD 
2.- Derechos de ligue al Sistema Oficial de Coordenadas, para efectos de certificación de trabajos:                                                                
4.0 SMD 
 
II. Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500: 
 
1) Tamaño del plano hasta 30x30 cms. cada uno:                                  4.8 SMD 
2) Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro  
cuadrado o fracción:                                                                              0.50 SMD 
 
 
III.- Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50 
 
1) Polígono de hasta 6 vértices cada uno:                                               5.5 SMD 
2) Por cada vértice adicional:                                                                 0.60 SMD 
3 Planos que excedan de 50x50 cm. sobre los dos incisos  
anteriores, causarán derechos por decímetro cuadrado adicional 
o fracción:                                                                                              0.70 SMD 
 
IV.- Servicios de copiado 
 
1) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en  
los archivos de la Dirección de Catastro Municipal, hasta 
tamaño oficial:                                                             DE 1.40 SMD A 2.40 SMD 
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2) Por otros servicios catastrales de copiado, no incluido en las 
otras fracciones:                                                         DE 1.40 SMD A 2.40 SMD 
 
V.- Servicios en la Traslación de Dominio 
 
1) Por solicitud de dictamen de valor de mercado:                                 7.0 SMD 
2) Por certificación, revisión, cálculo y apertura de dictamen 
realizado por peritos valuadores autorizados, con un mínimo 
de 2.00 salarios mínimos diarios sobre el valor que resulte 
mayor:                                                                                                    2 al millar 
3) Derecho de avalúo, sobre el valor que resulte mayor entre el 
valor catastral, de mercado o de operación:                                         2 al millar 
a) Derecho adicional:                                                                                 (35%) 
b) Llenado de la manifestación de Traslación de Dominio:                        1 SMD 
4) Honorarios a valuador autorizado por el municipio, de acuerdo al valor que resulte mayor:                                                                            
3 al millar 
 
No se cobrara lo determinado en el Artículo  77 numeral  20, así como Fracc.  V numeral 3, a las adquisiciones que realicen 
la Federación, Estado o Municipio. 
 
VI.- Servicios de información 
 
1) Copia certificada:                                                                                4.0 SMD 
2) Información de Traslado de Dominio:                                                 3.0 SMD 
3) Información de número de cuenta, superficie y clave catastral:        0.40 SMD 
 
4) Otros servicios no especificados, se cobrarán De 6 A11 según el costo incurrido en proporcionar el servicio de que se 
trate. 
 
VII.- Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador: 
Registro anual                                                                                      76.00 SMD 
 
Los demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 78.- Los derechos por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones y Expedición de Copias Certificadas a que se 
refiere el artículo 156 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, solicitadas de oficio, por las 
autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, se determinarán conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Certificado de no infracción:                                                      2.00 a 6.00 SMD 
 
Certificado de vehículo no detenido:                                         2.00 a 6.00 SMD 
 
Legalización de firmas:                                                              2.00 a 6.00 SMD 
 
Certificaciones, copias certificadas e informes: 
Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente:                                                                               2.00 a 6.00 SMD 
 
Copias certificadas solicitadas mediante ejercicio de  
Derecho al Acceso a la Información Publica;                            
por primera hoja y cada hoja subsecuente:                                1.00 a 6.00 SMD                                                                           
 
Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja:                2.00 a 6.00 SMD 
Certificado, copia e informe, que requiera búsqueda 
de antecedentes:                                                                        2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de residencia:                                                           2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de residencia para fines de naturalización:              2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de regulación de situación migratoria:                      2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de recuperación y opción de nacionalidad:              2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de situación fiscal:                                                    2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de comprobación de domicilio fiscal:                        2.00 a 6.00 SMD 
Constancia para suplir el consentimiento paterno matrimonial: 2.00 a 6.00 SMD 
Certificación por inspección de actos diversos:                                   12.00 SMD 
Constancia por publicación de edictos:                                                 5.50 SMD 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

256  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

Certificaciones de cada número oficial:                                                  4.5 SMD 
Certificación de planos por M² de construcción: 
Interés Social:                                                                                        0.22 SMD 
Residencial:                                                                                           0.33 SMD 
Comercial:                                                                                              0.45 SMD 
Industrial:                                                                                               0.45 SMD 
Certificación de uso de suelo para licencia de funcionamiento de negocios comerciales de actividades industriales o de 
servicios, se aplicará la siguiente tarifa de:                                                                                                5.78 SMD 
Por certificado de antecedentes penales o policíacos:                        2 a 6 SMD 
Por otras certificaciones policíacas:                                                    2 a 6 SMD 
Por emisión de Carta de no Adeudo en el Organismo Descentralizado del 
S.A.P.A.L., se cobrará la tarifa de:                                                        1.5 SMD 
Por el cambio de nombre en las tomas domiciliarias:                           1.5 SMD 
 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia Municipal. 
Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 79.- El derecho que establece el artículo 165 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
se determinará y pagará de acuerdo con los conceptos, cuotas y tarifas siguientes: 
 
1.- El Ayuntamiento podrá cobrar los permisos y autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 
cualquier tipo de publicidad dentro del territorio de su Municipio, excepto los anuncios que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos, revistas o los difundidos a través de redes de informática y similares. 
 
Todos los anuncios deberán cumplir con la Ley, los Reglamentos y los instrumentos normativos en materia de desarrollo 
urbano, de construcciones, y en su caso, al de las áreas correspondientes a zonas comerciales y/o de centros históricos. 
 
2.- Pagarán los derechos establecidos en el presente capítulo, las personas físicas o morales y unidades económicas que 
tengan por objeto la realización, por sí o por terceras personas de cualquier tipo de publicidad, sin que puedan incluirse las 
exceptuadas en el artículo anterior. 
 
Las personas físicas y/o morales responsables de la colocación de anuncios o de la realización de cualquier tipo de 
propaganda o publicidad, y los propietarios de los bienes muebles o inmuebles donde se instalen o coloquen temporal o 
permanentemente los anuncios, deberán informar, cuando así lo solicite por escrito la autoridad municipal, cuál es la 
empresa responsable y beneficiaria de dichos anuncios; de no ser así, se entenderá como responsables y solidarios del 
pago de estos derechos. 
 
Quedan exentos del pago de estos Derechos, los anuncios de profesionistas o comercios que reúnan las siguientes 
características: 
 
a) Contener únicamente el nombre del profesionista y aquellos datos que expresen la prestación de sus servicios. Los 
comercios varios deberán tener únicamente el nombre, la razón o denominación social del establecimiento de que se trate, 
su lema publicitario y sólo los elementos y logotipos de las marcas que se comercialicen en dichos negocios; 
 
b) Los anuncios de sonido que se refieran y estén instalados en la empresa; y 
 
c) Estar siempre dentro de la superficie y formar parte de las instalaciones de sus edificios, aun cuando ocupen espacio 
aéreo. 
 
3.- Las personas que realicen propaganda en unidades de sonido, sean móviles o no, pagarán una cuota de 12 a 20 días de 
salarios mínimos vigentes pagados semestralmente por unidad. El monto del pago se hará de acuerdo al lugar en que se 
efectúe la publicidad, cobrándose la cuota más alta en las zonas céntricas del Municipio y la más baja en cualquier lugar 
diferente al centro de la Cabecera Municipal. 
 
Cuando se efectúe la venta de los productos que anuncien o diferentes a éstos, pagarán 3 salarios mínimos más a la cuota 
impuesta por la publicidad. 
 
Las personas que se dediquen habitualmente a pegar carteles y difundir propaganda impresa o de cualquier otra índole en 
la vía pública, independientemente del lugar, pagarán 6 salarios mínimos mensuales; si lo efectuaran por una sola vez, 
cubrirán una cuota equivalente a 2 salarios mínimos cada vez que lleven a cabo su actividad publicitaria. 
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Quedan exentas del pago de los Derechos correspondientes, las actividades publicitarias que se realicen con fines sociales, 
de modo tal que no se gravará la publicidad que realicen las instituciones sociales, educativas, de beneficencia social o 
privada, y toda aquella institución, asociación o club que preste servicio social a la ciudadanía. 
 
4.- Los anuncios que se establecen a continuación, causarán la tarifa semestral establecida en las tablas siguientes: 
 

PANTALLAS ELECTRÓNICAS, LUMINOSAS, DE VIDEO Y SIMILARES 
 
DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
DE 1.00 A 4.99 M² 9
DE 5.00 A 9.99 M² 11
DE 10.00 M² EN ADELANTE 13
 

ANUNCIOS PANORÁMICOS NO LUMINOSOS 
 
DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
 
DE 1.00 A 4.99 M² 3.5
DE 5.00 A 9.99 M² 4.5
DE 10.00 M² EN ADELANTE 5.5 

 
 

ANUNCIOS DE CUALQUIER OTRO TIPO 
 
DIMENSIONES EN METROS CUADRADOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
  
DE 1.00 A 9.99 M² 3.5 
DE 10.00 M² EN ADELANTE 4.5
 
5.- Para efectuar el pago correspondiente, se estará a lo dispuesto a continuación:  
 
a) Tratándose de contribuyentes establecidos y registrados en el Padrón Municipal, con cuota fija o variable, pagará 
semestralmente dentro de los 30 primeros días de enero y de junio de cada año. 
 
b) Tratándose de contribuyentes eventuales, pagarán de manera anticipada a la fecha del permiso correspondiente. 
 
El Ayuntamiento tendrá la facultad para retirar o cancelar todos aquellos anuncios cuyos propietarios incumplan con el pago 
del Derecho correspondiente, los gastos que se ocasionen por el retiro serán con cargo al propietario, y en todo momento el 
Municipio podrá retener los bienes retirados para garantizar los adeudos que por tal circunstancia se ocasionen. 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 80.- La Prestación del Servicio de Alumbrado Público en beneficio de todos los habitantes del municipio de 
Lerdo, Durango, es objeto del cobro de este Derecho. 
 
Se entiende por Servicio de Alumbrado Público de Iluminación, el que el Municipio otorga a la comunidad en boulevares, 
calles, andadores, plazas, jardines, lugares de esparcimiento y otros de uso común  que se encuentran considerados como 
de dominio público. 
 
La tarifa mensual correspondiente de Servicio de Alumbrado Publico de Iluminación, será el resultado de aplicar sobre el 
consumo el 5% a los Usuarios de las tarifas:  1B,1C,1,2 y 3  y del 7% a los considerados dentro de las tarifas  OM, HM, HS, 
HSL, HT Y HTL registrados ante la Comisión Federal de Electricidad.  
 
Los propietarios, poseedores, concesionarios o usufructuarios que por si o por terceras personas de predios urbanos, 
rústicos, federales, ejidales y/o comunales que no estén registrados ante la Comisión Federal de Electricidad y que sean 
consumidores de energía eléctrica, pagarán una cantidad que no sobrepase la obtenida con la aplicación de los porcentaje 
mencionados en el  párrafo anterior, mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 
 
La suma que resulte de el total de las erogaciones por gasto directamente involucrado con la prestación del Servicio de 
Alumbrado Público de Iluminación traídos a valor presente, tras la aplicación de un factor de actualización para el ejercicio 
2015 que se obtendrá de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre de 2014 entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente a Octubre de 2013. 

 
Servicio Público de Iluminación se autoriza a que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los convenios que el R. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
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ACCESORIOS 
 

SECCIÓN I 
RECARGOS 

 
ARTÍCULO 81.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro del plazo establecido por las disposiciones 
fiscales correspondientes, deberán pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 1.5% mensual o fracción de mes que transcurra a partir de la fecha en que debió 
efectuarse el pago y hasta que el mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, actualizado excluyendo los 
propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados en un año. 
 
ARTÍCULO 82.- Las infracciones contenidas en la presente Ley serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero 
Municipal, el Juez Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del  
Infractor y la reincidencia. 
 
Los Subsidios serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar una disminución, se efectuarán a 
criterio únicamente del presidente y tesorero municipal, por lo que ningún otro funcionario o integrante del R. Ayuntamiento 
podrá realizar un Subsidio. 
 
ARTÍCULO 83.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 84.- Por Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio a que se refiere el artículo 171 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se pagarán las siguientes cuotas: 
 
1.- Ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles propiedad del Municipio 
 

 
TARIFA POR EVENTO 

a).- Teatro Centauro de:                                                                 80 a 200 SMD 
b).- Plaza de Toros de:                                                                   70 a 150 SMD 
c).- Gimnasio Municipal de:                                                            20 a   50 SMD 
d).- Domo Parque Victoria de:                                                        20 a   50 SMD 
e).- Campos Deportivos de:                                                             2 a     6 SMD  
 
En el caso de que las instalaciones anteriores sean solicitadas para llevar acabo eventos sin fines de lucro, el costo del 
arrendamiento de los mismos podrá ser subsidiado hasta en un 80%. 
 
2- La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia 
del mercado, los servicios públicos que en él se presten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias 
análogas, el pago mínimo mensual correspondiente será por M² del área utilizada: 
 
Plaza Principal y Mercados                                                              1     SMD 
Parque                                                                                              1     SMD 
Plazuela                                                                                             .5   SMD 
Otros                                                                                                  .5   SMD 
 
3.- En los demás conceptos que originen ingresos de los señalados en este artículo, se estará a lo previamente estipulado 
en los contratos respectivos, que para el efecto celebre el Ayuntamiento. 
 
 

SECCIÓN II 
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POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 85.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio, así como las que regule el Bando de Policía y Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, 
Dgo., y lo convenido por las partes al momento de celebrar los contratos o convenios respectivos. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 86.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por Créditos a Favor del Municipio, así como 
las que regule el Bando de Policía y Buen Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo convenido por las 
partes al momento de celebrar los contratos o convenios respectivos. 
 
ARTÍCULO 87.- Los créditos de ejercicios fiscales anteriores, se determinarán y liquidarán de acuerdo con las disposiciones 
fiscales vigentes en las fechas en que fueron exigibles. 
 
ARTÍCULO 88.- Cuando se conceda prórroga para el pago en parcialidades o diferido de créditos fiscales, se causarán 
intereses a razón del 1.5% mensual sobre saldos insolutos. 
 
ARTÍCULO 89.- Se faculta al titular de la Tesorería o su equivalente, para cancelar los créditos fiscales por incosteabilidad 
en el cobro, insolvencia del deudor o imposibilidad práctica por fallecimiento o ausencia definitiva del deudor, en los términos 
y con las formalidades que se establezcan en el Reglamento respectivo. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 90.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan Por Venta de Bienes Mostrencos y 
Abandonados, así como los que regule el Bando de Policía y Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo 
convenido por las partes al momento de elaborar los contratos o convenios respectivos. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 91.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales, así como las que regule el Bando de Policía y Buen Gobierno del Republicano Ayuntamiento de 
Lerdo, Dgo.,y lo convenido por las partes al momento de elaborar los contratos o convenios respectivos. 
  

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

ARTÍCULO 92.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 93.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se pagarán las 
cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 94.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el Ayuntamiento 
obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
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Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 
 
ARTICULO 95.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del Municipio, se actualizan por 
motivo del transcurso del tiempo y los cambios en el nivel de precios, con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(I.N.P.C.) publicado en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de México. 
 
Dicha actualización se determinará aplicando el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes 
reciente del periodo entre el INPC del mes inmediato anterior al mes antiguo del periodo. 
 
Las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del Municipio, no se actualizarán por fracciones de mes. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 96.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, hasta por un monto equivalente a 10,000 S.M.D. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo, serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas establecidas en los tabuladores oficiales 
respectivos, tomando en consideración la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del 
infractor y la reincidencia. 
 
ARTÍCULO 97.- Las multas impuestas por autoridades municipales, se ajustarán a lo dispuesto por el artículo 96 de la 
presente Ley y a las siguientes reglas: 
 
Se aplicará las multas máximas a los reincidentes. 
 
I.- En los casos no comprendidos de derechos por construcción y urbanización, cuando se cometan violaciones graves que 
pongan en peligro la integridad de las personas o sus bienes, se aplicará una multa adicional por la cantidad equivalente a 
23 salarios mínimos diarios. 
 
II.- Cuando sin licencia sacrifiquen animales fuera del rastro municipal o de los lugares autorizados, se impondrá una multa 
por cada animal de 125 salarios mínimos diarios. 
 
III.- Por no mantener las banquetas o guarniciones en buen estado o no repararlas cuando así lo ordenen las autoridades 
municipales, se impondrá una multa de 12.00 salarios mínimos diarios. 
 
IV.- A quien no deposite la basura o deshechos generados en el Municipio en el relleno sanitario municipal, se le impondrá 
una multa de 26.00 salarios mínimos por tonelada no depositada. 
 
V.- Por causar daños en banquetas, cordones, cunetas y carpetas asfálticas, ya sea por acción u omisión, se impondrá una 
multa de 16.00 salarios mínimos. 
 
VI.-Por no depositar la moneda en los estacionómetros, se impondrá una multa equivalente de hasta 2 salarios mínimos 
diarios vigentes en el Municipio, Los inmovilizadores tienen un costo de operación por la colocación y liberación de los 
mismos de 1 a 3 Salarios Mínimos Diarios. 
 
VII.- Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y que operen sin licencia y refrendo correspondiente, se harán 
acreedores a una sanción de 184.00 salarios mínimos diarios. 
 
VIII.- A quienes no revaliden las licencias para venta de bebidas alcohólicas, dentro del plazo establecido en el Reglamento 
Municipal sobre venta y consumo de bebidas alcohólicas, se impondrá una multa de 108.00 salarios mínimos diarios. 
 
IX.- Se impondrá una multa de 7.00 salarios mínimos diarios a quienes no ocurran a obtener el servicio de revisión mecánica 
y verificación vehicular, en el semestre que corresponda. 
 
X.- A quienes realicen actividades diferentes al giro para el cual se encuentra autorizado el establecimiento de venta o 
consumo de bebidas alcohólicas, así como los que lo realicen fuera del horario establecido se les impondrá una multa de 
54.00 salarios mínimos diarios. 
 
XI.- Por no tener a la vista la licencia emitida por la Tesorería Municipal para la venta y consumo, en su caso, de bebidas 
alcohólicas, se impondrá una multa de 54.00 salarios mínimos diarios. 
 
XII.- A las cervecerías y cantinas que permitan el consumo de bebidas alcohólicas a personas del sexo femenino, se les 
impondrá una multa de 60.00 salarios mínimos diarios. 
 
XIII.- Por la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, se impondrá una multa de 174.00 salarios mínimos diarios. 
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XIV.- A quienes inicien operaciones sin contar con la autorización previa de la autoridad municipal, tratándose de licencias y 
cambios de domicilio para operar los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, se impondrá una multa de 174.00 
salarios mínimos diarios. 
 
XV.- A quien tire basura o escombro en terrenos baldíos, ríos, arroyos, calles, avenidas carreteras o cualquier lugar que no 
sea el relleno sanitario, 20 SMD. Además deberá retirar todo el material y limpiar la zona afectada. 
 
XVI.- Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos sin la autorización correspondiente o remoción 
de cubierta vegetal Por atentar contra la salud de los árboles mediante mutilación, poda excesiva o innecesaria de 20 a 500 
SMD según corresponda. 
 
XVII.-Por quemar cualquier tipo de residuo o material a cielo abierto o que rebasar los límites máximos de emisiones a la 
atmósfera permitidos: 
Llantas                                                              25 SMD 
Hierba y hojarasca                                               5 SMD 
Basura                                                                 10 SMD 
 
XVIII.- Por la descarga de aguas residuales en suelos, vía pública, cuencas, vados, ríos sin previo tratamiento ni 
cumplimiento de los estándares permitidos en las Normas de 5 a 20,000 SMD. 
 
XIX.- Por conducir y/o estacionar camiones o vehículos que derramen y/o descarguen materiales y/o sustancias que 
ocasionen con ello deterioro ecológico de 20 SMD 
 
XX.- Pintar vehículos y toda clase de objetos en vía pública de 10 a 25 SMD. 
 
XXI.- Por hacer uso inadecuado del agua potable sin regulación o técnicas de dispersiones modernas, que rieguen sin 
necesidad, Y en lavado de banquetas y coches con mangueras de 10 a 20 SMD personas morales que hagan uso 
inadecuado del agua 10 a 500 SMD. 
 
XXII.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que no cuenten con la autorización correspondiente y que puedan 
poner en riesgo la seguridad, la paz, la tranquilidad, la salud pública y causen daño a la infraestructura urbana 50 a 20,000 
SMD y la cancelación de licencias o permisos correspondientes en los ordenamientos legales aplicables. 
 
XXIII.- Por establecer puestos fijos o semi fijos en áreas naturales protegidas así como anuncios publicitarios ajenos a las 
funciones propias del área de 5 a 20,000 SMD 
 
XXIV.- Por retirar los sellos de suspensión, clausura, aseguramiento o inmovilización impuestos de 50 a 100 SMD. 
 
XXV.- Por no mantener limpios, bardeados y enjarradas las paredes de los lotes baldíos así como no tener aseadas las 
banquetas de 1 a 60 DSM y hasta un arresto por 36 horas. 
 
XXVI.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que afecten al medio ambiente, 50 SMD. 
 
XXVII.- Por violar las disposiciones contenidas en el Bando de Policía y Buen Gobierno, los ciudadanos que se encuentren 
en cualquiera de los supuestos cubrirán una sanción de 5 a 25 SMD por cada disposición violada. 
 
XXVIII.-  Por infracciones al reglamento de la Dirección de  Protección Civil de 20 a 1000 SMD 
 
XXIX.- Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
 
ARTÍCULO 98.- Se faculta al Presidente Municipal y al titular de la Tesorería Municipal o su equivalente, para condonar los 
recargos y multas de ejercicios anteriores, en los términos y con las formalidades que establezca el reglamento respectivo. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 99.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 100.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 
 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
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CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 

ARTÍCULO 101.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 102.- Las multas impuestas por autoridades federales no fiscales, serán cobradas por la Tesorería Municipal o 
su equivalente, de conformidad con la normatividad que establezcan las disposiciones federales aplicables en la materia y 
los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 103.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

 
ARTÍCULO 104.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado de Durango, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y las disposiciones legales del Estado en esta materia. Serán ingresos por 
Participaciones las siguientes: 
 

810 PARTICIPACIONES 154,858,413.65

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 102,565,422.23

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 5,809,810.88

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 37,681,857.70

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 210,777.91

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 2,108,269.96

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 

4,305,521.96

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 800,199.77

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 269,356.90

8108 FONDO ESTATAL 1,107,196.34

8110 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS  

 
 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 105.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los establecidos en los artículos 181, 182, 183, 184, 185 
y 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 

820 APORTACIONES 100,845,587.16

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 100,845,587.16

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

74,076,362.33

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

26,769,224.83
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CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
ARTÍCULO 106.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se estará de acuerdo a lo siguiente: 
 

830 CONVENIOS 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

8303 HÁBITAT 0.00

8304 ESPACIOS PÚBLICOS 0.00

8305 CONADE 0.00

  INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

  CONTINGENCIA ECONOMICA PARA INVERSION 0.00

  CECYTED 0.00

  COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

  CRUZADA CONTRA EL HAMBRE 0.00

 
 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURADEL ESTADO 

 
 
 

ARTÍCULO 107.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el 
H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 108.- Tendrán el carácter de ingresos derivados de financiamiento de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 109.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. 
Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas. 
 
 
ARTÍCULO 110.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 111.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio. 
 
 

A R T Í C U L O S    T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre del 
mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y a los Convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido 
aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro 
en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el 
Estado de Durango y por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis., de fecha 3 de 
enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma. 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango en el 
ejercicio fiscal del año 2015 por concepto de Participaciones Federales y del Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente Decreto; para ello, el R. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en 
su Presupuesto de Egresos; de la misma manera, realizará las adecuaciones numéricas relativas al endeudamiento neto 
adicional directo o autorizaciones adicionales para el ejercicio anticipado de recursos provenientes del FAIS, conforme se 
reciban en el presente año fiscal. 
 
SEXTO.- En los términos que establece el Código Fiscal Municipal, el Presidente y el Tesorero Municipal, ejercerán las 
facultades y competencias en materia de subsidios y consideraciones en materia tributaria. 
 
Por lo que respecta a todas las personas en precaria situación económica que habiten en predios irregulares, los cuales 
acuden a la dependencia encargada de regular la tenencia de la tierra; se hace necesario apoyarlos hasta con un 70% del 
Impuesto de Traslado de Dominio que se genere con motivo de la regularización de sus predios; incluyendo además todas 
las erogaciones que se generen por sus Servicios Catastrales  derivadas de esta operación. Cabe  hacer mención que esta 
mecánica se aplicara a las personas que se encuentren en el supuesto por única ocasión; contando con evidencia de lo aquí 
expuesto y en estos casos de excepción, con autorización mancomunada por el Presidente y Tesorero Municipal. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos para circular sin 
placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de 
Tránsito para los Municipios del Estado de Durango en vigor, el cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos 
por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
Ayuntamiento. 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de Aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta Ley, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 
NOVENO.- Durante el ejercicio fiscal del año 2015, la autoridad municipal podrá establecer políticas y mecanismos flexibles 
respecto de cualquiera de los cobros a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables, preferentemente en apoyo 
de las actividades con inversiones productivas que propicien la generación de empleos permanentes o al sostenimiento de 
la planta productiva; los cuales serán aplicables para apoyar a todos los contribuyentes que presenten adeudos de ejercicios 
anteriores reconociendo las condiciones económicas de los contribuyentes que así lo ameriten. 
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En materia de Subsidios que se autoricen por las autoridades municipales competentes, deberá estarse a lo dispuesto por el 
Código Fiscal Municipal vigente; en materia de descuentos de accesorios legales a las contribuciones, serán autorizados 
hasta un 80% del monto adeudado por dicho concepto. En materia de subsidios a jubilados, pensionados, de la tercera edad 
y discapacitados que legalmente se acrediten, se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal vigente. 
 
DÉCIMO.- El Municipio de Lerdo, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En los términos de lo dispuesto por la facción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
reformando mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha de 9 de diciembre de 2013, el 
municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte 
de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que este concepto 
otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se deroga, con efectos exclusivos al Municipio de Lerdo, Dgo., el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto No. 237, de fecha 06 de junio de 2006, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango No. 6, de fecha 20 de julio de 2006. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días del mes 
de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: RODEO, DGO.   

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la 
Iniciativa enviada por el C. Rodrigo Meza Rentería Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de RODEO, DGO., que 
contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Rodeo, Durango., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado mediante acta 
número 31 en Sesión Pública Extraordinaria, de fecha 22 de Octubre del presente año, en la cual sus integrantes, previo 
estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que los ayuntamientos 
manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, 
percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, dispone 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo 
caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 
con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de 
aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para 
los efectos de que el Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política 
Local.  
 
CUARTO.  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar 
con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para 
establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más 
cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de 
manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y 
programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta 
dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante 
para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor 
recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por 
diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en 
ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que 
permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la 
recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así 
como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y 
discapacitados, legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de 
una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas 
leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los efectos de 
mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que 
integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio 
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para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al momento de 
acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto 
se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo de 
bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído en el 
abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, 
especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, mentales, 
familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de la 
enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el consumo 
desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango 
expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la 
operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta da 
cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se 
afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la 
construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los hechos la 
corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción 
XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad 
General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA 
FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN 
PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en 
bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o 
sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el 
legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite 
salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un 
trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento 
de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los 
postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de 
equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
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simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe 
reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la 
satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además 
que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades 
económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer tributos con 
fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas 
actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas bebidas, 
toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de bebidas con 
contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la 
Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de los fines 
puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del 
trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin 
necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, 
los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco constitucional 
en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del 
País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar 
el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado 
tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique 
expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que 
persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de 
lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos 
que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se 
toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano 
de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será 
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necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al 
resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el Decreto 
número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual 
se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo 
que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la presente 
Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas 
permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el 
Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este 
dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir 
disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en 
el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la autonomía 
Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar 
la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán la 
oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa 
es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen 
al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación 
Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 

                                             

                                               TÍTULO PRIMERO 

 

                                             CAPÍTULO ÚNICO 
                                 DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; del 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás 
leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de RODEO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se 
integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 

 
MUNICIPIO DE RODEO, DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2015 

 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 385,000.00 
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00 
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 310,000.00 
1201 PREDIAL 310,000.00 

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 260,000.00 
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00 
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130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

50,000.00 

1301 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00 

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00 

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00 
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 50,000.00 

170 ACCESORIOS 15,000.00 
1701 RECARGOS 15,000.00 
1702 INDEMNIZACION 0.00 
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00 
1704 MULTAS 0.00 

180 OTROS IMPUESTOS 0.00 
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00 

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00 
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00 

3102 
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA 0.00 

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE 
CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3106 
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS 0.00 

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

4 DERECHOS 3,011,500.00 
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

0.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00 

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL 
PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A 
LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES DE TIEMPO 0.00 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,949,500.00 
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 33,000.00 

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 500.00 

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00 

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 1,000.00 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00 
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00 

43061 EN EFECTIVO 0.00 
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43062 EN ESPECIE 0.00 
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00 

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 1,600,000.00 

43081 DEL EJERCICIO 1,350,000.00 
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 250,000.00 
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00 
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00 
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00 
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,010,000.00 

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,010,000.00 
4312101 EXPEDICIÓN 0.00 
4312102 REFRENDO 1,010,000.00 
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00 

4313 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 0.00 

4314 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA 0.00 

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00 
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00 

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 5,000.00 

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL 
PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A 
LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 300,000.00 
440 OTROS DERECHOS 0.00 
450 ACCESORIOS 62,000.00 

4501 RECARGOS 62,000.00 
45011 AGUA 62,000.00 
45012 REFRENDOS 0.00 

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

5 PRODUCTOS 0.00 
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00 
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00 

5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL 
MPIO. 0.00 

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00 
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00 
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00 

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00 

51051 EXPROPIACIONES 0.00 

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS 
RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00 

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 0.00 

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00 
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00 

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

6 APROVECHAMIENTOS 160,000.00 
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 160,000.00 
6101 MULTAS MUNICIPALES 10,000.00 
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00 
6103 SUBSIDIOS 0.00 
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6104 

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 
PERSONAS 0.00 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00 
6106 NO ESPECIFICADOS 150,000.00 

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00 
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00 

690 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 32,455,168.00 
  

810 PARTICIPACIONES 16,300,269.00 
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,440,941.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 557,890.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,543,213.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,850.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 215,326.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 390,261.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 79,517.00 
8108 FONDO ESTATAL 33,520.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,751.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS
820 APORTACIONES 16,154,899.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,154,899.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 6,649,812.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 9,505,087.00 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 OTROS   0.00 

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES 
DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00 

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 36,011,668.00 
 
SON: (TREINTA SEIS MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y 
sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que 
agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la 
Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre salvo disposición 

expresa en contrario; 
 
XI. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
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XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 
efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, 
en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 
Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de Subsidios, Aportaciones que se 
reciban.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las 
disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la 
facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario del 
ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares 

Por evento 
20 SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 20 SMD 

Bailes públicos con fines de lucro Por evento 20 SMD 
Bailes privados Por evento 20 SMD 
Juegos mecánicos Cuota diaria por 

aparato
20 SMD 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

Cuota anual por cada 
aparato 

1 SMD 

Teatros Por día de permiso 1 A 5 SMD 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso          1 A 2000 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los 

permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido 
cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la 
vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones 
sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones 
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados de 
participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven de 
contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, 
excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya entregado en su 
título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad 
agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el 
Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 
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01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o 
solo dos, ejemplo agua y electricidad, 
o agua y drenaje, de uso habitacional, 
la  construcción  predominante  es 
antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es muy bajo. Quedan  
comprendidas  en  esta  zona  todas  
las localidades que  se  encuentran  
en  el  interior  del Municipio. 

Comprende: Colonias, La   
parte   norte   de   la 
Colonia   Hidalgo   en   su 
última cuadra así como la 
última cuadra hacia el 
noreste de la misma 
colonia incluyendo 
terrenos de la 
maquiladora, así como 
las localidades que se 
encuentran al interior del 
Municipio quedarán 
comprendidas en forma 
provisional dentro de esta 
zona económica No. 1. 

02 
 

$40.00 Cuenta con algunos servicios 
públicos básicos, como agua  
potable,  drenaje,  electrificación,  
alumbrado público  incipiente;  calles  
parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo habitacional, predominando 
la construcción de tipo moderno 
económico, y de interés social, 
cuenta con título de propiedad,  el  
nivel  socioeconómico  de  sus 
habitantes es medio bajo. 

Comprende Barrio
 La 
Loma, Colonia Nueva 
Italia y Colonia Industrial. 

03 
 

$80.00 Cuenta con todos los servicios 
públicos de uso habitacional, con 
establecimiento comerciales y de 
servicios en pequeña proporción, la 
construcción es de tipo moderno 
económico regular y de interés social, 
el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio. 

Comprende Barrio
 del Chonteco, 
Colonia  E.T.A.,Colonia  
Francisco  Villa  y 
Fraccionamiento 
Hierbabuena.) 
 

08 $200.00 Cuenta con todos los servicios 
públicos,  tratándose de 
fraccionamientos residenciales, 
campestres residenciales, de uso 
habitacional, y un porcentaje definido 
para áreas comerciales, y el tipo de 
construcción predominante es 
moderno bueno, el nivel 
socioeconómico es  medio y alto: se 
canaliza también en la parte centro 
de la ciudad con vivienda antigua, 
buena y regular. 

Comprende desde la 
calle Escuadrón 201, 
hacia el noroeste, 
cruzando la carretera 
hasta la calle 
Insurgentes, comprende 
también la Zona antigua 
de la ciudad o sea la 
Zona Centro, y de la calle 
Independencia al norte 
rumbo al Sur hasta 
donde termina la mancha 
urbana, incluyendo como 
referencia de rumbo el 
Hospital IMSS. 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
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CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR 

CATASTRAL 
PRESUPUESTO 
POR HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 
industriales, servicios recreativos y de esparcimiento.

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales 
en desarrollo optimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales 
en crecimiento.

3134 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3214 $9,000.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3344 $17,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo.

3314 $ 17,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3324 $12,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3414 $ 5,100.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente 
por precipitación pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo. 

3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo.

3614 $ 3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3624 $ 2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3634 $ 1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3644 $ 1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3724 $ 6,000.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles 
a explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3714 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo.

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 
explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3904 $150 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de 
semidesierto.

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
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MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE           O. NEGRA 5255 $500.00 

    
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 526

1 

$1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 526

2 

$850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 526

3 

$750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 526

4 

$600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE           O. NEGRA 5265 $400.00 
 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

  
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
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ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

    
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 
    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 
  
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 
    
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

279  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 

  
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
  



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

280  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON LODO O PEDACERIA 
DE TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON 
LODO, SIN 
RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 
CARTON

VIGAS DE 
MORILLO CON 
LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE 
Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL.

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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A 
C. 
 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD

REGULAR DEL PAIS Y DE 
BUENA O REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO  DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA DE MAS 
DE 6 MTS )

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 
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ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 MTS. 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR CON  

MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO 

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO 
O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 



 

 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 
                                                                                                                       (10:00) HORAS 

283  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO 
O BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL 
ARENOSO

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA 
CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO 

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA 
Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, MARMOL, 
LADRILLO Y CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE ESMALTADO O 
DE ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON 
GABINETE ESMALTADO 
BLANCO

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO 
Y APAGADORES DE LUJO

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  
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S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE 
COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE BOILER 
DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su 
valor catastral para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobado por la autoridad, se aplicará un incentivo en el pago del 
impuesto predial a favor de las empresas de nueva creación que inviertan o amplíen su inversión en el municipio 
generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por conceptos de servicios públicos 
conforme a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS  INCENTIVOS 
E 2 A 50     15% 
DE 51 A 150     20% 
MÁS DE 150     25% 
 
ARTÍCULO 12.- El impuesto predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el 
artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la 
cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 
de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será de tres salarios mínimos diarios para el municipio de Rodeo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del impuesto predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación 
del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se les hará una bonificación del 15% 
sobre el impuesto predial rustico o urbano, hasta un 80% sobre multas, recargos, gastos de ejecución y actualización, 
durante los tres primeros meses del año vigente. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor.  Igual 
bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las 
citadas personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola 
propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 
2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el 
pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por 
la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de 
aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través 
del programa de certificación de derechos  ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del 
mismo las personas que intervengan en dicha enajenación. 

 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 
13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos 
económicos cuando se cumpla con lo establecido en los artículos15,16,17 de la referida ley. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará un incentivo en el pago 
del impuesto sobre traslación de dominio  de  bienes  inmuebles,  derechos por  expedición  de  cédula 
catastral y derechos por servicios catastrales a las personas físicas o morales cuya empresa sea de nueva 
creación o que amplíe su inversión en el municipio conforme a los empleos generados y que no reporte 
adeudo por concepto de servicios públicos de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS  INCENTIVOS 
 
DE 5 A 50     15% 
DE 51 A 150     20% 
DE 151 A 250    25% 
MÁS DE 251     30% 
 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

286 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente ley atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones, o lugares similares. 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 

que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.00 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de esta ley conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad mercantil 0.0
Actividades industriales 0.0
Actividades ganaderas 0.0

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas que incidental 
o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se anuncien o celebren mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por metro cuadrado aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
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 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso $ 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará recargos en concepto de indemnización al erario 
municipal del 5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
dos días de salario mínimo general vigente por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos 
no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las multas municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento conforme a las tarifas antes 
señaladas y deberá tomarse en consideración  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 
contados a partir de la emisión de la misma. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por mejoras a que se refiere este capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles por la realización de las obras públicas de 
urbanización según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 10% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 10% 
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Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehabilitación. 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 10% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 10%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 10% 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
Por solicitud para expedición de licencias Por documento $30.00

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del derecho correspondiente mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 0.00 
Grava POR VIAJE 0.00 
Piedra POR VIAJE 0.00 
Tierras POR VIAJE 0.00 
Cascajo POR VIAJE 0.00 
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 

 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea de casetas telefónicas y postes de luz 
se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 5.00 SMD 
 Canalización para casetas telefónicas Por Unidad 5.00 SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública se 
pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad De 5 a 20 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad De 3 a 20  SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad De 2 a 20 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad De 1 a 20  SMD 
Estructuras diversas Por Unidad De .50 a 20 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las 
cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO 
CUOTA O 
TARIFA

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los rastros municipales, se pagarán derechos conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor        3.50  SMD 
Ganado porcino        2.00 SMD 
Ganado menor        1.50SMD 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
                    CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

                 CUOTA O TARIFA 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
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Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción 
al mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los derechos por de servicios en panteones, serán sobre el salario 
mínimo diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones Por evento $150.00
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Sin gaveta 0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación Con gaveta 0.00 
Exhumaciones 0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos  $100.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 0.00 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a las personas que no cuenten con la 
suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

 2. En zona industrial 0.0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción 
a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Construcción METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD 
Reconstrucción METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
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Reparación METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD 
Demolición METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
Ocupación de material en la vía pública POR DÍA De 1 a 5 SMD

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a 
la Presidencia  Municipal con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 38.- Los derechos de cooperación para obras públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 5%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 5% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 5%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 5%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 5%
 
ARTÍCULO 39.- Los derechos de cooperación para obras públicas se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el derecho de los servicios de limpia y recolección de desechos industriales y 
comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un organismo público descentralizado, encargado de la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, denominado Sistema Municipal de Agua de Rodeo Durango (SIMAR) quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y de la Ley de Agua del Estado será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los 
ingresos relacionados con este derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de agua potable y alcantarillado a que se refiere este capítulo causará 
derechos conforme a lo siguiente: 
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TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 

 
DOMESTICA 

M
³ 

CUOTA EN PESOS        CUOTA EXCEDENTE 
POR M³ 

0 A 10 $38.00 $1.90 
11 A 30 $57.00 $2.00 
31 A 50 $121.00 $2.20 
51 A 70 $165.00 $2.20 
71 A 80 $189.00 $2.40 
81 A 90 $213.00 $2.40 
91 A 100 $237.00 $2.40 
101 A 110 $261.00 $2.65 
111 en adelante $261.00 $2.65 

 

COMERCIAL 
M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE 

POR M³ 

0 A 10 $49.00 $3.50 
11 A 30 $121.00 $3.70 
31 A 50 $201.00 $4.00 
51 A 70 $281.00 $4.00 
71 A 90 $369.00 $4.40 
91 A 110 $457.00 $4.40 
111 en adelante $457.00 $4.80 

 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 

 
SERVICIO MENSUAL 

CUOTA FIJA DOMESTICA        $ 57.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL        $ 65.00 

 
 
 

DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA   $ 476.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL      $ 476.00 

 
Durante los meses de enero, febrero y marzo se aplicará una bonificación del 80% sobre el pago total del adeudo en 
los conceptos de multas, recargos y gastos de ejecución. 
 
ARTÍCULO 43.- Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable  que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, así como personas que demuestren la edad de 
60 años o más por medio de cualquier identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda 
mensualmente por concepto de agua potable de uso doméstico, igual subsidio recibirán los empleados al servicio del 
municipio y los trabajadores de la educción cuando las citadas personas tengan más de un contrato por dicho 
servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, en un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Rodeo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 45.-  El derecho por el servicio de saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. de lo que corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el municipio el sistema de saneamiento 
de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el registro de fierros de herrar y expedición de tarjetas de identificación a que se 
refiere este capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 0.00 
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tarjeta 
Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $25.00  
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los derechos correspondientes a los servicios sobre certificados, registros, actas y legalizaciones a 
que se refiere este capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios  0.00 
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del derecho sobre empadronamiento a que se refiere este capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
 
  

Refrendos para :  
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Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, 
las personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 
y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el 
siguiente catálogo: 
 

 UNIDAD Y/O BASE
 
 

GIRO 

 
POR 

EXPEDICIÓN 
DE LIENCIA 

 
CAMBIO DE 

DEPENDIENTE 
O 

TRABAJADOR 

 
POR 

REFRENDO 
ANUAL 

 
CAMBIO 

DE 
DOMICILIO 

 
CAMBIO 
DE GIRO 

 
AUTORIZACIÓN 

EXTRAORDINARIA 
POR CADA HORA 

Agencia Matriz 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Almacén 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Balneario 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Bar 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Baño Público 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Billar 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Bodegas sin venta al 
público 

1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Café cantante, fonditas 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Cantina 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Centro nocturno 1, 134 S.M.D. 
 

424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Club Social 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Patronatos, depósitos de 
cerveza 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Discoteca 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Distribuidora mayorista 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Envasadora 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Espectáculos,Deportivos,
ProfesionalesCorridas de 
Toros, Palenques y 
eventos de charrería 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Fabricas 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Ferias o fiestas populares 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Hoteles y Moteles 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Licorería 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Porteador 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Restaurantes con Bar 
anexo 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Restarurante con venta 
de cerveza 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Restarurante con venta 
de cerveza y vinos de 
mesa 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores 

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Salón para eventos 
sociales  

1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Salón de boliche 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Supermercado 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Tienda de Abarrotes 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 
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Ultramarinos 1,134 S.M.D 424 SMD 165 S.M.D. 80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagará por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos se 
cobrará una cuota de 10.00 salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50.00% adicional a las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas 
con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y 
el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la 
licencia y, en su caso, el refrendo respectivo las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en 
el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con 
licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente y a más tardar el 31 de marzo, los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el Ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 
anterior dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente causal de cancelación 
automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes que al inicio del 
año fiscal hayan acumulado una inactividad de más de seis meses.  
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en 
los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango 
previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento para la apertura de negocios a que se refiere este capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
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SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho por cada mes o fracción que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

Por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los derechos a que se refiere este capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los servicios catastrales municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos; De 0.5 a 2  SMD
Por Deslinde de Predios; De 0.5 a 2  SMD
Por Levantamiento de Predios; De 0.5 a 2  SMD
Por Certificación de Trabajos;  De 0.5 a 2  SMD 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 De 0.5 a 2  SMD 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 De 0.5 a 2  SMD 

Por Servicios de Copiado; De 0.5 a 2  SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 De 0.5 a 2  SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  De 0.5 a 2  SMD 
Por Servicios de Información;  De 0.5 a 2  SMD 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 De 0.5 a 2  SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  De 0.5 a 2  SMD 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas 
de oficio por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.50 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.50SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.50 SMD 
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Otros  Por Documento 0.50 SMD 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual De 5 a 10  SMD 
Mamparas Cuota fija anual De 1 a 5 SMD 
Pendones Cuota fija anual De 0.5 a 5 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.25 a 2 SMD
Mantas Cuota fija anual 0.10 a 1 SMD
Otros Cuota fija anual 0.10 a 1 SMD

 
 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al derecho por el servicio público de iluminación, se aplicará de 
conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar y se pagará de la siguiente 
manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del 10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 
El derecho por el servicio público de iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad 
y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 5% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 
dos días de salario mínimo general vigente por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos 
no excederá de los causados durante un año. 
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TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2015 
 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGO 
2014 50% 
2013 65% 
2012 80% 
2011 90% 
2010 100% 

 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas:  
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 100.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento conforme a las tarifas antes 
señaladas y deberá tomarse en consideración la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 
contados a partir de la emisión de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de 
edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen 
parte de la hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas 
que dependan del Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Venta de bienes mostrencos y abandonados Cabeza de De 5  a 100 SMD
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 ganado 
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Venta de objetos recogidos Por unidad De 0.5  a 100 

SMD 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales 
no fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las multas municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el salario mínimo diario 
vigente al ejercicio fiscal 2015. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 
Por violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se liquida dentro de los primeros tres días 
contados a partir de la emisión de la misma. 
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SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 
 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, constituyendo este 
ingreso, según las cantidades que perciba acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 16,300,269.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,440,941.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 557,890.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,543,213.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,850.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 215,326.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 390,261.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 79,517.00
8108 FONDO ESTATAL 33,520.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,751.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
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820 APORTACIONES 16,154,899.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,154,899.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 6,649,812.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 9,505,087.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente 
tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00 
8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

  

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL 
MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado para el pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que 
den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación 
y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de 
fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 
1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
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3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas 

y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan 
dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en 
su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la 
Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para 
ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de 
los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se 
efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El Municipio de Rodeo, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
  
DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de diciembre de 2013, el municipio 
podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial como parte de 
la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios que por este 
concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días 
del mes de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
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      SECRETARIO      RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL, DGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Miguel Ángel Quiñones Romero, Presidente Municipal de NUEVO 
IDEAL, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 
fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción 
II, 176 y 177, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de 
Ingresos del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de 
Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria de fecha 30 de Octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para 
los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su 
favor; dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales 
sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a 
cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 
150, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el 
Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas 
adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; 
las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además de los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto 
anual de ingresos, el cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio 
cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 
39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin 
soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este 
sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y 
acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
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municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel 
de gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que 
cotidianamente dialoga, comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca 
las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no 
escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales 
constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial 
y agua potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los 
mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los 
contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio de agua potable, adeudados en 
ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales 
en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de 
facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán 
la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto 
Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para 
aquellos propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente 
acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro 
de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es 
porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para 
los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los 
ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual 
y conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio 
de facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la 
comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la 
presente ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la 
zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo 
que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el 
consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han 
caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que 
despierta mayor preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, 
laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el 
manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes 
mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un 
paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que 
trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la 
cual tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo 
anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta 
da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
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cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice 
en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme 
al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor 
el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena 
Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que 
las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y 
bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que 
tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados 
fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan 
elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal 
virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de 
equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, 
para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la 
afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que 
debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen 
las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico 
del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas 
bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de 
los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación 
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos 
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fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -
las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden 
adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al 
marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 
1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN 
EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las 
contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, 
también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como 
instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar 
(fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en 
la exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que 
persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones 
respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, 
puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador 
quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en 
un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas 
por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles 
finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta 
que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano 
de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo 
anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se 
trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en 
la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad 
que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de 
agosto de 2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en 
su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por 
infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo 
que se destinará a los programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, 
el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las 
acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta 
dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir 
disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las 
disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a 
incrementar la recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y 
otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en 
recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 
estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento 
en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 
somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su 
caso el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2015 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de NUEVO 
IDEAL, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2015, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2015 
  

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE LEY 

INGRESOS 2015 
 (A) 

  

1 IMPUESTOS 2’280,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 250,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 250,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1’800,000.00

1201 PREDIAL 1’800,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1’350,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 450,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 200,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 200,000.00

170 ACCESORIOS 30,000.00
1701 RECARGOS 30,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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4 DERECHOS 8’290,000.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

115,000.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 105,000.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 10,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 7’295,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 320,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 35,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 40,000.00

43061 EN EFECTIVO 40,000.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 4’400,000.00

43081 DEL EJERCICIO 4’400,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2’500,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2’500,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 2’500,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 880,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
51052 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
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520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00
5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 1’188,414.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 1’188,414.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 150,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 1’038,414.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 67’537,546.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 35’572,235.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 21’324,039.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1’139,406.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 11’413,175.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 23,380.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 439,770.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 850,829.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 162,401.00
8108 FONDO ESTATAL 162,557.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 56,678.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 31’965,311.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 31’965,311.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 14’924,740.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 17’040,571.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 79’,295,960.00
 
SON: (SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N) 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y 
sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio.  
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, que 
agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se hará 
en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre. 
 
XIII. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre, salvo 

disposición expresa en contrario; 
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XIV. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
XV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 

efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su equivalente y, 
en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
En lo particular y lo correspondiente a la recaudación del Impuesto Predial del presente ciclo y de años anteriores, así 
como las multas y recargos de dicho rubro, será a través de la Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno 
del Estado de Durango, la cual realizara las funciones de administración y cobro, a partir de una coordinación 
intergubernamental. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma 
independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga 
provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 

ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo con las 
disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares 

Por evento De 1.0 hasta 45.0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso Hasta 100.0 

Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 25.0 hasta 
100.0

Discoteca Por evento Hasta 5.0 

Bailes privados Por evento De 10.0 hasta 
26.0 

Juegos mecánicos Cuota diaria Hasta 11.0 

Videojuegos,   mesas  de  boliche,   mesas  de  billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por 
establecimiento 

Hasta 10.0 

Teatros (hasta por un máximo de cinco días) Cuota diaria por  
permiso 

hasta 11.0 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De 5.0 hasta 
1,500.0 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los 
permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento. 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el debido 
cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto. 

ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la 
vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones 
sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO  11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así como las construcciones  
permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y los titulares de certificados 
de participación inmobiliaria; 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario conocido, los que deriven de 
contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, 
excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, que se encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya entregado en su 
titulo correspondiente; y 

VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven un derecho de propiedad 
agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores. 
 

No. ZONA 
ECONOMICA 

VALOR DESCRIPCION 

01 $30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua 
y drenaje, etc. De uso habitacional y la construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo. 

02 $80.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, y cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

04 $110.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso habitacional, alternando 
de manera escasa con establecimientos comerciales y de servicio. Predomina la 
construcción de interés social, y cuenta con escrituras y el nivel de sus habitantes 
es medio bajo.

08 $280.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales y de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo 
antiguo de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos, moderno bueno y 
moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio 
alto. 

11 $470.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos 
residenciales, de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y de 
servicios, predominado la construcción moderna buena y moderna de lujo y el nivel 
socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro de la ciudad 
existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando establecimientos 
comerciales de servicios y vivienda

ZONA No. 01: $30.00 M2. No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo Agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. 
De uso habitacional y la construcción predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel económico de 
sus habitantes es muy bajo, ubicado en la siguiente área: 
 
 
Área uno: Al noreste en línea paralela a la vía de ferrocarril. Al Sureste en línea de este a oeste con terreno de COBACH. Al 
Suroeste en línea quebrada, de noreste con calle 15 de septiembre entre C. 50 Aniversario y C. Guadalupe Victoria. Al 
Noroeste en línea quebrada de sureste a noroeste con calle Av. La Magdalena entre la C. Guadalupe Victoria y la C. 50 
Aniversario. Continua con línea por C. 50 Aniversario entre la Av. La Magdalena y la Av. 97 Ejidatarios. 
 
 
Área dos: Al noreste en línea con C. Lázaro Cárdenas entre Av. Iturbide y la Av. Felipe Ángeles entre la C. Lázaro Cárdenas y 
la C. González y Quiroga. Al suroeste en línea con C. González y Quiroga entre la Av.Felipe Ángeles y la Av. Iturbide. Al 
noroeste en línea con Av. Iturbide entre la C. González y Quiroga y la C. Lázaro Cárdenas. 
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Área tres: Al Noreste en línea con Carretera Federal Durango-Guanacevi entre la Av. Fundadores del Ejido y la línea 
quebrada que sigue en cause del arroyo del Gato.  Al sureste en línea quebrada que sigue el cause de Arroyo del Gato entre 
la Carretera Federal y la C. 5 de Mayo. Al Noroeste en línea con C. 5 de Mayo entre la línea quebrada que sigue en cause del 
arroyo del Gato y la Av. Fundadores del Ejido.  Al Noroeste en línea con Av. Fundadores del Ejido entre C. 5 de Mayo y la 
Carretera Federal Durango-Guanacevi. 
 

Área cuatro: Al noreste en línea quebrada con parcelas del Ejido de Nuevo Ideal entre el Panteón Municipal y el Bvld. Felipe 
Pescador. Al sureste en línea con el Bvld. Felipe Pescador entre la Carretera Federal Durango-Guanacevi y las parcelas del 
Ejido de Nuevo Ideal. Al noroeste en línea con Carretera Federal Durango-Guanacevi entre el Bvld. Felipe Pescador y el 
Panteón Municipal. Al noroeste en línea con el Panteón Municipal entre Carretera Federal Durango-Guanacevi y las parcelas 
del Ejido de Nuevo Ideal. 
 

Zona No. 02: $80.00 M2. Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público incipiente, de uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, y cuenta 
con título de propiedad y el nivel socioeconómico de los habitantes es bajo. Ubicado en la siguiente área: 
 

Al Noreste en línea quebrada con Carretera Durango-Guanaceví entre arroyo del Gato y Bvld. Felipe Pescador continuando 
con línea de Bvld. Felipe Pescador entre Carretera Durango-Guanacevi y las vías de ferrocarril, seguido con el quiebre de 
línea de sureste a noroeste por vías de ferrocarril entre Bvld. Felipe Pescador y Av. Zacatecas. 
 

Al Sureste en línea de noroeste a sureste con Vía Ferrocarril entre Av. Fco. Sarabia y A. 97 ejidatarios con línea de noreste a 
suroeste con Av. 97 ejidatarios entre Vías de Ferrocarril y C. 50 Aniversario, continuando con línea quebrada de sureste a 
noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. 97 ejidatarios y Av. La Magdalena, seguida la línea que va de noreste a suroeste 
con Parcelas entre la C. 50 Aniversario y la C. Lázaro Cárdenas, la línea de Av. 18 de Marzo entre la C. Lázaro Cárdenas y la 
C. Libertad la cual va de suroeste a noreste quebrada en 90 grados con línea de noroeste a sureste por la C. Libertad entre 
Av. 18 de Marzo y Av. Abasolo seguido la línea de suroeste a noreste en la Av. Abasolo entre la C. Libertad y la C. 50 
Aniversario, la línea de sureste a noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. Abasolo y Francisco Sarabia cerrando la línea de 
suroeste a noreste en Av. Francisco Sarabia entre C. 50 Aniversario y las Vías del Ferrocarril. Al suroeste en línea con C. 
González y Quiroga entre Av. Iturbide y Arroyo del Gato, seguido con línea de noroeste a sureste en C. Francisco Villa 
entre Arroyo del Gato y la Av. Iturbide, cerrado en línea con Av. Iturbide entre C. Fco. Villa y González y Quiroga. 
 

Al Noroeste en línea con Arroyo del Gato entre C. Francisco Villa y Carretera Federal, seguido con línea en Av. Zacatecas 
entre las Vías de Ferrocarril y C. Francisco Villa. 
 

ZONA No. 04: $110.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso habitacional, alternando de manera 
escasa con establecimientos comerciales y de servicios. Predomina la construcción de interés social, y cuenta con 
escrituras y el nivel de sus habitantes es medio bajo. Ubicado en la siguiente área:  
 

Al noreste en línea quebrada con C. Francisco Sarabia entre Alameda y C. 50 Aniversario, seguido por línea en C. 50 
Aniversario entre Av. Francisco Sarabia y Av. Abasolo. Al sureste en línea con Av. Abasolo entre C. 50 Aniversario y C. 
Libertad, seguido en línea en C. Libertad entre Av. Abasolo y Av. 18 de Marzo, quebrando a 90 grados por la Av. 18 de 
Marzo entre C. Libertad y C. Francisco Villa. Al suroeste en línea con C. Francisco Villa entre Av. 18 de Marzo y Av. 
Zacatecas quebrado por la línea a 90 grados en Av. Zacatecas entre C. Francisco Villa entre y C. Alameda. Al noroeste en 
línea recta con C. Alameda entre Av. Zacatecas y Francisco Sarabia. 
 

ZONA No. 08: $280.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas comerciales y 
servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno regular y en fraccionamientos, 
moderno bueno y moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto. 
 

Ubicado en la siguiente área: Al noreste con línea en Av. Miguel Hidalgo y Costilla entre C. 5 de Mayo y las Vías de 
Ferrocarril, quebrado con línea de 90 grados en Vías de Ferrocarril entre Av. Miguel Hidalgo y Costilla y Av. Francisco 
Sarabia. Al Sureste con línea en Av. Francisco Sarabia entre Vías de Ferrocarril y C. Alameda. Al Suroeste en línea con C. 
Alameda entre Av. Francisco Sarabia y Av. Zacatecas. Al Noroeste en línea con Av. Zacatecas entre C. Alameda y Vías de 
Ferrocarril quebrado en las Vías de Ferrocarril entre Av. Zacatecas y Av. 5 de Febrero quebrado en línea con Av. 5 de 
Febrero entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo, cerrando el área con C. 5 de Mayo entre Av. 5 de Febrero y la Av. 
Miguel Hidalgo. 
 

ZONA No. 11: $470.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de uso de fraccionamientos residenciales, 
de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial, y de servicios, predominando la construcción moderna 
buena y moderna de lujo y el nivel socioeconómico es alto, se localiza también en parte del centro de la ciudad existiendo 
construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando establecimientos comerciales de servicios de vivienda.  
 

Ubicado en la siguiente área: Al Noreste en línea con las Vías de Ferrocarril entre 5 de Febrero y la Av. Miguel Hidalgo y 
Costilla entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de Mayo. Al Suroeste en línea con C. 5 de Mayo entre Av. Miguel Hidalgo y C. 5 
de Febrero. Al Noroeste C. 5 de Febrero entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril.    
 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75
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MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00

 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00

 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00

 

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00

 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00

 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

ANTIGUO DE CALIDAD NUEVO 5321 $ 2,250.00

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00

ANTIGUO DE CALIDAD O. NEGRA 5325 $ 900.00

 

ANTIGUO MEDIANO NUEVO 5331 $ 1,500.00

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00

ANTIGUO MEDIANO O. NEGRA 5335 $ 600.00

 

ANTIGUO ECONÓMICO NUEVO 5341 $ 1,000.00

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $ 850.00

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $ 750.00

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $ 600.00

ANTIGUO ECONÓMICO O. NEGRA 5345 $ 400.00

 

ANTIGUO CORRIENTE NUEVO 5351 $ 625.00

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00

ANTIGUO CORRIENTE O. NEGRA 5355 $ 250.00
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ANTIGUO MUY CORRIENTE NUEVO 5361 $ 437.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5365 $ 175.00

 

ANTIGUO COMBINADO NUEVO 5371 $ 1,750.00

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00

ANTIGUO COMBINADO O. NEGRA 5375 $ 700.00

 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00

INDUSTRIAL PESADO O. NEGRA 7515 $ 400.00

 

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50

INDUSTRIAL MEDIANO O. NEGRA 7525 $ 325.00

 

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50

INDUSTRIAL LIGERO O. NEGRA 7535 $ 275.00

 

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA O. NEGRA 5615 $ 175.00

 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA O. NEGRA 5625 $ 125.00
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
PARA TERRENOS RUSTICOS 

 

Clave de 
Valuación 

Valor Catastral 
Propuesto X 

Hectárea 
Descripción de Terrenos Rústicos 

3022 $ 520,000.00 
Terreno rustico urbanizado: son los que cuentan con instalaciones industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3122 $ 60,000.00 
Huertos en producción: son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
optimo o en producción

3112 $ 48,000.00 Huertos en desarrollo: son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento

3132 $ 45,000.00 
Huertos en decadencia: son lo que cuentan con árboles frutales, que por la edad 
de los mismos, la mayoría de estos terminaron su ciclo productivo y la producción 
es incosteable

3212 $ 15,000.00 
Medio riego “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes

3222 $ 10,800.00 
Medio riego “b”: es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes

3332 $ 39,000.00 
Riego de bombeo “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema 
de bombeo

3342 $ 33,000.00 
Riego de bombeo “b”:  son terrenos de regular calidad, regado mediante el 
sistema de bombeo

3312 $ 30,000.00 
Riego de gravedad “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3322 $ 22,500.00 
Riego de gravedad “b”: son terrenos de regular calidad, regado mediante el 
sistema de agua rodada de las presas

3412 $ 5,400.00 
Temporal “a”: son terrenos de buena calidad que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3422 $ 4,200.00 
Temporal “b”: son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3432 $ 3,300.00 
Temporal “c”: son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3512 $ 3,300.00 Laborable “a”: son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo
3522 $ 2,400.00 Laborable “b”: son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo

3612 $ 3,000.00 
Agostadero “a”: son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado , con un coeficiente de agostadero de 5 a 10 
hectáreas por unidad de animal

3622 $ 2,250.00 
Agostadero “b”: son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
hectáreas por unidad de animal

3632 $ 1,710.00 
Agostadero “c”: son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal 

3722 $ 6,000.00 
Forestal en explotación: son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso 
forestal correspondiente

3712 $ 3,000.00 
Forestal en desarrollo: son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo

3732 $ 1,200.00 
Forestal no comercial: son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada 

3802 $ 4,500.00 
En rotación: son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 
escasos rendimientos

3902 $ 210.00 Eriazo: son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 
7 MTS )

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN

 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 
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M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
OS 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON MEZCLA 
CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y 
PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA 
DE LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERAMICA, 
ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES 
COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O VISIBLE BOILER DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO
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A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO   3.- REGULAR    4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA 
O FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS

 
 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 
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A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES 
COCINA 

CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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 Se autoriza a la Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango a partir de una 
coordinación intergubernamental, a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación en Enero 15%, en 
Febrero 10% y  en Marzo 5%  sobre su importe. 
 
ARTÍCULO 13.- Los propietarios de predios Urbanos y Rústicos que sean jubilados, pensionados, legalmente acreditados o 
mayores de 60 años en precaria situación económica o con capacidades diferentes tendrán derecho a un descuento de hasta 
el 50% del Impuesto Predial. En lo correspondiente por Derechos de Agua, tendrán derecho a que les sea fijado una tarifa 
preferencial por parte del Ayuntamiento o en su caso el organismo operador correspondiente.  
 
En el primer caso la bonificación operará en todo el año en vigor en una sola exhibición aplicable exclusivamente a la casa 
habitación en que residan y en el que tenga señalado su domicilio y que sea de su propiedad. 
 
Los descuentos serán en relación al convenio signado con la Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del 
Estado de Durango a partir de una coordinación intergubernamental. 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Predial se pagará conforme a las tasas y a los valores catastrales de los inmuebles 
establecidos en el Artículo 12 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, conforme a lo siguiente: 

I.   Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

II.   Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar. 

La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la cantidad 
que resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el Artículo 12 de esta Ley. 

El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 

 
SECCIÓN II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagara aplicando una tasa del 2% sobre 
la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral 
municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los 
Municipios, para formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del programa de 
certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación. 
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción 
II, de la Ley de Desarrollo Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
ARTICULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades 
enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 

ARTÍCULO 17.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las operaciones de 
venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones o 
lugares similares. 
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ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto: 

I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y que de 
forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 19.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASES CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales Cuota por establecimiento 0.5 a 1.S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota por establecimiento 5.0 a 10.S.M.D. 

Vendedores ambulante Cuota por establecimiento 0.5 a 1.S.M.D. 

Vendedores en Tianguis Cuota mensual 0.5 a 1.S.M.D. 

 
Con respecto a los Puestos Ambulantes Eventuales se extenderá el permiso correspondiente siempre y cuando se 
establezcan fuera del primer cuadro de la ciudad de Nuevo Ideal. 
 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 
ARTICULO 20.- El Impuesto sobre ejercicios de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará 
aplicando una tasa del 1% sobre el ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizara mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad y 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad Mercantil Ingreso obtenido 0 
Actividades Industriales Ingreso obtenido 0 
Actividades Ganaderas Ingreso obtenido 0 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que accidentalmente o 
habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del 
anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 

 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y 
tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas 
con contenido alcohólico 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios para actividad comercial Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 
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Anuncios para actividades de servicios 
gasolina y lubricantes 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios para actividades de servicios 
(hoteles) 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo 
a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Toldos, mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Espectaculares Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados 
con fines exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 

ARTÍCULO 24.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará Recargos en concepto de indemnización al 
Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos.  

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique.  

En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el 
contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 

Se podrá realizar un descuento con previa autorización del Presidente Municipal o Tesorero Municipal, en base a los 
artículos 24 y 25 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 25.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 82 de la presente ley. 

 

Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el 
Juez Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
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señaladas y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. 

 

Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un descuento se harán a 
criterio únicamente del Presidente Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante 
del H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 

 

ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 

ARTÍCULO 27.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara recargos. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 28.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la mejora o 
beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los 
siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O MEDIDA 
CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    o    reconstrucción    de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales 

Costo de la obra 20.0 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las de apertura,  ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    y    reconstrucción    de banquetas, y Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 20.0 % 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 

ARTÍCULO 29.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Verificación Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Permiso para circular sin placas 8 días 0.00 S.M.D 

Permiso para circular sin placas 15 días 0.00 S.M.D 

Permiso para circular sin placas 30 días 0.00 S.M.D 
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Por revista mecánica Cuota fija 2.0 S.M.D 

Manifestación de licencia Cuota fija 1.50 S.M.D 

Examen teórico y práctico para expedición por primera vez de 
licencia de manejo 

Cuota fija 1.0 S.M.D 

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 30.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio municipal, 
causarán el pago del derecho correspondiente, mismo que se aplicara conforme a los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Arena Por M3 0.00 S.M.D 
Grava Por M3 0.00 S.M.D 
Piedra Por M3 0.00 S.M.D 
Tierra Por M3 0.00 S.M.D 
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D 
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 

ARTÍCULO 31.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán 
de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Canalización de instalaciones 
subterráneas 

Por metro lineal De 1.0 a 5.0 S.M.D 

Caseta Telefónica Por Unidad De 1.0 a 5.0 S.M.D 

Poste de luz y teléfono Por unidad De 1.0 a 5.0 S.M.D 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para tendido de cables, fibra óptica o similar y 
conducciones aéreas de uso público y privado, se pagará por metro lineal, hasta 0.5 salarios mínimos diarios. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 

MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 32.- Se entiende por el derecho de la instalación de mobiliario urbano, el destinado a la publicidad por pieza y 
publicitario concesionado a particulares. 

Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de instalación de mobiliario urbano y 
publicitario descrito en el párrafo anterior, previa autorización de la autoridad municipal de obras públicas.  
 
Las cuotas correspondientes de los derechos por la autorización para la construcción y/o instalación de anuncios, el pago 
se harán de manera anual y por M2    

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA

1. Unipolar espectacular Hasta 46.5 S.M.D 

2. Espectacular en azotea Hasta 38.0 S.M.D 

3. Unipolar mediano sobre poste Hasta 27.6 S.M.D 

4. Mediano en azotea Hasta 23.0 S.M.D 

5. Unipolar pequeño Hasta 13.6 S.M.D 
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6. Electrónicos adicionales Hasta 13.6 S.M.D 

7. En marquesina, pared (adosa o en ménsula) y barda Hasta 5.0 S.M.D 

8. Mediano en poste hacia predio Hasta 15.4 S.M.D 

9. Anuncio publicitario en poste Hasta 6.7 S.M.D 

Las cuota correspondiente por instalación de antenas o similares, será de 51 salarios mínimos diarios. 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
ARTÍCULO 33.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, así como la ocupación de la superficie limitada, de 
mercados públicos, plazas, bajo el control del Municipio, se pagará  derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO CUOTA O 
TARIFA 

PERIODO 

I. Permanente 20 S.M.D  Anual 

II. Estacionamiento de Vehículos de Alquiler o de carga 20 S.M.D Anual 

III. Estacionamiento en mercados, plazas, etc. 
 

  

       a) Automóviles  20 S.M.D Anual 

       b) Camionetas  20 S.M.D Anual 

       c) Autobuses y camiones  
 

20 S.M.D Anual 

       d) Ocupación de la vía pública 20 S.M.D 
 

Anual 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTROS 

ARTÍCULO 34.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 

a).-      Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor (Vacuno y Porcino)  3.93 S.M.D. 

Ganado porcino (Caprino y Ovino)  3.93 S.M.D. 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud de las 
mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por la Prestación de Servicios de los Panteones Municipales, 
serán las siguientes: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O ENLANCE CUOTA O 

TARIFA 
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Inhumaciones Por Servicio 0.00 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 
Exhumaciones  0.00 
Re inhumaciones  0.00 
Depósitos de restos o gavetas a perpetuidad  0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa 0.00 
Construcción o reparación de monumentos  0.00 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 0.00 

 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 36.-  La aplicación de este Derecho se realizara conforme a lo siguiente 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera 
del Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

0.5 S.M.D. 

 2. En zona industrial 0.8 S.M.D. 

3. Excedente de 10 mts. de frente, se 
pagará en proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular 0.5 S.M.D. 

 2. Interés social 0.5 S.M.D. 

3. Media 0.5 S.M.D. 

4. Residencial 0.5 S.M.D. 

5. Comercial 1.0 S.M.D. 

6. Industrial 1.0 S.M.D. 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 37.- Son sujetos de este derecho, las personas físicas, morales y unidades económicas que efectúen alguna 
construcción, reconstrucción, reparación y demolición de fincas, quienes previamente solicitarán el permiso respectivo 
y pagarán los derechos conforme a las siguientes tarifas y cuotas: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Construcción Obra 
$ 10.00 por M² y $5.00 

por ML 

Los permisos para construcción tendrán una vigencia de seis meses a partir de la fecha de expedición. 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para excavaciones aisladas, por cada M3 será de 
0.50 salarios mínimos diarios. 

Reconstrucción 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicio de licencia para bardas mayores de 2 metros, por cada ML, será 
de 0.50 salarios mínimos diarios. 
 
Reparación 
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Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para instalaciones sanitarias, hidráulicas, eléctricas, 
gas y reparaciones, sobre el valor de la inversión, será de 1.50 % 

Ocupación de material en la vía publica 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para uso temporal e instalaciones en la vía pública, 
por cada M2 será de 0.50 salarios mínimos diarios. (por permiso) 
 
Demolición 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para ruptura de banquetas, empedrados, 
pavimentos u otros, condicionado a su reparación, se pagara por M², 0.5 salarios mínimos diarios. 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

ARTÍCULO 38.- Las personas físicas o morales y unidades económicas que dentro de los municipios realicen el 
fraccionamiento de inmuebles para la venta de lotes al público pagarán los derechos de supervisión y señalamiento de 
lotes así como el de recepción, en base a la siguiente clasificación: 

 Fraccionamientos de tipo residenciales de primera y segunda. 
 Fraccionamientos de intereses sociales y populares. 

 Fraccionamientos de tipo industrial o comercial. 
 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para la creación de nuevos fraccionamientos, serán: 
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M² $ 1.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $ 1.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  $ 1.00 

 

 

ARTÍCULO 39.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la Licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva 
a la Presidencia Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
La falta de cumplimiento de esa obligación será motivo de suspensión de las obras y se sancionará con multa de 5 a 20 
veces el salario mínimo diario. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Drenaje Sanitario Metro lineal Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Pavimentación, empedrado o adoquina miento y 
rehabilitación de los mismos 

Metro cuadrado Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Guarniciones Metro lineal Hasta el 20% del costo total por 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

329 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

M2 

Banquetas Metro cuadrado Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal Hasta el 50% del costo total por 
luminaria 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Por unidad 22 S.M.D 

ARTÍCULO 41.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad con el artículo 117 de dicha Ley. 

Los derechos por cooperación para obra pública, se determinarán de conformidad con el costo de la obra pública por 
cooperación de que se trate y con el porcentaje de participación que corresponda a cada uno de los predios 
beneficiados. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 42.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y Comerciales 
se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija anual 120 a 200 SMD 

Actividad    Comercial    y    de    Servicios    
(Grandes comercios) 

Cuota fija anual 120 a 200 SMD 

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 1 a 5 SMD 

 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 43.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien 
en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los 
ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 

ARTÍCULO 44.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 
Por consumo: 

USO DOMESTICO USO COMERCIAL USO INDUSTRIAL 

0-10 M3 $57.11 0-10 M3 $84.30 0-10 M3 $126.56 

11-20 M3 5.94/M3 11-20 M3 7.73/M3 11-20 M3 13.68/M3 

21-30 M3 6.44/M3 21-30 M3 8.24/M3 21-30 M3 14.67/M3 

31-50 M3 6.96/M3 31-50 M3 9.03/M3 31-50 M3 16.46/M3 

51-70 M3 8.00/M3 51-70 M3 10.31/M3 51-70 M3 17.71/M3 

71-110 M3 9.80/M3 71-110 M3 11.63/M3 71-110 M3 20.80/M3 

111-999 M3 12.89/M3 111-999 M3 20.62/M3 111-999 M3 30.36/M3 

Sin Medidor 64.92 Sin Medidor 97.10 Sin Medidor 109.58 

 
Por Servicio: 

CONCEPTO CUOTA POR SERVICIO 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

330 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

1. Por instalación de descarga de agua potable 973.44     Pesos 

2. Por instalación para mantenimiento de drenaje 1,146.87     Pesos 

3. Cuota mensual para mantenimiento de drenaje 4.77     Pesos 

4. Metro Lineal de obra pública de drenaje 86.71     Pesos 

5. Metro Lineal de obra pública de agua potable 53.68     Pesos 

ARTÍCULO 45.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del Organismo Público Descentralizado. 

 

ARTÍCULO 46.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 10% S.M.D. de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas 
Residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Costo de la obra 10% 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Costo de la obra 10% 

 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR Y 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 
 

ARTÍCULO 47.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que se 
refiere este Capítulo, causaran una cuota anual en la siguiente forma: 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Registro de fierro de herrar Hasta 2.0 S.M.D 

2. Refrendo de fierro de herrar Hasta 2.0 S.M.D 

3. Venta de facturas Hasta 0.5 S.M.D 

4. Venta de blocks para facturar ganado Hasta 15 S.M.D 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

ARTICULO 48.- Será objeto de los derechos a que se refiere este Capítulo, la expedición por parte de funcionarios o 
empleados del Ayuntamiento de que se trate, de toda clase de certificados, certificaciones, constancias, legalizaciones 
de firmas, datos o copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales y a solicitud de los 
interesados. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos que establece este Capítulo: 
 
I.- A solicitud de oficio, de cualquier autoridad; 

 
II.- Para que surtan efectos en juicios laborales o penales ante el Ministerio Público cuando actúe en el orden 
penal, y 

 
III.- Para destinarlos a tramitaciones en el ramo de la educación. 

 
Las cuotas correspondientes por servicios de certificaciones y legalizaciones, serán las siguientes: 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA S.M.D. 

1. Por Legalización de firmas 0.00 

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de: 0.00 

a) Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales 0.00 

b) Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja 0.00 
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c) No antecedentes penales 0.00 

d) Residencia Domiciliaria 0.00 

e) Dependencia económica y/o recursos económicos 0.00 

f) Certificado por inspección de actos diversos 0.00 

g) Las que establezca el reglamento de acceso a la información pública y 
transparencia municipal 

0.00 

h) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas 0.00 

i) Contratos de aparcería 0.00 

j) Carta Poder 0.00 

k) Permiso a menores para viajar 0.00 

l) Contratos de arrendamientos y/o maquila 0.00 

m) Cesión de derechos 0.00 

n) Aclaratoria 0.00 

o) Recomendación 0.00 

p) Servicio militar 0.00 

q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer   
Matrimonio 

0.00 

r) Constancia por publicación de edictos 0.00 

s) Otros 0.00 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una 
cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así 
como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 50.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de constancias de declaración de apertura o 
licencias de funcionamiento para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Expedición para:  

Comercio Chico Por Establecimiento 2 S.M.D. Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 

Industria Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 

Servicios Por Establecimiento 2 S.M.D. Anual 

Dictamen de Protección Civil Por Establecimiento 3 S.M.D. Único 

Dictamen del uso del suelo Por Establecimiento 3 S.M.D. Único 

Refrendos para :  

Comercio Chico Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 

Industria Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 
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Servicios Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Anual 

 
 SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 51.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico, las 
personas físicas o morales que tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12 y 13 de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y conforme al siguiente catálogo: 
 
Los derechos a que se refiere este capítulo se causarán al expedir o refrendar licencias para el comercio, industria y 
cualesquier otra actividad en base al siguiente catálogo: 

 
A) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para venta de Cerveza. 

 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendio, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Misceláneas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Depósitos, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Licorerías, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Tiendas de Abarrotes, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Otros, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 

B) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para consumo de Cerveza y/o bebidas preparadas. 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Bar, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Cantinas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Billares, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Discotecas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Centro nocturno 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Agencias 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Fondas 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Centro Social 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 

C) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para  venta de  Vinos y Licores. 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendios, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Licorerías, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Tienda de abarrotes 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Otros 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 
D) En el caso que el pago de refrendo para venta de bebidas con contenido alcohólico no se efectúe en un plazo de 

los primeros 63 días naturales del año en vigor, las mismas serán de cancelación inmediata. 
 
E) De igual manera para un negocio el cual reincida en 3 sanciones por ventas de bebidas alcohólicas fuera de 

horario, días festivos o venta a menores, se cancela automáticamente la licencia correspondiente. 

F) El valor de la licencia NUEVA de cervezas será de hasta 2,263.0 salarios mínimos diarios; para bebidas 
preparadas será de hasta 2,263.0 salarios mínimos diarios; y vinos y licores será de hasta 2,263.0 salarios 
mínimos diarios. 

G) Cada establecimiento tendrá que contar con su licencia correspondiente a su proveedor de cerveza. 
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H) En base al artículo 24 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del estado de Durango, las 
Licencias expedidas conforme a esta Ley de Ingresos, constituyen un ACTO PERSONAL e 
INTRANSFERIBLE. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya 
expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La 
trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 

I) Habrá un descuento por refrendo de licencia de cerveza, vinos y licores de hasta el 5% previa autorización del 
Presidente Municipal, y aplicable únicamente en el mes de Enero del año vigente. 

Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de licencias para el expendio, venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
al fortalecimiento de acciones destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las adicciones, especialmente las derivadas 
del consumo de bebidas alcohólicas. 

Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de funcionamiento, 
cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a 
través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 

Todos los establecimientos dedicados a la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico, funcionarán los días y en 
los horarios que consten en su licencia respectiva o, en su caso, en los que se señalen en el Reglamento Municipal 
correspondiente. 

Para el caso de los establecimientos que se dedican a prestar servicios de eventos sociales al público, se regirán por los 
horarios que establezca el permiso respectivo. 

En los días y horarios que señale la autoridad competente y según lo determine el Ayuntamiento que corresponda, se 
suspenderá la venta al público de bebidas alcohólicas. Igualmente se suspenderá el expendio y venta al público los días que 
señalen las leyes en materia electoral, sean de carácter federal o local. 

 

CONCEPTO 
HORARIO 

 LUNES A SABADO 

EXPENDIOS 9:00 A 23:00 HRS. 

BAR 9:00 A 24:00 HRS. 

BILLAR 9:00 A 23:00 HRS. 

CANTINA 9:00 A 24:00 HRS. 

DEPÓSITO DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

DISCOTECA SEGÚN PERMISO 

LICORERÍAS 9:00 A 23:00 HRS. 

RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

TIENDA DE ABARROTES 9:00 A 23:00 HRS. 

MISCELÁNEAS 9:00 A 23:00 HRS. 

 
Para el caso de cantinas, bares, billares, podrán abrir los domingos y días festivos siempre y cuando obtengan un permiso 
especial autorizado a criterio de la autoridad municipal. 
 
Los establecimientos no contemplados en el catalogo anterior, sus horarios serán definidos por la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado,   almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas con 
contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el control de Bebidas con contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su 
caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la presente 
Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en el 
artículo 51 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia 
para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente y a más tardar en los primeros 63 días naturales del año, los titulares de licencias o los 
representantes legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. La vigencia de las licencias es anual y en todos los casos se considerarán como vencidas al día 31 de 
diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 58.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento en el plazo estipulado en el 
artículo anterior dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; teniendo el propietario la posibilidad de 
tramitar declaración de inactividad de la licencia por parte del Ayuntamiento, siempre cuando la misma no exceda de un 
periodo mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 59.- Para los efectos del artículo anterior, el propietario que pretenda dejar inactiva una licencia deberá 
comunicarlo por escrito a la Dirección de Tesorería o su equivalente dentro de los primeros 63 días naturales del año que 
corresponda, en caso de no hacer la notificación se pagará el importe correspondiente al refrendo más los recargos de 
conformidad con la cuotas y tarifas que al efecto establece la presente Ley de ingresos.  
 
El mismo procedimiento se deberá seguir por parte del propietario cuando desee reactivar la licencia, cubriendo 
igualmente las cuotas y tarifas que establece el artículo 51 de ésta Ley.  
 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en los 
términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 

ARTÍCULO 61.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin 
contar con la licencia a que se refiere el artículo 52 de ésta Ley. Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen en otras disposiciones legales. 
  

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 62.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés 
de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante 
disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 63.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O 
TARIFA 

Negocio, por hora 3.00 S.M.D 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza, bebidas preparadas, 
vinos y licores en: Expendios y Depósitos 

10.00 S.M.D 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza en: Misceláneas y 
similares 

5.00 S.M.D 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 64.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará 
un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme al catálogo de las tarifas siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
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Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por Elemento 0.0 S.M.D. 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos,     empresas,     
instituciones     y particulares 

Por Elemento 0.0 S.M.D. 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 65.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

QUINCENAL 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
POR EVENTO 

0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

 
POR EVENTO 

0.00 SMD 

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 

ARTÍCULO 66.- Los Derechos por Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos; Por Documento 1.5 SMD 
Por Deslinde de Predios; Por Servicio 1.5 SMD 

Por Levantamiento de Predios; Por Servicio 1.5 SMD 

Por Certificación de Trabajos; Por Servicio 1.5 SMD 

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Por documento 1.5 SMD 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 
1:1500; 

Por Documento 2.5 SMD 

Por Servicios de Copiado; Por Servicio 0.00 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

Por Servicio 0.00 

Rezonificación Por Servicio 1.5 SMD 

Fusión de predios Por Servicio 0.5 SMD 

Subdivisión de predios Por Servicio 0.5 SMD 

Por Servicios de Información; Por Servicio 0.00 

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; Por Registro 0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  1 SMD 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 67.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas de 
oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que 
se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD 
Otros  Por Documento 0.00 SMD
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SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 68.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Anuncios Luminosos Por autorización cuota fija anual 0.00 

Mamparas Por autorización cuota fija anual 0.00 

Pendones Por autorización cuota fija anual 0.00 

Carteles Por autorización cuota fija anual 0.00 

Mantas Por autorización cuota fija anual 0.00 

Otros Por autorización cuota fija anual 0.00 

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 69.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de conformidad 
con las tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 |y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 

 
a).-      En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%;  
 
b).-      En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
 
c).-      En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del 10%. 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las cargas 
instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 
RECARGOS 

 

ARTÍCULO 70.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará Recargos en concepto de indemnización al 
Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 
1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos.  

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días 
de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique.  

En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
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Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el 
contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los 
causados durante un año. 

Se podrá realizar un descuento con previa autorización del Presidente Municipal o Tesorero Municipal, en base al artículo 
24 y artículo 25 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 71.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 78 de la presente ley. 

 

Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el 
Juez Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. 

 

Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para poder otorgar un descuento se harán a 
criterio únicamente del Presidente Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante del 
H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 

 

ARTÍCULO 72.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal 

 

ARTÍCULO 73.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara recargos. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 74.- Son producto de ingresos todos aquellos que por renta, por uso o aprovechamiento de edificios, terrenos o 
por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

Este producto se cobrará conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Uso de calle o Avenida 2.0 SMD 

 

CONCEPTO CUOTA POR M2 

2. Para empresas mineras De $10 hasta $20,000.00 
Pesos 

 

CONCEPTO CUOTA  

3. Por Arrendamiento de 
Maquinaria para 

De $300 hasta $500 por 
hora - maquina 
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construcción 

 

 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 75.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas que 
dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 76.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 77.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 78.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  

POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 
ARTÍCULO 79.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 80.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 81.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No 
especificados. 

CONCEPTO CUOTA  

4. Por arrendamiento de 
perforadora para pozos 

$500 por metro 
lineal 
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SECCION II 

MULTAS MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 82.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO 

CUOTA O 
TARIFA 

SALARIOS 
MÍNIMOS 
DIARIOS 

Ecología  

1. Derribo de árboles sin autorización, cuota por unidad 3 a 35 

2. Tirar basura en calles, arroyos, o cualquier lugar (No basurero Municipal.) 1 a 20 

3. Tirar cualquier tipo de animal muerto fuera del Basurero Municipal. 1 a 50 

4. Talleres; tirar aceite o desechos del taller en calles y/o alcantarillas 10 a 100 

5. Empresas mineras;  y contaminación de agua o cualquier contaminación 10 a 20,000 

6. Tirar cualquier tipo de desecho industrial (toxico, explosivo, venenoso), que ponga en riesgo la 
vida humana y al medio ambiente. 

10 a 20,000 

7. Tener cualquier tipo de animal suelto en las calles 1 a 20 

8. Contaminar cualquier manto, arroyo, pozo, etc. de agua con alguna sustancia 10 a 20,000 

9. Contaminar el aire de manera excesiva (se aplica criterio) 1 a 20 

10. Tener Chiqueros zahúrdas, podrideros y establos dentro de la zona urbana y que afecte a 
terceras personas así como al medio ambiente 

1 a 30 

11. Cazar ilegalmente cualquier especie de animal silvestre 10 a 40 

Urbana  

1. Realizar alborotos en la vía pública, afectando a terceros (Utilizando: Música, Automóvil, 
vandalismo, etc.) 

8 

2. Estado de ebriedad 11 a 17 

3. Faltas a la moral 8 

4. Consumir bebidas embriagantes en vía publica 3 a 5 

5. Encubrimiento 3 a 5 

6. Violencia intrafamiliar 7 a 10 

7. Daños y perjuicios en propiedad ajena 7 a 10 

8. Desacato a la autoridad 7 a 10 

9. Abusos inmorales 7 a 10 

10. Allanamiento de morada 7 a 10 

11. Agresiones físicas a las autoridades oficiales 7 a 10 

12. Abuso de confianza 7 a 10 

13. Darse a la fuga 10 a 20 

14. Consumo de enervantes 12 a 15 

15. Por venta de bebidas alcohólicas en días festivos señalados por la Ley Federal de Trabajo, 
venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido, sucintar escándalos o alteraciones al 
orden publico por los asistentes a dichos establecimientos 

20 a 35 

16. En caso de reincidencia en lo que establece el punto anterior  40 a 70 

17. Por venta clandestina de cualquier clase de bebidas embriagantes 150 

Por Transito  

A) Bicicleta    

        1. Asirse a otro vehículo, Hasta 2.0 

B) Motocicleta  

        1. Asirse a otro vehículo y/o no usar casco protector, hasta 4.0 

        2. Transitar sin placa de matricula, hasta 6.0 

C) Otro Tipo de Vehículo   

1. No dar aviso del accidente a la autoridad competente, hasta 5.0 

2. No obedecer el alto cuando lo indique el agente de transito o cualquier otra señal, hasta 6.0 

3. No detener la marcha ante los ademanes del agente de transito que indique alto, hasta 6.0 
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4. No dar aviso de cambio de propietario del vehículo, en caso de venta, hasta 2.0 

5. Transportar personas en la parte exterior de carrocería, hasta 6.0 

6. Efectuar en la vía publica competencias de velocidad con vehículos, hasta 20 

7. No respetar la preferencias de paso de peatones o invadir la zona peatonal, hasta 4.0 

8. No respetar el derecho de paso de peatones al dar vuelta, hasta 4.0 

9. Emitir ostensiblemente humos y contaminantes, hasta 6.0 

10. Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del vehículo, hasta 4.0 

11. Efectuar indebidamente el estacionamiento en batería, hasta 4.0 

12. Estacionarse en doble fila obstruyendo la vía pública, hasta 4.0 

13. Estacionarse obstruyendo una entrada a cochera, hasta 6.0 

14. Estacionarse en sentido contrario, hasta 4.0 

15. Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros que lo señala la tarjeta de 
circulación, hasta 

10.0 

16. Por permitir el propietario la conducción de su vehículo a personas que carezcan de la 
licencia o permiso para conducir, hasta  

6.0 

17. Conducir un vehículo motorizado, sin haber obtenido la licencia o permiso de conducir, 
hasta 

5.0 

18. Carecer o no funcionar los cuartos delanteros y traseros del vehículo, hasta 2.0 

19. Rebasar o adelantar por la derecha, salvo en los casos autorizados, hasta 2.0 

20. No ceder el paso a escolares y peatones en zonas escolares, hasta 6.0 

21. No obedecer la señalización de protección o las indicaciones de los agentes en zonas 
escolares, hasta 

6.0 

22. Autobuses suburbanos y foráneos, efectuar maniobras de ascenso de pasajeros fuera de 
la terminal, salvo en los casos autorizados, hasta 

6.0 

 23. Efectuar fuera de los horarios señalados en algunas de estas, como maniobras, de carga 
y descarga, hasta 

6.0 

24. Rebasar o adelantar un vehículo ante una zona de peatones 6.0 

25. Incumplir los requisitos para la revista mecánica, en los términos señalados, o no 
presentar el vehículo a la misma en tiempo, hasta 

6.0 

26. Producir ruido excesivo por modificaciones al silenciador o instalación de otros 
dispositivos o por aceleración innecesaria, hasta 

4.0 

27. Por transitar en sentido opuesto, hasta 6.0 

28. No obedecer las señales restrictivas, hasta 2.0 

29. Transitar sin llevar consigo la tarjeta de circulación o el permiso provisional, hasta 4.0 

30. No disminuir la velocidad al transitar, ante la presencia de educandos, en zonas 
escolares, hasta 

6.0 

31. Transitar ante una concentración de peatones, sin tomar precauciones o disminuir la 
velocidad, hasta 

6.0 

32. No disminuir, la velocidad ante vehículos de emergencia, hasta 6.0 

33. Exceso de Velocidad 7 a 12 

34. Otras, hasta 6.0 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta 
Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y 
deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor 
y la reincidencia. 
 
En el caso de que la multa se pague dentro del mes siguiente a la fecha en que se le notifique al infractor la resolución por la 
cual se le imponga la sanción, la multa se reducirá hasta en un 50% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la 
impuso dicte nueva resolución. 

ARTÍCULO 83.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
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ARTÍCULO 84.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva 
aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 85.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 86.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 87.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 88.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de los 
términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 89.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo este 
ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 35’572,235.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 21’324,039.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1’139,406.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 11’413,175.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 23,380.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 439,770.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 850,829.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 162,401.00
8108 FONDO ESTATAL 162,557.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 56,678.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

CAPITULO II 
APORTACIONES  

 

ARTÍCULO 90.- Los Municipios percibirán recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y del Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

820 APORTACIONES 31’965,315.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 31’965,315.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 14’924,740.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 17’040,571.00
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MUNICIPAL 
 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 91.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO 

PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
 
 

ARTÍCULO 92.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente decrete el 
H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 

ARTÍCULO 93.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. 
Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO 94.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 95.- Serán ingresos extraordinarios las aportaciones que con ese carácter hagan los Gobiernos Federal y 
Estatal a favor del municipio. 
 

ARTÍCULO 96.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones 
financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del H. 
Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO 97.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales decrete el 
H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas. 
 

ARTÍCULO 98.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que den 
como resultado un Ingreso al Municipio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de diciembre 
del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido 
aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en 
forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de los 
impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el 
Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
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Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero 
de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2015, 
por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las 
cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley 
para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente ley 
como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular 
sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la 
Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y 
el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se efectuará de 
conformidad con las cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 24 (veinticuatro) días del mes 
de noviembre del año 2014 (dos mil catorce).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

                                                                               DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                                             VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 
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PRESIDENTA: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DEL MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO.   

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa enviada por la C. Martha Eugenia Castro González, Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento de MEZQUITAL, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015; por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 
fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122 fracción II, 176, 
177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 
PRIMERO. Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que contiene Ley de Ingresos del 
Municipio de Mezquital, Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Ordinaria número 14 (catorce), de fecha 24 de Octubre del presente año, mediante el cual sus 
integrantes, previo estudio y análisis,  aprobaron por unanimidad la propuesta de los ingresos del Municipio para el 
ejercicio fiscal del 2015, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para 
los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 
ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone 
así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su numeral 150, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga 
como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en 
las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos 
y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
refiere que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el 
cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder Legislativo materialice la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio iniciador dio cumplimiento a lo 
que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en 
relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que 
parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su responsabilidad, por ser el nivel de 
gobierno más cercano a la población, es la que conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las 
plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
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QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, no escapa a 
esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo, puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de recaudación que permitan su 
eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación 
del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor recaudación, facilidades que 
también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus 
obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento 
de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, 
Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, legalmente acreditados, o 
mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que 
amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta dictaminadora, para los 
efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de 
los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la 
determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros 
que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica al contribuyente, al 
momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente 
ley, cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, 
preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo 
autorizado por la misma Comisión Nacional. 
 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un incremento en el consumo 
de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las personas que han caído 
en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, económicos, laborales, 
mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos muy altos en el manejo de 
la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como 
puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos alienten a dar un paso hacia 
adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los efectos negativos que trae el 
consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 
de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y establecer los negocios de los que esta 
da cuenta se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, siempre 
y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, se desprende la intención de tutelar el interés 
fundamental, social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice 
en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas específicas que conforme 
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al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor 
el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES EXTRAFISCALES Y DE 
POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con 
número de registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena 
Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad 
tributaria el legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a 
finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que 
las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y 
bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que 
tal concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados 
fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan 
elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal 
virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que 
evidenciaría que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de 
equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con 
las premisas, pues se partiría de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, 
para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la 
afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que 
debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen 
las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de litigios, el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, además que el legislador no sólo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
 
Esta dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables estriban en que al establecer 
tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico 
del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, estaremos coadyuvando con los 
ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen dichas 
bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que se dictamina, va más allá de 
los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación 
en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos 
fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -
las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden 
adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos estrictamente al marco 
constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, 
en materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha 
Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN 
EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
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Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede 
agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que 
ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los 
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su 
imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de 
los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines 
extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a 
las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere relevancia si se toma en 
cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de 
control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no 
será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 2013, se aprobó el 
Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 
2013, en el cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo 
siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de multas por infracciones a la 
presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad 
pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento 
de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las 
propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a 
cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad 
con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO. Por último esta Comisión dictaminadora, exhorta respetuosamente con absoluto respeto a la autonomía 
Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que 
son enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 
ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	MEZQUITAL,	DGO.,	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	AÑO	2015	
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
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ARTÍCULO 1.- El Municipio de Mezquital, Dgo., percibirá durante el Ejercicio Fiscal del año 2015, los ingresos 
provenientes de los conceptos que a continuación se citan: 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 295,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 25,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 25,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 230,000.00

1201 PREDIAL 230,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 200,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

20,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 
0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 20,000.00

170 ACCESORIOS 20,000.00
1701 RECARGOS 20,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00
  

 
4 DERECHOS 1,195,000.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00
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4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,180,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 
0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 80,000.00

43081 DEL EJERCICIO 80,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES   
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,000,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,000,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,000,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 100,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 15,000.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 15,000.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 20,000.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 20,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 10,000.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 10,000.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 10,000.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 
0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

350 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 0.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 0.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00
  

 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 130,695,118.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 37,047,450.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,513,510.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,388,566.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,334,081.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 26,887.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 503,884.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 1,015,068.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 191,251.00
8108 FONDO ESTATAL 9,826.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 64,377.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS   
820 APORTACIONES 93,647,668.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 93,647,668.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,727,716.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 75,919,952.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 132,205,118.00
 
SON: (CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO DIECIOCHO  PESOS 
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00/100 M.N.) 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del Municipio, tales como objeto, 
sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal para que otorguen subsidios, 
que agilicen la captación de ingresos propios con base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, productos y aprovechamientos se 
hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XVI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o bimestre, salvo 

disposición expresa en contrario; 
 
XVII. Los pagos anuales en los primeros 90 días del año al que corresponda el pago; y 

 

XVIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos Municipales se causarán al 
efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal o su 
equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio Público de Agua Potable, 

Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de Subsidios, Aportaciones que 
se reciban.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales establecidas por esta ley, por los 
conceptos antes mencionados, las Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya derogadas, se liquidarán de acuerdo 
con las disposiciones en vigor en la época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme al Salario Mínimo Diario 
del ejercicio 2015,  a lo siguiente: 
 

 
CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares  

Por evento 
0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 0 

Bailes públicos con fines de lucro  Por evento 0 

Bailes privados Por evento 0 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 0 
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Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rokolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Cuota anual por cada 
aparato

0 

Teatros Por día de permiso 0
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 150 a 170  SMD 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa 

por los permisos correspondientes dentro del rango establecido por la realización total o por evento.   
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los interventores necesarios para el 
debido cumplimiento por parte de los sujetos de este impuesto.  
 

ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o espectáculos, quedan 
sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 

ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, cuando vendan bebidas 
alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los espectáculos y 
diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada 
por instituciones de asistencia privada. 

 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 

ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo I, 
Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

POR M2 
DESCRIPCIÓN 

IDENTIFICACION 

01 $30.00 

No cuenta con servicios públicos o sólo 
dos, ejemplo agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc. De uso 
habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es 
muy bajo. 

Quedan comprendidas 
tanto la periferia  de la 
Cabecera Municipal 
como todas las 
localidades  que se 
encuentran  al interior 
del Municipio 

02 $80.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, 
de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de 
servicios en pequeña proporción la 
construcción de tipo moderno 
económico regular y de interés social, el 
nivel socioeconómico de sus habitantes 
medio. 

La comprendida entre 
las calles principal; el 
parador; Matamoros, 
Victoria; Independencia; 
Morelos; y termina en el 
extremo de la calzada a 
panteón. 

04 $ 120.00 

Cuenta con todos los servicios públicos 
destinados a uso habitacional, 
alternando de manera escasa con 
establecimientos comerciales y de 
servicios. Predomina la construcción de 
interés social, cuenta con escrituras  y el 
nivel socioeconómico de sus habitantes 
es medio bajo. 

Comprende las cuadras 
que se encuentran 
ubicadas entre las calles 
Aldama, Victoria 
Independencia, Guarda 
Raya, Vicente Guerrero, 
Zaragoza, Francisco 
Zarco; Reforma, Nicolas 
Bravo; Allende;  Javier 
Mina; Iturbide; Sal si 
Puedes; Calzada el 
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Panteón, Morelos, 
Porfirio Diaz, Calle 
Principa; calle Benito 
Juárez  e Hidalgo

09 $ 300.00 

Cuenta con todos  los servicios  
públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales, 
campestres residenciales, de uso 
habitacional  y un porcentaje definido   
para área comercial y el tipo e 
construcción predominante es  moderno 
buen, el nivel socioeconómico es medio  
y alto;  

Es  la conocida como 
zona centro comprende 
tres cuadras que van 
desde la calle Zaragoza 
hasta llegar a la calle de 
Nicolás Bravo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PRESUPUESTO 
POR 

HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 
520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con 

industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 
35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles 

frutales en desarrollo óptimo o en producción. 

3115 
30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 

frutales en crecimiento. 

3135 
24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 

frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215 
6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 

sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3225 
3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 

sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3335 
19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 

mediante el sistema de bombeo. 

3345 
14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 

mediante el sistema de bombeo. 

3315 
14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 

mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 
9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 

mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3415 
3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 

únicamente por la precipitación pluvial. 

3425 
2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 

únicamente por la precipitación pluvial. 

3435 
1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 

únicamente por precipitación pluvial. 

3515 
2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 

al cultivo. 

3525 
1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 

abrirse al cultivo. 

3615 
1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 

buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente 
de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal. 

3625 
1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 

calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal. 

3635 
750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 

calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.
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CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PRESUPUESTO 
POR 

HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3645 
450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 

problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3725 

7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, 
susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 
aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3715 
3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 

encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 
1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 

explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o topografía 
muy accidentada.

3805 
2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 

esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 
150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de 

semidesierto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 
MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 750.00 

  
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 
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CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

  
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 
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CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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 T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON  MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON LODO O PEDACERIA 
DE TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE PEDACERÍA 
DE TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO.

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O ENTORTADO, 
LAMINA GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL 
SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC.

CEMENTO PULIDO, 
MADERA O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERÍA 
(PORTALES), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE

APLANADO DE LODO 

SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO.

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O 
FREGADERO

FREGADERO FREGADERO 
SIN 

 
I 
N 
S 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 
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T 
A 
L 
A 
C. 
 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO INTERPHONE 
U OTROS

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR

VENTANAS DE ANGULO 
SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE 
BUENA O REGULAR 0 CALIDAD

REGULAR DEL PAIS  
SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 
 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 
 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA 
DE DESPLANTE, CASTILLOS 
AISLADOS DE CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 
7 MTS )

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, 
CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS       ( ALTURA DE MAS 
DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE LAMINA 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, 
U OTROS, O SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 
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ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. 
DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A 
BASE DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA

CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA
DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA

DE CONCRETO DE 8 CM DE 
ESPESOR CON O SIN MALLA

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA 
SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO

A BASE DE TUBO GALVANIZADO 
Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O 
BARRO

SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO 
O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO 
O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS 
SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE LADRILLO Y 
TERRADO

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC.

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERÁMICAS

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO 
PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  
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S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE 
COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE BOILER 
DE LEÑA

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su 
valor catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de los inmuebles establecidos en 
el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2015, será la 
cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 
de esta Ley. 
 

El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el municipio de Mezquital, Dgo. 
 

ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, en el   mes de Enero del 10% en el mes de Febrero  y  el 5% en el  mes Marzo sobre su 
importe. 
	

Los	propietarios	de	predios	urbanos	y	rústicos	que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	para	votar	
(IFE	y/o	INE),	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	que	les	corresponda	en	el	
año	vigente	en	una	sola	exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	tres		meses	del	año	en	vigor	y	cuando	
las	citadas	personas	tengan	más	de	una	propiedad,	sólo	podrán	aplicar	este	descuento	una	sola	vez,	en	una	sola	propiedad.	
Durante	el	mes	de	noviembre	y	diciembre	se	realizara	una	actualización	de	contribuyentes	en	rezago	bonificando	hasta	un	
80%	de	descuento	en	recargos.	
	
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 
2% sobre la base gravable, la cual será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de valores, el 
pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por 
la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
Los	propietarios	de	predios	urbanos	y	rústicos	que	sean	jubilados,	pensionados,	de	la	tercera	edad	con	credencial	para	votar	
(IFE	y/o	INE),	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	que	les	corresponda	en	el	
año	vigente,	en	una	sola	exhibición	aplicable,	esta	bonificación	durante	 	todo	el	año	en	vigor	tratándose	del	Impuesto	Sobre	
Traslado	de	Dominio	de	Bienes	Inmuebles	y	cuando	las	citadas	personas	tengan	más	de	una	propiedad,	sólo	podrán	aplicar	
este	descuento	una	sola	vez,	en	una	sola	propiedad.	
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y 
los Municipios, para formar parte del dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las 
actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
una cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u 
oficio. 
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades comerciales ambulantes, las 
operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, 
plazas, camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada por autoridad competente y 

que de forma ambulante realicen algún oficio de manera personal. 
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ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario Mínimo Diario Vigente del año 
2015, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento  0.0 S.M.D

Puestos fijos y semifijos, permanentes 
Cuota mensual por 

establecimiento
0.0 S.M.D 

 
 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, agrícolas y ganaderas, se 
pagará aplicando la tasa determinada en el Artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base 
y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.0
Actividades Industriales 0.0
Actividades Ganaderas 0.0

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y unidades económicas, que incidental 
o habitualmente hagan para sí publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre otros y que sean 
propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de conceptos, base y/o 
unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por Metro Cuadrado, aplicable a estos conceptos se regulará por el tabulador que 
determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
0.00 S.M.D. 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.00 S.M.D. 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 S.M.D. 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 S.M.D. 

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará recargos por concepto de indemnización al Erario 
Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 
días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los propios 
recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo se 
efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos 
no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 0 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 0 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  0 
Por Incumplimiento a las Disposiciones Fiscales Municipales 0 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se cobrarán de conformidad con la 
mejora o beneficio particular que tengan los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de 
urbanización, según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2015, los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 0 S.M.D. 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0 S.M.D. 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0 S.M.D. 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehabilitación, 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra 0 S.M.D. 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0 S.M.D. 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0 S.M.D. 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0 S.M.D.0 

 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0 S.M.D.
Verificación Cuota fija anual 0 S.M.D.
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos ubicados dentro del territorio 
Municipal, causarán el pago del Derecho correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 0 S.M.D. 
Grava POR VIAJE 0 S.M.D. 
Piedra POR VIAJE 0 S.M.D. 
Tierras POR VIAJE 0 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0 S.M.D.

 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de casetas telefónicas y postes de luz, 
se pagarán de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y publicitario en la vía pública, 
se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la vía pública y de los que se 
obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las 
cuotas correspondientes por ocupación de la vía pública, serán las siguientes: 
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Concepto 
CUOTA O 
TARIFA S. 

M. D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 

0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

0.00 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  

0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 

0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 

0.00 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por Metro Cuadrado del área afectada. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán Derechos conforme a la siguiente 
tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
Ganado mayor         0.00  
Ganado porcino         0.00 
Ganado menor         0.00 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 

c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
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Borrego       0.00 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo humano de carnes frescas o 
refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción 
al mercado será gratuito. 
 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para análisis o revisión para la aptitud 
de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en Panteones, serán sobre el Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio S.M.D.
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 
Exhumaciones Por servicio 0.00 
Reinhumaciones 0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 

monumento una tarifa anual 
0.00% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.00 

2. En zona industrial 0.00
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular 0.00
2. Interés social 0.00
3. Media 0.00 
4. Residencial  0.00 
5. Comercial 0.00 
6. Industrial 0.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de construcción y urbanización serán las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Construcción Obra 0.00 
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Reconstrucción Obra 0.00 
Reparación Obra 0.00 
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00 

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

Metro Cuadrado   0.00 veces el 
salario mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la construcción de cualquier 
fraccionamiento, deberán obtener la licencia correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a 
la Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se establecen en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, se cobrarán de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00% 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán conforme a la regla que establece el 
artículo 115 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización 
a este Ayuntamiento. 

 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de Desechos Industriales y 
Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades, atribuciones y en cumplimento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
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efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, a través de su 
Organismo Público Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este servicio. 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este Capítulo causará 
Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente del ejercicio 2015, a lo siguiente: 
 

No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO 
NUMERO DE SALARIOS MÍNIMO 

MENSUAL 
1 HOTEL PEQUEÑO 0.00
6 RESTAURANT 0.00

13 ABARROTES 0.00
2 FERRETERÍA 0.00
2 COCINA ECONÓMICA 0.00

 
 

No. 
TOMAS 

DOMESTICAS 
NUMERO DE SALARIOS MÍNIMO 

MENSUAL 
640 CASAS HABITACIÓN 0.00

 
 

No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS MÍNIMO 
MENSUAL 

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA 

0.00 

3 HOTEL 0.00
 

No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA 
NUMERO DE SALARIOS MINIMO 

MENSUAL 
239 TOMAS DOMESTICAS 0.00 

6 TOMAS COMERCIALES 0.00 

2 TOMAS INDUSTRIALES 0.00 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Cuota fija anual 5.65 S.M.D.
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión)  Cuota fija anual 5.65 S.M.D 
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  0.00 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato  
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 0.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una anualidad, dará lugar a una 
bonificación del 15%, en el  mes de Enero, el 10% en el  mes de Febrero y el  5%  en el   mes Marzo al 30 sobre 
su importe 
	
Los	 propietarios	 de	 Contrato	 por	 el	 Servicio	 de	 Agua	 Potable	 	 que	 sean	 jubilados,	 pensionados,	 de	 la	 tercera	 edad	 con	
credencial	para	votar	(IFE	y/o	INE),	del	INSEN,	INAPLEN	o	discapacitados,	cubrirán	como	mínimo	el	50%	del	impuesto	que	
les	corresponda	en	el	año	vigente	en	una	sola	exhibición	aplicable	esta	bonificación	sólo	durante	los	primeros	tres	meses	del	
año	en	vigor	y	cuando	las	citadas	personas	tengan	más	de	un	Contrato	por	dicho	servicio,	sólo	podrá	aplicarse	este	descuento	
una	sola	vez,	en	una	sólo	Contrato.	
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las disposiciones normativas y 
reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de Mezquital, Dgo. 

 
ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 S.M.D. vigente del ejercicio 
fiscal 2015, de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
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Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 

 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación a que 
se refiere este Capítulo, serán conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones 
a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2015, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas, Expedición y/o Certificación 
de Constancias de: 

 

Dependencia Económica 0.00
Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
No antecedentes penales Expedición 0.00
Aclaratoria  0.00 
Recomendación  0.00 
Factibilidad de servicios  0.00 
Servicio Militar 0.00
Certificado de situación fiscal 0.00
Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio 
 

 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
Constancia por publicación de edictos  0.00 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal 

 0.00 

Otros  0.00 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este Capítulo, al expedir la 
Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en 
forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 

Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 
0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ambulantes Cuota fija 0.00 

 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el comercio, industria y 
cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Para el caso de negociaciones relativas a la venta de bebidas con contenido alcohólico, se aplicarán 
las tarifas correspondientes a Licencias y Refrendos de las mismas, se cobrarán conforme al Salario Mínimo Diario 
vigente del ejercicio fiscal 2015, conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 
EXPEDICION 

DE 
LICENCIAS 

POR 
PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIE
NTO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIE
NTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENT

E O 
TRABAJADO

R DE LA 
LICENCIA

CAMBIO 
DE GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y 
venta  de bebidas 
embriagantes en envase 
cerrado 

0.0 S.M.D. 0 S.M.D. 64 S.M.D. 0 S.M.D. 64 S.M.D. 

Depósitos  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Expendio venta de cerveza  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Expendio venta vinos y licores  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Expendio venta cerveza, vinos 
y licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Supermercados con venta de 
cerveza  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Supermercado con venta vinos 
y licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Minisuper con venta de 
cerveza  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Minisuper con venta vinos y 
licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Restaurant-bar  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Centro nocturno  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Discotecas 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Cantinas  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Cervecerías 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Billares 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Ladies Bar  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Fondas  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Centro Social  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 

Comercialización en Unidades 
Móviles  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
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Ferias o Fiestas Populares  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Licorería  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Porteador  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Tienda de abarrotes 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Ultramarino 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D
Salones de Baile  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
Balnearios 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D 
 
 
Cuando el contribuyente tramite cambio de domicilio y giro, dichos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico en eventos públicos o 
privados se cobrará una cuota de  20 salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento para establecer y operar locales 
dedicados a la elaboración, envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para establecimientos con venta de bebidas 
con contenido alcohólico, previo análisis y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y 
el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la 
licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de los giros que se establecen en 
el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de establecimientos que cuenten con 
licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se 
refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango,  a más tardar al 31 de 
marzo del año en vigor, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los 
requerimientos correspondientes. En caso de no realizar dicho refrendo en plazo anteriormente establecido causara 
el recargos del 1.5% mensual. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las licencias que se otorgan en 
los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que expendan bebidas alcohólicas 
sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará 
conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios establecidos y los días de 
funcionamiento, para la apertura de negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, pagarán 
derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2015.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Autorización de apertura en días y horas inhábiles: 
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 0.0 S.M.D. 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado 0.0 S.M.D. 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 
0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD
Por Certificación de Trabajos;  0.0 SMD 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD 
Por Servicios de Información;  0.0 SMD 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 SMD 

 
SECCIÓN XVIII 

 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
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Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTÍFICADAS 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas solicitadas 
de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad de $ 0.00 por cada expedición. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00 SMD
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD
Otros  Por Documento 0.00 SMD 

 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los conceptos, las cuotas y tarifas 
siguientes:  
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se aplicará de 
conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente 
manera: 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, la tasa será del 10 %.  
 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los factores de utilización de las 
cargas instaladas en las tarifas anteriormente mencionadas. 
 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la Comisión Federal de 
Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 

SECCIÓN I 
RECARGOS 
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ARTÍCULO 68- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley causará un recargo de 1.5% 
mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos a 
razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea presentado en tiempo y no sea 
pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 
días de salario mínimo general vigente, por cada diligencia que se practique. 
 

En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal excluyendo los 
propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los 
recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2015 

 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGOS 

2014 1.5% 

2013 1.5% 

2012 1.5% 

2011 1.5% 

2010 1.5% 

 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos,  atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2015: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 
0.0 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 

0.0 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  0.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 
0.0 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la 
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del Código Fiscal 
Municipal. 
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SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso o aprovechamiento de 
edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen 
parte de la hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de establecimientos o empresas 
que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la venta de bienes mostrencos y 
abandonados. 

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la venta de objetos recogidos por 
Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la Resolución que emita la Autoridad 
competente y que haya causado ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio público o privado del 
Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, el 
Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales 
no fiscales; y No especificados. 
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SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza y de conformidad con los 
Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2015. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 hasta 35 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 2 hasta 35 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 2 hasta 35 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 2 hasta 35 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  
Junta Calificadora o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda Pública Municipal, conforme a su 
respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de 
conformidad con los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no especificados ni contemplados dentro de 
los términos señalados en los artículos que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y del Estado, Constituyendo 
este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

379 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

810 PARTICIPACIONES 37,047,450.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,513,510.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,388,566.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,334,081.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 26,887.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 503,884.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 1,015,068.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 191,251.00
8108 FONDO ESTATAL 9,826.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 64,377.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS   
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 93,647,668.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 93,647,668.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,727,716.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 75,919,952.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas establecidas en la siguiente 
tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL 

MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 
 

ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, los que procedan de 
prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 

ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y Derechos Municipales 
decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de instituciones diversas.  
 

ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las expropiaciones que realice en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 

ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras operaciones extraordinarias que 
den como resultado un Ingreso al Municipio.  
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T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2015 y su vigencia durará hasta el 31 de 
diciembre del mismo año y será publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 1979, continúa 
suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos Municipales: 
 

3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer párrafo de este artículo, el cobro de 
los impuestos se efectuará en los términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la 
Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 

3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de Bebidas Alcohólicas 

y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 

En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer párrafo de este artículo, el 
cobro de los citados derechos se efectuará en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan 
dicha reforma.  
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos financieros que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 
2015, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en 
su presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se refieren los artículos 3 y 4 de la 
Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015 y deberán formar parte del presente decreto. Para 
ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  
permisos para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de 
los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
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OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las multas municipales se 
efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 

NOVENO.- El Municipio de Mezquital, Dgo., deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO.- En términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 09 de diciembre de 2013, el 
municipio podrá celebrar con el Gobierno del Estado el convenio relativo a la administración del impuesto predial 
como parte de la coordinación fiscal que debe existir entre ambas instancias para poder acceder a los beneficios 
que por este concepto otorga el Fondo de Fomento Municipal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la presente. 
 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 2 4  
(veinticuatro) días del mes de Noviembre del año (2014) dos mil catorce. 

 
 

 COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO      RÚBRICA 

                                                                            DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                    VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

        DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, PIDO A TODOS LOS DIPUTADOS OCUPAR SUS 

LUGARES EN VIRTUD DE INICIAR LA ETAPA DE VOTACIONES OCUPAR SUS 

LUGARES POR FAVOR. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE 
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EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      
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FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA CON DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y UNA 

ABSTENCIÓN, ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA SON VEINTE VOTOS A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 252, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR A TÍTULO 

GRATUITO UNA SUPERFICIE PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO A FAVOR 
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DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTINEZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 
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AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: SEÑORA PRESIDENTA EL 

SISTEMA ARROJA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y UNA 

ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTA: “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 253, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA CLARA, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO 

DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL REGISTRO 

DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: EL DIPUTADO 

FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, EN CONTRA Y EL DIPUTADO RICARDO 

DEL RIVERO MARTÍNEZ EN ABSTENCIÓN; EL DIPUTADO ENRÍQUEZ EN PRIMER 

LUGAR TIENE HASTA QUINCE MINUTOS PARA SU POSICIONAMIENTO. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, ESTAMOS 

INICIANDO UN ANÁLISIS Y UN  DEBATE FUNDAMENTALES SOBRE LAS LEYES DE 

INGRESOS Y DERIVADO DE ELLO LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD, ASUNTOS 

IMPORTANTES PARA UN ESTADO DE DURANGO QUE AÚN VIVE EN EL ATRASO, 

EN MENOR O MAYOR MEDIDA NUESTROS MUNICIPIOS ENFRENTAN FUERTES 

CARENCIAS DE RECURSOS, Y SUS PROPIAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

SON DÉBILES  O INSUFICIENTES, SEGÚN ESTUDIO DEL BANCO MUNDIAL LOS 

INGRESOS PROPIOS DE LOS MUNICIPIOS MEXICANOS REPRESENTAN TAN 

SOLO EL 15% DE SUS GASTOS TOTALES, ESTO HA OBLIGADO A LOS 

MUNICIPIOS Y AL ESTADO A ENDEUDARSE Y COMPROMETER SUS INGRESOS 

SEGUROS, ESTO SE HA AUSENTADO Y HA INCREMENTADO LA BRECHA ENTRE 

LAS NECESIDADES Y LOS RECURSOS DISPONIBLES, SE DEPENDE ENTONCES 

DE SOBREMANERA DEL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS PRINCIPALMENTE POR 

LAS PARTICIPACIONES Y LAS APORTACIONES FEDERALES, POR ESO LOS 
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GOBIERNOS MUNICIPALES PREFIEREN RECIBIR RECURSOS DE LOS NIVELES 

SUPERIORES DE GOBIERNO QUE FORZARSE A MEJORAR LA RECAUDACIÓN DE 

INGRESOS PROPIOS, POR LO TANTO LAS TRANSFERENCIAS POR LAS 

PARTICIPACIONES Y LAS APORTACIONES FEDERALES AFECTAN 

NEGATIVAMENTE EL ESFUERZO RECAUDATORIO MUNICIPAL Y ESTATAL EN 

GENERAL, A PARTIR DE 1998 SE INCORPORARON A LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES CONOCIDOS COMO 

RAMO 33 QUE INTEGRAN DIVERSOS GASTOS DESCONCENTRADOS 

FEDERALIZADOS O EN PROCESO DE DESCONCENTRACIÓN QUE SE 

ENCONTRABAN DISPERSOS EN EL PRESUPUESTO FEDERAL EL RAMO 33 SE 

INTEGRA POR SIETE FONDOS SIN EMBARGO SÓLO DOS CORRESPONDEN 

DIRECTAMENTE A LOS MUNICIPIOS EL FONDO DE APORTACIONES A LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CONOCIDO COMO FAINMU Y DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL A EL 

FAFM, UNA DE LAS DESVENTAJAS QUE TIENE ES QUE LIMITA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES PUES ÉSTOS SE ELEVAN SUS 

GASTOS SIN AUMENTAR SU COBRO DE IMPUESTOS HACIENDO QUE 

DISMINUYA LA EFICIENCIA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS Y NO INCENTIVA 

LA BÚSQUEDA DE NUEVOS MÉTODOS PARA GENERAR INGRESOS PROPIOS, 

UNO DE LOS PRINCIPALES COMPROMISOS QUE TIENE LOS MUNICIPIOS PARA 

CON LA SOCIEDAD LO CONSTITUYE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CUANTO MAYORES SEAN ÉSTOS Y DE MEJOR CALIDAD MAYOR REPERCUSIÓN 

TENDRÁN EN EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES Y DE SUS INTEGRANTES 

LO CUAL OBLIGA A LOS AYUNTAMIENTOS A REALIZAR UN ESFUERZO 

CONTINUO POR AGENCIARSE DE LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA HACER 

FRENTE A ESTAS OBLIGACIONES LO QUE ADEMÁS CONLLEVA MANEJAR DE 

MANERA EFICIENTE UNA DE SUS FUNCIONES QUE ES LA ADMINISTRACIÓN DE 
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LA HACIENDA PÚBLICA, ESTA NECESIDAD DE RECURSOS HA PUESTO MUCHOS 

MUNICIPIOS EN PREDICAMENTO AL NO CONTAR CON LOS RECURSOS 

SUFICIENTES O CONTAR CON ELLOS EN FORMA TARDÍA LO ANTERIOR PODRÍA 

DEBERSE ENTRE OTRAS CAUSAS A LOS BAJOS NIVELES DE INGRESOS DE LA 

POBLACIÓN PUESTO QUE CRECEREMOS PERO EL REZAGOS LO 

INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRIBUYENTES ANTE ESA FALTA DE CAPACIDAD 

ECONÓMICA Y A LA FALTA DE UNA CULTURA TRIBUTARIA A LA POCA 

CAPACIDAD RECAUDATORIA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y MUCHAS VECES A LA 

CORRUPCIÓN QUE IMPIDEN QUE LOS RECURSOS RECAUDADOS SE UTILIZAN 

EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD PROVOCANDO DESALIENTO Y FALTA DE 

VOLUNTAD CIUDADANA PARA CONTRIBUIR, ES PRIMORDIAL POR TANTO 

PONER ESPECIAL ATENCIÓN EN QUE LOS INGRESOS REGISTRADOS Y 

REPORTADOS SEAN LOS QUE REALMENTE SE RECAUDAN Y APOYAR A LOS 

AYUNTAMIENTOS EN LOGRAR UN MEJOR MANEJO Y CONTROL DE SUS 

INGRESOS ES IMPORTANTE ANOTAR QUE LA DESCONFIANZA DE LOS 

CONTRIBUYENTES SE BASA EN QUE NORMALMENTE NO OBSERVAN DE 

MANERA TANGIBLE Y DIRECTA LOS BENEFICIOS DE LA CONTRIBUCIÓN 

CUANDO EL ACUERDO ESTABLECE QUE SE RECAUDARÁ PARA DESARROLLAR 

TAL OBRA O SERVICIO LA GENTE RESPONDE DE LA MEJOR MANERA POR ESO 

HE PROPUESTO LA FIGURA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN ESTA 

MISMA SESIÓN CONSIDERANDO QUE UNO DE LOS BENEFICIOS ES ALENTAR 

QUE LOS CIUDADANOS VEAN ÚTIL PAGAR SUS CONTRIBUCIONES CUANDO UN 

GOBIERNO SE ASOCIA Y COLABORA CON SU CIUDADANÍA ES MUY POSIBLE 

ESTABLECER NORMAS CLARAS Y UN PLAN DE DESARROLLO CONSENSADO Y 

SENCILLO DONDE INCLUSO LOS CIUDADANOS SON LOS CONDUCTORES DEL 

PROCESO Y LOS EVALUADORES DE LOS RESULTADOS, EN OTROS ESTADOS 

DEL PAÍS EXISTEN CASOS DE GOBIERNOS Y CIUDADANOS QUE EN FORMA 
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CONJUNTA ESTÁN IMPULSANDO ACCIONES PARA INCREMENTAR SU 

PRESUPUESTO LOCAL LOS ELEMENTOS ESENCIALES SON GOBIERNO ÉTICO Y 

MOTIVADOR CIUDADANÍA CONFIADA Y PARTICIPATIVA ADEMÁS DE UN 

RENGLÓN IMPORTANTE DE NEGOCIACIÓN CON LOS DIVERSOS ÓRDENES DE 

GOBIERNO UN PRESUPUESTO SUFICIENTE PERMITE HACER UNA PLANEACIÓN 

DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO CONTRIBUYE A LA AUTONOMÍA 

POLÍTICA VISIBILIZA Y EMPODERA Y SOBRE TODO PERMITE VISUALIZAR LOS 

RESULTADOS Y CUMPLIMIENTO DE METAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL 

NIVEL DE BIENESTAR SOCIAL DE LOS GOBERNADOS, ES PRECISAMENTE CON 

LA CIUDADANÍA CON QUIEN SE PUEDE Y SE DEBEN ESTABLECER LAS 

NEGOCIACIONES Y CONSENSOS NECESARIOS PARA INCREMENTAR LA 

RECAUDACIÓN LOCAL, LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DEBIDAMENTE 

FUNDAMENTADOS PARA DESARROLLAR OBRAS MUY CONCRETAS UN PLAN DE 

OBRAS CREADAS CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EN TIEMPOS 

DEFINIDOS PUEDEN LLEVAR A CABO BUENOS RESULTADOS LO MÁS 

IMPORTANTE ES ESTABLECER COMUNICACIÓN EN UN PLANO HORIZONTAL 

CON LA CIUDADANÍA PRESENTAR LA PROPUESTA CONCRETA EN UN PLAN, 

TRIPARTITA DE OBRAS PARA UN TIEMPO DEFINIDO, CREAR UN COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DEL PARTIDO Y EN IGUALDAD ES 

CIRCUNSTANCIAS FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA CORRE 

LOS TRÁMITES LEGALES DESARROLLAR LAS OBRAS Y ACCIONES DEL 

GOBIERNO RENDIR CUENTAS TRANSPARENTES OPORTUNAMENTE Y EVALUAR 

INFORMAR DE LOS LOGROS REALES EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS LA IDEA ES 

QUE SI LA GENTE LA CIUDADANÍA APORTA ALGÚN RECURSO ES POR LA 

RAZÓN DE QUE ESPERA VER DE FORMA TANGIBLE QUE SU INVERSIÓN HA 

VALIDO LA PENA DADO QUE SE TRADUCE EN ACCIONES Y OBRAS DE 

BENEFICIO COLECTIVO CON UN TRABAJO ÉTICO Y EFECTIVO ESA ES LA 
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FILOSOFÍA DE UN PRESUPUESTO PARTICIPATIVO QUE ALIENTA DEMÁS LA 

EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS CONTRARIO ESTE ESPÍRITU ES ALENTAR LA 

IMPUNIDAD EN UNOS UN EFICAZ Y CORRUPTO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

CONTRARIO ESTA PROPUESTA ES DEJAR QUE LA DECISIÓN SOBRE ACCIONES 

Y OBRAS HACER QUE ESTÉ SUJETA A VELEIDADES Y CAPRICHOS DE UNA 

MINORÍA MÁS PREOCUPADAS POR HACER OBRAS DE RELUMBRÓN QUE LE 

REDITÚE EN VOTOS QUE LOGRAR LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 

BÁSICAS DE LAS COMUNIDADES CONTRARIO A FORTALECER LAS FINANZAS 

MUNICIPALES SE PROPONE REDUCIR LA PROYECCIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

A TRES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE LOS SIETE QUE INTEGRAN EL PRIMER 

PAQUETE POR PARTE DE LA MAYORÍA DE ESTE CONGRESO LOS MUNICIPIOS 

DE SANTA CLARA, NAZAS Y SAN JUAN DE GUADALUPE PROBARON 

AUTÓNOMAMENTE EN SUS CABILDOS A TRAVÉS DE ESAS SESIONES 

INGRESOS PROPIOS QUE CALCULAN PODER LOGRAR Y QUE LES PERMITIRÍA 

ATENDER MEJOR LAS NECESIDADES DE SUS DE SUS POBLACIONES LA 

MAYORÍA EN ESTE CONGRESO LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES 

PROPONE REDUCIRLOS A ESTOS TRES MUNICIPIOS UN ACUMULADO DE 

$1,663,000 DE INGRESOS PROPIOS AQUÍ PODRÍAMOS APLICAR LA FRASE NO 

ME AYUDES COMPADRE SI ELLOS SE PLANTEARON ESAS METAS HABRÁ QUE 

FELICITARLOS Y ALENTAR LOS PARA QUE TENGAN MÁS RECURSOS PROPIOS 

PARA SATISFACER SUS NECESIDADES QUE POR CIERTO SON MUCHAS 

CARECEMOS EN DURANGO DE UNA ESTRATEGIA PARA FORTALECER LAS 

HACIENDAS MUNICIPAL MUNICIPALES Y ESTATAL POR LO QUE SEGUIREMOS 

DEPENDIENDO DE NUESTRA CAPACIDAD DE GESTIÓN, POR LO MÁS GRAVE ES 

QUE NUESTROS ESCASOS RECURSOS NO CUENTAN CON NORMÁS PRECISAS 

Y UNA ESTRATEGIA EFICAZ TRANSPARENTE HONESTA Y CON RENDICIÓN DE 

CUENTAS EN LO QUE RESPECTA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL GASTO 
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PÚBLICO SI FALLAMOS EN LOS INGRESOS A LA HORA DE GASTAR REINA LA 

DISCRECIONALIDAD, LA OPACIDAD, LA CORRUPCIÓN Y EL SOSPECHOSO 

DESORDEN NECESITAMOS MUNICIPIOS Y ESTADOS CON MAYORES RECURSOS 

POSIBLES DIADEMAS QUE GASTEN CON AUTÉNTICA HONESTIDAD Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL POR AHÍ QUE ES URGENTE DE LA APROBACIÓN DE 

LA LEY DE AUSTERIDAD AHORRO Y EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO SI ESTO LO LOGRAMOS CAMBIAREMOS LA HISTORIA EN BENEFICIO 

DE LOS DURANGUENSES ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTA MUY BIEN TENER LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS EL 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL DÍA DE O 

ESTAMOS INVERSIÓN ESTE CONGRESO LA APROBACIÓN DE LAS LEYES DE 

INGRESOS DE LOS 39 MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD ASÍ COMO LA LEY DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 EN ESTE SENTIDO ESTE PODER LEGISLATIVO 

DEBE TENER CLARO QUE PARA LOGRAR INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN DE 

LOS INGRESOS PROPIOS DE LOS MUNICIPIOS ES NECESARIO QUE LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES ASUMAN UNA ACTITUD ACTIVA Y CREATIVA 

FRENTE AL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES ES DECIR, QUE 

DEBEN EXISTIR UN CAMBIO EN LA CULTURA DEL TRABAJO Y NO LA 

MENTALIDAD DE OBTENCIÓN DE RECURSOS ADOPTANDO MEDIDAS Y 

DECISIONES ORIENTADAS ATACAR LOS VERDADEROS LAS VERDADERAS 

MEDIDAS Y DECISIONES ORIENTADAS A ATACAR LOS VERDADEROS 

PROBLEMAS QUE AFECTAN LA RECAUDACIÓN DE LOS RECURSOS PROPIOS 
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POR ESTA RAZÓN ES NECESARIO QUE LA DECISIÓN DE APLICAR POLÍTICAS Y 

ACCIONES ORIENTADAS A MEJORAR LA RECAUDACIÓN ES DEBERÁN ESTAR 

SUSTENTADO NORMAS TRIBUTARIAS EN VIGENCIA RESPALDADO POR LAS 

DIFERENTES LEYES QUE SUSTENTEN Y RICA LOS TRIBUTOS MUNICIPALES 

CON LA ESTRATEGIA SE BUSCA MEJORAR LA CULTURA TRIBUTARIA DE LA 

POBLACIÓN DISMINUIR LOS NIVELES DE EVASIÓN TRIBUTARIA, MEJORAR LOS 

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE RECAUDACIÓN Y AMPLIAR EL UNIVERSO DE 

CONTRIBUYENTES EN TODOS LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO 

TOMANDO EN CUENTA LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE LOS MISMOS 

SABEMOS QUE ALGUNOS REQUIEREN MAYOR INFRAESTRUCTURA Y 

CAPACITACIÓN PARA PODER AUMENTAR LA RECAUDACIÓN DE SUS INGRESOS 

PROPIOS PERO EL PRINCIPAL FACTOR EN LA VOLUNTAD DE LA DECISIÓN DE 

LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL YA 

QUE SABEMOS QUE ALGUNOS MUNICIPIOS POR TRADICIÓN NO COBRAN 

ALGUNOS CONCEPTOS DE INGRESOS COMO SON DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS TRASLADO DE DOMINIO SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

SERVICIOS DE PANTEONES MULTAS MUNICIPALES ENTRE OTROS ENTRE 

OTROS MUCHOS QUE AÚN CUANDO SE AUTORIZAN LAS LEYES DE INGRESOS 

Y SUS COSTOS PARA GENERAR MEDIANTE CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN 

CON LA SOCIEDAD DEMOSTRANDO QUE ESAS CONTRIBUCIONES QUE 

APORTAN SE CONVIERTAN EN OBRAS Y SERVICIOS DE ACUERDO A LAS 

INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS QUE PRESENTAN LOS MUNICIPIOS PARA EL 

EJERCICIO DEL AÑO 2015 AL ANALIZAR LA SOLICITUD DE INVESTIGACIONES EN 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO PROPUSO A LA COMISIÓN DE HACIENDA LA DISMINUCIÓN DE LOS 

INGRESOS PROPIOS DE ALGUNOS MUNICIPIOS, CONTRARIO A MOTIVARLOS A 

ESFORZARSE POR INCREMENTAR SUS INGRESOS PROPIOS AÚN CUANDO SE 
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DEFUNDIÓ CON LA FIRMA DEL CONVENIO DE LOS MUNICIPIOS CON EL 

GOBIERNO DEL ESTADO PARA EFICIENTAR LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL SE APROBÓ EN LA PROPIA COMISIÓN DE HACIENDA REDUCCIONES 

DEL MENCIONADO IMPUESTO INCLUYENDO OTROS INGRESOS PROPIOS COMO 

SE MUESTRA EN  LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS DISMINUCIÓN EN SANTA CLARA 

POR $895,000 DEL AÑO ANTERIOR 2014 A ESTE AÑO EN NAZAS DE $608,000 Y 

EN SAN JUAN DE GUADALUPE POR UN MONTO DE $160,000 POR LO ANTERIOR 

LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE ACCIÓN NACIONAL RAZONA SU VOTO EN 

ABSTENCIÓN DEL PRESENTE ORDEN DE DICTAMEN POR SU ATENCIÓN 

MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER MAS INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA, CON DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y UNA 

ABSENCIÓN, ES CUANTO. 
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PRESIDENTA: GRACIAS SECRETARIA “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL 

COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 254, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 

ORO, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA ABIERTO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON TODO 

GUSTO SEÑORA PRESIDENTA, CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR CON LOS 

VOTOS DE ROSAURO MEZA Y EUSEBIO CEPEDA, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA. 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

397 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

 

PRESIDENTA: GRACIAS SECRETARIO, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL 

COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 255, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT, DGO, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 
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MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    
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DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 256, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

NAZAS, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA ABIERTO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 
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VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    
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DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON SU PERMISO 

SEÑORA PRESIDENTA, CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 257, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA,  QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SIMÓN BOLÍVAR, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO 

DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

402 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    

 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

403 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA, CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 258, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

BERNARDO, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO 

DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 

A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 
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VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    
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DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: SEÑORA PRESIDENTA SE 

CUENTA CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 259, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA,  QUE CONTIENE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DE GUADALUPE, DGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY UN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE 

SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR, INFORMO 
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A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA,  PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 
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FELIPE MERAZ SILVA    

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA, CON DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 260, Y SE 

ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE APROBARÁ EN LO 

GENERAL Y PARTICULAR EN SUS PRIMEROS  (100) ARTÍCULOS EL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CONTIENE  

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO PARTICULAR, ASÍ COMO SUS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI HAY ALGÚN ARTÍCULO O 

ARTÍCULOS QUE DESEEN RESERVARSE EN LO CORRESPONDIENTE A LOS 

ARTÍCULOS RESTANTES, ASÍ COMO SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS.  

 

PRESIDENTA: EN TAL VIRTUD DE ABRE EL REGISTRO DE RESERVAS  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO PARTICULAR EN LOS ARTÍCULOS SEÑALADOS.  

 

PRESIDENTA: SE SOMETEN A VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO PARTICULAR, DE LO ARTÍCULOS RESTANTES, ASÍ COMO 
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SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS, DEL DICTAMEN SUJETO A DISCUSIÓN, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JOSÉ LUIS AMARO VALLES    

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA    
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DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: PRESIDENTA LE INFORMO 

QUE CONTAMOS CON DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRAY CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, “SE APRUEBA” VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 261, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN 

Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO.  

 

PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES PARA LO CUAL 

HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 

REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS CON EL TEMA DENOMINADO “25 

NOVIEMBRE DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER” PRESENTADO POR LA DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, CON EL TEMA DENOMINADO “DISCRIMINACIÓN” PRESENTADO POR 

EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, CON EL TEMA DENOMINADO 

“MIGRACIÓN” PRESENTADO POR SU SERVIDORA LA DE LA VOZ, CON EL TEMA 

DENOMINADO “SALUD” PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA Y CON EL TEMA DENOMINADO “JUSTICIA” PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE 

MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA DIPUTADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ. 
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DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: EN LAS SOCIEDADES QUE 

AVANZAN RESUELTAMENTE HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA MAYOR 

IGUALDAD, JUSTICIA Y EQUIDAD, LA VIOLENCIA DE GÉNERO ES UNA AMENAZA 

CONTRA LA DEMOCRACIA, LA PAZ Y LA ESTABILIDAD SOCIAL, CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA COMPAÑEROS DIPUTADOS, SEÑORAS Y 

SEÑORES A NOMBRE DE MIS COMPAÑERAS DIPUTADAS, ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA, MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y EL MÍO PROPIO PRESENTÓ 

ESTE PRONUNCIAMIENTO EN OCASIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA 

ELIMINAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EL DÍA 25 NOVIEMBRE DE CADA 

AÑO CONMEMORAMOS EL DÍA INTERNACIONAL PARA ELIMINAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER NO OBSTANTE ESTE 25 NOVIEMBRE NOS ENCUENTRA UNA 

VEZ MÁS MUY LEJOS DE NUESTROS OBJETIVOS DE LOGRAR QUE, TODAS LAS 

MUJERES VIVAN LIBRES DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA, LAS CIFRAS DADAS 

A CONOCER POR EL INEGI NO SON ALENTADORAS, EN MÉXICO 63 DE CADA 100 

MUJERES HAN SUFRIDO O EXPERIMENTADO UN ACTO DE VIOLENCIA FÍSICA O 

SEXUAL, EN SU VIDA INCLUYENDO LA DISCRIMINACIÓN, AL COMBINAR LAS 

DIMENSIONES QUE INTEGRAN ESTE TIPO DE ABUSOS SE APRECIA QUE EL 

33.5% DE ELLAS HA RECIBIDO AGRESIONES SÓLO DE LA PAREJA 18 DE CADA 

100, O BIEN DE CUALQUIER OTRO AGRESOR, 12 DE CADA 100, UNA MENOR 

PROPORCIÓN 3.7% SÓLO FUE DISCRIMINADA EN EL TRABAJO PORQUE LE 

PIDIERON CONSTANCIA MÉDICA DE NO GRAVIDEZ, EL RESTANTE 28.3% HA 

SIDO VIOLENTADA POR DISTINTOS AGRESORES INCLUYENDO A SU PAREJA O 

EX PAREJA, EL ESTUDIO SEÑALA QUE DE ENTRE LAS MUJERES QUE 

TRABAJARON COMO ASALARIADAS DURANTE EL AÑO ANTERIOR 26.3%, 

ENFRENTARON ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN SU CONTRA, LA VIOLENCIA 

LLEVADA AL EXTREMO DE LA MUERTE MISMA, LAMENTABLEMENTE SE 
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TRADUCE TAMBIÉN EN CIFRAS PREOCUPANTES EN EL PAÍS, LOS SUICIDIOS 

ENTRE MUJERES HAN TENIDO UN AUMENTO PAULATINO Y CONSTANTE A 

PARTIR DE 1991, ALCANZANDO SU NIVEL MÁS ALTO EN EL 2013 CUANDO HUBO 

A NIVEL NACIONAL UN TOTAL DE 1077 SUICIDIOS ENTRE MUJERES, POR OTRA 

PARTE LAS CIFRAS DEL FEMICIDIO  QUE  AZOTA NUESTRO PAÍS A DIARIO EN 

NÚMEROS ABSOLUTOS REGISTRA QUE ENTRE 2008 Y 2013 OCURRIERON 

13,872 HOMICIDIOS CONTRA MUJERES, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 

DEBEMOS PERMITIR QUE ESTAS CIFRAS SIGAN CRECIENDO Y QUE AÑO CON 

AÑO DESDE ESTA TRIBUNA SEÑALEMOS LOS ALARMANTES NÚMEROS DE LA 

VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES, ES EL MOMENTO PARA QUE TODOS, 

GOBIERNO, SOCIEDAD, ASUMAMOS CON RESPONSABILIDAD QUE HACER ES 

FRENTE A LA VIOLENCIA Y LO HAGAMOS CON ACCIONES CONCRETAS, 

TRANSPARENTES Y COMPROMISOS MEDIBLES, ES IMPRESCINDIBLE 

ESTABLECER MEDIDAS CONCRETAS ENFOCADAS EN LA PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y PREDICCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES PARA 

PROTEGER, ERRADICAR, LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, NECESITAMOS 

FORTALECER UNA POSTURA DE CERO TOLERANCIA ANTE LA VIOLENCIA SE 

REQUIERE QUE NUESTRAS LEYES SEAN EFICACES Y SI ES NECESARIO 

REFORMARLAS PARA QUE LO SEAN TENEMOS QUE HACERLO PARA LOGRAR 

UNA VERDADERA JUSTICIA INEQUÍVOCA, PARA ENJUICIAR A LOS CULPABLES Y 

PONER FIN A LA IMPUNIDAD, EL EMPUJE QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO ESTA 

IMPULSANDO A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA MUJER DURANGUENSE PARA 

PROPORCIONAR A LAS MUJERES Y LAS NIÑAS EL ACCESO UNIVERSAL A 

INSTANCIAS DE APOYO A LAS VÍCTIMAS, ES UN ESFUERZO QUE DEBEMOS 

FORTALECER PARA QUE SEAN EFECTIVAS LAS ATENCIONES PARA SU 

SEGURIDAD Y LA DE SUS HIJOS E HIJAS, PARA QUE LAS MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA PUEDAN CONTAR CON LUGARES DE ACOGIDA 
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ASESORAMIENTO, APOYO PSICOSOCIAL Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 

GRATUITA Y EFICAZ, UN PAPEL FUNDAMENTAL TIENEN LOS HOMBRES, LOS 

LÍDERES, JUECES, EMPRESARIOS, ESPOSOS, COMPAÑEROS, HIJOS, 

HERMANOS Y AMIGOS, ES A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN DE CAMPAÑAS DE 

SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 

PODREMOS ENFRENTAR CON EFICACIA ESTA VIALIDAD, NO BASTA CON EL 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES, SU LIDERAZGO Y DECISIÓN, HAY UNA 

URGENTE NECESIDAD DE INVOLUCRAR A TODOS PARA DETENER PREVENIR Y 

TRATAR LA VIOLENCIA, DEBEMOS RECONOCER QUE EL GOBERNADOR JORGE 

HERRERA CALDERA Y SU ESPOSA LA SEÑORA TERE ÁLVAREZ DEL CASTILLO 

DE HERRERA, ESTÁN TRABAJANDO PARA CUMPLIR CON LA PROMESA DE 

LOGRAR UNA EFECTIVA IGUALDAD EN LOS DERECHOS DE HOMBRES Y 

MUJERES EL FUTURO DE NUESTRO ESTADO, EL PRESENTE DE NUESTRAS 

FAMILIAS LA CONVIVENCIA DE NUESTROS ENTORNOS LA EDUCACIÓN DE 

NUESTRAS COMUNIDADES NUESTRAS ECONOMÍAS Y LA PAZ SE VEN 

AMENAZADOS CUANDO LA VIOLENCIA CAMPEA ANTE NUESTROS OJOS A VISTA 

Y PACIENCIA DE TODOS NOSOTROS Y COMO SOCIEDAD NO SOMOS CAPACES 

DE DAR UNA RESPUESTA QUE SALVE LA VIDA DE LAS MUJERES Y SUS HIJOS 

ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN 

DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES. 

 

DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES: CON SU PERMISO PRESIDENTE, 

COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, CONSTITUCIONALIZAR 
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LA VIDA HUMANA CON ESPECIFICACIONES CADA VEZ MENOS ABSTRACTAS 

PARA EL CIUDADANO ESPECIFICACIONES QUE ASUMAN CARACTERÍSTICAS DE 

LAS PARCELAS DE LA VIDA DEBE SER UNA LUCHA CONSTANTE Y SIN TREGUA 

PARA INSTAURAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE PERMITAN QUE LOS 

DERECHOS CONSAGRADOS EN LA LEY SUPREMA, COMO EL DERECHO DE 

PODER ACCEDER A UN TRABAJO DIGNO Y BIEN PAGADO PUEDAN SER 

IMPLEMENTADOS EN NUESTRO PAÍS, A MANERA Y MEDIDA EN QUE SE 

CONSTITUCIONALIZA LA VIDA HUMANA NO ES OTRA QUE LA MISMA EN QUE 

LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES DEJAN DE SER CONTENIDO SÓLO PARA 

REGULACIÓN DEL ESTADO Y SE AMPLÍAN PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

CIUDADANO ANTE EL PODER PÚBLICO, PORQUE ESTARÁN DE ACUERDO 

CONMIGO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE UNA COSA ES 

HABLAR DE LOS DERECHOS DE LOS MEXICANOS, QUE OTRA COSA ES HABLAR 

DE DERECHOS SIEMPRE NUEVOS Y SIEMPRE MÁS AMPLIOS QUE OTRA COSA 

ES JUSTIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON ARGUMENTOS PERSUASIVOS DEL 

DEBER Y QUE OTRA COSA MUY DIFERENTE ES ASEGURAR MEDIANTE LA 

OBLIGATORIEDAD SU PROTECCIÓN EFECTIVA, SON CUATRO COSAS MUY 

DISTINTAS, PARA EL ACTUAR AUNQUE LOS DERECHOS SON SIEMPRE LOS 

MISMOS LO CIERTO ES QUE PARA QUE EXISTA UN DERECHO NO BASTA CON 

HABLAR DE ÉL, NI BASTA CON CREAR OTROS NUEVOS, NI ES SUFICIENTE 

JUSTIFICAR SU CUMPLIMIENTO Y LIGARLOS AL DEBER MORAL PARA QUE 

EXISTA UN DERECHO Y PUEDA HACERSE VALER OBLIGADAMENTE, 

OBLIGADAMENTE TIENE QUE ESTAR FUNDAMENTADO EN UN INSTRUMENTO 

JURÍDICO, ES UN INSTRUMENTO JURÍDICO PRECISAMENTE EL QUE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LE DIO AL DERECHO DE 

IGUALDAD QUE TENEMOS LOS MEXICANOS PARA OBTENER UN TRABAJO 

DIGNO Y BIEN PAGADO AL DECLARAR Y DECRETAR QUE SON 
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INCONSTITUCIONALES, LAS CONVOCATORIAS LABORALES QUE ESTABLECEN 

CIERTA EDAD PARA PODER TRABAJAR POR REPRESENTAR UNA 

DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE LOS AÑOS DE VIDA SON UNA TRISTE 

REALIDAD PARA CIENTOS DE MILLONES DE PERSONAS EN LO QUE SE 

DESTACA UN NUEVO INFORME DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL SEÑALA QUE ESTA PRÁCTICA 

SIGUE REPRESENTANDO UN PROBLEMA DE ÁMBITO MUNDIAL Y QUE 

EMERGEN NUEVAS Y MÁS SUTILES FORMAS DE ESTE TIPO DE ABUSO 

VIOLATORIO AL DERECHO HUMANO UNIVERSAL ESPERANZADORES SON LOS 

AVANCES LOGRADOS HASTA AHORA EN LA LUCHA CONTRA LAS 

DESIGUALDADES EN EL LUGAR DE TRABAJO AUNQUE LAS NUEVAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN REPRESENTAN UN MOTIVO DE CRECIENTE 

PREOCUPACIÓN Y PRECISA QUE ESTE ES UNO DE LOS MAYORES DESAFÍOS 

QUE DEBE ENFRENTAR LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA, ESENCIAL, PARA LA 

PAZ SOCIAL Y LA DEMOCRACIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS HAY UNA 

RESISTENCIA FEROZ Y DÉCADAS DE ESFUERZOS LEGISLATIVOS Y MEDIDAS 

DE POLÍTICAS EMPRENDIDAS POR GOBIERNOS TRABAJADORES Y 

EMPLEADORES CONTRA LA DESIGUALDAD DE TRATO EN EL TRABAJO SEA POR 

RAZÓN DE SEXO COLOR, EDAD, EMBARAZO DISCAPACIDAD RELIGIÓN VH Y 

SIDA ORIENTACIÓN SOCIAL O SER MIGRANTE QUE CONSTITUYEN UN BLANCO 

MÓVIL EN PERMANENTE EVOLUCIÓN Y UN LARGO TRECHO POR RECORRER 

EN EL CAMINO DE LA IGUALDAD, LA DISCRIMINACIÓN SUELE ATRAPAR A LAS 

PERSONAS EN TRABAJOS ESCASAMENTE REMUNERADOS EN EL ÁMBITO DE 

LA ECONOMÍA A NO ESTRUCTURADA LOS AFECTADOS SUELEN QUEDAR 

ATRAPADOS EN LOS PEORES EMPLEOS, EN LOS QUE SE LES NIEGAN DESDE 

PRESTACIONES, PROTECCIÓN SOCIAL, FORMACIÓN, CAPITAL, TIERRAS O 

CRÉDITOS, LA PROBABILIDAD DE QUE UNA MUJER LO SUFRA, SUPERA A LA DE 



 
  

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
                                                  OFICIALÍA MAYOR 

                                          PPOCESO LEGISLATIVO 
                                                                                               SESIÓN ORDINARIA 

            DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
    LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                 
                                          NOVIEMBRE 26 DE 2014 

                                                           (10:00) HORAS 

415 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 
 

LOS HOMBRES EL FRACASO EN LA ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 

CONTRIBUYE A PERPETUAR LA POBREZA, LA DISCRIMINACIÓN GENERA UNA 

RED DE POBREZA, TRABAJO FORZOSO E INFANTIL Y EXCLUSIÓN SOCIAL, 

ERRADICARLO ES INDISPENSABLE PARA LAS ESTRATEGIAS DE REDUCCIÓN DE 

LA POBREZA Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE TODOS NOS 

BENEFICIAMOS DE LA ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN EL TRABAJO, 

TANTO PERSONAS, COMO EMPRESAS Y LOS SOCIEDAD EN SU CONJUNTO LA 

EQUIDAD Y LA JUSTICIA AUMENTAN LA AUTOESTIMA Y EL BUEN ESTADO DE 

ÁNIMO DE LOS TRABAJADORES UNA MANO DE OBRA MÁS MOTIVADA MEJORA 

LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS, LOS CASOS DE 

DISCRIMINACIÓN PUEDEN PRODUCIRSE EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL 

EMPLEO DESDE LA CONTRATACIÓN A LA FORMACIÓN Y LA REMUNERACIÓN 

PASANDO POR LA SEGREGACIÓN PROFESIONAL Y EL MOMENTO DE LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, EL NÚMERO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD QUE ACTUALMENTE OSCILA ENTRE EL SIETE Y EL 10% DE LA 

POBLACIÓN MUNDIAL CRECERÁ A CONSECUENCIA DEL ENVEJECIMIENTO 

DEMOGRÁFICO LAS TASAS DE DESEMPLEO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD ALCANZAN EL 80% O MÁS, EN NUMEROSOS PAÍSES EN 

DESARROLLO CRECE IGUALMENTE LA PREOCUPACIÓN EN CUANTO A LA 

DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE EDAD HACIA EL 2050 COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS EL 33% DE LA POBLACIÓN DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS Y 

EL 19% DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO TENDRÁN 60 AÑOS O MÁS Y LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ESTE GRUPO ESTARÁ COMPUESTO POR 

MUJERES, LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER MANIFIESTA, COMO LA IMPOSICIÓN 

DE LÍMITES DE EDAD PARA LA CONTRATACIÓN O BIEN ADQUIRIR FORMAS MÁS 

SUTILES COMO LA QUE CONSISTE EN ALEGAR CARENCIA DE POTENCIAL 

PROFESIONAL O UN EXCESO DE EXPERIENCIA PARA RECHAZAR CANDIDATOS, 
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MUCHAS PERSONAS SON VÍCTIMAS DE UNA DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE EN 

MÉXICO LA DISCRIMINACIÓN LABORAL SE HA DISPARADO LOS ÚLTIMOS CINCO 

AÑOS, PARA DARNOS UNA IDEA CLARA DE LA MAGNITUD DEL PROBLEMA 

DIGAMOS QUE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL EN MÉXICO OCASIONA EL 55% DE 

LA DESOCUPACIÓN LABORAL Y DIGAMOS QUE EL 90% DE LAS OFERTAS DE 

EMPLEO DEJAN FUERA A LOS MAYORES DE 35 AÑOS Y DEL 10 QUE QUEDA DE 

OPORTUNIDADES ÚNICAMENTE 2.7% SON EMPLEOS REALES INFORMALES EL 

RESTO SE TRATA DE VENTAS ENGAÑOSAS COMO TELE MARKETING O 

FRAUDES, EN LOS CUALES LOS OBLIGAN A COMPRAR PRODUCTOS PARA 

REVENDERLOS, YA SEAN VALECITOS O COSAS POR ESAS  QUE ANDA HAY  LA 

GENTE BUSCÁNDOLE SON MÁS DE 2 MILLONES DE DESEMPLEADOS POR 

DISCRIMINACIÓN QUIEN NO  CONSIDERA ESTO COMO UN ATENTADO SOCIAL Y 

PRODUCTIVO QUE HACE POSIBLE ALCANZAR NIVELES DE VIDA DIGNOS,  

INTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA QUE HACE VER LEJANO EL PODER 

TENER UN PAÍS SUSTENTABLE AISLADO DE LAS DESIGUALDADES POR RAZÓN 

DE LA POBREZA, CUANDO LA PROMOCIÓN DE LA EMPRESA Y EL DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS SON CLAVES PARA LOGRAR ESTAS METAS, POR 

OTRA PARTE ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE CUANDO HABLAMOS DE 

DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE EDAD NO NOS REFERIMOS AL HECHO 

DE QUE SE AMPLÍE LA EDAD PARA QUE LOS MENORES TRABAJEN SINO PARA 

QUE SEAN OCUPADOS COMO CUALQUIER OTRO, LOS CIUDADANOS MAYORES 

DE 35 AÑOS BASTA RECORDAR QUE EN SEPTIEMBRE PASADO EL PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO SOLICITÓ AL SENADO LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 

138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO RELACIONADO CON 

LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL TRABAJO, RECORDANDO QUE 

RECIENTEMENTE MÉXICO APROBÓ UNA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 

ELEVÓ DE 14 A 15 AÑOS LA EDAD MÍNIMA PARA LABORAR COMPAÑERAS Y 
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COMPAÑEROS DIPUTADOS NUNCA ES SUFICIENTE LO QUE SE HACE POR EL 

BIEN COMÚN  ES UNA FRASE QUE EN LO PARTICULAR COMPARTO CON 

NUESTRO GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, DE QUIEN MECOSTA NO 

HA PARADO EN SU EMPEÑO DE PROMOCIONAR Y PROMOVER A DURANGO 

PARA QUE NUESTROS COTERRÁNEOS PUEDAN ACCEDER A TRABAJOS MÁS 

DIGNOS Y BIEN PAGADOS POR ESO  NO SE VALE Y HAY QUE DECIRLO SEA LA 

VORACIDAD LA CODICIA SIN LÍMITES Y LA FALTA DE RESPETO PARA CON SUS 

CONNACIONALES LA AUTORIDAD Y LAS LEYES LA QUE PRIVEN QUIENES AL 

REALIZAR ESTE TIPO DE PRÁCTICAS AL FRENTE DE SUS NEGOCIOS PEQUEÑA 

MEDIANA O GRANDE EMPRESA OBSTACULICEN NUESTROS PROPIOS 

HERMANOS Y SE CONVIERTAN EN ADVERSARIOS DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

DEL PROGRESO CON DESARROLLO SOCIAL Y SUSTENTABLE AVALO Y ME 

CONGRATULO Y APOYO SIN RESERVAS LA DECISIÓN DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE ADOPTÓ POR MAYORÍA DE CUATRO  VOTOS 

LA PROPUESTA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LA CUAL DIO SOLUCIÓN A 

UN CASO DISCRIMINATORIO POR RAZÓN DE EDAD, EN EL CONTEXTO DE 

CONVOCATORIAS DEL TRABAJO EL ASUNTO SE ORIGINÓ CUANDO UNA 

EMPRESA DEDICADA AL ÁMBITO RESTAURANTERO PUBLICÓ DOS 

CONVOCATORIAS LABORALES, LA PRIMERA REFERIDA A UN PUESTO DE 

RECEPCIONISTA ESTABLECIA COMO REQUISITO UN EDAD DE 18 A 25 AÑOS 

SEXO FEMENINO EXCELENTE PRESENTACIÓN ESTATURA DE 1.60 MTS. Y TALLA 

30 Y LA SEGUNDA A UN PUESTO DE ORGANIZADOR DE EVENTOS SEÑALABA 

COMO REQUISITOS UN EDAD DE 18  A 35 AÑOS SER JOVEN, ALEGRE Y DE 

BUENA PRESENTACIÓN, ASÍ VARIAS PERSONAS DEMANDARON POR DAÑO 

MORAL A LA EMPRESA AL CONSIDERAR QUE LAS CONVOCATORIAS 

RESULTABAN DISCRIMINATORIAS, AL ESTABLECER UN RANGO DE EDAD PARA 

SOLICITAR LOS EMPLEOS EN SU RESOLUCIÓN LA PRIMERA SALA DETERMINÓ 
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QUE LOS ANUNCIOS DE TRABAJO ERAN INCONSTITUCIONALES POR LO 

SIGUIENTE EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN DEBE SER RESPETADO 

POR LAS AUTORIDADES COMO POR LOS PARTICULARES QUE NO ES POSIBLE 

GENERALIZAR QUE DEBIDO A CIERTA EDAD LAS PERSONAS GOCEN DE 

DETERMINADAS HABILIDADES FÍSICAS Y MENTALES AL TRATARSE DE UN 

FACTOR ALTAMENTE INDIVIDUALIZADO, POR LO TANTO COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, LA EDAD AVANZADA NO SUPONE NECESARIAMENTE UNA 

MENOR PRODUCTIVIDAD LABORAL PUES ELLO CORRESPONDE A UN 

ESTEREOTIPO SOCIAL, QUE EN MUCHOS CASOS CONTAR CON MAYOR EDAD 

SE REFLEJA EN UN ALTO NIVEL DE PRODUCTIVIDAD PRECISIÓN Y 

CONSTANCIA EN EL NIVEL DE PRODUCTIVIDAD ESTA DECLARACIÓN DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE DE CONSIDERARSE COMO UN TRIUNFO 

PARA LOS MEXICANOS TODA VEZ QUE HASTA EL 2010, LA CORTE RECHAZÓ 

ESTOS CASOS, LA SUPREMA CORTE NEGÓ ENTONCES UN AMPARO CONTRA 

LA PERSONA MORAL, PALACIO DE HIERRO QUE PUBLICÓ ANUNCIOS CON 

OFERTAS DE TRABAJO PARA PERSONAS QUE SATISFICIERAN AL REQUISITO 

DE NO SOBREPASAR CIERTO LÍMITE DE EDAD ES OBVIO Y EVIDENTE QUE LAS 

COSAS DESDE ENTONCES HAN CAMBIADO Y SIGUEN CAMBIANDO Y LOS 

CAMBIOS SON Y SERÁN PARA BIEN, EN LO PERSONAL ME CONGRATULO POR 

LO HECHO POR LA SUPREMA CORTE TIENE LA RAZÓN POR LA CUAL HE 

VENIDO EL DÍA DE HOY HASTA ESTA TRIBUNA LA MÁXIMA DEL ESTADO PARA 

MANIFESTARME EN APOYO FRANCO Y DECIDIDO, CON TODOS, CON TODOS 

QUIENES SE SUMEN EN EL APOYO Y EN DEFENSA DEL DERECHO QUE 

TENEMOS LOS MEXICANOS PARA ACCEDER A UN TRABAJO DIGNO Y BIEN 

REMUNERADO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: ASUMO ESTA PRESIDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 74 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO O  DIPUTADA DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA QUE POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO LA DIPUTADA 

MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, COMO VALIENTE 

DECISIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA BARACK 

OBAMA ES LA ÚNICA FORMA EN LA QUE SE PUEDE CATALOGAR LA ORDEN 

EJECUTIVA EMITIDA POR EL MANDATARIO DE NUESTRO VECINO PAÍS, LA 

SEMANA PASADA MEDIANTE ESTA ORDEN SE SUSPENDIÓ LA DEPORTACIÓN 

DE MILLONES DE PERSONAS, CON LA POSIBILIDAD DE OTORGAR UNA 

RESIDENCIA Y EMPLEO TEMPORAL A 5 MILLONES DE INMIGRANTES POR EL 

LAPSO DE TRES AÑOS SE ESPERA DETERMINACIÓN NO ES FRENTE A LA 

FALLIDA POLÍTICA MIGRATORIA QUE HABÍA PREMIADO HASTA EL MOMENTO 

PUES LO CIERTO ES QUE EN PRIMER LUGAR EL ORIGEN DE LA 

CONFORMACIÓN DE ESE PAÍS ES INMINENTEMENTE MIGRATORIO EN 

SEGUNDO LUGAR LA FORMA DESHUMANIZADA EN QUE SE HAN REALIZADO 

LAS ACCIONES DE DEPORTACIÓN MUESTRAN SOLO ROSTRO IMPLACABLE Y 

DURO ANTE LAS DIFICULTADES ECONÓMICAS POR LAS QUE ATRAVIESA EL 

MUNDO, CONSIDERÓ QUE AÚN Y CUANDO AÚN Y LOS REPUBLICANOS HAN 

TACHADO LA RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE NORTEAMERICANO COMO ILEGAL 

LO CIERTO ES QUE ELLA OBEDECE A UNA INTERVENCIÓN Y A UNA INTENCIÓN 

LOABLE POR DAR SOLUCIÓN A UNA PROBLEMÁTICA QUE HA SIDO CONSTANTE 

A TRAVÉS DE LOS AÑOS Y QUE ADEMÁS HA DADO COMO RESULTADO 
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MÚLTIPLES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE QUIENES POR 

DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS SE HAN VISTO EN LA NECESIDAD DE EMIGRAR 

HACIA EL VECINO PAÍS Y QUE DICHAS VEJACIONES SON MAL VISTAS POR LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL, CABE PRECISAR QUE LA INTENCIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ES QUE EXISTA UNA 

LEGISLACIÓN QUE PERMITA LA PERMANENCIA LABORAL EN ALGUNAS 

CIRCUNSTANCIAS, SIN EMBARGO ESTO NO HA SIDO POSIBLE POR ELLO LA 

ORDEN EJECUTIVA PLANTEA QUE SERÁN REQUISITOS PARA OBTENER ESTE 

BENEFICIO QUE LOS MIGRANTES INDOCUMENTADOS TENGAN POR LO MENOS 

5 AÑOS DE VIVIR Y TRABAJAR EN EL PAÍS, QUE TENGAN HIJOS CIUDADANOS O 

RESIDENTES PERMANENTES NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES 

REALIZAR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS RESPECTIVOS, ADEMÁS DE PAGAR 

UNA MULTA POR HABER VIOLADO LAS LEYES MIGRATORIAS Y EL COSTO DEL 

PROCESO ADMINISTRATIVO, PARA EL CAMBIO DE SITUACIÓN MIGRATORIA 

ESTA DETERMINACIÓN NO IMPLICA EL PASO LIBRE A PARTIR DE AHORA A 

ESTADOS UNIDOS, PUES INCLUSO SE REFUERCEN LAS MEDIDAS PARA 

AGILIZAR EL TRÁMITE DE UNA DEPORTACIÓN INMEDIATA A QUIENES CRUCEN 

LA FRONTERA COMO INDOCUMENTADOS Y QUE SEAN CAPTURADOS POR 

AGENTES DE MIGRACIÓN, SE FORTALECE EL PROGRAMA DE DEPORTACIÓN 

DIRIGIDO AQUELLAS PERSONAS QUE SEAN CONSIDERADAS COMO AMENAZA A 

LA SEGURIDAD DE AQUELLA NACIÓN O QUE CUENTEN CON ANTECEDENTES 

PENALES CABE RECORDAR QUE EL PROGRAMA INICIAL DE ACCIÓN DIFERIDA 

PARA LOS LLEGADOS EN LA INFANCIA ESTABLECÍA QUE QUIENES HUBIESEN 

NACIDO DESPUÉS DE 1981 Y ENTRADO AL PAÍS HASTA ANTES DEL 15 JUNIO 

DEL 2007 HUBIERAN PERMANECIDO AL MENOS LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS EN 

ESE PAÍS, CUMPLIERAN CIERTAS CONDICIONES DE ESCOLARIDAD Y NO SER 

CATALOGADOS COMO UNA AMENAZA PARA LA SEGURIDAD DABA LA 
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POSIBILIDAD DE SER ELEGIDOS PARA RECIBIR UNA AYUDA TEMPORAL 

CONTRA LA DEPORTACIÓN Y QUE AHORA CON LA MODIFICACIÓN A LOS 

PROGRAMAS SE AMPLIARÁ PARA EL CASO DE QUE LOS INFANTES HAYAN 

ENTRADO EN TERRITORIO ANTES DEL 1 ENERO 2010 DE IGUAL FORMA ES 

INTERÉS DEL PRIMER MANDATARIO ESTADOUNIDENSE FACILITAR A LOS 

TRABAJADORES CALIFICADOS LA PERMANENCIA PARA QUE CONTRIBUYAN AL 

IMPULSO DE LA ECONOMÍA DE AQUEL PAÍS AÚN QUEDA CAMINO POR 

RECORRER SIN EMBARGO MI RECONOCIMIENTO ANTE ESTA ACCIÓN AL 

PRESIDENTE BARACK OBAMA Y MI LLAMADO AL CONGRESO 

NORTEAMERICANO PARA QUE REALICE LAS ADECUACIONES LEGISLATIVAS 

NECESARIAS PARA LA MODIFICACIÓN NORMATIVA Y PRESUPUESTAL QUE 

GENERE LA,  CONSOLIDACIÓN DE ESTE PROYECTO DE AMPLIO SENTIDO 

HUMANO SI BIEN NO SE RESUELVE OJALÁ QUE ESTE PRIMER MANDATO 

EJECUTIVO DEL PRESIDENTE ESTÉ EN VÍAS DE PODER LOGRAR UNA 

LEGISLACIÓN PARA TODOS LOS CONCIUDADANOS EN PARTICULAR PARA 

TODOS LOS CONCIUDADANOS MEXICANOS Y EN PARTICULAR A TANTO 

DURANGUENSE QUE ESTÁ POR ALLÁ POR RAZONES ECONÓMICAS POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE, GRACIAS COMPAÑERA DIPUTADA PREGUNTA LA ASAMBLEA SI 

HAY ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEE HACER USO DE LA PALABRA, CON 

QUE OBJETO SEÑOR DIPUTADO SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS SIN DUDA QUE SE TIENE QUE 

RECONOCER LA ACCIÓN EJECUTIVA IMPLEMENTADA POR EL PRESIDENTE DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS, RECORDEMOS QUE DESDE 1986 NO HAY REFORMA 

MIGRATORIA EN ESTADOS UNIDOS Y POR TANTO AHÍ UN GRAN NÚMERO DE 

MIGRANTES MEXICANOS EN AQUEL PAÍS QUE NO CUENTAN CON UNA 

RESIDENCIA LEGAL Y POR TANTO VIVEN EN LAS SOMBRAS, VIVEN EN LA 

INCERTIDUMBRE DE QUE EN CUALQUIER MOMENTO PUEDEN SER 

DEPORTADOS DE AQUEL PAÍS, PADRES DE FAMILIA, CON HIJOS NACIDOS EN 

AQUEL TERRITORIO, QUE ESTÁN COMO COLOQUIALMENTE SE DICE CON EL 

JESÚS EN LA BOCA Y OBVIAMENTE TIENEN ESE GRANDE TEMOR DE PODER 

SER SEPARADOS DE SUS HIJOS PERDER SU TRABAJO, PERDER SU FAMILIA, 

MILLONES DE MEXICANOS EN ESTA SITUACIÓN NOS QUEDA CLARO QUE CON 

LA ÚLTIMA ELECCIÓN CELEBRADA EN ESTADOS UNIDOS LOS DEMÓCRATAS 

PIERDEN LA MAYORÍA EN EL CONGRESO Y MÁS AÚN SE COMPLICA LA 

SITUACIÓN PARA VER A CORTO PLAZO LA POSIBILIDAD DE UNA REFORMA 

MIGRATORIA, EL CONSERVADURISMO ESTADOUNIDENSE POR NINGUNA 

CIRCUNSTANCIA QUIERE UNA REFORMA MIGRATORIA, QUIERE SEGUIR 

APROVECHÁNDOSE DE LOS INDOCUMENTADOS, QUIERE SEGUIR 

EXPLOTANDO A LOS INDOCUMENTADOS, QUIERE SEGUIR GENERANDO LEYES 

DISCRIMINATORIAS CON EL ARGUMENTO DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

QUIERE SEGUIR APROVECHÁNDOSE DE MILLONES Y MILLONES DE 

INDOCUMENTADOS PARA SEGUIR ACRECENTANDO SU CAPITAL ECONÓMICO Y 

FAVORECIENDO ESAS GRANDES EMPRESAS QUE CONTRATAN 

INDOCUMENTADOS Y OBVIAMENTE QUE LES PAGAN SALARIOS MISERABLES, 

ESE ES EL TEMA DE FONDO EN ESTA SITUACIÓN QUE SE VIVE EN ESTADOS 

UNIDOS OJALÁ ESTA ACCIÓN EJECUTIVA DE BARACK OBAMA SIRVA PARA 

ALGO PERO LA GRAN MAYORÍA DE NUESTROS MIGRANTES PIDEN QUE HAYA 

UNA REFORMA INTEGRAL Y ESA TIENE QUE SALIR NECESARIAMENTE DEL 

CONGRESO DE ESTADOS UNIDOS ESA ES LA SITUACIÓN, OJALÁ SIRVA 
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DEBERÁS PARA PODER QUE NUESTROS MEXICANOS, NUESTROS PAISANOS, 

NUESTROS DURANGUENSES, NUESTROS HERMANOS, TENGAN LA 

OPORTUNIDAD DE TENER UNA RESIDENCIA LEGAL EN AQUEL PAÍS, PERO QUÉ 

NOS TOCA HACER A NOSOTROS BUENO QUE PASARÍA PUES, QUÉ VA A PASAR 

PORQUE CON LA ACCIÓN EJECUTIVA NUESTROS MIGRANTES SIN DUDA 

TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ACREDITAR SU IDENTIDAD, DE ACREDITAR SU 

NACIONALIDAD, DE COMPROBAR SU ORIGEN, DE COMPROBAR DE DÓNDE 

VIENEN, ES DECIR UNA SERIE DE REQUISITOS QUE VAN A EXIGIR EL 

GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS Y NOSOTROS COMO ESTADO, COMO 

GOBIERNO MEXICANO, COMO EL ESTADO DE DURANGO, QUÉ VAMOS A HACER 

TENEMOS PENDIENTE LA CARTA DE IDENTIDAD NO LO HEMOS RESUELTO, 

TENEMOS PENDIENTE EL INSTITUTO ESTATAL DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

QUE YA ESTÁ DEBIDAMENTE APROBADO Y QUE NO SE VE POR NINGÚN LADO 

LA POSIBILIDAD QUE SE OTORGUEN RECURSOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 

EN EL 2015, QUE HACEMOS PARA EFECTIVAMENTE AYUDAR A NUESTROS 

PAISANOS A QUE TODO ESA TRAMITO LOGIA QUE VAN A HACER EN FUNCIÓN 

DE ESTA ACCIÓN EJECUTIVA, SEAN LOS PASOS MÁS SENCILLOS Y NO SE 

CONVIERTA EN UN CALVARIO EL PODER ACCEDER A UN ACTA DE NACIMIENTO 

EL PODER ACCEDER A UN DOCUMENTO OFICIAL POR PARTE DE NUESTRO 

GOBIERNO ESTATAL PUES ES ALGO QUE TENEMOS PENDIENTE EN GRAN 

MEDIDA AYUDARÍA QUE EL INSTITUTO ESTATAL DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

FUNCIONARA, QUE VA A PASAR CON TODOS AQUELLOS MEXICANOS. 

 

PRESIDENTA: LE PIDO DE FAVOR QUE CONCLUYA SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: TERMINO COMPAÑERA, QUE VA A PASAR CON 

ELLOS COMO SE LE SOLICITE DOCUMENTOS Y QUE NO PUEDAN COMPROBAR 
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SU NACIONALIDAD, QUE NO TENGAN ACCESO A ELLOS PORQUE NO SE LOS 

ESTAMOS OTORGANDO, O PORQUE LAS TRABAS JURÍDICAS ADMINISTRATIVAS 

NO PUEDEN ACCEDER A ESO.  

 

PRESIDENTA LE PIDO DIPUTADO QUE CONCLUYA POR FAVOR DIPUTADO 

ISRAEL SOTO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO, PERMÍTAME COMPAÑERA TERMINO AHORITA, 

PERMÍTAME LUEGO COMPAÑEROS  

 

PRESIDENTA SE HA PASADO USTED DE LOS CINCO MINUTOS  PERMITIDOS. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: DISCÚLPEME COMPAÑERA PERMÍTAME 

AGOTAR LA IDEA SI LES MOLESTA LAS PUERTAS ESTÁN AMPLIAS SI LES 

MOLESTA ASÍ, ASÍ SON LAS COSAS COMPAÑERA. 

 

PRESIDENTA: POR FAVOR HAY QUE RESPETAR Y LE DIGO LO MISMO QUE 

TIENEN TODOS  

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PENA: IGUALMENTE  ESTOY TRATANDO DE AGOTAR 

LA IDEA LUEGO ENTONCES COMO VAMOS PUES HACER ESAS TAREAS, LUEGO 

LO MISMO LA INTOLERANCIA EL NO PODER ESCUCHAR EL LO QUE PERMEA EN 

ESTE CONGRESO LE MOLESTA QUE PASEN EN UN MINUTO LES MOLESTA 

PUES BUENO NI MODO. 

 

PRESIDENTA: SOLICITÓ RESPECTO AL TIEMPO ESTABLECIDO POR LEY QUE 

SON CINCO MINUTOS. 
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DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, ASÍ ES ESTO, LOGRÓ COMPAÑEROS TENEMOS 

PUES LA NECESIDAD DE, LA NECESIDAD DE OTORGAR RECURSOS A DICHOS 

ORGANISMOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, ESPERO PUES QUE EN LA LEY DE 

EGRESOS SE INCLUYAN RECURSOS, RECURSOS NECESARIOS PARA EL 

INSTITUTO ESTATAL DE ATENCIÓN A MIGRANTES.  

 

PRESIDENTA, LE INSISTO QUE TERMINE SU INTERVENCIÓN. 

 

GRACIAS DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: Y ATENDER A ESOS MILES DE 

DURANGUENSES EN EL EXTERIOR ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS COMPAÑERO DIPUTADO SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE SALUDO, LOS RESPETOS DE LOS SEÑORES DIPUTADOS SE HA 

UTILIZADO ESTA TRIBUNA EN DIVERSAS OCASIONES PARA HACER ALUSIONES 

A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ACUSATORIO EN EL ESTADO Y LOS 

AVANCES QUE EN EL ÁMBITO FEDERAL SE HAN ALCANZADO HOLGADAMENTE 

DURANGO SE ENORGULLECE EN ENCABEZAR. JUNTO AL ESTADO DE PUEBLA 

DEL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO EN EL ORDEN FEDERAL ELLO NO OBEDECE UN CAPRICHO 

SEÑORES SE DERIVA DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA REFORMA 

NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

MISMA QUE FUE PUBLICADA MEDIANTE DECRETO DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DEL  2008 Y QUE GENERÓ UN CAMBIO EN EL 

PARADIGMA EN MATERIA DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

PENAL, ESTO DEBIDO A QUE PLASMÓ EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO DEL MENCIONADO DECRETO QUE SISTEMA PROCESAL PENAL 

ACUSATORIO ENFRENTARÍA EN VIGOR CUANDO LO ESTABLECIERA LA 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA CORRESPONDIENTE SIN QUE PUDIERA EXCEDER 

EL PLAZO DE OCHO AÑOS PRECISANDO ADEMÁS QUE LA FEDERACIÓN, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, DEBÍAN EXPEDIR Y PONER EN VIGOR LAS MODIFICACIONES U 

ORDENAMIENTOS LEGALES NECESARIOS Y QUE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS 

DEBERÍAN EMITIR UNA DECLARATORIA QUE DEBÍA  ADEMÁS SER PUBLICADA 

EN LOS ÓRGANOS DE DIFUSIÓN OFICIALES PARA SEÑALAR EXPRESAMENTE 

QUE EL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO HABÍA QUEDADO INCORPORANDO 

CABE DESTACAR SEÑORES DIPUTADOS TAMBIÉN QUE CON LA EMISIÓN DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 MARZO DE ESTE AÑO, SE ESTABLECIERON 

LAS REGLAS PROCESALES QUE HABRÍAN DE OTRA PARA LA REVISIÓN DE 

ESTE TIPO DE ASUNTOS POR LOS QUE CORRESPONDEN EL CASO DE NIVEL 

FEDERAL LA OBLIGACIÓN DE ENTRAR EN VIGOR DE DICHO ORDENAMIENTO 

JURÍDICO SERÍA GRADUALMENTE EN TÉRMINOS DE LA DECLARATORIA QUE 

EMITE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PREVIA SOLICITUD CONJUNTA EL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL 18 

JUNIO DEL 2016, ANTE ELLO EL 24 SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO SE 

PUBLICÓ EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL FEDERAL EL DECRETO DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN QUE CONTENÍA LA DECLARATORIA DE ENTRADA EN 

VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES A PARTIR DE 
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ESTE PASADO 24 NOVIEMBRE EN LOS ESTADOS DE DURANGO Y PUEBLA, DE 

IGUAL FORMA EL PASADO 20 NOVIEMBRE SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL ACUERDO GENERAL 52/2014 DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 

FEDERAL EN EL ESTADO DE DURANGO QUE TUVO COMO ANTECEDENTE LA 

SESIÓN DEL 8 MAYO DEL 2013 DONDE EL PLENO DEL CONSEJO ANTES 

MENCIONADO APROBÓ EL PLAN MAESTRO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 

REFORMA PENAL Y EN EL CUAL SE INCLUYÓ LA INSTALACIÓN DE DICHO 

CENTRO DE DURANGO EL ACUERDO TIENE POR OBJETO REGULAR LA 

ORGANIZACIÓN FUNCIONAMIENTO E INICIO DE LABORES DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL FEDERAL EN NUESTRA ENTIDAD MISMO QUE ESTABLECE A 

LAS CERO HORAS DEL 24 NOVIEMBRE PARA SU ARRANQUE QUEDANDO 

INTEGRADO ADEMÁS DE UN ADMINISTRADOR POR CINCO JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y UN 

TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN EL 

SISTEMA Y CUYA JURISDICCIÓN TERRITORIAL COMPRENDERÁ A TODOS LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTA ENTIDAD ADEMÁS CONTEMPLAR A LOS DEFENSORES 

PÚBLICOS Y OFICIALES NECESARIOS POR SU PARTE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DELEGACIÓN DURANGO HA REALIZADO LAS 

MODIFICACIONES DE ACCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE ESTABLECE EL SISTEMA ACUSATORIO PARA LA 

FIGURA DE INVESTIGACIÓN Y EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, A TRAVÉS 

DE UNA AMPLIA CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA ADECUACIÓN A LAS 

INSTALACIONES EN LA ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍAS EQUIPAMIENTO DE LA 

VANGUARDIA INCLUYENDO EL DESARROLLO DEL MODELO INFORMÁTICO 

CORPORATIVO ANTE ESTA DICHA ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA EL ESTADO DE 

DURANGO SABEDOR DE SU RESPONSABILIDAD ANTE LA NACIÓN, PERO SOBRE 
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TODO ANTE SUS HABITANTES SE ENCUENTRA EN EL PROCESO DE 

TRANSICIÓN DEL SISTEMA PENAL EN EL ORDEN FEDERAL PERO TAMBIÉN EN 

EL ÁMBITO ESTATAL PUES ES UN ORGULLO MENCIONAR NUEVAMENTE QUE 

SE ENCUENTRA EN PLENA VIGENCIA EL PRIMERO SEGUNDO Y TERCERO 

DISTRITOS JUDICIALES DE LA ENTIDAD COMO LO HE SEÑALADO HOY NOS 

ENCONTRAMOS A SER NUEVAMENTE REFERENTES NACIONALES AHORA 

DEBIDO A QUE EL LUNES PASADO SE DIO EL INICIO DE LA APLICACIÓN DE 

ESTE SISTEMA EN EL FUERO FEDERAL LO CUAL ES DE ABSOLUTO ORGULLO 

POR REPRESENTA EL ENORME ESFUERZO, FIRME COMPROMISO Y 

HERMANAMIENTO QUE LAS AUTORIDADES FEDERALES TIENEN CON EL 

ESTADO DE DURANGO EL OBJETIVO ES CLARO, CONTAR CON NORMAS PARA 

LA ADECUADA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DELICTIVOS EL CORRECTO 

PROCESAMIENTO Y POR SUPUESTO LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

CORRESPONDIENTES SIEMPRE PROTEGIENDO AL INOCENTES REPARANDO SU 

DAÑO Y PROCURANDO QUE EL CULPABLE NO QUEDE IMPUNE, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS TENEMOS AHORA MEJORES CONDICIONES 

JURÍDICAS QUE SE TRADUCIRÁN EN AGILIDAD, CERTIDUMBRE, RESPETO 

IRRESTRICTO A LOS DERECHOS DE LAS PARTES EN UN COMBATE FRONTAL A 

LA CORRUPCIÓN Y UNA VERDADERA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE QUE SE LLEVARÁ 
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A CABO EL DÍA DE HOY (26) VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE A LAS (14:20) CATORCE  

CON VEINTE MINUTOS, DAMOS FE.------------------------------------------------------------------ 

 

 

 
DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

PRESIDENTE 
 
 

 
 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 
                    SECRETARIA 
 
 
 
                          DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                                                                                  SECRETARIO 


